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Secció I - Comunitat Autònoma de les Illes 
Balears 

1.- Disposicions Generals 

PRESIDÈNCIA DEL GOVERN 

Núm.I6382 
Decret 7711995, de 3 d'agost, pel qual es regula elfullcionament 
del Consell de Comu11itats BaleaW·YI.ssentades fora del Territori 
Balear. 

La Llei 3/1992, de 15 de juliol, de comunitats balears assentades fora del 
territori de la C~unitat Autònoma de les Illes Balears, dictada per donar 
compliment a l'article 8 de l'Estatut d'autonomia, regula el reconeixement de la 
personalitat balear3!les comunitats balears i als balears residents forade I' arxipèlag. 

En el cos de la Llei esmentada es concreten les matèries reservades a un 
posterior desplegament reglamentari: la documentació necessària perquè les 
¡;omunitats tenguin el reconeixement del seu origen balear, a l'article 5; el 
funcionament del Consell de Comunitats Balears, a l'article 4; el funcionament i 
lacomposiciód'unacomíssiópermanent,a l'article 15.2; i, finalment, l'organització 
i el funcionament del Registre de Comunitats Balears a l'article 17, apartats I i 2. 
La primera i la darrera d'aquestes matèries foren tractades al Decret 129/93, de 16 
de desembre, pel qual es regulen l'organització i ~~"funcionament del Registre de 
Comunitats Balears Assentades fora de les Illes, i ara cal abordar la regulació del 
funcionament del Consell i la seva Comissió Permanent per completar el marc de 
desenvolupament normatiu previst a la Llei 3/1992. 

Per altra banda, una· vegada assumides les competències en matèria de 
relació amb les comunitats balears per la Vice-presidència del Govern i suprimida 
la Conselleria de Treball i Transports, en virtut del que s'estableix als articles 6 i 
4, respectivament, de l'Ordre de Presidència de 18 de juny de 1993, que establia 
I' estructura del Govern de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears, les al 
lusions contingudes a la Llei 3/1992, de 15 de juliol, a la Conselleria Adjunta a la 
Presidència, s'entengueren realitzades simultàniament a la Vice-presidència i a la 
Conselleria de Governació i les efectuades a la Conselleria de Treball i Transports, 
al departament de la Conselleria de Comerç i Indústria competent en matèria 
d'ocupació i formació ocupacional. 

Una vegada operada la reestructuració de les conselleries d'Economia i 
Hisenda i de Comerç i Indústria per Ordre del President del Govern de 3 de juliol 
de 1995, i en haver-se integrat en la d'Economia i Hisenda la Direcció General dc 
Foment de l'Ocupació i Acció Formativa, les al lusions que es feien a la 
Conselleria•de Comerç i Indústria es consideren, en aquests moments, realitzades 
a la Conselleria d'Economia i Hisenda. 

Per tot això, vista l'autorització continguda a la disposició final primera de 
la Llei esmentada, a proposta de la Vice-prcsidenta, havent ort les comunitats 
balears inscrites en el Registre oficial, d'acord amb el Consell Consultiu de les Illes 
Balears i havent-ho considerat el Consell de Govern a la sessió de dia 3 d'agost de 
1995, 

Article 1 

DECRET 

CAPÍTOL I 
Disposicions generals 

1. El Consell de Comunitats Balears, creat per la Llei 3/1992, de 15 de juliol, 
té al seu càrrec l'exercici de funcions deliberants, consultives i d'assessorament 
i proposta a l'Administració de la Comunitat Autònoma a l'efecte de donar 
compliment a les finalitats establertes en la disposició legal esmentada. 

2. La seva composició, les facultats i et règim de funcionament es regiran 
pel que es disposa en el present Decret, en la Llei 3/1992, de 15 de juliol, de 
comunitats balears assentades fora del territori de la Comunitat Autònoma i, amb 
caràcter supletori, en la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de règim jurídic tle tes 
administracions públiques i del procediment administratiu comú, pel que fa a 
òrgans collegiats. 

Article 2 
En desenvolupament de les seves funcions correspondrà al Consell de 

Comunitats Balears: 

a) Facilitar la consulta i l'assessorament de l'Administració de la Comunitat 
Autònoma a les comunitats balears assentades a l'exterior. 

b) Fomentar les relacions de les comunitats balears entre si i promoure'n 
I' accés als recursos i serveis prestats pet Govern i I' Administració autonòmica. 

e) Facilitar el dret de tes comunitats balears a l'exterior a ser escoltades en 

tots els assumptes que es plantegin i que es refereixin a la seva problemàtica 
específica. 

d) Canalitzar l'esforç de tots els balears que es trobin fora del territori de les 
Illes i la seva participació en el gaudi dels valors culturals de la nostra Comunitat 
Autònoma. 

e) Tractar de manera multidisciplinària el fenomen de l'emigració, i les 
seves conseqüències, per aconseguir la integració de totes les àrees pròpies de 
l'acció de govern. 

f) Formular suggerències· sobre projectes de disposicions que afectin els 
emigrants balears i els seus descendents 

g) Elaborar una memòria anual que donarà compte de I' aplicació de la Llei 
de comunitats balears assentades fora de les Illes i proposar a la Comunitat 
Autònoma de les Illes Balears l'adopció de totes les mesures que estimí convenients 
per complir millor els objectius i les finalitats prevists a la Llei 3/1992, de 15 de 
juliol. 

Article 3 
1. El Consell de Comunitats Balears s'estructura en els òrgans següents: 

I. El president 
2. El vice-president 
3. El secretari 
4. El Ple 
5. La Comissió Permanent 

2. El Consell de Comunitats Balears podrà constituir en el seu si comissions 
de treball. 

Article 4 

CAPÍTOL U 
Del Ple del Consell 

El Ple del Consell de Comunitats Balears estarà integrat pels membres 
següents: 

-El president, que serà el president de la Comunitat Autònoma de les Illes 
Balears. 

-El vice-president, que serà el vice-president del Govern Balear. 
- EI secretari, que serà el cap del Departament de la Vice-presidència del 

Govern. 
- Un representant per cada una de les conselleries del Govern Balear 

següents: Turisme, Governació, Cultura, Educació i Esports i Economia i Hisenda. 
- Un representant de cada un dels consells insulars de Mallorca, Menorca i 

Eivissa i Formentera. 
-Un representant de cada una de les comunitats inscrites a l'empara de la 

Llei de comunitats balears assentades fora de les Illes en el Registre oficial 
con·esponent, elegits per aquestes. 

Article 5 
El Ple, com a òrgan suprem del Consell de Comunitats Balears, assumeix 

genèricament las competències d'aquest i té com a funcions les següents: 

I. Adoptar propostes en relació amb els assumptes sotmesos a la seva 
deliberació. 

2. Aprovar, a proposta del president, tes normes internes de funcionament 
del Consell de Comunitats Balears. 

3. Aprovar el Pla anual d'actuacions del Consell de Comunitats Balears, 
com també la Memòria anual a què es refereix l'apartat g) de I' article 2 del present 
Decret. 

4. L'alta direcció de la gestió de totes les funcions que l'article 2 d'aquest 
Decret assigna al Consell. 

CAPÍTOL III 
De. la Comissió Permanent 

Article 6 
I. La Comissió Permanent estarà integrada pels membres següents: 

- Et vice-president del Consell de Comunitats Balears, que actuarà com a 
president. 

- El secretari del Consell de Comunitats Balears. 
-Unrepresentantpelsdepartaments de l'Administració de la CAlB integrats 

en el Consell. 
-Un membre en representació dels consells insulars, elegit entre aquests. 
-Sis representants de les comunitats balears inscrites en el Registre oficial. 

La participació en la Comissió Permanent dels representants de tes comunitats 
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balears d'una zona determinada s'acordarà entre les entitats integrades del Ple, i 
separadament per circumscripció, de conformitat amb la distribució següent: 

-Un representarà les comunitats balears radicades a territori espanyol. 
- Tres, les comunitats assentades a l'Argentina. 
-Un, les comunitats balears assentades a l'Uruguai 
-Un, les comunitats balears establertes a l'Amèrica Central i al Carib 

2. La vice-presidència de la Comissió Permanent recaurà en un dels 
representants de les comunitats balears integrants de la Comissió elegit d'entre 
aquests. 

Article 7 
Seran funcions de la Comissió Permanent: 

a) Executar els acords del Ple i preparar-ne les reunions. 

b) Proposar al Ple totes les mesures que estimi convenients per al millor 
funcionament del Consell. 

e) Donar suport a les comissions de treball, impulsar-les i coordinar-ne el 
funcionament. 

CAPÍTOL IV 
Del president, el vice-president i el secretari 

Article 8 
Són atribucions del president del Consell: 
a) Exercir la representació de l'òrgan. 
b) Convocar les sessions ordinàries i extraordinàries del Ple i fixar-ne 

I' ordre del dia, tenint en compte, si n'era el cas, les peticions dels altres membres, 
formulades amb la suficient antelació. 

e) Presidir les sessions, moderar el desenvolupament dels debats 
suspendre'ls per causes justificades. 

d) Visar les actes i certificacions dels acords de l'òrgan plenari. 
e) Sotmetre a la consideració del Govern de la Comunitat Autònoma les 

propostes que a tal fi elaborin els diferents òrgans del Consell de Comunitats 
Balears. 

f) Decidir, sensepeljudici de l'establert en el present Decret, sobre I' adscripció 
de matèries als diferents òrgans del Consell de Comunitats Balears, com també 
sobre els eventuals conflictes interns entre aauests. 

g) Sol.licitar a les autoritats corresponents totes les dades i la informació que 
siguin necessàries per donar compliment a les finalitats del Consell. 

h) Sotmetre al Ple del Consell de Comunitats Balears l'aprovació de la 
memòria anual. 

i) Proposar les normes necessàries per al millor funcionament del Consell 
de Comunitats Balears. 

j) I, en general, totes les funcions que siguin inherents a la seva condició de 
president del Consell de Comunitats Balears. 

Article 9 
Correspondrà al vice-president del Consell substituir el president i exercir 

les seves funcions en cas de vacant, absència o malaltia. 
Desenvoluparà, a més, qualssevol altres funcions que li delegui el president 

o li encomani el Ple del Consell. 

Article lO 
El secretari tindrà a càrrec seu la direcció dels treballs administratius del Ple 

i de la Comissió Permanent i, en particular, li correspon: 

a) Assistir a les reunions, amb veu però sense vot. 
b) Efectuar la convocatòria de les sessions dels òrgans del Consell de 

Comunitats Balears per Ordre del President, com també les citacions als seus 
membres. 

e) Rebre els actes de comunicació dels membres amb el Consell i, per tant, 
les notificacions, peticions de dades, rectificacions o qualsevol altra classe 
d'escrits dels quals hagi de tenir coneixement. 

d) Preparar el despatx dels assumptes i l'ordre del dia de les reunions del 
Consell de Comunitats Balears, tant del Ple com de la Comissió Permanent, i 
redactar i autoritzar les actes de les sessions. 

e) Expedir certificacions de les consultes, dictàmens i acords aprovats. 

f) Auxiliar el president i el vice-president i executar tot el que aquests li 
encomanin, com també informar-los sobre les activitats dels diferents òrgans del 
Consell de Comunitats Balears. 

g) Elaborar l'esborrany del Pla anual d'actuació del Consell i la memòria 
anual a què fa referència I' apartat g) de l'article 2 del present Decret. 

h) Impulsar, sota la immediata autoritat del president o del vice-president, 

l'execució dels acords adoptats pels distints òrgans del Consell de Comunitats 
Balears, vetllar pel seu compliment i informar-

los de les incidències que puguin sorgir. 
i) Mantenircontacteambels diferents serveis de I' Administració autonòmica 

i amb totes les entitats i organismes que realitzin funcions relacionades amb les 
finalitats pròpies del Consell de Comunitats Balears i sol.licitartotes les dades, les 
informacions, els documents i les ajudes que estimi necessaris per al millor 
compliment d'aquests fins. 

j) Formar, ordenar i custodiar un fons documental i bibliogràfic sobre 
l'emigració balear. 

k) Reunir la documentació de les sessions dels diversos òrgans del Consell 
de Comunitats Balears, distribuir -la entre els seus membres i custodiar les actes de 
les respectives reunions. 

I) Distribuir entre els diversos òrgans del Consell de Comunitats Balears.)a 
documentació nacional i internacional pròpia de la seva competència. 

CAPÍTOLV 
De les atribucions dels membres del ConseU 

Article 11 
I. Correspon als membres del Consell de Comunitats Balears: 

a) Rebre, amb una antelació mínima de vint dies a la data de la sessió, la 
convocatòria que contengui I' ordre del dia de les reunions. La informació sobre 
els temes que figuren a l'ordre del dia estarà a disposició dels membres en el 
mateix termini. 

b) Participar en els debats de les sessions. 
e) Exercir el dret al vot i formular vots particulars, com també expressar el 

sentit del vot i els motius que el justifiquin. 
d) Formular precs i preguntes. 
e) Obtenir la informació necessària per complir les funcions assignades. 
f) Totes les altres funcions que siguin inherents a la condició de membres del 

Consell. 

2. En cas d'absència o de malaltia i, en general, quan h.i concorri una causa 
justificada, els membres titulars de l'òrgan collegiat seran substituns pels seus 
suplents, si n'hi ha. 

Les comunitats inscrites podran substituir els membres titulars per altres, si 
ho acrediten davant la Secretaria del Consell de Comunitats Balears, amb respecte 
a les reserves i limitacions que estableixen les normes d'organització. 

Article 12 

CAPÍTOL VI 
De la convocatòria i de les sessions del Ple 

i de la Comissió Permanent 

El Ple es reunirà amb caràcter ordinari una vegada a l'any i en sessions 
extraordinàries, quan així h.o disposi el president o ho sol liciti la meitat més un dels 
membres del Consell o de la Comissió Permanent. 

Article 13 
La Comissió Permanent, la convocatòria i presidència de la qual corresponen 

al vice-president del Consell, que en visarà les actes, es reunirà amb caràcter 
ordinari una vegada cada sis mesos, i extraordinari, tantes vegades com ho estimi 
oportú el president o ho sol licitin, com a mínim, sis del seus membres. 

Article 14 
I. Les convocatòries del Consell de Comunitats Balears, tant en Ple com en 

Comissió Permanent, siguin ordinàries o extraordinàries, s'han de fer per escrit i 
han d'expressar el lloc, la data i l'hora de la reunió, com també l'ordre del dia, i, 
si n'era el cas, s'hi lta d'adjuntar la documentació necessària. 

Entre la convocatòria de sessió ordinària i el dia de la reunió h.i ha d'haver 
com a minim vint dies. Així mateix s'hi ha de fer constar la data en què, si pertoca, 
es reunirà en segona convocatòria, però entre una reunió i l'altra no hi pot haver 
un termini inferior a 24 hores. 

Les convocatòries de sessions extraordinàries han d'efectuar-se amb una 
antelació mínima de deu dies a la data en què han de tenir lloc. 

2. De l'ordre del dia de les reunions de la Comissió Permanent es donarà 
compte a tots els membres del Consell de Comunitats Balears perquè, en el terme 
de cinc dies, puguin aportar tots els informes i les suggerències que estimin 
oportuns. 

Article IS 
Les reunions dels òrgans del Consell de Comunitats Balears, siguin ordinàries 

o extraordinàries, quedaran vàlidament constitu!des amb la presència del president 
i del secretari o, si n'era el cas, dels qui els substitueixin. En primera convocatòria, 
amb l'assistència, com a mínim, de la meitat dels seus membres, i, en segona 
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convocatòria, amb l'assistència de la tercera part del seus components. 

Article 16 
No podrà ser objecte de deliberació o acord cap assumpte que no figuri 

inclòs a l'ordre de dia, llevat que, presents tots els membres de l'òrgan del Consell 
que correspongui, sigui declarada la urgència de 1' assumpte pel vot favorable de 
la majoria. 

Article 17 
Els acords dels òrgans del Consell s'adoptaran per majoria de vots. 
Nopodranabstenir-seen les votacions els qui, per la seva qualitat d'autoritats 

o personal al servei de les administracions públiques, tenguin la condició de 
membres del Consell de Comunitats Balears. 

Article 18 
A les reunions que facin els distints òrgans del Consell, hi podran acudir 

persones que no en siguin membres, degudament autoritzats per el president de 
I' òrgan, per a informar sobrealgunassumpteque hagi de ser objecte de consideració. 

• Article 19 

CAPÍTOL VII 
De les actes 

1. De cada sessió que facin els òrgans del Consell el secretari estendrà acta, 
que especificarà necessàriament els assistents, l'ordre del dia de la reunió, les 
circumstàncies de lloc i temps en què han tingut lloc, els punts principals de les 
deliberacions, com també el contingut dels acords adoptats. 

2. A 1 'acta figurarà, si ho sol.liciten els membres de l'òrgan del Consell que 
correspongui, el vot contrari a l'acord adoptat, l'abstenció i els motius que la 
justifiquen o el sentit del vot favorable. Així mateix, qualsevol membre té dret a 
sol licitar la transcripció íntegra de la seva intervenció o proposta, sempre que 
aporti en el mateix moment, o en el termini que indiqui el president, el text, el qual 
ha de correspondre fidelment a la intervenció, que es farà constar a l'acta o se 
n'annexarà una còpia. 

3. Els membres que discrepin de l'acord majoritari podran formular vot 
particular per escrit en el termini de quaranta-vuit hores, que s'incorporarà al text 
aprovat. 

4. Quan els membres de l'òrgan votin en contra o s' abstenguin, quedaran 
exempts de la responsabilitat que, si n'era el cas, podia derivar -se dels acords. 

5. Les actes s'aprovaran en la mateixa sessió o en la següent. No obstant 
això, el secretari podrà expedir certificacions dels acords específics que s'hagin 
adoptat, sense peijudici de l'ulterior aprovació de I' acta. 

A les certificacions d'acords adoptats emeses amb anterioritat a l'aprovació 
de l'acta es farà constar expressament aquesta circumstància. c.. 

CAPÍTOL VIII 
De les comissions de trebaU 

Article 20 ., " . 
Són comissions de treball les que es creen jíêr a l'estudi de qüestions 

concretes i l'elaboració de dictàmens per al Ple i la Comissió Permanent i 
s'extingeixen en finalitzar el treball encomanat. 

Disposició final prlme~a 
Aquest Decret entrarà en vigor l' endemàd 'haver-se publicatenel BOCAIB. 

Disposició final segona 
Es faculta la vice-presidenta del Govern per a desenvolupar el que disposa 

el Decret present. 

Palma, 3 4'agost de 1995 

La vice-presidenta 
Maria Rosa Estanis Ferragut 

EL PRESIDENT 
Cristòfol Soler i Cladera 

2.- Autoritats i Personal (Nomenaments, situacions i 
incidències) 

Núm.l6381 
Decret 7811995, de3 d'ago.st,pel qual es designen els representants 
del Govern a la Comissió Tècnica Interinsufar. 

La Llei 5/1989, de 13 d'abril, de consells insulars, a l'article 43, estableix 

que el Govern de la Comunitat Autònoma designarà quatre vocals i altres tants 
suplents de la Comissió Tècnica Interinsular. 

Després de la darrera remodelació del Govern, es fa necessari designar els 
vocals titulars i suplents de la Comissió Tècnica Interinsular que l'hagin de 
representar. 

Atès això, a proposta de la Presidència del Govern i havent-ho considerat el 
Consell de Govern a la sessió de dia 3 d'agost de 1995 

Article únic 
D'acord amb el que es determina a l'article 43.1 de la Llei 5/1989, de 13 

d'abril, de consells insulars, es designen vocals titulars i suplehts de la Comissió 
Tècnica lnterinsular en representació del Govern de la Comunitat Autònoma: 

Titulars: 
Hble. Sra. M. Rosa Estaras Ferragut, vice-presidenta del Govern Balear. 
Hble. Sr. Jai me Matas Palou, conseller d'Economia i Hisenda. 
Hble. Sr. Mariano Socias Morell, conseller d'Agricultura i Pesca. 
Hble. Sr. Joan Flaquer Riutort, conseller de Turisme. • 

Suplents: 
Hble. Sr. Bartolomé Rotger Amengua~ conseller de Cultura, Educació i 

Esports. 
Hble. Sr. Bartolomé Reus Beltran, conseller d'Obres Públiques i Ordenació 

del Territori. 
Hble. Sr. Guillem Camps Coll, conseller de Comerç i Indústria. 
Hble. Sr. Lucas Prats Ribas, conseller sense cartera 

Disposició final 
AquestDecretentraràenvigorl'endemàd'haver-sepublicatenelBOCAIB. 

Palma, 3 d'agost de 1995 
EL PRESIDENT 

Cristòfol Soler i Cladera 

3.-D' Altres Disposicions 

CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓ I ESPORTS 

Núm.l6160 
Co"ecció d' e"ada advertida en I 'Ordre del conseller de Cultura, 
Educació i Esports, per fa qual es regulen les equivalències i 
revalidacio11S e11 matèria de reciclatge de llengua catalana per a 
professomt d'educació infantil, primària, secundària, batxillerat, 
formació professional i formació d'adults. 

Have\\t obser'-'ac una omissió en el text de l'Ordre esmentada, publicada en 
el BOCAm r.~1:.1. ).\,de 29.04.95, se'ndetalla la rectificació que s'ha de situar a 
continuació ó~l punt 2.4: 

, 2.5 E> consideren equiparables amb el Titol de professor de llengua 
catàlana: 

-Títol de diplomat en professorat d'EGB de l'especialitat de filologia del Pla 
d'estudis dell990 i del Pla d'estudis dell984, adaptat al Pla d'estudis dell990, 
expedit per la UIB. La pertinença a aquests plans s'haurà d'acreditar 
documentalment. 

- Títol de. llicenciat en filologia catalana. 

Les equivalènc.ies indicades en aquest apartat tindran efecte acadèmico
administratiu ple, sense cap altra tramitació posterior. 

Palma,2 d'agost de 1995 
Bartomeu Rotger i Amengual 

El cinseller de Cultura, Educació i Esports 

CONSELLERIA DE SANITAT I SEGURETAT SOCIAL 

Núm.l6193 
Ordre del conseller de Sanitat i Seguretat Social,de convocatòria 
de prò"oga de beques individualitzades i periòdiques a disminuib 
f!Sics, psíquics i sensorials atesos en centres especialitzats. 
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La Comunitat Autònoma de les Illes Balears és competent per a concedir 
beques a disminurts, físics, psf quics i sensorials atesos en centres especilitzats, en 
virtut del que es disposa a l'Estatut d'Autonomia, aprovat per LLei Organica 21 
1983, dc25 dc febrer, ala LLei 9/1987, d' 11 de febrer, d'acció Social i als Rd 251/ 
1982, de 15 de gener, i 853/1984, de22 de febrer, de transferències de competències 
en matèria d'acció i serveis socials a la nostra Comunitat Autònoma. 

La present convocatòria recuU les modificacions establertes en el Decret 
127/1993, de 16 de desembre, pel que es desenvolupen determinats aspectes de 
la Llei de Finances i de les Lleis de Pressuposts Generals de la CAlB. 

Tenint en compte el RD 620/1981, de 5 de febrer que regula el règim unificat 
d'ajudes públiques a disminuns i fent ús de les facultats atribuïdes per la LLei 5/ 
1984, de 24 d'octubre de règimjurfdic 

de l'Administració de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears, previ 
informe de l'Assessoria Jurídica, dict la següent 

ORDRE: 

Primer.- Convocatòria. 
Es convoca la pròrroga de beques individualitzades i periòdiques a favor de 

minusvàlids físics, psfquics i sensorials en centres especialitzats, residents a la 
CAlB. 

Segon.- Requisits. 
Seran requisits necessaris per a ser beneficiaris d'aquestes beques: 

1.- No percebre cap altra beca de la mateixa naturalesa o finalitat, de quantia 
igual o superior a la soL!icitada, ni gaudir gratuïtament o simultàniament dels 
serveis que cobreixin els mateixos supòsits i necessitats per als quals se soLlicita 
la beca. Quan el beneficiari percebi ajudes de la mateixa naturalesa en quantia 
inferior i quan gaudeixi dels serveis esmentats abans amb abast menor, podrà 
concedir -se la beca per la diferència. 

· 2.- Estar atès o tenir soLli citat l'ingrès en un centre privat homologat per 
l'Estat o dependent dels Consells Insulars, o Ajuntaments d'aquesta Comunitat 
Autònoma. 

3.- Tenir reconegut el dret a pròrroga de la beca l'any 1988, d'acordamb el 
que disposa l'Ordre del Ministeri de la Presidència de 4 d'abril, per la qual es 
determinen els tipus i les quanties de les ajudes a concedir a minusvàlids per a 
l'exercici de 1995. 

Terc:er.- Documentació 
1.- Els documents que s'han de presentar son: 
- Sol·licitud de concessió de la beca en imprès oficial que facilitarà la 

Direcció General d'Acció Social de la Conselleria de Sanitat i Seguretat SociaL 
- Certificació expedida pel representant legal del centre respectiu, en la qual 

s'acrediti que el minusvàlid a favor de qui se sol-licita la beca esta atès en el centre 
o hi te sol· licitat l'ingres, aixf com el cost real de l'assistència. 

-Declaració jurada de si s'ha sol·licitat o obtingut subvencions o ajudes per 
a la mateixa finalitat, procedents de qualsevol administració o ens públics o privats 
i, si s'escau, la quantia que s'hagi sol·licitat o obtingut 

-Declaració jurada d'estar al corrent de pagament de les obligacions anb la 
Comunitat Autònoma de les Illes Balears. 

2.- D'acord amb el que estableix l'art. 17.5 del Decret 127/93, de 16 de 
setembre, la resolució que concedirà la subvenció eximirà al beneficiari respectiu 
de constituir l'aval corresponent. 

Quart.- Lloc i termini de la presentació de la documentació. 
Les sol·licituds s'hauran de presentar a la Direcció General d'Acció Social, 

abans de dia 25 de setembre, així mateix es podran presentar en els llocs prevists 
a l'article 38 de la Llei 30/1992 de règimjurfdic de les administracions públiques 
i del procediment administratiu comú. 

Cinquè.- Tràmits a seguir. 
La Direcció General d'Acció Social de la Conselleria de Sanitat i Seguretat 

Social examinarà la documentació presentada i si tenia cap defecte formal, 
requerirà al peticionari perquè I' esmeni en un termini de deu dies, amb apercebement 
que, si no ho feia, s'arxivarà sense més tràmits. 

L'Organisme receptor esmentat farà les gestions complementàries que 
consideri oportunes per a comprovar que els minusvàlids, a favor dels que se 
sol·liciten les beques compleixen els requisits per a ser-ne beneficiaris. 

Sisè.- Resolució. 
El Conseller de Sanitat i Seguretat Social prèvia proposta motivada i 

raonada de la Comissió Avaluadora de Subvencions resoldrà els expedients 
instrul"ts en el termini de trenta dies comptats a partir de la data de 11nalització del 
termini de la soLlicitud. 

Setè.- Pcriode de vigència, meritació i quantia de les beques. 
L-La beca sol.licitada es concedirà, si era pertinent, per l'any 1995 sense 

perjudici que sigui prorrogable per anys successius, mentres concorrin en el 
beneficiari eis requisits exigits per atorgar-

la, la qual cosa ha de ser acreditada anualment en la forma i en el termini que 
es determini en la convocatòria oportuna pel Govern de la Comunitat Autònoma. 

2.- La quantia màxima de les beques per a l'exercici actual atès el que 
disposa l'Ordre de 4 d'abril de 1995 del Ministeri de la Presidència serà: 

En centres privats reconeguts per l'Estat: 

En règim d'internat:8.000 (mensuals) 
Migpensionistes:7.000 (mensuals) 

En centres que abans depenien dels extingits Institut Nacional d'Assistència 
Social i Administració Institucional de Sanitat Nacional: 

En règim d'internat:5.000 (mensuals) 
Migpensionistes:4.000 (mensuals) 

En centres reconeguts per l'Estat i dependents de Corporacions Locals: 

En règim d'intcmat:3.500 (mensuals) 
Migpensionistes:3.000 (mensuals) 

Vuitè.- Pagament de les beques. 
L'import d'aquestes beques s'abonarà al representant autoritzat del centre 

en el qual el benefi<.iarihagi estat atès. 

La justificació de la despesa s'ha de fer en el termini màxim de 3 mesos 
presentant una relació per triplicat de tots els beneficiaris d'aquestes beques 
atesos en el Centre. 

L'incompliment total o parcial de qualsevol de les condicions, i tambè la 
duplicació de la subvenció o ajuda amb càrrec als Pressuposts Generals de l'Estat, 
de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears, o de qualsevol altra institució 
pública o privada, que no s'hagi fet constar a l'expedient, constituirà causa 
determinant de la revocació de l'ajuda i del reintegrament de les quantitats 
percebudes. 

Novè.- Normativa Subsidiaria .. 
Les ajudes recollides en aquesta convocatòria, a més del que es disposa als 

articles anteriors, se sotmeten al que s'estableix al Decret 127/93, de 16 dc 
desembre. 

Desè.- Entrada en vigor. 
AquestaOrdrecntraràenvigorl'endemàd'haver-scpublicatenelBOCAIB. 

Donat a Palma de Mallorca,dia 3 d'agost de 1995. 
El conseller de Sanitat i Seguretat Social 

Bartomeu Cabrer i Barbosa 

CONSELLERIA D'OBRES PÚBLIQUES, ORDENACIÓ DEL 
TERRITORI I MEDI AMBIENT 

Núm.l6145 
RESOLUCIÓ dia sis de juliol de 1995 del Vicepre.~idente de la 
Junta d'Aigües, per la que s'acorda: 

CONCEDIR al Ajuntament de Búger, I' aprofitament d'un cabal continu dc 
30.000 1/h d'aigües subtemínics renovables dintre de la finca Poligono 4, parc.37 
terme municipal de Búger, sense que pugui sobrepassar-sec! volum màxim anual 
de 84.497 m3. amb desti al abastiment urba de Búger (Mallorca) (Expte. CAS-
684), d'acord amb les condicions que en dita Resolució s "indiquen 

Palma, a dotze de juliol de mil nou-cents noranta-cinc. 
El cap del departament juridico-administratiu 

Antonio Martínez Sanchez 

4.- Anuncis 

CONSELLERIA D'ECONOMIA I HISENDA 

Núm.l5963 
ANUNG1 DE SUBHASTA DE BENS INMOBI.ES 

A l'expedient administratiu de constrenyiment que se segueix en aquesta 
recaptació de Tributs de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears ( zona 
Mallorca) contra el deutor, CA'N PATILLA SA, amb NIFA072l6856, per 
dèbits a la Comunitat Autònoma de les Illes Balearspelsconceptes i quantitats que 
a continuació s'especifiquen. 
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CONCEPTE EXERCICI QUANTITAT 

PLUSVALUA 1990 77.890. 

S'ha dictat amb aquesta data el següent: 

PROVISIO: Acord de data 21 de Juny de 1995, l'alienació en subhasta 
pública dels bénsembargats en garantia de la deute perseguit, s'ha de procedir a 
celebrar aquesta subhasta per a I' acta de la qual s'assenyala dia 04 d'octubre de 
1995, a les 10'30 hores en el salo d'actes del' Ajuntament de Sant Llorenç des 
Cardassar plaça Ajuntament s/n. Al llarg del tràmit i de la realització s'observaran 
les prescripcions dels articles 142 a 152 del Reglament General de 

Recaptació. 
Aquesta provisió s 'ha de notificar al deutor, als creditors hipotecaris 

pignoratius i s'had' enunciar per edicte que es publicarà en el BOC AlB i en el tauló 
d'anuncis de l'Ajuntament de Sant Llorenç. 

En compliment de la transcrita provisió es publica aquest anunci i s'adverteix 
a les persones que desitgin prendre part en la subhasta com a licitadors el següent: 

l) Que són objecte d'alienació els béns que a continuació es descriuen: 

URBANA- Solar procedent d'una finca en terme se Sant LLorenç, 
anomenada Sa Coma, consistent en l'assenyalat amb en número C-46 en el plànol 
de parcel-lació, mideix set-cents vuitanta metres i quaranta decímetres quadrats, 
confronta em front amb carrer, dreta entrant, amb 

el solar número C-47, a I' esquerra amb el número C- 49, i al fons, amb zona 
verde, se segrega de l'inscrita amb al número 9.540, foli, 117, tom 3461,llibre 106 
de Sant LLorenç. Inscripció t•. La fincamateiu per raons de procedècia estreba 
afectada a la servitud de pas que s'indicaenl'anomanat assentament. Inscrita a 
nom de l'entitat mercantil «CA'N PATILLA S.A.)), al tom 3.450, foli 31, llibre 
107 de Sant LLorenç, finca número 9.610, inscripció 3•. 

INSCRIPCIO- Tom 3.450, Llibre 107, foli 31, finca 9.610 de Sant llorenç, 
inscripció 31• 

MUNICIPI: SANT LLORENÇ 
VALOR DELAT AXACIO: 5.463.000.-PT A. 
TIPUS DE SUBHASTA A LA PRIMERA LICIT ACIO: 5.463.000.-PTS 
AMB CARREGUES O SENSE CARREGUES: SENSE CARREGUES 

2) Podran prendre part en la subhasta totes les persones que tenguin 
capacitat d'obrar d'acord amb la legislació, que no tenguin impediment o restricció 
i s'identifiquinmiüançantelDocumentNacional d'Identitat o el passaport si es 
tracta d'estrangers, i amb document que justifiqui, si s'escau, la representació que 
ostentin. 

3) Obligació de tot licitador de constiUlir davant la mesa, la subhasta dipòsit 
en metàl.lic o xec conformat a favor del Govern Balear d'almenys el20% del tipus 
dels béns que desitgi pujar, amb 

l'advertiment que aquest dipòsit s'ingressarà en ferm si l'adjudicatari no 
satisfà el preu final, sense peijudici de la responsabilitat en què incorrerà pels 
majors peijudicis que sobre l'import de la fiança originàs la inefectivitat de 
l'adjudicació. 

4) Els licitadors podran enviar o presentar les seves ofertes en sobre tancat 
des de l'anunci de la subhasta, fins una hora abans que comenci; només s'admetran 
aquelles ofertes enviades queconstin al Registre General de I' entitat on se celebri 
i a subhasta una hora abans que comenci. A aquestes ofertes, s'hi had' adjuntar xec 
conformat a favor del Govern Balear. 

5) Que la subhasta constarà d'una licitació; s'admetran les proposicions que 
cobreixin, com a mínim, el tipus assenyalat, i si la mesa ho considera convenient 
podrà optar per celebrar una segona licitació; així s'admetrien les proposicions 
que cobreixin el nou tipus, que serà el 7 5% del tipus de subhasta en primera 
licitació. 

6) S'admetran els dipòsits de tots els licitadors que es presentin dins el 
terminid'unahora,assenyalat per a la primera licitació, comptats des que es faci la 
corresponent invitació, encara que per a la 

constitució material d'aquells sobrepassi el límit del temps expressat. 
7) Prevenció de quina subhasta se suspendrà en qualsevol moment anterior 

a l'adjudicació si se fa el pagament del dèbit i les costes del procediment. 
8) Obligació del millor postor d'entregar en l'acte d'adjudicació o dins els 

cinc dies següents, la diferència entre el dipòsit constituït i el preu d'adjudicació. 
9) Advertiment als creditors hipotecaris o pignoratius, desconeguts, cas que 

n'hi hagués, de tenir-los per notificats, amb plena virtualitat legal, per mitjà 
d'aquest anunci de subhasta. 

I O) Si la subhasta no es pot notificar al deutor ni, si s'escau, al seu 
representant,s'entendrà per notificada a tots els efectes per mitjà d'aquest anunci 
de subhasta. 

11) Que els títols de propietat, suplerts per certificació expedida pel Registre 
de la Propietat número I de Manacor, estaran de manifest en el lloc on s'hagi de 
celebrar la subhasta fins una hora abans de l'assenyalada; s'entén que els licitadors 
s'hauran de conformar amb aquests títols de propietat aportats a l'expedient i no 
tendran dret a exigir-ne d'altres; la Comunitat Autònoma es reserva el dret a 
demanar, si així ho convé, que se li adjudiquin els béns precisos per a la solvència 
del dèbit que no haguessin estat objecte de rematada en prime-ra i segona licitació. 

12) Practicada la liquidació, al sobrant, si n'hi ha, se li donarà aplicació, 
d'acord amb el que disposa I' artfcle 148.5 e) del Reglament General de Recaptació. 

13) Una vegada adjudicats els béns, es notificarà als copropietaris, si 
s'escau, les condicions d'aquesta adjudicació per tal que els coparticeps puguin 
exercitar els drets de tanteig iretractament que els concedeixen els articles 1522 i 
1524 del Codi civil; s'entén per notificat mitjançant aquest edicte. · 

14) Les condicions d'aquesta subhasta podran ser impugnades per tos els 
que es considerin peljudicats, mitjançant recurs davant la Conselleria d'Economia 

j Hisenda del Govern Balear, dins els vuit dies següents a la publicació d'aquest 
edicte. · 

15) A partir de l'adjudicació, totes les despeses que es puguin originar 
aniran a càrrec del millor postor. 

16) D'acord amb el que disposa l'article 150 del Reglamenr General de 
Recaptació en declarar-se deserta la primera licitació, es podran adjudicar 
directament els béns o els lots per un import igual o superior al que foren valorats 
en aquesta licitació, prèvia sol.licitud a la mesa d'adjudicació. 

17) L'escala del valor de les licitacions serà els següent: 

TIPUS DE LA SUBHASTAV ALOR DE LES LICITACIONS 
(Import en pessetes)(Import en pessetes) 

Fins a 50.000 500 
de 50.001 a 100.000 1.000 
de 100.001 a 250.000 2.500 
de 250.001 a 500.000 5.000 
de 500.001 a 1.000.000. 10.000 
de 1.000.001 a 2.500.000 25.000 
de 2.500.001 a 5.000.000. 50.000 
de 5.000.001 a 10.000.000 100.000 
mes de 10.000.001 250.000 

El valor entre licitacions s'anirà incrementant quan com a conseqüència de 
les distintes posUlres es passi a un tram superior de l'escala. 

Palma, 31 de Juliol de 1995 
El secretari general tecnic 

Bàrbara Barcelò Ordinas 

Núrn.l5966 
ANUNCI DE SUBHASTA DE BENS IMMOBLES 

A l'expedient administratiu de constrenyiment que se segueix en aquesta 
recaptació de Tributs de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears ( zona 
Mallorca) contra el deutor, VIVES SANSO JAl ME, amb NIF 41275507Y , per 
dèbits a la Comunitat Autònoma de les Illes Balears pels 

conceptes i quantitats que a continuació s'especifiquen. 

CONCEPTE EXERCICI QUANTITATLC.V. 
1.992 
L.F.LI.990-91 
TAXA LLIC. URBANISTICA 1.992 
IMP. DECONSTRUCCIONSL992 
lv!UNICIPI DE SON SERVERA TOT AL 82.818.-PTS. 

S'ha dictat amb aquesta data el següent: 

PROVISIO: Acord de data 21 de juny de 1995,l'alienació en subhasta 
pública dels béns embargats en garantia del deute perseguit, s'ha de procedir a 
celebrar aquesta subhasta per a I' acta de la qual 

s'assenyala dia IOd· ocUlbre de 1995, a les 13 '30 hores en els locals situats 
a laCouselleriad'Economia i Hisenda del Govern Balear, carrer Palau Reial, 17. 
Al llarg del tràmit i de la realització s'observaran les prescripcions dels articles 142 
a 152 del Reglament General de 

Recaptació. 

Aquesta provisió s'ha de notificar al deutor, als creditors hipotecaris 
pignoratius i s'had'anunciar per edicte que es publicarà en el BOCAIB i en el tauló 
d'anuncis de l'Ajuntament de Arta. 

En compliment de la transcrita provisió es publica aquest anunci i s'adverteix 
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a les persones que desitgin prendre part en la subhasta com a licitadors el següent: 

I) Que són objecte d'alienació els béns que a continuació es descriuen: 

URBANA- MEITAT INDIVISA, de la resta, un terç en nuda propietat i dos 
terços en ple domini, DEPARTAMENT NUMERO U.- Vivenda unifamiliar en 
planta baixa, assenyalada amb el número dos del carrer Na Caragol de la Vila 
d' Arta, des de la qual hi té el seu accés. Té una superficie construïda de vuitanta
i-un metres quadrats, distribuïts en sala d'estar menjador, tres dormitoris, cuina i 
bany. Al fons hi té adosat un garatge i un trater de quaranta metres quadrats. 
Delimita el conjunt, mirant des del carrer de situació, per la dreta, garatge del 
número dos; esquerra, lot quinze; i al fons, finca de sucessors de Pere S anc ho. Li 
pertany el dret exclusiu d' alçadfa damunt el seu garatge, en la manera que ho 
permetin les ordenances municipals. 

rNSCRIPCIO- Tom 3.769, llibre 198, foli 148, finca 11.838 de Arta, 
inscripció Ira. 

MUNICIPI: ARTA 
VALORDELATAXACI0:6.125.000.-PTA. 
TIPUS DE SUBHASTA A LA PRIMERA LICIT ACIO: 5.254.904.-PTS 
AMB CARREGUES O SENSE CARREGUES: Anotació preventiva 

d'embargament 
afavordeL'ESTAT, en reclamació de 870.096 pts, de les quals 200.000 pts 

corresponen a les costes. 
2) Podran prendre part en la subhasta totes les persones que tenguin 

capacitat d'obrar d'acord amb la legislació, que no tengin impediment o restricció 
i s'identifiquin mitjançant elDocumentNacional d'Identitat o el passaport si es 
tracta d'estrangers, i amb document que justifiqui, si s'escau, la representació que 
ostentin., 

3) Obligació de tot licitador de constituir davant la mesa, la subhasta dipòsit 
en metàl.lic o xec conformat a favor del Govern Balear d'almenys el20% del tipus 
dels béns que desitgi pujar, amb 

l'advertiment que aquest dipòsit s'ingressarà en ferm si l'adjudicatari no 
satisfà el preu final, sense peljudici de la responsabilitat en què incorrerà pels 
majors peljudicis que sobre l'import de la fiança originàs la inefectivitat de 
l'adjudicació. 

4) Els licitadors podran enviar o presentar les seves ofertes en sobre tancat 
des de I' anunci de la subhasta, fins una hora abans que comenci; només s'admetran 
aquelles ofertes enviades que constin al Registre General de I' entitat on se celebri 
la subhasta una hora abans que comenci. A aquestes ofertes, s 'hi ha d' adjuntar xec 
conformat a favor del Govern Balear. 

5) Que la subhasta constarà d'una licitació; s'admetran les proposicions que 
cobreixin. com a minim, el tipus assenyalat, i si la mesa ho considera convenient 
podrà optar per celebrar una segona licitació; així s'admetrien les proposicions 
que. ~.~breixin el nou que serà el 75% del tipus de subhasta en primera licitació. 

6) S'admetran els dipòsits de tots els licitadors que es presentin dins el 
termini d'una hora, assenyaiat per a la primera liCitació,comptats des que es faci 
la corresponent invitació, encara que per a la constitució material d'aquells 
sobrepassi el límit del temps expressat. 

7) Prevenció de quina subhasta se suspendrà en qualsevol moment anterior 
a l'adjudicació si se fa el pagament del dèbit i les costes del procediment. 

8) Obligació del millor postor d'entregar en l'acte d'adjudicació o dins els 
cinc dies següents, la diferència entre el dipòsit constituït i el preu d' adjudicació. 

9) Advertimçnt als creditors hipotecaris o pignoratius, desconeg~ts, cas que 
n'hi hagués, de tenir-los per notificats, ambplena virtualitat legal, · per mitjà 
d'aquest anunci de subhasta. 

I O) Si la subhasta no es pot notificar al deutor ni, si s'escau, al seu 
representant, s'entendrà per notificada a tots els efectes per mitjà d'aquest anunci 
de subhasta. 

li) Que els títols de propietat, suplerts per certificació expedida pel Registre 
de la Propietat número I de Manacor, estaran de manifest en el lloc on s'hagi de 
celebrar la subhasta fins una hora aba.l' assenyalada; s' entén que els licitadors 
s'hauran de·'Conformar amb aquests titots de propietat aportats a l'expedient i no 
tendran dret a exigir-ne d'altres; la Comunitat Autònoma es reserva el dret"a 
demanar, si així ho convé, que se li adjudiquin els béns precisos per a Ja 

solvència del dèbit que no haguessin estat objecte de rematada en prime-ra 
i segona licitació. 

12) Practicada la liquidació, al sobrant, si n'hi ha, se li donarà aplicació, 
d'acordambelquedisposal'articlel48.5c)delReglamentGeneraldeRecaptació. 

13) Una vegada adjudicats els béns, es notificarà als copropietaris, si 
s'escau, les condicions d'aquesta adjudicació per tal que els copartíceps puguin 
exercitar els drets de tanteig i retractament que els concedeixen els articles 1522 
1 1524 del Codi civil; s'entén per notificat mitjançant aquest edicte. 

14) Les condicions d'aquesta subhasta podran ser impugnades per tos els 
que es considerin peljudicats, mitjançant recurs davant la Conselleria d'Economia 
i Hisenda del Govern Balear, dins els vuit dies següents a la publicació d'aquest 

edicte. 
15) A partir de l'adjudicació, totes les despeses que es puguin originar 

aniran a càrrec del millor postor. 
16) D'acord amb el que disposa l'article !50 del Reglament General de 

Recaptació en declarar-se deserta la primera licitació, es podran adjudicar 
directament els béns o els lots per un import igual o superior al que foren valorats 
en aquesta licitació, prèvia sol.licitud a la mesa d'adjudicació. 

17) L'escala del valor de les licitacions serà els següent: 

T~USDELASUBHASTA VALOR DE LES LICITACIONS 
Om port en pessetes) Qmport en pessetes) 
Fins a 50.000 500 
de 50.001 a 100.000 1.000 
de 100.001 a 250.000 2.500 
de 250.001 a 500.000 5.000 
de 500.001 a 1.000.000. 10.000 
de 1.000.001 a 2.500.000 25.000 
de 2.500.001 a 5.000.000. 50.000 
de 5.000.001 a 10.000.000 100.000 
mes de 10.000.001 250.000 

El valor entre licitacions s'anirà incrementant quan com a conseqüència de 
les distintes postures es passi a un tram superior de l'escala. 

Palma, 31 DE Juliol de 1.995 
El secretari general tecnic 

Bàrbara Barcelò Ordinas 

- o-

CONSELLERIA D'AGRICULTURA I PESCA 

Núm. l6195 
... Notijicacio d'acord d'iniciacio d'expedient per infraccio adminis

trativa en materia de caça. 

Havent-se intentat, pels mitjans legalment establerts, la notifinadacació 
personal i atès que no hi ha constància en els expedients de la seva recepció per 
les persones interessades, d'acord amb el que disposa l'article 59.4 de la Llei 30/ 
1992, de 26 de novembre, de Règim Jurldic de les Administracions Públiques i del 
Procediment Administratiu Comú (B.O.E. núm. 28), pel present anunci, es posa 
en coneixement de les pernadasones que s'indiquen a continuació, que el Secretari 
General Tècnic de la Conselleria d'Agricultura i Pesca, ba dictat Acord d'Iniciació 
d'Exnadapedient Sancionador, per pressumpta infracci(> comesa en matèria de 
caça, fent-los a saber que de conformitat amb el Reglament del procés a seguir per 
la Administració de la Comunitat Autònoma en l'exercici de la potestat sanciona
dora, Decret 14/1994, de lO de febrer (BOCAIB 21 de 17/02/94), disposen de 
quinze dies hàbils, comptats a partir de l'endemà de la publicació del present 
anunci, per a formular al.legacions i proposar !esproves que considerin convenients. 
Així mateix, podran reconèixer la seva resnadaponsabilitat i fer efectiva la sanció 
corresponent, donant fi al pronadacediment sancionador, sense peijudici de la 
potestat d' interposar els recursos procedents. En cas de no efectuar al.legacions ni 
reconeixement de reponsabilitat dins el termini legalment establert, la iniciació 
ponadadrà ser considerada Proposta de Resolució. Els expedients seran posats de 
manifest a la Conselleria d'Agricultura i Pesca, situada al carrer Foners n°10 de 
Palma de Mea. de 9 a 14 hores. 

N' Exp. Expedlentat Art, Normas 
~ Infringida 

238/94 Juan Salv{¡, Antoni o Art. 48.2.14 R . Caça (Decret 506/71) 
242/94 Torres Torres, Antonio Art. 7 R.D . 1095/89 
323/94 Torres Pulido, Fco. Art. 48 .2. 14 R . Caça (Decret 506/71) 
350/94 Tur Marí, José Art. 48.1, 8 R. Caça (Decret 506171) 
370/94 Pérez Rodrlguez,Fco.J. Art:'48.2.1 i 48.3.53 R.C.(Dec. 506/71) 
015/95 Serra Costa, Juan Art. 48.2. 14 R. Caça (Decret 506/71) 
028/95 Quetglas Morro,Antonio Art. 48. 1.8 i 48.2.14 R.C (Dec. 506/71) 
040/95 Belmonte Garcia, José Art. 48.2. 14 R . Caça (Decret 506/71) 
053/95 Torres Pulido, Fco. Art. 48.1.18 i 48.2.8 R.C.(Dec. 506/71) 
065195 Martln Fdez., Matfas Art . 48.2.1, 14 i 3.53 R.C (Dec.506/71) 
100/95 Cardona Tur, Juan Art. 48.2.14 R. Caça (Decret 506/71) 
125/95 GutiérrezFrias,J.Luis Art. 48.2.1 i 48.3.53 R.C (Dec. 506171) 
127/95 SanchezDiaz, Hipólito Art. 48.2.1 i 48 .3.53 R.C (Dec. 506/71) 
136/95 Pascual Galmés,Eduardo Art. 7 R.D. 1095/89 i 48.1.15 R.Caça 
177/95 .,Marí Ribes, Bartolomé Art. 48.2.4 R.Caça (Decret 506171) 

Palma de Mallorca, 24 de juliol de 1995 
L'INSTRUCTOR, 

Bartomeu Calafell i Salom. 

- o-

Sancló 

3.500.-
10.000.-
3.500.-
7.500 ... 
5.250.-
5.250.-
7.500.-
3.500.-
7.500.-
3.500.-
3.500.-
3.500.-
3.500.-

15.000.-
7.000.-
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Núm.l6196 
Notificacio d'acord d'iniciacio d'expedient per ilifraccio adminis
trativa en materia d'incendis forestals. 

Havent-se intentat, pels mitjans legalment establerts, la notifinadacació 
personal i atès que no hi ha constància en els expedients de la seva recepció per 
les persones interessades, d'acord amb el que disposa l'article 59.4 de la Llei 30/ 
1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i del 
Procediment Administratiu Comú (B.O.E. núm. 28), pel present anunci, es posa 
en coneixement de les pernadasones que s'indiquen a continuació, que el Secretari 
General Tècnic de la Conselleria d'Agricultura i Pesca, ha dictat Acord d'Iniciació 
d'Exnadapedient Sancionador, per pressumpta infracció comesa en matèria 
d'incendis, fent-los a saber que dc conformitat amb el Reglament del procés a 
seguir per la Administració de la Comunitat Autònoma en I' exercici de la potestat 
sancionadora, Decret 14/1994, de 10 de febrer (BOCAIB 21 de 17/02/94), 
disposen de quinze dies hàbils, comptats a partir de I' endemà de la publicació del 
present anunci, per a formular al.legacions i proposar les proves que considerin 
convenients. Així mateix, podran reconèixer la seva resnadaponsabilitat i fer 
efectiva la sanció corresponent, donant fi al pronadacediment sancionador, sense 
peljudici de la potestat d'interposar els recursos procedents. En cas de no efectuar 
al.legacions ni reconeixement de reponsabilitat dins el termini legalment establert, 
la iniciació ponadadrà ser considerada Proposta de Resolució. Els expedients 
seran posats de manifest a la Conselleria d'Agricultura i Pesca, situada al. carrer 
Foners núm. 10 de Palma de Mallorca de 9 a 14 hores. 

N1 Eç. Expedientat Art, Norma 
Infringida 

116/94 Vilches Tapia, C. Luis Art.l36.h) R.I.Forest.(Dec.46/ 1994) 
009195 Ballester Sanchez, AntonioArt. !38.a) R. I. For. (D.3769/72) 
017/95 Ribas Belli, Domingo Art. 138.a) R. I. For. (D.3769/72) 

Palma de Mea. a 24 de juli o de I. 995 
El inst ructor, 

Bartomeu Calafell i Salom.-

- o--

Núm.l6 197 

Sanció 

5.000.-
20.000.-
50.000.-

Notificacio d 'acord d 'iniciacio d'e~:pedient per infraccioadminis
trativa en materia de pesca fluvial. 

Havent-se intentat, pels mitjans legalment establerts, la notifinadacació 
personal i atès que no hi ha constància en els expedients de la seva recepció per 
les persones interessades, d'acord amb el que disposa l'article 59.4 dc la Llei 30/ 
1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i del 
Procediment Administratiu Comú (B.O.E. núm. 28), pel present anunci, es posa 
en coneixement de les pernada sones que s'indiquen a continuació, que el Secretari 
General Tècnic de la Conselleria d 'Agricultura i Pesca, ha dictat Acord d ' Iniciació 
d'Exnadapedient Sancionador, per pressumpta infracció <.:omesa en matèria de 
pesca fluvial, fent-los a saber que de conformitat amb el Reglament del procés a 
seguir per la Administració de la Comunitat Autònoma en J' exercici de la potestat 
sancionadora, Decret 14/J994, de 10 de febrer (BOCAIB 2 1 de 17/02/94), 
disposen de quinze dies hàbils, comptats a partir de l'endemà de la publicació del 
present anunci, per a formular al.legacio ns i proposar les proves que considerin 
convenients. Aixf mateix, podran reconèixer la seva resnadaponsabilitat i fer 
efectiva Ja sanció corresponent, donant fi al pronadacediment sancionador, sense 
peljudici de la potestat d' interposar els recursos procedents. En cas de no efecruar 
al. legacions ni reconeixement de reponsabilitat dins el termini legalment establert, 
la iniciació ponadadrà ser considerada Proposta de Resolució. Els expedients 
seran posats dc manifest a ia Conselleria d'Agricultura i Pesca, situada a l carrer 
Foners núm. lO de Palma de Mallorca de 9 a 14 hores. 

N2 Exp. Expedientat 
02195 Mulet Pujo~ Miguel 

Article l Norma infringida 
Art. 114.1 Reglament de Pesca 

Palma de Mallorca, 24 de juliol dc 1.995 
L'instructor, 

Bartomeu Calafell i Salam. 

- o -

Núm. l6198 

Sanció 
5.000. 

Notificacio de resolucio d'expedient per i11fraccio admini.~trativa 
en materia de caça. 

Havent-se intentat, pels mitjans legalment estable1ts, la notificació personal 

i atès que no hi ha constància en els expedients de la seva recepció per les persones 
interessades, d'acord amb el que disposa l'article 59.4 de la Llei 3011992, de 26 
de novembre, de Règim Jurídic de les Adnúnistracions Públiques i del Procediment 
Administratiu Comú (B.O.E. núm. 28), es notifica als senyors que es relacionen 
a continuació, que aquesta Secretaria General Tècnica de la Conselleria 
d'Agricultura i Pesca, ha dictat Resolució en els expedients administratius 
sancionadors en matèria de caça que se citen, fent-los a saber que contra aquesta 
Resolució, la qual no exhaureix la via administrativa, pot interposar Recurs 
Ordinari davant l'Hble. Conseller d'Agricultura i Pesca, en el termini d'un mes 
comptat a partir de l'endemà de la seva notificació, de conformitat amb I' establert 
als articles I 07 -I i 114 de la Llei de Règim Jurídic de les Administracions 
Públiques i del Procediment Administratiu Comú. 

INSTRUCCIONS PER AL PAGAMENT DE L'IMPORT DE LA MUL TA: 

lr. L'import de la sanció s 'haurà de fer efectiu en el perfode voluntari 
establert en el Reglament General de Recaptació. 

2n. L ' ingrés de l'import de la multa haurà d'efectuarse a la Conselleria 
d' Agricultura i Pesca (Foners núm. I O, d'aquesta Ciutat), si no es fa efectiva dins 
el període voluntari, es procedirà al seu cobrament per via administrativa de 
constrenyiment. 

N' Exp. Expedients Arücle, Norma Infringida 
158/94Pérez Garcia, Martln Art. 48.2. 14 R. Caça (Dec. 506/71) 
159/94 Cresp!Cires,Bartolomé Art. 6.1 R.D. 1118/1989 
160/94 Avilés Ruiz, Tomés Art. 48.1.8 i 48.1.18 R.C (D.506171) 
161/94 Pérez Planells, Antonio Art. 48.1.8 i 48.1.18 R.C (D.506171) 
163/94 Roig Tur, Juan Art. 48.1.8 R. Caça (Decret 506/71) 
191/94 Romero Garcia, Francisco Art. 48.3.53 R. Caça (Decret 506/71) 
201/94 Roig Tur, Juan Art. 48.1.8 R. Caça (Decret 506/71) 
246/94 Jiménez Jiménez, Rafael Art. 48.1.8, 2.1 i 3.53 RC(D.506/71) 
276/94 Riera Costa, Juan Ari. 38.8 Llei 4/89 
298/94 Alvarcz Lagarejos,Gonzalo Art. 48. 1.8 R. Caça (Decret 506/71) 
021/95 CardonaRibas, Vicenle Art. 48.1.8 i 48.2. 1 R.C. (D.506/71) 

Palma de Mea. a 24 de juliol dc 1995 
El secretari o general tecnico, 
José Antonio Antu ò.a Pastor. 

-· 0 --

Núm. l6!99 

Sanció 
3.500.-

10.000.-
7.500.-
7.500.-
7.500.-
2.000.-

10.000.-
5.000.-

10.000.-
5.000.-
5.000.-

Notijicacio de resolucio d'expedientperinfraccio administrativa 
en materia d'incendi.~ forestals. 

Havent-se intentat, pels mitjans legalment establerts, la notificació personal 
i atès que no hi ha constància en e ls expedients de la seva recepció per Les persones 
interessades, d'acord amh el que disposa l'article 59.4 de la Llei 30/1992, de 26 
de novembre, de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i del Procediment 
Administratiu Comú !B.O.E. núm. 28), es notifica als senyors que es relacionen 
a continuació, que 11qu:!sta Secretaria General Tècnica de la Conselleria 
d' Agricult1 •ra i F,'sr a, ha dictat Resolució en els expedients administratius 
sanci<,naclor:· ·. ~Hatèria d'incendis forestals que se citen, fent-los a saber que 
contr~ '~que~ta Resolució, la qual no exhaureix la via administrativa, pot interposar 
Recurs Ordi Pari davant l'tible. Conseller d'Agricultura i Pesca, en el termini d'un 
mes compta.t a partir de l'endemà de la seva notificació, de conformitat amb 
l' estabiC!t als articles I 07-1 i l l4de la Lici de RègimJuridic dc les Administracions 
Púhli¡¡ues i del Procediment Administratiu Comú. 

INSTRUCCIONS PER AL PAGAMENT DE L'IMPORTDE LA MULTA: 

.I r. L' import de la sanció s'haurà de fer efectiu en el període voluntari 
establert en el Reglament General dll Recaptació. 

2n. L'ingrés de l'import de la multa haurà d'efectuarse a ia Conselleria 
d' A¡?ricultura i Pesca (Foners núm. I O, d'aquesta Ciutat), si no es fa efectiva dins 
el p<~ríode volmllari, es procedirà al seu cobrament per via administrativa de 
constrenyiment. 

N• Exp. Expedlentat ArHcle, Norma lnfringtdn 

018/93 Roig Tur, Jaime Art. 137.b R.I.Forestals (D.3769172) 
043194 Thomas, John William Art. 138.a R.l.Forestals (D.3769/72) 
050/94 Bujosa Portero, J.José Art. 138.c R.I.Forestals (D.46/!994) 
051191 D'Arrigo Almirón, S.J. Art. 138.aR.I.Forcstals (D.4611994) 
060/94 Ramis 13cnnasar,Lorenzo Art. 138.c R.I.Forestals (D.46lJ994) 

Palma de Mea. a 24 de j uliol dc 1.995 
El secretario general tecnlco, 

José Antonio Anrufta Pastor. 

Sanció 

10.000.-
250.000.-
140.000.-
250.000.-
140.000.-
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CONSELLERIA D'OBRES PÚBLIQUES, ORDENACIÓ DEL 
TERRITORI I MEDI AMBIENT 

Núm.I614l 
Subhasta pel procediment obert per a l'adjudicació de les obre.v de 
«Senyalització horizontal Mallorca. 9511Cla.u:2-CA-9462.0-SB 

S'anuncia Subhasta pel procediment obert per a l'adjudicació de les obres 
de «Senyalització horizontal Mallorca 95~> 

Condicions Generals 
1.- Pressupost de contracta: 30.186.324.-PTA. 
2.- Termini d'execució: tres mesos. 
3.- Exhibició de documents: El projecte de tes obres i els plecs de clàusules 

administratives particulars, seran de manifest durant el termini de presentació de 
proposicions, en el Departament de Carreteres, carrer Miquel Santandreu núm 1 
-Palma 07006. 

4.- Garantia provisional: 603.726.-PTA. 
5.- Classificació dels contractistes: Grup G, Subgrup 5 categoria d. 
6.- Presentació de porposícions: s'han de murar en mà a la Secretaria 

General Tècnica (Secció de Contractació), Av. Gabriel Alomar i Villalonga, 33 -
Palma de Mallorca- 07006, fins a les 12'00 hores de dia J 3 de setembre de 1.995. 

7.- Obertura de proposicions: Tendrà lloc a Les 10'30 hores de dia 18 de 
setembre de 1.995. 

8.- Documents: Els que figuren en els plecs de clàusules particulars que 
regeixen aquesta contractació. 

Palma de Mallorca, 1 d'agost de 1.995. 
El secretari general tecnic 

Bernat Salva Alloza 

-o-

Núm.l6l42 
Suhh11Sta. pel procediment obert per a l'adjudicació de /e¡¡ Qbres de 
«Construcció de dQs moll,, de pi/Qns fiXes al port de PortocQ/om. 
Mallorcm;. Clau: 2-PT-9410.0-MU 

S 'anunciasubasta pel procediment obert per a i' adjudicació de les obres dc 
<<Construcció de dos molls de pilons fixes al Port de Portocolom. Mallorcal>. 

Condicions Generals 
1.- Pressupost de contracta: 3l.687.979 .-PTA. 
2.- Termini d'execució: sis mesos. 
3.- Exhibició de documents: El projecte de les obres i els plecs de clàusules 

administratives particulars, seran de manifest dura.1t el terminí de presentació de 
proposicions, en el Servici de Ports, carrer Alfred Bonet núm 6 -Palma 0700.3. 

4.- Garantia provisional: 633.759.-PTA. 
5.- Classificació dels contractiestes: Grup F, Subgrup?, categoria d. 
6.- Prsentació de proposicions: s'han de lliurar en mà a la Secretaria General 

Tècnica (Secció de Contractació), Av. Gabriel Alomar i Villalonga, 33 -Palma de 
Mallorca- 07006, fins a les 12'00 hores de dia 13 de setembre de 1.995. 

7.- Obertura de proposicions: Tendrà lloc a les li '00 hores de dia 18 dc 
setembre de 1.995. 

8.- Documents: Els que figuren en elg plecs de clàusules administratives 
particulars que regeixen aquesta contractació. 

Palma de Mallorca, I d'agost de 1995. 
El secretari general teenic 

Bernat Salva Alloza 

-o-

Núm. !6143 
SubhMttl pel procfdiment obert per a l'tllijudicació de te~· obres 
tl1mRamal de conexió entre la PM-19a.utopista PM-601 Coll de'tl 
Rahtl!Jsa Arenal a l'enllaç de l'aeroport. MaHorca. Ramal Cala 
Estància. Clau: 2-CA~9416JJ-ON 

S • anuncia subasta pel procediment obert per a l'adjudicació de les obres de 
Ramal de conexió entre la PM-19 autopista Llevant i la PM-60! Coll de' n Rabassa 
Arenal a l'enllaç de l'aeroport. Mallorca. Ramal Cala Estància. 

Condicions Generals 

1.- Pressupost de contracta: 18.099.413.-
2.- Termini d'execució: tres mesos. 
3.- Exhibició de documents: El projecte de les obres i els plecs de clàusules 

administratives particulars, seran de manifest durant et termini de presentació de 
proposicions, en el Departament de Carreteres, carrer Miquel Santandreu núm l 
-Palma 07006. 

4.- Garantia provisional: 362.988.PT A 
5.- Presenració de proposicions: s'ball de lliurar en mà a la Secretaria 

Gerteral Tècnica (Secció de Contractació), Av. Gabriel Alomar i Villalonga, 33-
Palma de Mallorca- 07006, fins a les 12'00 hores de dia 13-de setembre de 1.995. 

6.- Obertura de proposicions: Tendrà lloc a les 10'00 hores de dia 18 de 
setembre de 1.995. 

7.- Documents: Els que figuren en els plecs de clàusules administratives 
particulars que regeixen aquesta contractació. 

Palma de Mallorca, I d'agost de L995. 
El secretari general tecnlc • 

Bernat Salva Alloz 

-o-

Núm.l6l46 
lnformacio publica sol. licitud de conces.yió d'aigües en el terme 
municipal F elanitxExpte.Ref-.t CAS-721 Ju11ta d'a.igiie.çde Balears 

Han estat presentades en aquesta Junta D'Aigües la sol.licitud i documentació 
pertinents a efectes d'obtenir la concessió que es ressenya a continuació: 

NOMDELPETICIONARJ:ASOCIACIONDEAGRICULTORESDESON 
BARCELO rept. D.Francisco Adrover Estelrich C!F-G-01591415. 

DOMICILI: Hort, 9-45'- 07200 Felanitx (MaH.orca). 
CLASSE D' APROFIT AMENT:Regadiu i serveis dels membres de la 

asociació. 
QUAl'ITff A T D'AIGUA QUE SE SOL.LICIT A: cabal màxim instantani: 

25.200 1/h i volmn màxim anual: llO.OOO m3. 
CORRENT D'ON DERIVA:Pou en la finca C'an Piculin. 
TERME MUNICIPAL ON RADICA LA PRESA:Felanitx. 

Això es fa públic perquè en el termini de vint dies a comptar des de la data 
de publicació d'aquest anunci al B.O.C.A.l.B., les Corporacions, les entitats i els 
particulars que es considerin afectats per aquesta sol.licitud Ja pugin examinar a 
les oficines d'aquesta Junta d' Aig!les, situades al carrer Jeroni Pou, ní12A d'aquest'!. 
ciutat, i presentar-hi per escrit, o a tes de l'Ajuntament Felanitx, dins el termini 
esmentat, totes les al .legacions que tenguin per convenient en relació amb aquesta. 

A Palma de Mallorca, a dia vint de juliol de mil nou-cents noranta-cinc. 
El cap del departament juridico-administratlu, 

A.ntonío Martínez Sanchez 

-o-

Núm.l6147 
I11[ormacio publica sol. licitud de concessió d'aigües en el terme 
mul1icip<~IMol1tuiriF..xpte.Re.f.:CAS-720 Jut1tad'aigüesde Balear.Y 

Hanestatpresentadesenaquesta Junta D'Aigües lasot.licitud i documentació 
~""m""'" a efectes d'obtenir la concessió que es ressenya a coutinuació: 

NOMDELPETICIONARI:AJUNTAMENTDEMONTtHR! 
DOMICILI: Afueras, S/N 07230 Montuïri 
CLASSE D' APROI'IT AMENT:Abasriment de la poblaciò de MonUri. 
QUANTITAT D'AIGUA QUE SE SOL.LICITA: Volum màxim anual: 

208.8!5 m3 (equivalent a 631 m3/día). 
CORRENT D'ON DERIVA: CI Calvo Sotclo, 
TERME MUNlCIPAL ON RADICA LA PRESA:Montuïri. 

Això es fa públic perquè en el termini de vint dies a comptar <les de la dat3 
de publicació d'aquest anunci al B.O.C.A.l.B., les Corporacions, les entitats i ets 
paniculars qt1e es considerin afectats per aquesta sol.licitud la pugiu examinar a 
losoficincsd'aquestaJnntad' Aigües, situades al carrer Jeroni Pou, n02Ad'aque:!la 
ciutat, i presentar-hi per escrit, o a les de l'Ajuntament Montuïri, dins ei tenuini 
esmentat, totes les al.lcgacíons que tcnguin per convenient en relació amb aquesta. 

A Palma de Mallorca, a dia devuit de juliol de mil nou-cents noranta-cinc. 
El cap d'li dcpartamentjuridico-adminlstn<tiu, 
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Antonio Martínez Sanchez 

-o 

Núm.l6148 
lnformacío publica soL/icitud de concessió d'aigües en el terme 
municipal maó expte.ref-.:cas-717 Junta d'aigües de Balears 

HanestatpresentadesenaquestaJunta D'Aigües la sol. licitud i documentació 
pertinents a efectes d'obtenir la concessió que es ressenya a continuació: 

NOM DEL PETICIONARI: HORTNOU rept. Lorenzo Carreras PonsCIF-
007634421 

DOMICILI:Alayor, 17 07730 Maó. 
CLASSE D' APROFIT AMENT:Regadiu de 1 O Has. 
QUANTITAT D'AIGUA QUE SE SOL.LICIT A:Cabal maxim instantani: 

14.000 1/h i volum màxim anual: 25.000 m3. 
CORRENT D'ON DERIVA:Pou en la finca Biniet Vell. 
TERME MUNICIPAL ON RADICA LA PRESA: Maó. 

Això es fa públic perquè en el termini de vint dies a comptar des de la data 
de publicació d'aquest anunci al B.O.C.A.I.B., les Corporacions, les entitats i els 
particulars que es considerin afectats per aquesta sol.licitud la pugin examinar a 
lesoficinesd'aquestaJuntad' Aigües, situades al carrer Jeroni Pou, n"2Ad'aquesta 
ciutat, aixi com en les de Menorca carre San Roque, 23, Maó i presentar-hi per 
escrit, o a les de l'Ajuntament Maó, dins el termini esmentat, totes les al.legacions 
que tenguin per convenient en relació amb aquesta. 

A Palma de Mallorca, a dia vint de juliol de mil nou-cents noranta-cinc. 
ELCAPDELDEPARTAMENT JURIDICO-ADMINISTRATIU, 

:Antoni o Martínez Sanchez 

CONSELLERIA DE TURISME 

Núm.l5716 
Notifwació de Resolució d'expedients instrui~s per la Conselleria 
de Turisme. 

No havent estat possible la notificació dels expedients que s'indiquen a 
continuació, instruïts per la Conselleria de Turisme per presumptes infraccions 
administratives, ja que el servei de Correus les ha retornades i en compliment del 
que disposa l'article 59.4 de la Llei 30/92 dc 26 de novembre de Règim Jurídic 
d'Administracions Públiques i Procediment Administratiu Comú, se li notifica, 
que en aquets expedients hi varen recaure las següents Resolucions: 

RESOLC: que vistes les circumstàncies dels presents casos i d'acord amb 
els articles 12 i següents que hi concorden de la Llei 6/89, de 3 de maig de la CAIB, 
siguin sancionats amb la sanció de apercibiment: 

N'exp titular 
89/94 Giben, S.A 

Empresa 
H. Zenith 

Data Art. Multa domlcnt 
26-5-95 a. 84 y 85 

deü.M 
19-7-68 

C/Teniente 
Mateu Gar

cias, 6 
CalaMayor, 

Palma 

També se lis notifica que, d'acord amb el que disposa l'article 45.2 de la 
LleiS/1984 de 24 d'octubre de Règim Jurídic de l'administració de la CAlB, las 
presents Resolucions posan fi a la via administrativa, per això i d'acord ambla Llei 
de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i Procediment Administratiu 
Comú i de l'article 58.3 de la Llei Reguladora de la JurisdiccióContenciosa
Administrativa de 27 de desembre de 1956, contra aquestes Resolu.::ions, podràn 
intetposar recurs Contencíos-Adminístratiu davant la Sala de lo Contencios
Administratiu del Tribunal Superior de Justícia de les IllesBalears en el plaç de dos 
mesos a comptar des de el dia següent al de la notificació de les presents 
Resolucions. 

A Palma de Mallorca, a dia !3 de juliol de 1995 
El conseHer de turisme 
Joan Flaquer i Riutort 

Núm.l5717 
Notificació de Resol11ció d'expedients ínstruib per la Conselleria 

de Turisme. 

No havent estat possible la notificació dels expedients que s'indiquen a 
continuació, instruïts per la Conselleria de Turisme per presumptes infraccions 
administratives, ja que el servei de Correus les ha retornades i en compliment del 
que disposa l'article 59.4 de la Llei 30/92 de 26 de novembre de Règim Jurídic 
d'Administracions Públiques i Procediment Administratiu Comú, se li notifica, 
que en aquets expedients hi varen recaure las següents Resolucions: 

RESOLC: el sobresseiment de l'expedient amb tots el pronunciaments 
favorables per l'interessat i ordenar l'arxiu de totes les actuacions practicades 

N'exp titular 
81/94 Miguel 

Mir Pol 

109/94 Exma, S.A 

Empresa Data 
Ap.Mir 

H-Ap. Lago 
Park 

Art. l\fulta domlcnt 
CI Randemar, 

5, Can Pica
fort, Santa 
Margarita 

Ctra. Arta
Muro, s/n, 

Muro 

També se lis notifica que, d'acordamb el que disposa l'article 45.2 de la Llei 
5/1984 de 24 d'octubre de Règim Jurídic de l'administració de la CAlB, las 
presents Resolucions posan fi a la via administrativa, per això i d'acord amb la Llei 
de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i ProcedimentAdministratiu 
Comú i de l'article 58.3 de la Llei Reguladora de la JurisdiccióContenciosa
Administrativa de 27 de desembre de 1956, contra aquestesResolucions, podràn 
interposar recurs Contencios-Administratiu davant la Sala de lo Contencios
Administratiu del Tribunal Superior de Justi ci a de les IllesBalears en el plaç de dos 
mesos a comptar des de el dia següent al de la notificació de les presents 
Resolucions. 

A Palma de MaUorca, a dia 13 de juliol de 1995 
CONSELLER DE TURISME 

Joan Flaquer i Riutort 

Núm.l57l8 
Notificació de Resolució d'expedients instrui~s per la Corrselleria 
de Turisme. 

No havent estat possible la notificació dels expedients que s'indiquen a 
continuació, instruïts per la Conselleria de Turisme per presumptes infraccions 
administratives, ja que el servei de Correus les ha retornades i en compliment del 
que disposa l'article 59.4 de la Llei 30/92 de 26 de novembre de Règim Jurídic 
d'Administracions Públiques i Procediment Administratiu Comú, se li notifica, 
que en aquets expedients hi varen recaure las següents Resolucions: 

RESOLC: que vistes les circumstàncies dels presents casos i d'acord amb 
els articles 12 i el següents que hi concorden de la Llei 6/89, de 3 de maig de la 
CAIB siguin sancionats: 

N'exp tttular 
107/94 Peces Colo 

rados, S.L. 

132194 El Rincon 

Empresa 
H-Ap. Bar 
celo Palma 
Nova 

Disco Pub 
L1tino, C.B.Rincon Latino 

Data 
3-4-95 

27-4-95 

Art. 
a.I2 del 
0.13/85 de 
21/2 y ly2 
del 0.21187 
de26/3 de 
la CAlB 

a.l2 del D 
2192 de 16/1 
de la CAlB 

Mul tu 
200.000 

100.000 

do ml cnt 
C/Mar
tin Ros 
Garcia, 

15, 
Palma
Nova, 
Cal via 
Clin-

dus-
tria,8 

Palma 
També se lis notifica que, d'acord amb el que disposa l'article 45.2 de la 

Llei5/1984 de 24 d'octubre de Règim Jurídic de l'administració de la CAlB, las 
presents Resolucions posan fi a la via administrativa, per això i d'acord amb la Llei 
de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i ProcedimentAdministratin 
Comú i de l'article 58.3 de la Llei Reguladora de la JurisdiccióContenciosa
Administrativa de 27 de desembre de 1956, contra aquestesResolucions, podràn 
interposar recurs Contencios-Administratiu davant la Sala de lo Contencios
Administratiu del Tribunal Superior de Justiciade les IllesBalears en el plaç de dos 
mesos a comptar des de el dia següent al de la 
notificació de les presents Resolucions. 

Se lis comunica que han de satisfer aquestes sancions mitjançant ingrés 
enqualsevol ot! cina dels Bancs següents: «BANCO DE CREDITO BALEAR», 
«BANCO BILBAO-
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VIZCA Y Al, «BANCA MARCH)), «CAJA DE PENSIONES)) (LA CAIXA), 
«CAJADEAHORROS))(SANOSTRA),utilitzantelDocumentUnificatd'lngrés 
que és adisposició seva juntament amb l'expedient complet, a la Conselleria de 
Turisme(Secció de Control d'Empreses i Activitats Turístiques), situada al carrer 
de Montenegro, 5, de Palma. 

a) Si lapublicaciós'haefectuatentreels dies 1 y 15 del mes, des de ladatade 
publicació de la data de publicació fins al dia 5 del mes següent 

b) Si la publicació s'ha efectuat entre el dies l6y darrer del mes, de de ladata 
de publicació fins el dia 20 del mes següent. 

En els terminis assenyalats, si el dia del venciment era inhàbil, finalitzara 
l'inmediat posterior. 

Una vegada efectuat l'ingres, ho ha de comunicar a aquesta Conselleria 
iremetre-hi fotocòpia del document d'ingres, diligenciada pel banc. 

A Palma de Mallorca, a dia 13 de juliol 1995 
El conseller de turisme 
Joan Flaquer i Riutort 

- o -

Núm.l5719 
Notificació de Resolució d'expedients instrui~s per la Conselleria 
de Turisme. 

No havent estat possible la notificació dels expedients que s'indiquen a 
continuació, instruïts per la Conselleria de Turisme per presumptes infraccions 
administratives, ja que el servei de Correus les ha retornades i en compliment del 
que disposa l'article 59.4 de la Llei 30/92 de 26 de novembre de Règim Jurfdic 
d'Administracions Públiques i Procediment Administratiu Comú, se li notifica, 
que en aquets expedients hi varen recaure las següents Resolucions: RESOLC: que 
vistes les circumstàncies dels presents casos i d'acord amb elsarticles 12 i el 
següents que hi concorden de la Llei 6/89, de 3 de maig de laCAIB s'apliqui el grau 
mínim i siguin sancionats: 

N•np titular Empresa 
74/94 Strand- Rs. L' Auborge 

terrasseo. Française 
C.B. 

150/94 Alonso Bar-Rs. Holly-

Anteioe Wood 

196/94 G.GL, Rs. Westfa-
SL. lenstubo 

206/94 Antonio Cf. Bode-
Garcias gaDon 
do Sancboz Pep ito 

Data 
27-4-95 

27-4-95 

S-6-95 

5-6-95 

Art. 
a.l2 del 
D.2/92 de 
16/1 de 
la CAlB 
a.l2 del 

-D.2/92 de 

1611 de 
la CAlB 

a.l2 del D. 
2192 de 1611 

de la CAlB 

a.l2 del D. 
2192 de 16/1 
de la CAlB 

Multa domklll 
500.001 CI Mar-

500.001 

500.001 

500.001 

-bolla, 
20, 

Playa dc PalllUI 

Paseo 

Mari
timo,48 

Santa 
Eularia 

Ctra dol 

Arena, 8 
Playa de 

Palma 
CI Aca
pulco, 4 

EIAreool 

També se lis notifica que, d'acord amb el que disposa l'article 45.2 de la 
LleiS/1984 de 24 d'octubre de Règim Jurídic de l'administració de la CAlB. las 
presents Resolucions posan fi a la via administrativa, per això i d'acord amb la Llei 
de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i ProcedimentAdministratiu 
Comú i de l'article 58.3 de la Llei Reguladora de la JurisdiccióContenciosa
Adrninistrativa de 27 de desembre de 1956, contra aquestesResolucions, podràn 
interposar recurs Contencios-Administratiu davant la Sala de lo Contencios
Adrninistratiu del Tribunal Superior de Justi cia de les IllesBalears en el plaç de dos 
mesos a comptar des de el dia següent al de la notificació de les presents 
ResolucionsSe lis comunica que han de satisfer aquestes sancions mitjançant 
ingrés enqualsevol oficina dels Bancs següents: «BANCO DE CREDITO BA
LEAR», <<BANCOBILBAO-VIZCAY Al, <<BANCA MARCH)), «CAlA DE PEN
SIONES)) (LA CAIXA), «CAJA DEAHORROS)) (SA NOSTRA), utilitzant el 
Document Unificat d'Ingrés que és adisposició seva juntament amb !'.expedient 
complet, a la Conselleria de Turisme(Secció de Control d'Empreses i Activitats· 
Turístiques), situada al carrer de Montenegro, S, de Palma. ' 

Terminis per efectuar els ingresos (art. 20 Regi. General·~eeaptllt;ió): . 
·,. .l 

a) Si la publicació s'ha efectuat entre els dies l y IS dei"m!lli, de:i de la.ctatade 
publicació de la data de publicació fins al dia s del mes següent. e 

b) Si la publicació s 'ha efectuat entre el dies 16 y darrer del mes,'(ie de la data 
de publicació fins el dia 20 del mes següent. 

En els terminis assenyalats, si el dia del venciment era inhàbil, 
finalitzaral'inmediat posterior. Una vegada efectuat l'ingres, ho ha de comunicar 
a aquesta Conselleria iremetre-hi fotocòpia del document d'ingres, diligenciada 

pel banc: 

A Palma de Mallorca, a dia 13 de juliol de 1995 
EI conseller de turisme 
Joan Flaquer i Riutort 

- 0-

Núm.l5720 
Notificació de Propostes de Resolució d'expedientsperpresumptes 
infraccions administratives en materia de turisme 

Per aquesta notificació es posa en coneixement del Senyors que s'indiquen 
a continuació que, a la Conselleria de Turisme de la CAlB se'ls ha incoat 
expedients administratius sancionadors per presumptes infraccionsadrninistratives 
tipificades a l'article JO de la Llei 6/1989, de 3 de maig de la CAlB i que a aquest 
efecte s'ha formulat proposta de Resolució elevada a I 'Hble Conseller en els quals 
figuren com a inculpats. 

N•exp titular Empresa Data Art. Multa domfclll 
CI Madrid, 37-

Eivissa 
CI M' Antonia 

Salva, 11, El 
Arenal, Llucmajor 
Centro Comercial 

Santa 
Ponsa. Calvia. 

169/94 Margarita Planells casa de Huos-
Pianells podes 

222/94 Klaus Riebel y Cf. El Carro 

Otra,C.B. 
264/94 Janet Ethol Hondery Rs. Butch's Bar 

267/94 Manfred Schmid Rs. Frankstubo CIRamón de 
Moncada, 31-2, 

Local 9, Santa 
Ponsa. Calvia 

Ctra del Arenal, 26, 
El Arenal, PalllUI 

CI Paseo del Mar, 
12, Local 

273/94 Preval Mallorca, 
S.L. 

321/94 John Anthony 
Young 

326/94 Isabel Regalon 
Muri Ilo 

327/94 Maria Caldes 
Sancboz 

341/94 Emst Nowatka 

343/94 lntur,SL. 

348/94 Yune,SL. 

3/95 Gerard Philips 

Rs. Trefljmnkt 
Edelweiss 
Cf. WhyNot 

Bar Gran Parque 

Bar-Rs. Es Liceu 

Bar El Quijote 

Biergarden Zorba's 

Rs. La casa del Filete 

Cf. Geordie's Byre 

o• 6. Palma Nova. 
Calvia 

CI Julian Gayarre, 7 
Palma 

CI Ciudad deQuilmes, 
n' 10, Palma 

Urb. Son Parc, P.2, 
Es Mercadal 

CI Mar Tirreno, s/n, 
Playa de 

Palma. Palma 
Ctra Calan Blanes, Km.l, 

Ciutadella 
CI San Banolomé, 23, 

EI Arenal, 
Llucmajor 

Aixó se'ls comunica a efectes de notificació, d'acord amb l'article 59.4 de 
la Llei 30/92 de 26 de novembre de Régim Jurídic d'administracions publiques i 
procediment administratiu comú, i se 'ls concedeix un términi de 15 dies habils a 
partir del següent d'haver-se publicat aquest anunci, perquè hi al.leguin tot allò 
que considerin convenient en defensa seva. Els expedients son a la seva disposi cio 
durant aquest termini a la Direcció General d'Ordenació Turística, situada al 
carrer Montenegro, 5, d'aquesta ciutat. 

A Palma de Mallorca, a dia 13 de juliol de 1995 
L'Instructor 

Jordi Jofre Pujol 

- o -

Sección I - Comunidad Autónoma de las lslas 
Baleares 

1.- Disposiciones Generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Núm.16382 
Decreto 7711995, de 3 de agosto, por el que se regula elfunciona
miento del Consejo de Comunidades Baleares Asentadasfuera del 
Territorio Balear. 

La Ley 3/1992, de 1 S de j u! i o, de Comunidades Baleares asentadas fuera del 
territorio de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, dictada en cumpli
miento del articulo 8 del Estatuto de Autonomia, regula el reconocimiento de la 
personalidad balear a las Comunidades Baleares y a los balcares residcntes fuera 
del archipiélago. 

En el cue¡po de la referida ley se concretan las materias rcservadas a un 
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posterior desarrollo reglamentaria: la docunientación precisa para que las comu
nidades alcancen el reconocimiento de su origen balear, en su articulo 5; el 
funcionamiento del Consejo de Comunidades Baleares, en su articulo 14; el 
funcionamiento y composición de una Comisión Permanente, en su articulo 15.2; 
y, finalmente, la organización y funcionamiento del Registro de Comunidades 
Baleares, ensu articulo 17, apartados I y 2. La primera y la últimadeestas materias 
fueron contempladas en el Decreto 129/93, de 16 de diciembre, por el que se 
regula la organización y el funcionamiento del Registro de Comunidades Baleares 
Asentadas fuera de las Islas, siendo preciso, pues, abordar ahora la regulación del 
funcionamiento del Consejo y de su Comisión Permanente para completar el 
marco de desarrollo normativo previsto en la Ley 3/1992. 

Por otra parte, asumidas las competencias en materia de relación con las 
Comunidades Baleares por la Vicepresidencia del Gobierno y suprimida la 
Consejería de Trabajo y Transportes, en virtud de lo previsto en los articulo 6 y 4, 
respectivamente, de la Ordende Presidencia de 18.06.93, por la que se establecía 
la estructura del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, las 
alusiones contenidas en la Ley 311992, de 15 de julio, a la Consejería Adjunta a 
la Presidencia, se entendieron realizadas simultaneamente a la Vicepresidencia y 
a la Consejerfa de Gobernación y las efectuadas a la Consejeria de Trabajo y 
Transportes, se entendieron hechas al Departamento de la Consejería de Comer
cio e Industria competente en materia de empleo y formación ocupacional. 

U na vez operada la reestructuración de las Consejerfas de Economia y 
Hacienda y de Comercio e Industria por Orden del Presidente del Gobierno de 3 
de julio de 1995, y al integrarse en aquélla la Dirección General de Fomento del 
Empleo y Acción Formativa, las alusiones que se hacían a la Consejería de 
Comercio e Industria se considera», en estos mementos, realizadas a la Consejería 
de Economia y Hacienda. 

Por todo ell o, vista la autorización contenida en la disposición final primera 
de la meritada Ley, a propuesta de la Vicepresidenta, oídas las Comunidades 
Baleares inscritas en el Registro oficial, de acuerdo con el Consejo Consulti ve de 
las Islas Baleares, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 
3 de agosto de 1995, 

DECRETO 

Capitulo I. Dfsposlciones generales 

Articnlo I. 

l. El Consejo de Comunidades Baleares, creado por la Ley 3/1992, de 15 de 
julio, tiene a su cargo el ejercicio de funciones deliberantes, consultivas y de 
asesoramiento y propuesta a la Administración de la Comunidad Autónoma a 
efectes del cumplimiento de los fines establecidos en la citada disposición legal. 

2. S u composición, facultades y régimen de funcionamiento se regira por lo 
dispuesto en el presente Decreto, en la Ley 311992, de 15 de Juli o, de Comuní
dades Baleares asentadas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma y, con 
caracter supletorio, en la Ley 30/1992, de 26 denoviembre, de Régimen Jurfdico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común, en 
lo concerniente a órganos colegiados. 

Articulo 2. 
En desarrollo de sus funciones correspondera al Consejo de Comunidades 

Baleares: 

a) Facilitar la consulta y asesoramiento de la Administración de la Comu
nidad Autònoma a las Comunidades Baleares asentadas en el exterior. 

b) Fomentar las relaciones de las Comunidades Baleares entre sí y promover 
su acceso a los recursos y servici os prestades por el Gobierno y la Administració» 
Autonómica. 

e) Facilitar el derecho de las Comunidades Baleares en el exterior a ser 
escuchadas en cuantos asuntos se planteen referides a su específica problematica. 

d) Canalizar el esfuerzo de todos los balcares que se encuentren fuera del 
territori o de las Islas y su participación en el disfrute de los valores culmrales de 
nuestra Comunidad Autónoma. 

e) Tratar de forma multidisciplinar el fenómeno de la emigración, y sus 
consecuencias, para conseguir la integración de todas las areas propias de la 
acción de gobierno. 

f) Formular sugerencias sobre proyectos de disposiciones que afecten a los 
emigrantes baleares y sus descendientes. 

g) Elaborar una memoria anual en la que se dara cuenta de la aplicación de 
la Ley de Comunidades Baleares asentadas fuera de las Islas y proponer a la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la adopción de cuantas medidas 
estime convenientes-para el mejor cumplimiento de los objetivos y fines previstos 
en la Ley 311992, de 15 dejulio. 

Articulo 3. 

1.- El Consejo de Comunidadcs Baleares se estructura en los siguientes 
órganos: 

1.- El Presidente 
2.- El Vicepresidente 
3.- El Secretaria 
4.- El Pleno 
5.- La Comisión Permanente 

2.- El Consejo de Comunidades Baleares podra constituir en su seno 
Cornisioncs de Trabajo. 

Capítulo Il. Del Pleno del Consejo 

Articulo 4. 
El Pleno del Consejo de Comunidades Baleares estara integrado por los 

siguientes rniembros: 

-El Presidente, que lo sera el Presidentc de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares. 

-El Vicepresidente, que lo sera la Vicepresidenta del Gobierno Balear. 
-El Secretari o, que lo sera el Jefe del Departamento de la Vicepresidencia 

del Gobierno 
- Unrepresentanteporcada u nade las siguientes Consejerfasdel Gobierno 

Balear: Thrismo, Gobernación, Cultura, Educación y Deportes y Economia y 
Hacienda. 

-Un representante de cada uno de los Consejos Insulares de Mallorca, 
Menorca e Ibiza y Formentera. 

-Un representante de cada una de las Comunidades inscritas al amparo de 
la Ley de Comunidades Balcares asentadas fuera de las Islas en el Registro Oficial 
correspondiente, elegidospor las rnisrnas. · 

Articulo S. 
El Pleno, como órgano supremo del Consejo de Comunidades Baleares, 

asume genéricamente las competencias de éste y tiene como funciones las 
siguientes: 

1.- Adoptar propuestas en relación a los asuntos sometidos a su delibera-
ción. 

2.- Aprobar, a propuesta del Presidente, las normas internas dè funciona
rniento del Consejo de Comunidades Baleares. 

3.- Aprobar el Plan Anual de Actuación del Consejo de Comunidades 
Baleares, así como la Memoria Anual a que se refiere el apartado g) del articulo 
2 del presente Decreto. 

4.- La alta dirección de la gestión de cuantas funciones le son asignadas al 
Consejo en el art. 2 de este Decreto. 

Capitulo III. De la Comisión Permanente 

1.- La Comisión Permanente, estara integrada por los siguientes miembros: 

- El Vicepresidente del Consejo de Comunidades Baleares, que actuara 
como Presidente. 

-·-·El Secretari o del Consejo de Comunidades Balcares. 
- Un representante por los Departamentos de la Administración de la 

CArB integrades en el Consejo. 
--Un miembro en representación de los Consejos Insulares, elegido entre 

ell os. 
-Se is representantes de las Comunidades Baleares inscrita s en el Registro 

Oficial. 

La participación en la Comisión Permanente de los representantes de las 
Comunidades Balcares de una zona determinada se acordara entre las Entidades 
integrantes del Pleno, y separadamente por circunscripción, de conformidad con 
la siguiente distribución: 

-Uno representara a las Comunidades Balcares radicadas en territorio 
cspallol. 

-Tres, a las Comunidades Baleares asentadas en Argentina. 
-Uno a las Comunidades Baleares asentadas en Uruguay. 
-Uno, a las Comunidades Baleares establecidas en Centroamérica y el 

Cari be. 

2.- La Vicepresidencia de la Comisión Permanente recaera, por elección 
entre e llos, sobre u node los representantes de las Comuní dades Balcares integran-
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tes de la Comisión. 

Articulo 7. 
Seran funciones de la Comisión Permanente: 

a) Ejecutar los acuerdos del Pleno y preparar sus reuniones. 
b) Proponer al Pleno cuantas medidas estime convenientes para el mejor 

funcionamiento del Consejo. 
e) Apoyar e impulsar las Comisiones de Trabajo y coordinar el funciona

miento de las mismas. 

Capitulo IV. Del Presldente, Vicepreside nte y Secretari o 

• Articulo 8. 
Son atribuciones del Presidente del Consejo: 

a) Ostentar la representación del Órgano. 
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinari as y extraordinarias del 

Pleno y la fijación del Orden del Día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones 
de los demas miembros, formuladas con la suficiente antelación. 

e) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo dc los debates y suspendcrlos 
por causas justificadas. 

d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Órgano plenario. 
e) Someter a la consideración del Gobierno de la Comunidad Autònoma las 

propuestas que a tal fin elaboren los difèrentcs órganos del Consejo de Comuni
dades Balcares. 

f) Decidir, sin peljuicio de lo establecido en el presente Decreto, sobre la 
adscripción de materias a los diferentes órganos del Consejo de Comunidades 
Balcares. así como dirimir los eventuales conflictes internes entre los mismos. 

g) Recabar de las autoridades correspondientes cuantos datos e información 
sean necesari os para el cumplimiento de los fines del Consejo de Comunidades 
Balcares. 

h) Somcter al Pleno del Consejo de Comunidades Balcares la aprobación de 
la Memoria Anual. 

i) Proponer las normas precisas para el mejor funcionamiento del Consejo 
de Comunidades Balcares. 

j) Y, en general, cuantas funciones sean iuherentes a su condicióu de 
Presidente del Consejo de Comunidades Balcares. 

Articulo9. 
Corrcspondeni al Vicepresidente del Consejo sustituir al Presidente, ejer

cicndo sus funciones, en caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste. 
Desempell.aní, ademas, cualquiera otras funciones que le delegue el Fresi

dente o le encomiende el Pleno del Consejo. 

Articulo 1 O. 
El Secretaria tendra a su cargo la dirección de los trabajos administratives 

del Pleno y 1 la Comisión Permanente y, en particular, !e corresponde: 

a) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto. 
b) Efectuar la convocatoria de las scsi ones de los órganos del Consejo de 

Comunidades Balcares por orden del Presidente, así como las citaciones a los 
miembros del mismo. 

e) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consej o y, por 
tanto, las notificaciones, peticiones de dato s, recti.ficaciones o cualquierotra clase 
de cscritos de los que deba tener conocimiento. 

d) Preparar el despaoho de los asuntos y el Orden del Díade las reunion es 
del Consejo de Comunid.>tdes Balcares, tanto del Pleno como de la Comisión 
Permanente, y redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictamencs y acuerdos aproba-
dos. 

f) Auxiliar al Presidente y al Vicepresidente y ~jccutar cuanto éstos le 
encomienden, así como informaries sobre las actividades de los diferentes órga
nos del Consejo de Comunidades Balcares. 

g) Elaborar el borrador del Plan Anual de Actuación del Consejo y la 
Mcmoria Anual a que hace referencia el apartado g) del articulo 2 del presente 
Decreto. 

h) Impulsar, bajo la inmediata autoridad del Presidente o Viccpresidente, la 
ejccución de los acuerdos adoptades por los distintes órganos del Consejo de 
Comunidades Balcares, velando porsu cumplimiento y poniendo en conocimien
to dc aquéUos las incidencias que pudiera surgir. 

i) Mantener contacto con los diferentes Servicios de la Administración 
Autonómica y con todas las Entidades y Organismes que rcalicen funciones 
relacionadas con los fines propios del Conscjo de Comunidades Balcares, reca
banda cuantos da tos, informaciones, documentes y ayudas estime necesari os para 
el mejor cumplimiento de dichos fines. 

j) Formar, ordenar y custodiar un fondo documental y bibliogratico sobre 

la emigración balear. 
k) Reunir la documentación de las sesiones de los distintos órganos del 

Consejo de Com u ni dades Balcares, distribuiria entre sus rniembros y custodiar las 
actas de las respecti vas reuniones. 

I) Distribuir entre los distintes órganos del Consejo de Comunidades 
Balcares la documentación nacional e internacional propia de su competencia. 

Capitulo V. De las atribuciones de los miembros del Consejo 

Articulo 11. 

1.- Corresponde a los miembros del Consejo de Gomunidades Balcares: 

a) Recibir, con una antelación mini ma de veinte días a la fecha de la sesión, 
la convocatoria conteniendo el orden del dia de las reuniones. La información 
sobre los temas que figuren en el orden del día estara a disposición de los 
miembros en igual plazo. 

b) Participar en los debates de las sesiones. 
e) Ejercer su de rec ho al voto y formular su voto particular, asi como 

expresar el senti do de s u voto y los motivos que los ju;tifican. 
d) Formular ruegos y preguntas. 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a s u condición de miembros del 

consejo. 

2.- En caso de ausencia o de enferniedad y, en genera~ cuando con curra 
alguna causa justificada, los miembros titulares del órgano colegiado seran 
sustituidos por sus suplentcs, si los bubi era. 

Las Comunidadcs inscritas podran sustituir a sus micmbros titulares por 
otros, acreditàndolo antela Secretaria del Consejo de Comunidades Balcares, con 
respeto a las reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 

Capitulo VI. 
De la Convocatoria y sesiones del Pleno y de la 

Comisión Permanente 

Articulo 12. 
El Ple no se reunira con caracter ordi nario, una vez al allo, y en sesión 

extraordinaria, cuando así lo disponga el Presidente o lo so licite la mitad rruís uno 
de los miembros del Consejo, o la Comisión Permanente. 

Articulo .1. 
La Comisión Permanente cuya convocatoris y presidencia corresponde al 

Vicepresidente del Consejo, que refrendara sus actas, se reunira con canícter 
ordinari o una vez cada seis meses, y extraordinariamente, cuantas veces lo estime 
oportuno el Presidente, o lo soliciten, al menos, seis de sus miembros 

1.- Las convocatorias del Conscjo de Comunidades Balcares., tanto en su 
fimcionamiento en Pleno como en Comisión Permanente, y sean ordina1ias como 
extra ordi narias, seran hec has por escrito, expresando ellugar, tec ba y hora de la 
reunión, así como el Orden del Día, acompat'!ado, en su casG, de la documeutación 
necesaria. 

Entre la convocatoria de sesión ordinaria y el dia señalado para la celebra
ción de la reunión habran de mediar, al memos, vcinte días, debiendo, asinúsmo, 
hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunira en segunda convoca
tona, sin que entre una y otra reunión pueda mediar un plazo inferior a 24 horas. 

Las convocatorias de sesiones extraordinarias deberan efectuarse con una 
antelación mínima de diez días a la fecha de su celebración. 

2.- Del Orde u del Día de las reuniones de la Comisión Perrnanente se daní 
cuenta a todos los miembros del Consejo de Comunidades Balcares para que, en 
el plazo de cinco dí as, puedan aportar cuantos informes y sugerencias estimen 
oportunas. 

Articulo 15. 
Las rcuniones de los órganos del Consejo de Comunidades Balcares, tanto 

en sesión ordinaria como extraordinaria, quedaran validamente conbiituidas con 
la presencia del Presidente y del Secretari o o, en su caso, de qui enes I e sustituyan, 
ademas de, en plimera convocatori«, de la mitad, al mcnos, de sus miembros, y, 
en scgunda convocatoria, con laasistencia de la tercera parte de sus componentes. 

Articulo 16. 
No podra ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 

incluido en el orden del día, salvo que estén presentes lodos los miembros del 
òrgano del Consejo que corresponda, y sea declarada la urg,encia del asunto por 
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el voto favorable de la mayoria. 

Articulo 17. 
Los acuerdos de los órganos del Consejo se adoptaran por mayoria de votos. 
No podran abstenerse en las votaciones quienes, por su cualidad de autori-

dades o personal al servici o de las Administraciones Públicas, tengan la condición 
de miembros del Consejo de Comunidades Baleares. 

Articulo 18. 
A las reuniones que celebren los distintes órganos del Consejo, podran 

acudir personas que no sean miembros de los mismos, debidamente autorizados 
por el Presidente del órgano, para informar sobre algún asunto objeto de conside
ración por aquél. 

Capitulo VII. De las actas 

Articulo 19. 

1.- De cada sesión que celebren los órganos del Consejo se levantara acta 
por el Secretaria, que especificara necesariamente los asistentes, el orden del dia 
de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrada, los 
puntos principales de las deliberaciones, asl como el contenido de los acuerdos 
adoptados. 

2.- En el acta figurara, a solicitud de los respectives miembros del órgano 
del Consejo, el voto contrario al acuerdo adoptada, su abstención y los motivos 
que la justifiquen o el senti do de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro 
tiene derecho a solicitar la transcripción Integra desu intervención o propuesta, 
si empre que aporte en el acto, o en el plazo que seflale el Presidente, el tex to que 
se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose asl constar en el acta o 
uniéndose copia de la misma. 

3.- Los miembros que discrepen del acuerdo rnayoritario podran formular 
voto particular por esc ri to en el plazo de cuarenta y oc ho ho ras, que se incorporara 
al texto aprobado. 

4.- Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, 
quedaran exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los 
acuerdos. 

5.- Las actas se aprobaran en la misma o en la siguiente sesión, pudien do no 
obstante emitir el Secretaria certificación sobre los acuerdos especificos que se 
hayan adoptada, sin petjuicio de la ulterior aprobación del acta. 

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la 
aprobación del Acta se hara constar expresamente tal circunstancia. 

Capitulo VIII. De las Comislones de trabajo 

Articulo 20. 
Son Comisiones de trabajo las que se crean para el estudio de cuestiones 

concretas y elaboración de dictamenes para el Pleno y la Comisión Permanente, 
extinguiéndose al finalizar el trabajo encomendado. 

Disposición final primera. 
El presente Decreto entrarà en vigor al dia siguiente de su publicación en el 

BOCAIB. 

Dlsposición final segunda. 
Se faculta a la Vicepresidenta del Gobierno para desarrollar lo dispuesto en 

el presente Decreto. 

Palma, a 3 de agosto de 1995. 
EL PRESIDF.NTE, 

F do.: Cristòfol Soler i Cladera 
La Vicepresldenta, 
F do.: Maria Rosa Estaras Ferragut. 

- o -

2.- Autoridades y Personal (nombramientos situaciones 
e incidencias) 

Núm.l6381 
Decreto 7811995, de 3 de agosto, por el que se de.çig11an !os 
representantes del Gobierno en la Comisión Técnica Jnterinsular. 

La Ley 5/1989, de 13 de abril, de consejos insolares, en su articulo 43, 
establece que el Gobierno de la Comunidad Autónoma designara cuatro vocales 
y otros tantos suplentes de la Comisión Técnica Interinsular. 

Después de la última remodelación del Gobierno se hace necesari o designar 
a los vocales titulares y suplentes de la Comisión Técnica Inte1insular que lo 

deban representar. 
En su virtud, a propuesta de la Presidencia y previ a deliberación del Consejo 

de Gobierno en la sesión de 3 de agosto de 1995, 

DECRETO 

Articulo único. 
De acuerdo con lo que se establece en el articulo 43.1 de la Ley 5/1989, de 

13 de abril, de consejos insulares, se designan vocales titulares y·suplentes de la 
Comisión Técnica Interinsular en representación del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma a: 

Titulares: 

Balear. 
Hble. Sra. D• M• Rosa Estaras Ferragut, Vieepresidenta del Gobierno 

Hble. Sr. D. Jaime Matas Palau, Consejero de Economia y Hacienda 
Hble. Sr. D. Mariana Socias Morell, Consejero de Agricultura y Pesca 
Hble. Sr. D. Juan Flaquer Riutort, Consejero de Turismo 

Suplentes: 
Hble. Sr. D. Bartolomé Rotger Amengual, Consejero de Cultura, Educa

ción y Deportes 
Hble. Sr. D. Bartolomé Reus Beltran, Consejero de Obras Públicas y 

Ordenación del Territorio 
Hble. Sr. D. Guillem Camps Coll, Consejero de Comercio e Industria 
Hble. Sr. D. Lucas Prats Ribas, Consejero sin cartera 

Disposición final. 
Este Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicación en el 

BOCAIB' 

Dado en Palma, a 3 de agosto de 1995. 
EL PRESIDENTE 

Fdo: Cristòfol Soler i Cladera 

- o -

3.-0tras Disposiciones 

CONSELLERIA DE CULTURA , EDUCACIÓN Y DEPORTES 

Núm.l6160 
Corrección de error en la Orden del consejero de Cultura, Educa
ción y Deportes, por la que se regulan las equivalencias y 
co11validaciones e11 materia de reciclaje de lengua catalana para 
profesorado de educación infantil, primaria, secundaria, bachille
rato, formación pro.fesional y .formaciótl de adulto.ç. 

Habiendo observado una omisión en el texto de la Orden citada, publicada 
en el BOCA IB n° 53, de 29.04.95, se detalla la rectificación oportuna que debe 
situarse a continuación del 

punto 2.4: 

2.5 Se consideran equiparables con el titulo de profesor de lengua catalana: 
-Titulo de diplomada en profesorado de EGB de la especialidad de filologia 

del Plan de cstudios de 1990 y del Plan de estudi os de 1984, adaptada al Plan de 
estudios de 1990, expedida por la UrB. La pertenencia a estos planes debera 
acreditarse documentalmente. 

-Titulo de licenciado en filologia catalana. 

Las equiv11lencias indicadas en este apartada tendnin efectos académico .. 
administrativos plenos, sin ninguna tramitación posterior. 

Palma, 2 de agosto de 1995 
El consejero de Cultura, Educación y Deportes 

Bartomeu Rotger i Amengual 

- o - -

CONSELLERIA DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Núm.16193 
Orden del Conseller de Sanidad y Seguridad Social, de convoca
tori a de prórroga de becas individualizadas y periódicas a dismi
nuidos fisicos, p.çíquicos y sensoriales atendidos etl centros espe
cializado.ç. 
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La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares es competente para la 
concesión de becas a disminuidos tisi cos, psi quicos y sensoriales atendidos en 
centros especializados, en virtud de Jo dispuesto en el Estatuto de Autonomia, 
aprobado por Ley Orgaruca 2/1983, de 25 de febrero, en la ley 9/87, de Jl de 
febrerodeacciónsocial yen los Reales Decretos 25l/J982,de J5 deenero y 853/ 
1984, de 22 de febrero, de transferencias de competencias en materia de acción 
y servicios sociales a nuestra Comunidad Autónoma. 

La presente convocatoria recoge las modificaciones establecidas en el 
Decreto 127/1993, de 16 de diciembre, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de Ja Ley de Finanzas y de las Leyes de Presupuestos Generales de la 
CAlB. 

Teniendo en cuenta el RD 620/J98l, de 5 de febrero que regula el régimen 
unificado de ayudas públicas a disminuidos , y haciendo uso de las facultades 
atribuidas por la Ley 5/J984, de 24 de octubre de Régimen Jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, previo informe 
de la Asesoría Jurídica, dicto la siguiente 

Orden: 

Primero.- Convoctoria. 
Se convoca prórroga de becas individualizadas y periódicas en favor de 

minusvalidos fisicos, psiquicos y sensoriales, atendidos en centros especializa
dos, residentes en la CAlB. 

Segundo.- Requisitos. 
Seran requisitos necesarios para ser beneficiarios de estas becas: 

1.- No percibir otra beca de la misma naturaleza o finalidad y de cuantía 
igual o superior a la solicitada ni disfrutar gratuïta o simultaneamente de los 
servicios que cubran los mismos supuestos y necesidades para los que se solicita 
la beca. Cuando el beneficiaria perciba becas o ayudas de la misma naturaleza o 
finalidad, pero en cuantía inferior, y cuando disfrute de los servici os mencionados 
anteriormente, pero de menor alcance, podra concederse la beca por la diferencia. 

2.- Estar atendido o tener solicitado el ingreso en un centro privado 
reconocido por el Estado o dependiente de los Consejos Insulares, o Ayuntamien
tos de esta Comunidad Autónoma. 

3.- Tercerreconocido elderecho a prórroga de la beca en el all o 1988, según 
la orden del Ministerio de la Presidencia de 4 de abril de 1995, por la que se 
determinan los tipos de ayudas a conceder a personas con minusvalías para el 
ejercicio de 1995 y cuantía de las mismas. 

Tercero.- Documentación. 
1.- Los documentos que se deber{m presentar son: 
- Solícitud de concesión de la beca en impreso oficial que facilitara la 

Dirección General de Acción Social de la Conselleria de Sanidad y Seguridad 
Social. 

-Certificada expedido por el representante legal del centro respectivo, en el 
que se acredite que el minusvalido a favor de qui en se solicita la beca esta atendi do 
en él o tiene solicitado el ingreso, así como el coste real de esta asistencia. 

- Declaración jurada de si se han solicitado o recibido subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente 
público o privado, y en su caso la cuantíasolicitada o recibida. 

Declaraciónjurada de estar al corriente del pago de las obligaciones con la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

2.- De acuerdocon lo establecidoenelartículo 17.5 del Decreto 127/93, de 
16 de diciembre, la resolución que concedera la subvención eximira al beneficia
ria respectivo de constituir el aval correspondiente. 

Cuarto.- Lugar y plazo de la presentación de la Documentación. 
Las solicitudes podran presentarse en la Dirección General de Acción 

Social, antes de dia 25 de septiembre, asimismo podran presentarse en los lugares 
previstos en el articulo 38 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

Quinto.- Tramites a seguir. 
La Dirección General de Acción Social de la Conselleria de Sanidad y 

Seguridad Social examinara la documentación presentada y si adoleciera de 
algún defecto formal, se requerira al peticionaria para que lo subsane, 
concediéndosele, a tal efecto, un plazo de diez di as, con el aperci bi miento de que 
transcurrido este plazo sin que se haya producido la mencionada subsanación, 
se archivara el expediente sin mas tramite. 

El citado organismo receptor realizara las gestiones complementarias que 
estime oportunas para comprobar que los minusvalidos, a favor de quienes se 
soliciten las becas, reúnen los requisitos exigidos para ser beneficiarios de las 
mismas. 

Sexto.- Resolución. 
El Conseller de Sanidad y Seguridad Social, previa propuesta motivada 

razonada de la Comisión Evaluadora de subvenciones, resolvera los expedien tes 
instruidos en el plazo de treinta dl as contados a partir de la fecha de finalización 
del plazo de presentación de la solicitud. 

Séptlmo.- Perlodo de vigcncia, devengo y cuantía. 
1.- La beca solicitada se concedera, si procediera, para el aflo 1995, sin 

perjuicio de que sea prorrogable para aflos sucesivos, si empre que concurran en 
el beneficiaria los requisitos seguidos exigidos, que deberan ser acreditados 
anualmente en la forma y en el plazo que se determine en la convocatori a por el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

2.- La cuantía maxima de las becas para el ejercicioactual en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de 4 de abril del Ministeri o de la Presidencia sera: 

En centros privados reconocidos por el Estado: 

En régimen de internado:8.000 (mensuales) 
Mediopensionistas:7 .000 (mensuales) 

En centros anteriorment e dependientes de los extinguidos Administración 
Institucional de Sanidad Nacional e Instituto Nacional de Asistencia Social: 

En régimen de internado:5.000 (mensuales) 
Mediopensionistas:4.000 (mensuales) 

En centros reconocidos por el (lStado y dependientes de Corporaciones 
Local es: 

En régimen de internado:3.500 (mensuales) 
Mediopcnsionistas:3.000 (mensuales) 

Octavo.- Pago de las becas. 
El importe de esta s becas se abonara al representant e autorizado del centro 

en el que el beneficiari o haya sido atendido. 
La justificación del gasto se realizara en el plazo maximo de 3 meses 

presentando una relación por triplicado de todos los beneficiaries de estas becas 
atendidos en el Centro. 

El incumplímiento total o parcial, así como laduplícación de la subvención 
o ayuda con cargo a los Presupuestos generales del Estado, o de la Comunidad 
Autónoma de las I sl as Balcares, o de cualquier otra institución pública o privada, 
que no se haya hec ho constar en el expediente, constituïra causa determinante de 
la revocación de la ayuda y reintegro de las cantidades percibidas. 

Noveno.- Normativa Subsidiaria. 
Las ayudas recogidas en esta convocatoria, ademas de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, se someten a lo establecido en el Decreto 127/93, de 16 de 
diciembre. 

Décimo.- Entrada en vigor. 
La presente orden empezaní a regir al dia siguiente de su publicación en el 

BOCAIB. 

Palma de Mallorca, a 3 de agosto de 1.995 
El conseller de Sanidad y Seguridad Social 

Bartomeu Cabrer Barbosa 

CONSELLERIA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

Núm.l6145 
RESO LUCI ON del dia seis de julio de 1995 del Vicepresie11te de 
la Ju11ta de Agua.ç, por la que se acuerda: 

CONCEDER al Ajuntament de Búger el aprovechamiento de un caudal 
continuo de 30.000 l/h de aguas subterraneas renovables dentro de la finca 
Polígono 4, parc.37 del t.m. de Búger, sin que pueda sobrepasar el volumen 
maximo anual de 84.497 m3. con destino al abastecimineto urbano de Búger 
(Mallorca) (Expte.Re:I'.CAS-684) con arreglo a las condiciones que en dicha 
Resolución de indican. 

Palma de Mallorca a doce de juli o de mil novecientos noventa y cinco. 
El jefe del departamento juridico-administrativo 

Antonio Martínez Sanchez 
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4.- Anuncios 
CONSELLERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Núm.l5963 
ANUNCIO DESUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

En el expediente administrativa de apremie que se sigue en la Recaudación 
de Tributes C.A.I.B. zona Mallorca, s.ita en la plaza Ayuntamiento s/n de Sant 
Llorenç des Cardassar, contra él deudor CA'N PATILLA SA, con C.I.F. 
A07216856, por débitos a la Comunidad Autónoma de las Isla Baleares por los 
conceptes y cuantias que a continuación se especi fi can. 

CONCEPTO EJERCICIO CUANTIA 

PLUSVALIA 1990 77.890.· 

Se dicta con esta fecha la siguiente: 

PROVIDENCIA: Acordada en f ec ha 21 de Junio de 1995, la enajenación en 
pública subasta de los bienes embargades en garantia de la deuda perseguida, 
procédase a la celebración de dicha subasta para cuyo acto se seflala el dia 04 de 
octubre de 1.995 a las 10'30 horas en el salón de actos del ayuntamiento de Sant 
Llorenç, p1aza ayuntamiento s/n, Sant Llorenç des Cardassar, y en cuyo lrlímite y 
realización se observaran las prescripciones de los articules 142 a !52 del 
Reglamento General de 

Recaudación. Notifiquese esta providencia al deudor, a los acreedores 
hipotecaries y pignoraticios y anúnciese por edicto que se publicara en el 
B.O.C.A.I.B. y en el tablón de anunci os del Ayuntanúento de Sant Llorenç. 

En cumplimiento de la transcrita Providencia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
lo siguiente: 

I) Que son objeto de enajenación los hienes que a continuación se desen
ben: URBANA-Solar procedente de una finca en término de San lorenzo, 
llamado Sa Coma, consistentes en el seflalado con el número C-46 en el plano de 
parcelación mide setecientos ocho metros y cuarenta decímetros cuadrados, linda 
al frente con calle, derecha entrando, con el solar número C-47, a la izquierda con 
el número C-49, y al fondo, con zona verde. Se Segrega de la inscrita de la inscrita 
con el número 9.540, folio 117, Tomo 3.431, libra I 06 de San Lorenzo.Inscripción 
I'· La finca matriz por razón de su procedencia se ha lla afectada a la servidumbre 
de paso que se indica en dicho asiento. Inscrita a nombre de la Entidad Mercantil 
«Ca'n PatiUa, S.A.», al Tomo 3.450, Folio,31 libra 107 de San Lorenzo, finca 
núm. 9.610, Inscripción 3•. 

INSCRIPCION.- Tomo 3.450, libra 107, folio 031, finca 9.610 de San 
lorenzo. 

MUNICIPIO: SANT LLORENÇ 
VALOR DE LA TASACION: 5.463.000.-PTS 
TIPO DE SUBASTA EN LA PRIMERA LICITACION: 5.463.000.-Pts. 
CON CARGAS O SIN CARGAS: SIN CARGAS 

2) Podran tomar parte en la subasta todas las persona s que tengan capacidad 
de obrar con arreglo a derecho, no tengan impedimenta o restricción y se 
identifiquen por media del Documento Nacional de Identidad o pasaporte trat.in
dose de extranjeros, y con documento que justifique, en su caso, la representación 
que ostenten. 

3) Obligación de toda licitador de constituir antela mesa la subastadepósito 
en metili ca o cheque conformada a favor del Govern Balear de al menos el20% 
del tipo de los bienes que desee pujar, con la advertencia de que dic ho depósito se 
ingresaní en firme si el adjudicatario no satisfaciere el precio del remate, sin 
peljuicio de la responsabilidad en que incurrira por los mayores peljuicios que 
sobre 

el importe de la tianza originase la inefectividad de la adjudicación. 
4) Los licitadores podran enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado 

desde el anuncio de la subasta, basta una hora antes del comienzo de ésta, 
admitiéndose solo aqueUas ofertas enviadas que 

consten en el Registro General de la entidad don de se celebre la subasta una 
hora antes del comienzo de ésta.Dichas ofertas iran acompalladas de cheque 
conformada a favor del Govern Balear. 

5) Que la subasta constara de una Iicitación, admitiéndose las proposi ci ones 
que cubran, como mini mo, el tipa seflalado, y si la mesa lo considera convenien te 
podra optar por celebrar una segunda 

licitación admitiéndose las proposiciones que cu bran el nuevo tipa, que se ra 
el 75% del tipa de subasta en primera licitació11. 

6) Se admitiran los depósitos de todos lo licitadores que se presenten dentro 
del plazo de una hora, seflalado para la primera licitación,contados desde que se 
haga la correspandiente invitación, 

aunque para la constitución material de aquel!os se sobrepase ellímite del 
tiempo expresado. 

7) Prevención de que subasta se suspenderan en cualquier momento 
anterior a la adjudicación si se hace el pago del débito y costas del procedimiento. 

8) Obligación del rematante de entregar en el acta de la adjudicación o 
dentro de los ci nco dias siguientes la diferencia entre el depósito constituïda y el 
precio de la adjudicación. 

9) Advenencia a los acreedores hipotecari os o pignoraticios, desconocidos, 
caso de que los hubiera, de tenerlos por notificades, C<?n plena virtualidad 
legal,por media del presente anuncio de subasta. 

10) De no poderse notificar la subasta al deudor, y en su caso, a su 
representante, se entendera por notificada a todos los efectos por media del 
presente anuncio de subasta. 

li )Que los títulos de propiedad, suplidos por cenificación expedida por el 
Registro de la Propiedad número I de Manacor, estaran de manifiesto en ellugar 
donde se vaya a celebrar la subasta basta una 

hora antes de la seflalada para la subasta, entendiéndose que loslicitadores 
ba bran de conformarse con dichos títulos de propiedad aportados al expediente, 
no teniendo derecho a exigir otros, y que la , ... 

Comunidad Autónoma se reserva el de rec ho a pedir, si asilo con vi niere, que 
se le adjudiquen los hienes precisos para la solvencia del débito que no hubiesen 
si do objeto de remate en primera y segunda licitación. 

12) Practicada la liquidación, el sobrante, si lo hubiere, se le dara aplicación, 
conforme dispone el articulo 148.5 e) del Reglamento General de Recaudación. 

13) Una vez adjudicades los bienes, se notificara a los condóminos, en su 
caso, las condiciones de tal adjudicación, a fio de que los coparticipes puedan 
ejercitar los derechos de tanteo y retracto que les conceden los articulos 1522 y 
1524 del Código Civil, entendiéndose por notificada a los mismos dicha subasta 
por media del presente Edicto. 

14) Las condiciones de esta subasta podran ser impugnadas por cuantos se 
consideren perjudicades, mediante recurso ante la Conselleria de Economia y 
Hacienda del Govern Balear, dentro de los ocho días siguientes a la publicación 
del presente Edicto. 

15) A panir de la adjudicación, seran a cargos del rematante todos los gastos 
que pudieran ocasionarse. 

16) De conformidad con lo preceptuada en el articulo 150 del Reglameltto 
General· de Recaudación al declararse desierta la primera licitación, se podnín 
adjudicar directamente los bienes o los Iotes por 

un importe igual o superior al que fueron valorados en dicha licitació o, 
previa solicitud en la Mesa de Adjudicación. 

17) La escala del valor de valor de las pujas sera el siguiente: 

TIPO DE LA SUBAST A VALOR DE LAS PUJAS 
(lmporte en pesctas) (lmporte en pesetas) 
Has ta. 50.000 500 
de 50.0011! 100.000 1.000 
de HIO.O(Jia 250.000 2.500 
de 250.001 a 500.000 5.000 
de 500.001 a 1.000.000 10.000 
de 1.000.001 a 2.500.000 25.000 
de 2.500.001 a 5.000.000 50.000 
de 5.000.001 a 10.000.000 100.000 
mas de 10.000.001 250.000 

El valor entre pujas se ira incrementando cuando como consecuencia de las 
distintas posturas se pase a un tramo superior de la escala. 

Palma de Mallorca, a 31 de Juli o de 1.995 
El secretari o general tecnico. 

Barbara Barceló Ordinas. 

--o -

Núm.l5966 
ANUNCIO DESUBASTA DE BJENES INMUEBLES 

En el expediente administrativa de a premio que se sigue en la Recaudación 
de Tributos C.A.I.B. zona Mallorca, si ta en la plaza Sanlgnacio, I contra el deudor 
VIVES SANSO JAIME con N.I.F. 4! 275507Y, por débitos a la Comunidad 
Autónoma de las Is la Ba lea res por los conceptos y cuantías que a continuación se 
especifican. 

CONCEPTO EJERCICIO CUANTIA 

I.C.V. 1.992 
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L.F.I. 1.990-91 
T ASA LIC.URBANISTICA 1.992 
IMP.SOBRE CONSTRUCCIONES 1.992 
DEL MUNICIPI O DE: SON SERVERA TOTAL82.818.-PTAS. 

Se dicta con esta fecha la siguiente: 
PROVIDENCIA: Acordada en fecha 21 de Juniode 199S.,laenajenación 

en pública subasta de los hienes embargados en garantia de la deuda perseguida, 
procédase a la celebración de dic ha subasta para cuyo acta se seflala el dia I O de 
octubre de 1.995 a las 13' 30 bo ras en los 

I acales sitos en la Conselleria de Economía y Hacienda del Govern Balcar, 
calle Palau Reial, 17, y en cuyo tnímíte y realización se observaran las prescrip
cíones de los artículos 142 a 152 del Reglamento General de Recaudación. 
Notifiqueseesta providencia aldeudor, a los acreedores hipotecari os ypignoraticios 
y anúnciese por edicto que se publicara en el B.O.C.A.I.B. y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamíento de Arta. 

En cumplimiento de la transcrita Providencia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
lo siguiente: 

I) Que son objeto de enajenación los hienes que a continuación se descri
ben: URBANA~IT AD INDIVISA, de la restante, un tercio en Nuda Propiedad 
y Dosterciosenplenodomínio, DEPARTAMENTO NUMERO UNO.- Vivien da 
unifamiliar en planta baja, señalada con el número dos de la calle Na caragol de 
la vi lla de ART A, desde la cua! tiene su acceso. Tiene una superficie construïda 
de ochenta y un metros cuadrados, distribuidos en sala estar comedor, tres 
dormitorios, cocina y baflo. Adosado a su fondo tiene un garaje y un trastero de 
cuarenta metros 

cuadrados. Linda el conjunto, miranda desde la calle de situación, por 
de rec ha, garaje del número dos; izquierda, lo te quince; y fondo, finca de sucesores 
de Pcdro S anc ho. Le pertenece el derecho exclusiva de elevación sobre su garaje, 
en la medida que lo perrnitan las ordenanzas municipales. 

INSCRIPCION.- Tomo 3.769, libro 198, folio 148, finca 11.838 de ARTA, 
inscripción 1•. 

MUNICIPIO:ARTA 
VALOR DE LA TASACION:6.125.000 -PTAS. 
TIPO DE SUBASTA ENLA PRIMERA LICIT ACION:5.254.904.-PTAS. 
CON CARGAS O SIN CARGAS: Anotación preventiva de embargo a 

favor DEL 
EST ADO en reclamación de 870.096 ptas de las cuales 200.000 ptas 
corresponden a costas. 

2) Podran tomar parte en la subasta todas las personas que tengan capacidad 
de obrar con arreglo a derecho, no tengan impedimenta o restriccióu y se 
identifiquen por medi o del DocnmentoNacional de ldentidad o pasaporce tratan
dose de extranjeros, y con documento que 

justifique, en su caso, la representación que ostenten. 
3) Obligación de todo licitador de constituir antela mesa !a subastadepósito 

en metalico o cbeoue conformada a favor del Govern Balcar de al menos el20% 
del tipo dc los hienes que dcsee pujar, con la advertencia de que dicho depósito se 
ingresara en firme si el adjudicatario no satisfacicre el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabi lidad en que incurriní por !<l's mayorcs perjuicios que 
sobre el importe dc la fianza originase la inefectividad de la adjudicació n. 

4) Los licitadores podran enviar o presentar sus ofenas en sobre cerrado 
desde el anuncio de la subasta, hasta una hora antes del comicnzo dc ésta, 
admitiéndose solo aquellas ofertas enviadas que consten ert el Registro General de 
la entidad donde sc celebre la subasta una hora antes del comicnzo de ésta.Dichas 
ofertas inín acompañadas dc cheque conformado a favor del Govern Balear. 

5) Que la subasta constara de una licitación, admitiéndose las proposi ci ones 
que cubran, como mínimo, el tipo sef\alado, y si la mesa lo consid0ra con·¡eniente 
podrà optar por celebrar una segunda licitacién admiliéndose las proposiciones 
quecubran el nuevo tipa, que sera el75% del tipode subasta en primera licitació n. 

6) Se admitiran los depósitos de to dos lo licitadores que se presenten den tro 
del plazo de una hora, seiíalado para la primera liciración, contados desde que se 
haga la correspondicnteinvitación, aunque para la constitución material dc aquc
llos se sobrepase el limite del tiempo expresado. 

7) Prevcnción de que subasta se suspendcràn en cualquier momento 
anterior a la adjudicación si se bace el pago del débito y costas del procedimiento. 

8) Obligación del rematante de entregar en el acto de la adjudicacióu o 
deutro de los ci nco dí as siguientes la diferencia entre el depósito constituido y e! 
precio de la adjudicación. 

9) Advertenciaa los acreedores hipotecaries o pignoraticios, desconocidos, 
caso de que los hubiera, de tenerlos por notificados, con plena virtualidad legal, 
por medio del presente anuncio de subasta. 

1.0) De no poderse notificar la subasta al deudor, y en su caso, a su 
representante, se entendera por notificada a todos los efectos por rnedio del 

presente anuncio de subasta. 
li) Que los titulos de propiedad, suplidos por certificación expedida por el 

Registro de la Propiedad número I de MANACOR, estaran de manifiesto en el 
lugar don de se vaya a celebrar la subasta basta una bora antes de la sell.alada para 
la subasta, entendiéndose que los licitadores habran de conformarse con dicbos 
titulos de propiedad aportados al expediente, no teniendo derecho a exigir ot ros, 
y que la Comunidad Autónoma se reserva el derccho a pedir, si as! lo conviniere, 
que se !e adjudiquen los hienes precisos para la solvencia del débito que no 
hubiesen sido objeto de remate en primera y segunda licitación. 

12) Practicada la liquidación, el sobrante, si lo hubiere, se le dara aplicación, 
conforme dispone el articulo 148.5 e) del Reglamento General de Recaudación. 

13) Una vez adjudicados los hienes, se notificara alòs condóminos, en, las 
condiciones de tal adjudicació n. a fin de que los copartícipes puedan ejercitar los 
dcrechos de tanteo y retracto que les conceden los articulos 1522 y 1524 del 
Código Civil, entendiéndose por notificada alosmismos dicba subasta por media 
del presente Edicto. 

14) Las condiciones de esta subasta podran ser impugnadas por cuantos se 
consideren perjudicados. mediante recurso ante la Conselleria de Economia y 
Hacienda del Govern Balear, dentro de los ocho días sigttientes a la publicación 
del presente Edicto. 

15) A partir de la adjudicación, seran a cargos del rematant e todos los gastos 
quepudieranocasionarse. 

16) De conforrnidad con lo preceptuada en el articulo ISO del Reglamento 
General de Recaudación al declararse desierta la primera licitación, se podran 
adjudicar directamente los hienes o los Iotes por un importe igual o superior al que 
fueron valorados en dic ha licitación, previ a solicitud en la Mesa de Adjudicación. 

17) La escala del valor de valor de las pujas sení el siguiente: 

1'1PO DE LA SUBAST VALOR DE LAS PUJAS 
(Jmporlc en pesetas) (Importe en pesetas) 
Basta. 50.000 500 
de 50.001 a 100.000. 1.000 
de 100.001 a 250.000. 2.500 
de 250.001 a 500.000. 5.000 
de 500.001 a 1.000.000 10.000 
de 1.000.001 a 2.500.000 .. 25.000 
de 2.500.001 a 5.000.000 50.000 
de 5.000.001 a I 0.000.000. 100.000 
mas de 10.000.001 250.000 

El valor entre pujas se ira incrementando cuanrlo como consecuencia de las 
distintas posturas se paso a un tramo superior de la escala. 

Palma de Mallorca, a 31 Juli o de 1995 
El secretario general tecnico. 

Barbara Barceló Ordinas. 

- 0 -· 

CONSELLERIA DE AGRICULTURA Y PESCA 

Núm.l6195 
NotificuciotJ de acuerdo de iniciaciotJ de expediente por infmcciotl 
admitJi.•trativa etJ materia de caza 

Habiéndose intentada la notificación personal por los medi os prenadavistos 
en derecho y no obrando en los expedientes constanci a de su renadacepción por 
los interesados, en aplicación de lo dispuesto en el arnadatícunadalo 59.4 de la Ley 
30íl992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídica de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativa Conadamún, (BOE n° 28), por el 
presente anuncio, se ponc en conocimiento de las personas que se indican a 
continuación que, por el Secretario Genenadaral Técnico de la Conselleria de 
Agriculrura y Pesca, se ha dictado Anadacuerdo de lniciación de Expediente 
Sancionador, por presunta infracción en manadateria de caza, haciéndoles saber 
que de conformidad con el Reglamento del procedimiento a seguir por la 
Aéministración de la Comunidad Autónoma en ejercicio dc la pote&md sanciona
dar, Decreto 14/1994, de 10 de febre ro (BOCAIB núm. 21 de 17 /02/94), disponen 
dc quince dia s hàbil es, contados a parnadatirdel sinadaguiente a la publicación del 
presente anuncio, para formular alegaciones y proponer las pmebas que conside .. 
ren conveniente-s. Así misnadamo, podran reconocer su responsabilidad y hacer 
efectiva la sanción corresnadapondiennadate, dando fin al proccdimiento sancio
nador, sin petjuicio de la potestad de interponer los recursos proc~dentes. En caso 
dc no efectuar alegacionadanes ni rcconocimiento dc responsabilidad en el plazo 
legalmeme esi.ablcnadacido, la iniciación podni ser considerada l'ropuesta tie 
Resolunadación. Los expedientes estaran de manifiesto en la Conselleria de 
Agrinadacultura y Pesca, si ta en la ca lle Honderos n" lO de Palm!\ dc Mea. de 9 a 
14 horas. 
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N• Exp. Expedientado Articulo y Norma Infringida 
238/94 Juan Salv{!, Antoni o Art. 48.2.14 R. Caza (Decreto 506171) 
242194 Torres Torres, Antonio Art. 7 R.D. I 095/89 
323/94 Torres Pulido, Fco. Art. 48.2.14 R. Caza (Decreto 506/7 I) 
350/94 Tur Marí, José Art. 48.1.8 R. Caza(Decreto 506171) 
370/94 Pérez Rodrlguez,Fco.J. Art. 48.2.1 y 48.3.53 R.C (Dec. 506/71) 
015/95 Serra Costa, Juan Art. 48.2.14 R. Caza (Decreto 506171) 
028/95 Quetglas Morro,Antonio Art. 48. 1.8 y 48.2. 14 R.C (Dec. 506/71) 
040/95 Belmonte Garcia, José Art. 48.2.14 R. Caza (Decreto 506171) 
053/95 Torres Pulido, Fco. Art. 48.1.18 y 48.2.8 R.C (Dec. 506/7 I) 
065/95 Martln Fdcz., Matlas Art. 48.2.1, 14 y 3.53 R.C (Dec.506171) 
I 00/95 Cardona Tur, Juan Art. 48.2.14 R. Caza (Decreto 506/71) 
125/95 Gutiérrez Frlas,J.Luis Art. 48.2.1 y 48.3.53 R.C (Dec. 506171) 
127/95 Sanchez Diaz, Hipólit Art. 48.2.1 y 48.3.53 R.C (Dec. 506171) 
136/95 Pascual Galmés,Eduardo Art. 7 R.D. 1095/89 y 48.1.15 R.Caza 
177/95 Marí Ríbas, Bartolomé Art. 48.2.4 R. Caza (Decreto 506/71) 

Palma de Mea. a 27 de marzo de 1.995 
El instructor, 

Bartomeu Calafell i Salom. 

Núm.l6196 

Sanctón 
3.500.-

10.000.-
3.500.-
7.500.-
5.250.-
5.250.-
7.500.-
3.500.-
7.500.-
3.500.-
3.500.-
3.500.-
3.500.-

15.000.-
7.000.-

Notificacion de acuerdo de iniciacion de expediellte por infraccion 
administrativa en matería de incendiosforestales 

Habiéndose intentado la notificación personal por los medi os prenadavistos 
en derecho y no obrando en los expedientes constanci a de su renadacepciòn por 
los interesados, en aplicación de lo dispuesto en el arnadatícunadalo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de> las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Conadamún, (BOE nQ 28), por el 
presente anuncio, se pone en conocimiento de las personas que se indican a 
continuación que, por el Secretaria Genenadaral Técnico de la Conselleria de 
Agricultura y Pesca, se ha dictado Anadacuerdo de Iniciaciòn de Expediente 
Sancionador, por presunta infracción en materia de incendi os, haciéndoles saber 
que de conformidad con el Reglamento del procedimiento a seguir por la 
Administraciòn de la Comunidad Autònoma en ejercicio de la potestad sanciona
clor, Decreto 14/1994, de I O de febrero (BOCAIB núm. 21 de I 7/02/94), disponen 
de quince días hlíbiles, contados a parnadatir del sinadaguiente a la publicaciòn del 
presente anuncio, para formular alegaciones y proponer las pruebas que conside
ren convenientes. Asi misnadamo, podrim reconocer su res¡:!onsabilidad y hacer 
efectiva la sancíón correspondiente, dando final procedimiento sancíonador, sin 
perjuicio de la potestad de i nterponer los recursos procedentes. En caso de no 
efectuar alegacíonadanes ni reconocirniento de responsabilidad en el plazo 
legalmente establenadacido, la iniciación podní ser considerada Propuesta de 
Resolunadación. Los expedientes estaran de mani fiesto en la Conselleria de 
Agrinadacultura y Pesca, 

si ta en la calle Honderos nQ 1 O de Palma de Mea. de 9 a 14 hora s. 

N• Exp. Expcdlentado Articulo y Norma Infringida 
116/94Vilches Tapia, C. Luis Art.l36.h) R.I.Forest.(Dec.46/1994) 
009/95Ballester Sanchez, AntonioArt. l38.a) Reg. Inc. Forestales 
OI7/95Ríbas Belli,Domingo Art. l38.a)Reg.lnc. Forestales 

Palma de Mea. a 24 de juli o de 1.995 
El instructor, 

Bartomeu Calafell i Salom.-

Núm.l6197 

Sanclón 
5.000.·· 

20.000.-
50.000.-

Notijicacion de acuerdo de iniciaci011 de expediente poi'Ínfraccion 
administrati~a en mate ria de pesca fluvial 

Habiéndose intentado la notíficación personal por los medios previstos en 
derecho y no obrando en los expedientes constancia de su recepción por los 
interesados, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídíco de Las Adrninistraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativa Común, (BOE n° 28), por el presente anuncio, se 
pone en conocimiento de las personas que se indican a continuaciòn que, por el 
Secretario General Técnico de la Conselleria de Agricultura y Pesca, se ha dictado 
Acuerdo de Iniciaciòn de Expediente Sancionador, por presunta infracciòn en 
mate ria de pesca fluvial, haciéndoles saber que dc conformidad con el Reglamen. 
to del procedimiento a seguir por la Administración de la Comunidad Autònoma 
en ejercicio de la potestad sancionador, Decreto 14/1994, de 10 de febrero 
(BOCAIB núm. 21 de 17/02194), disponen de quince dias habiles, contados a 
partir del siguiente a la publicaciòn del presente anuncio, para formular alegacio
nes y proponer las pruebas que consideren convenientes. Así mismo, podran 

reconocer su responsabilidad y hacer efectiva la sanción correspondiente, dando 
fin al procedimiento sancionador, sin perjuicio de la potestad de interponer los 
recursos procedentes. En caso de no efectuar alegaciones ni reconocimiento de 
responsabilidad en el plazo legalmente establecido, la iniciación podra ser consi
derada Propuesta de Resolución. Los expedientes estaran de manifiesto en la 
Conselleria de Agricultura y Pesca, sita en la calle Honderos n2 I O de Palma de 
Mea. de 9 a 14 horas. 

N' Exp. Expedlentado Articulo y Norma Infringida 
02/95 Mulet Pujol, Miguel Art. 114.1 Reglamento de Pesca 

Palma de Mea. a 24 de juli o de 1.995 
El instructor, 

Bartolomé Calafell Salom. 

Núm.l6198 

Sanclón 
5.000.-

Notiftcacion de resolucion de expediente por infraccion adminis
tratí~a en matería de caza 

Habiéndose intentado la notificación personal por los medios previstos en 
derecho y no obrando en los expedientes constancia de su recepción por los 
interesados, en aplicaciòn de lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativa Común, (BOE n2 28), por el presente anuncio, se 
pone en conocimiento de las personas que se indican a continuaciòn que, por el 
Secretari o General Técnico dc la Conselleria de Agricultura y Pesca, se ha dictado 
Rcsolución en los expedientes sancionadores en materia de caza que se citan, 
haciéndolcs saber, que contra esta Resoluciòn que no a gota la via administrativa 
puede interponerse Recurso Ordinario ante el Hble. Sr. Conseller de Agricultura 
y Pesca, en el plazo de un mes contada a partir del dia siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los articules 107-1 y 114 de la 
Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativa Común. 

Instrucciones para el pago del importe de la multa. 
1.- El importe de lasanciòn debera hacerse efectivo en el periodo voluntario 

establecido en el Reglamento General de Recaudación. 
2.- El ingreso del importe de la multa, debera efectuarse en a Conselleria de 

Agricultura y Pesca, CI Foners num. 10 de Palma, de no hacerse efectiva dentro 
del periodo voluntario, se procedera a su cobro por la via administrativa de 
apremio. 

N• Exp. Expedlentado 
l S8/94Pérez García,Martín 
159/94 Crespi Cires. Bartolomé 
160/94 Avilés Rltiz, Tomós 
161/94 Pérez Planells, Antonio 
163194 Roig Tur. Junn 
191194 Romcro García. Francis~;o 
201/94 Roig Tur. Juan 
246/CJ4 Jim6nez Jiménez. Rafael 
276/94 Riem Costa, Juan 
298/94 Alvarcz Lagarejos.Gonzalo 
021195 cardona Ribas, Viconte 

Articulo y Norma Infringida 
Art. 482.14 R. caza (Dec. 506171) 
Art. 6.1 R,D. 1118/1989 
Art. 48.1.8 y 48.1.18 R.C (D.506171) 
Art. 48.1.8 y 48.1.18 R.C (D.506171) 
Art. 48.1.8 R. Caza (Decreto 506nl) 
Art. 48.3.53 R.C.za (Decreto 506nl) 
Art. 48.1.8 R.Caza (Decreto 506171) 
Art. 48.1.8, 2.1 y 3.53 RC(D.5tl6171) 
Art. 38.8 Ley 4/89 
Art. 48.1.8 R. Caza (Decreto 506171) 
Art. 48.1.8 y 48.2.1 R.C. (D.506/71) 

Palma de Mea. a 24 de julio de 1995 
~~¡ secretario general tecnico, 
José Antoni o Antufla Pastor. 

Núm. 16199 

Sanclón 
3.500.-

10.000.-
7.500.-
7.500.-
7.500.-
2.000.-

10.000.-
5.000.-
10.000. 
5.000.· 
5.000.-

Notiftcacion de l'esolucion de expedien te por infraccion adminis
trativa e11 materia de incendi os forestal es 

Habiéndose intentada la notificación personal por los medios previstos en 
derecho y no abrando en los expedientes constancia de su recepción por los 
interesados, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, 
dc 26 de noviembre, dc Régimen Juridico de las Adrninistraciones Pítblicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE n° 28), por el presente anuncio, se 
ponc en conocimiento de las personas que se indican a continuación que, por el 
Secretari o General Técnico de la Conselleria de Agricultura v Pesca. se ha dictado 
Resolución en los exoedientes sancionadores en materia de incendios forestales 
que se ci tan, haciéndolcs saber, que contra esta Resoluciòn que no agota la via 
administrativa puede interponcrse Recurso Ordinaiio ante el Hble. Sr. Conseller 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a panir del día siguicnte 31 
de su notificaciòn, de confonrudad con lo establecido en los articules I 07 -I y 114 
de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativa Común. 

Instrucciones para el pago del importe de la multa. 
1.- El importe de la sanción debera hacerse efectivo en el periodo voluntari o 

establecido en el Reglamento General de Recaudación. 
2.- El ingreso del importe de la multa, debera efectuarse en a Conselleria de 

Agricultura y Pesca, CI Foners num. lO de Palma, de no hacerse efectiva dentro 
del periodo voluntario, se procedera a su cobro por la via administrativa de 
apremio. 

N• E:q~. E:q~ed.lentado Articulo y Norma infringida 
018/93 Roig Tur, Jaime Art. 137.b R.I.Forestales (D.3769/72) 
043/94 Thomas, John William Art. 138.a R.I.Forestales (D.3769/72) 
050194 BujosaPortero, J.José Art. 138.c R.I.Forestales (D.46/1994) 
051/94 D'Arrigo Almirón, S.J. Art. 138.aR.I.Forestales (D.46/1994) 
060/94 Ramis Bennasar,Lorenzo Art. 138.c R.I.Foresta1es (D.46/1994) 

Palma de Mea. a 24 de juli o de 1.995 
El secretario general tecnlco, 
José Antonio Antulla Pastor. 

Sanclón 
10.000.-

250.000.-
140.000.-
250.000.-
140.000.-

CONSELLERIA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

Núm.l6141 
Subasta por el procedimiento abierto de las obras ((Seña/ización 
horizontal Mallorca 9511 C/ave:2-CA-94 

Se anuncia subasta por el procedimicnto abierto para la adjudicación de las 
obras de «Seflalización Horizontal Mallorca 95». 

Condiciones Generales 
1.- Presupuesto de contrata: 30.186.324.-ptas 
2.- Plazo de ejecución: tres meses. 
3.- Exhibición de documentos: El proyecto de las obras y los pliegos de 

clausulas administrativas particulares estaran de manifiesto durante el plazo de 
presentación de proposiciones, en el Departamento Carreteras, calle Miguel 
Santandreu n2 I, -07006 -Palma de Mallorca. 

4.- Garantia Provisional: 603.726.-ptas. 
5.- Clasificación de los contratistas: Grupo G, subgrupo 5 categoria d. 
6.- Presentación de Proposiciones: Se entregaran en mano en la Secretaria 

General Técnica (Sección de Contratación), Avda Gabriel Al omar y Villalonga, 
n2 33 -07006- Palma de Mallorca hasta las 12'00 horas del dia 13 de septiembre 
de 1.995. 

7.- Aperturade Proposiciones: Tendra lugara las 10'30 horas del dia 18 de 
septiembre de 1995. 

8.- Documentos: Los que figuran en los pliegos de clausulas administrativas 
particulares que riegen la presente contratación. 

Palma de Mallorca, a I de agosto de 1.995 
EL SECRET ARIO GENERAL TECNICO 

Bernardo Salva Alloza 

Núm.l6142 
S•basta por el procedimiento abierto de las obras ((Construcción 
de dos pantalanes fijos en el puerto de Portocolom. Mallorca11. 
Clave: 1-PT-9410.0-MU 

Se anuncia subasta por el procedimiento abierto para la adjudicación de las 
obras de «Construcción de dos pantalanes fijos en el puerto de Portocolom. 
Mallorca». 

Condiciones Generales 
1.- Presupuesto de contrata: 31.687.979.-ptas 
2.- Plazo de ejecución: 6 meses. 
3.- Exhibición de documentos: El proyecto de las obras y los pliegos de 

clausulas administrativas particulares estaran de manifiesto durante el plazo de 
presentación de proposiciones, en el Servicio de Puertos, calle Alfredo Bonet n• 
6, -07003 -Palma de Mallorca. 

4.- Garantia Provisional: 633.759.-ptas. 
5.- Clasificación de los contratistas: Grupo F, Subgrupo 7, categoria d. 
6.- Presentación de Proposi ci ones: Se entregaran en mano en la Secretaria 

General Técnica (Sección de Contratación), Avda. Gabriel Alomary Villalonga, 
n2 33 -07006- Palma de Mallorca hasta las 12'00 horas del día 13 de septiembre 

de 1.995. 
7.- Apertura de Proposiciones: Tendra Jugar a las 11'00 horasdeldfa 18 de 

septiembre de 1.995. 
8.- Documentos: Los que figuran en los pliegos de clausulas administrativas 

particulares que riegen la presente contratación. 

Palma de Mallorca, a 1 de agosto de 1.995 
El secretario general tecnico 

Bernardo Salva Alloza 

Núm.l6143 
Se anuncia subasta por el procedimiento abierto para la atfjudica
ción de las obras de ((Conexión entre la PM-19 autopista Levante 
y la PM-60 1 Coll de'n Rabassa Are11al e11 el en/ace del aeropuerto. 
Mallorca. Ra/mal Cala Estanci111> 

Condiciones Generales 

1.- Presupuesto de contrata: 18.099.413.-ptas 
2.- Plazo de ejecución: 3 meses. 
3.- Exhibición de documentos: El proyecto de las obras y los pliegos de 

ctausulas administrativas particulares estaran de manifiesto durante el plazo de 
presentación de proposiciones, en el Departamento Carreteras, calle Miguel 
Santandreu, n° I -07006 -Palma de Mallorca. 

4.- Garantia Provisional: 361.988.-ptas. 
5.- Presentación de Proposi ci ones: Se entregaran en mano en la Secretaria 

General Técnica (Sección de Contratación), Avda Gabriel Alomary Villalonga, 
nQ 33 -07006- Palma de Mallorca basta las 12'00 horas del dia 13 de septiembre 
de 1995. 

6.- Apertura de Proposiciones: Tendra lugar a las 10'00 horas del día 18 de 
septiembre de 1.995. 

7.- Documentos: Los que figuran en los pliegos de clausulas administrativas 
particulares que riegen la presente contratación. 

Palma de Mallorca, a I de agosto de 1995 
El secretarlo general tecnico 

Bernardo Salva Alloza 

Núm.l6146 
1nformacioll publica de solicitud de concesión de aguas en el 
tennino municipaldeFelanitx Expte.Rej2.: CAS-711 Ju11ta de 
aguas de Baleares 

Ha sido presentada en esta Junta de Aguas la solicitud y documentación 
procedente a efectos de obtener la concesión que se resefla a continuación: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO:ASOCIACION DE AGRICULTORES 
DE SON BARCELO rept.D. Francisco Adrover Estelrich CIF-G-07591415. 

DOMICILIO:Hort, 9-42 07200 Felanitx. 
CLASE DE APROVECHAMIENTO: Regadloyservicios, de los miembros 

de la asociación : · 
CANTIDADDEAGUAQUESESOLICITA:Caudalmaximoinstantaneo: 

25.200 Vh y volumen maximo anual: 110.000 m3. 
CORRIENTE DE DONDE SE DERIVA:Pozo en la finca C'an Piculin. 
TERMINO MUNICIPAL DONO E RADICA LA TOMA: Felanitx. 

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte dias a contar del 
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el B.O.C.A.I.B., las 
Corporaciones, Entidades y particulares que se consideren afectados por dicha 
so licitud puedan examinaria en las ofici nas de esta Junta de Aguas, si ta en la calle 
de Jeroni Pou, 2A, de esta ciudad, y presentar en ellas por escrita, o en las del 
Ayuntamiento de Felanitx, den tro del indicada plazo, cuantas alegaciones tengan 
por conveniente en relación a la misma. 

En Palma de Mallorca, a veinte de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
El jefe del departamento juridko-administrativo 

Antonio Martínez Sanchez 

Núm.l6147 
INFORMA ClON PUBLICA de solicitud deconcesió11 de aguase~~ 
el termino municipal de Montuïri Expte.Rej2.:CAS-710 JUNTA 
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DEAGUASDEBALEARES 

Ha sido presentada en esta Junta de Aguas la solicitud y documentación 
procedente a efectos de obtener la concesión que se reselia a.continuación: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO:AJUNT AMENT DE MONTUIRI 
DOMICILIO:Afueras, S/N. 
CLASE DE APROVECHAMIENTO:Abastecimiento de la población de 

Montuïri. 
CANTIDAD DE AGUA QUE SE SOLICITA: Volumen maximo anual: 

208.815 m3. (equivalente a 631 m3/día). 
CORRIENTE DE DONDE SE DERIVA:Pozo en la C/ Calvo Sotelo. 
TERMINO MUNICIPAL DO NDE RADICA LA TOMA:Montu!ri. 

Lo que se hace pública para que en el plazo de veinte dias a contar del 
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el B.O.C.A.I.B., las 
Corporaciones, Entidades y particulares que se consideren afectades por dicha 
so licitud puedan examinaria en las ofici nas de esta Junta de Aguas, si ta en la calle 
de Jeroni Pou, 2A, de esta ciudad, y presentar en ellas por escrita, o en las del 
Ayuntamiento de Monturri, dentro del indicada plazo, cuantas alegaciones tengan 
por conveniente en relación a la misma. 

ci nco. 
En Palma de Mallorca, a dieciocho de julio de mil novecientos noventa y 

El jefe del departamento juridico-admlnlstradvo 
Antonio Martínez Sanchez 

Núm.I6148 
lnformacion publica de solicitud de concesión de aguas en el 
termino municipal de Maó expte.re.fl.: cas-717.Junta de aguas de 
Baleares 

Ha sido presentada en esta Junta de Aguas la solicitud y documentación 
procedente a efectos de obtener la concesión que se resena a continuación: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: HORT NOU rept. Lorenzo Carreras 
Pons CIF-007634421 

DOMICILIO:Aiayor, 17 07730 Maó. 
CLASE DE APROVECHAMIENTO:Regadíu de JO has. 
CANTIDAD DE AGUA QUE SE SOLICIT A: Caudal maximo instantaneo: 

14.000 llh.y volumen maximo anual: 25.000 m3. 
CORRIENTE DE DONDE SE DERIVA:Pozo en la finca Biniet Vell 
TERMINO MUNICIPAL DO NDE RADICA LA TOMA: Maó. 

Lo que se hace pública para que en el 'plazo de veinte dias a contar del 
siguiente a la fecha de publicación dei presente anuncio en el B.O.C.A.I.B., las 
Corporaciones, Entidades y particulares que se consideren afectades por dicha 
so licitud puedan examinaria en las ofici nas de esta Junta de Aguas, si ta en la calle 
de Jeroni Pou, 2A, de esta ciudad, asi como en las de MenorcaSanRoque, 23, Maó, 
y presentar en elias por escrita, o en las del Ayuntamiento de Maó , dentro del 
indicada plazo, cuantas alegaciones tengan por conveniente en relación a la 
misma. 

En Palma de Mallorca, a veinte de julio de mil novecientos noventa y cinca. 
El jefe del departamento juridico-administradvo 

Antonio Martínez Sanchez 

CONSELLERIA DE TURISMO 

Núm.I5716 
Notijicación Resolución de expedientes instruidos por/a Conselleria 
deTurismo. 

No habiendo si do posi ble la notificación de los expedientes que a continua
ción se indican, instruidos por la Conselleria de Turismo por presuntas infraccio
nes administrativas, al haber sido devueltos por el Servicio de Correos y en 
cumplimiento con lo díspuesto en el articulo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídica de Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativa Común se les notifica, que en los citados expedíentes recayeron 
las siguientes Resoluciones: 

RESUEL VO que vistas las circunstancias de los presentes casos y de 

acuerdo con 
el articulo 12 y siguientes concordantes de la Ley 6/89 de 3 de mayo de la 

CAlB sean sancionades con la sancion de Apercibimiento: 

(Ver la relación en la versión en catalan) 

Tambien se les notifica que de acuerdo con lo díspuesto en el art. 45.2 de la 
Ley 5/1984 de 24 de octubre, de Régimen Jurídica de la Administración de la 
CAlB, la presente Resolución po ne fina la via administrativa, por ello, de acuerdo 
con la Ley de Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativa Común y del articulo 58.3 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, contra esta 
Resolución podra formular recurso Contenciosa-Administrativa antela Sala de lo 
Contenciosa-Administrativa del Tribunal Superior de Justícia de la Islas Baleares, 
en el plazo de dos meses a contar desde el dia de la notificación de la presente 
resolución. 

Palma, a 13 de julio de 1995 
El conseller de turismo 

JOAN PLA QUER I RIUTORT. 
-o-

Núm.l5717 
Notijict1ción Resolución de expedientesinstruidos por la Conselleria 
deTurismo. 

No habiendo si do posi ble la notificación de los expedient es que a continua
ción se indican, instruidos por la Conselleria de Turismo por presuntas infraccio
nes administrativas, al haber sido devueltos por el Servicio de Comios y en 
cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídica de Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativa Común se les notifica, que en los citados expedientes recayeron 
las siguientes Resoluciones: 

RESUEL VO sobreseer el expedien te con todos los pronunciamientos 
favorables para el interesado y ordenar el archivo de todas Jas actuaciones 
practicada s. 

(Ver la relación en la versión en catalan) 

Tambien se les notifica que de acuerdo con Jo dispuesto en el art. 45.2 de la 
Ley 5/1984 de 24 de octubre, de Régimen Jurídica de la Administración de la 
CAlB, la presente Resolución po ne fina la via administrativa, por ell o, de acuerdo 
con la Ley de Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativa Común y del articulo 58.3 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, contra esta 
Resolución podra formular recurso Contenciosa-Administrativa antela Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi cia de la Islas Baleares, 
en el plazo de dos meses a contar desde el dia de la notificación de la presente 
resolución. 

Palma, a 13 dejulio de 1995 
El conseller de turismo 

JOAN FLAQUER I RIUTORT. 

Núm.I5718 
Notijicación Resolución de expedientes instruidos por la Conselleria 
de Turismo. 

No habiendo si do posi ble la notificación de los expedientes que a continua
ción se indican, instruidos por la Conselleria de Turismo por presuntas infraccio
nes administrativas, al haber sido devueltos por el Servicio de Correos y en 
cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 59.4 de Ja Ley 30/92, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídica de Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativa Común se les notifica, que en los citados expedientes recayeron 
las siguientes Resoluciones: 

RESUELVO que vistas las circunstancias de los presentes casos y de 
acuerdo con el articulo 12 y siguientes concordantes de la Ley 6/89 de 3 de mayo 
de la CAlB sean sancionades: 

(Ver la relación en la versión en catalan) 

Tambien se les notifica que de acucrdo con lo dispucsto en el art. 45.2 de la 
Ley 5/1984 de 24 de octubre, de Régimen Jurídica de la Administración de la 
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CAlB, la presente Resolución pon e fina la via administrativa, por ell o, de acuerdo 
con la Ley de Régimen Jurldico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativa Común y del articulo 58.3 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, contra esta 
Resolución podní formular recurso Contenciosa-Administrativa antela Sala de lo 
Contencioso-Administrativodel Tribunal Superior de Justiciade la Is las Balcares, 
en el plazo de dos meses a contar desde el dia de la notificación de la presente 
resolución. 

Les comunico que dichas sanciones debenín ser satisfechas mediante 
ingreso en cualquier oficina de los Bancos siguientes: Banco de Credito Balear, 
Banco Bilbao-Vizcaya, Banca March, Caja de Pensiones (La Caixa), Caja de 
Ahorros (Sa nostra), utilizando el Documento Unificada de Ingreso, que esta a su 
disposición junto con el expediente completo, en la Conselletia de Turisme 
(Sección de Control de Empresasy Actividades Turísticas), sitaen CI Montenegro, 
5, de Palma. 

Plazos para efectuar los ingresos (articulo 20 Reglamento General de 
Recaudación): 

a) Si las publicaciones se han efectuada entre los días I y 15 del mes, desde 
la fecha de publicación hasta el día 5 del mes siguiente. 

b) Si las publicaciones se han efectuada entre los dias 16 y última del mes, 
desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes siguiente. 

En los plazos sel\alados, si el día del vencimiento fuese inhabil, finalizaní el 
inmediato posterior. 

U na vez efecntados los ingresos debenín comunicaria a esta Conselleria 
remitiendo fotocopia del documento de ingreso, diligenciada por el Banco. 

ción 

Palma, a 13 de julio de 1995 
El conseller de turismo 

JOAN FLAQUER I RIUTORT. 

Núm.l5719 
Notijicación Resolució11 deexpedientesinstruidosporla Conselleria 
de Turismo. 

No habiendo si do posi ble la notificación de los expedientes que a continua-

se indican, instruidos por la Conselleria de Turismo porpresuntas infraccio
nes administrativas, al haber sido devueltos por el Servicio de Correos y en 
cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 59.4 dc la Ley 30192, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídica de Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativa Común se Ics notifica, que en los citados expedientes recayeron 
las siguientes Resoluciones: 

RESUEL VO que vistas las circunstancias de los presentes casos y de 
acuerdo con el articulo 12 y siguientes concordantes de la Ley 6189 de 3 de mayo 
de la CAlB y aplicandose el grada mínimo sean sancionados: 

(Ver la rclación en la versión en catalan) 

Tambien se les notifica que de acuerdo con lo dispucsto en el alt. 45.2 de la 
Ley 511984 dc 24 dc octubre, de Régimen Jurídica de la Administración de la 
CAlB, la presente Resolución pon e fina la via administrativa, por ell o, de acuerdo 
con la Lcy de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativa Común y del articulo 58J de la Ley Reguladora dc la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, contra esta 
Resolución podní formular recurso Contenciosa-Administrativa antela Sala de lo 
Contenciosa-Administrativa del Tribunal Superior de Justi cia de la ls las Baleares, 
en el plazo de dos meses a contar desde el dia dc la notificación de la presente 
resolución. 

Les comunico que dichas sanciones debenín ser satisfechas mediante 
i ngreso en cualquier oti cina de los Banco s siguientes: Banco de Credito Balear, 
Banco Bilbao-Vizcaya, Banca March, Caja de Pensiones (La Caixa), Caja de 
Ahorros (Sa nostra), utilizando el Documento U niticado de Ingreso, que esta a su 
disposición junto con el expediente completo, en la Conselleria de Turisme 
(Sección de Control de Empresasy Actividades Turfsticas), si ta en CI Montenegro, 
5, de Palma. 

Plazos para efectuar los ingresos (articulo 20 Reglamento General de 
Recaudación): 

a) Si las publicaciones se han efectuada entre los dias I y 15 del mes, dcsdc 
Ja tècha dc publicación hasta el dia 5 del mes siguicnte. 

b) Si las publicaciones se han efectuada entre los dias 16 y última del mes, 
desde la fecha de publicación hasta el dia 20 del mes siguiente. 

En los pi azos sel\alados, si el dí a del vencimiento fuese inhabiL. tinalizara el 
inmediato posterior. 

Uoa vez efectuados los ingresos debcnín comunicaria a esta Conselleria 

remitiendo fotocopia del documento de ingreso, diligenciada por el Banco. 

ción 

Palma, a 13 de julio de 1995 
EI conseller de Turismo 

JOAN FLAQUER I RIUTORT. 

Núm.l5720 
Notijicación de Propuestas de Resolució11 de expedientes por 
presulltasillfracciónes administrativas en m11teria de turismo. 

Por esta notificación se po ne en conocirniento de los sell.ores que a continua-

se indican que, en la Conselleria de Turismo de la CAlB, se les han incoado 
expedientes administrativos sancionadores por presuntas infracciónes adminis
trativas tipificada& en el art.l O de la Ley 611989 de 3 de mayo de la CAlB y que 
a este efecto se ha formulada Propuesta de Resolución elevada al Hble. Sr. 
Conseller en los cuales figuran como inculpados. • 

(Ver relación en la versión en Catalan) 

Lo que se les comunica a efectos de notificación, de acuerdo con el art. 59.4 
de la Ley 30192 de 26 de noviembre de Regimen Jurldico de Adrninistraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativa Común, y se les concede un plazo de 15 
dias habiles a pattir del siguiente de su publicación de este anuncio, para que 
aleguen todo aquella que consideren opornmo en su defensa, los expedientesestan 
a su disposición durante este plazo en la Dirección General de Ordenación 
Turística, situada en calle Montenegro, 5, de esta ciudad. 

Palma, a 13 dejulio de 1995 
El instructor 

Sección li - Administración del Estado 

Ministerio de Justicia e Interior 
Núm.l6244 

Visto el recurso ordinariq interpuesto por Antonio García Plaza, contra 
resolución de la Delegación del Gobierno en Menorca, de fecha 3010911992, y; 

ResultandoQue la Delegación del Gobierno en Menorca, previ a instrucción 
del correspondiente expediente, en el que se concedió tramite de audiencia al 
interesado, en virtud de la resolución de 3010911992, impuso a Antoni o Garcia 
Plaza, la sanción de multa de cien mil pesetas, por la realización de los hechos que 
se describen en el texto de la resolución a que se ha hecho mención y que sedan 
por reproducidos en el presente tramite, entendiéndolos constitutivos de la 
infracción prevista en el atticulo 26, apartada d) y n), de la Seguridad Ciudadana, 
en relación con el articulo 81, apartado26, del Reglamento General de Policia de 
Espectaculos Públicos y Actividades Recreativas de 27 de agosto de 1982, heclto 
que se sanciona en uso de las facultades conferidas por el articulo 29.1, apartada 
d), en relación con el aniculo 28 de la citada Ley Organica 111992. 

Resultando.- Que al no estar conforme el interesado con dicha resolución 
intcrpone contra la misma el recurso de objeto de la presente, alegando, cuanto 
cree convenir a la defensa de su derecho. 

Considerando.- Que los argumentos del recurrente no desvirtúan el funda
mento de la resolución impugnada, toda vez que los hechos en que se base dicho 
acto administrativa aparecen suficientemente acreditados, y su fundamento 
jurídica tampoco ofrece reparos al haberse interpretada la norma que en la misma 
se aplica de conformidad con el sentido de sus términos y de acuerdo con la 
finalidad que a través de la misma se persigue, razones por las cuales hay que 
concluir que no existen términos habites para acoger la pretensión del recurrente, 
debiendo mantenerse la rcsolución impugnada por ser ajustada a derecho. 

La Dirección General de Política Interior, en uso de las facultades en ella 
delegadas por el apattado Déci mocuarto, n2 l, de la Orden de 20 de julio de 1994 
(B.O.E. del dia 28), ha resuelto desestimar el recurso ordinario interpuesto por 
Antonio Garcia Plaza, contra resolución de la Delegación del Gobierno en 
Menorca, de fecha 30/0911992, que se coníirma en todas sus partes. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd, adviniéndole que contra ésta 
resolucion, que pone fina la via administrativa (Art. I 09-a de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). puede interponer recurso contenciosa 
Administrativa ante el Tribunal correspondiente con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 66 y 74 de la Ley Organica 611985, de I de julio, del Poder Judicial, en 
el plazo de dos meses a contar desde el dia sigui en te a la notificación. 

Madrid, 26 de Junio de 1995. 
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El Jefe del Area de Recursos. Firma: ilegible. 

--o-

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA C.A.I.B. 

Núm.l6327 
No habiéndose localizado por el Servicio de Correos a D. Eugenio Aguiló 

Valentí, cuyo último domicilio conocido es la e/ Rua Nueva de A ba jo núm. 20, 2•, 
en Pontevedra, según consta en el expediente de justiprecio nllm. 1269 en el que 
figura aquél como interesado, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridicode las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativa Común, se procede a la publicación 
en este Boletín Oficial de la composición del Jurado Provincial de Expropiación 
de las Islas Baleares, que ha de fijar el justiprecio de los bienes o dcrechos 
afectades por dicho expediente, a los efectos que a continuación se indican. 

PROPIETARIOS: D. Eugenio y Da. Ma. Asunción Aguiló Valentí y D. 
Eugenio y Da. Mercedes Aguiló Pérez. 

BIENES O DERECHOS AFECTA DOS: Superficie de terrenos de 4.328 
m2. 

De orden del Ilmo. Sr. Magistrado-Presidente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 33 del Decreto de 26 de abril de 1957, que aprobó el Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y a los efectos de 
posibles recusaciones, te comunico que la composición del Jurada Provincial de 
Expropiación de las ls! as Baleares que ha de fijar el justiprecio de los bienes o 
derechos que arriba se indican, afectades por la pieza separada del expediente 
expropiatorio acordado por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca para la 
construcción de un Centro Docente en la barriada de Son Contoner, es la siguiente: 

PRES !DENTE: 
llmo. Sr. D. Antonio F. Capó Delgado. Magistrada. 
Suplente: llmo. Sr. D. José Zaforteza Calvet. Magistrada. 

VOCALES: 
Ilmo. Sr. D. Tomas Mir de laFuente. Abogado del Estado Jefe. 
Suplente: D. Francisco Medina Roses. Abogado del Estado. 
D.Miguel Tomas Sorell. Notaria. 
Suplente: D. Salvador Balle Oliver. Notario. 
Da. Pilar Riera Vicens. Arquitectodesignado por el Ayuntamiento de Palma 

de Mallorca. 
Suplente: Da. Isabel Llull Mas. Arquitecta designada por el Ayuntamiento 

de Palma de Mallorca. 
D. Francisco J. Parada Vazquez. Representantc de la Cama ra de la Propie

dad Urbana dc las Islas Balcares. 
Suplente: D. Fernando Vidal Villalonga. Reprcsentante de la Camara de la 

Propiedad Urbana de las Islas Balcares. 

SECRET ARIO: D. Amadeo Montero Galve. Cuerpo de Gestión de l.a 
Administracióo Civil del Estado. 

Suplente: Da. Ma. del Carmen Sanz Boixareu. Escala Técnica de la Direc
ción General de Trafico. 

Palma de Mallorcaa27 de juli o de 1995.-ELSECRETARIO, F do. Amadeo 
Montero Galve 

INSERTESE, EL JEFE DEL GABINETE TECNICO. M1 del Carmen Sanz 
Boixareu. 

--o --

DELEGACIÓN INSULAR DEL GOBIERNO EN MENORCA 

Núm.I6250 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de 

noviembre (BOE 27-11-92), se procede a notificar a D/D~ Jorge Barredo Ortiz el 
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador n• IJ.i/95. 

En la denuncia efectuada por 313• Comandancia Guardi a Civil de fecha 3-
7-95, aparece como presunto responsable DJD• Jorge Barredo Ortiz, por la 
comisión de los siguientes hechos: tenencia i licita de droga tóxicaoestupefacien
teel pasado dia 2 de juli o a las 13 '30 h, cuando se encontra ba en la zona de llegadas 
nacionales del Aeropuerto de Menorca. 

Normativa infringida: art. 25.1 de la Ley Organica 1/92, de 21 de febrcro, 
sobre protección de la seguridad ciudadana (BOE 22-2). 

Posiblesanción: Multa de 50.001 a 100.000 pts. co~incautaciónde la droga, 

estupefaciente o sustancia piscotropica y la adopción, en su caso, de las medidas 
previstas en el art. 28.2 de la citada Ley. 

Norma que establece la sanción: art. 28 de la L.O. l/92. 
En consecuencia. he acordada: 
-Iniciar el procedimiento sancionador, contra el presunto responsable. 
-Nombrar instmctora D/Dt Carmen Ferreiro Seoane, siéndole de aplicación 

el régimen de recusación prevista en el art. 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de régimenjurídico de las Administraciones Pllblicas y del Procedimiento Admi
nistrativa Común (BOE del dia 27). 

Adoptar las medidas caulelares de incautación de la droga conforme a lo 
dispuesto en el art. 36 de la L.O. 1/92. 

El órgano competente para la resolución del expediente ès el Delegado del 
Gobierno en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 29 de la L.O. l/92. 

Si el presunto infractor reconoce voluntariamente su responsabilidad, se 
podra resol ver el procedimiento, con la imposición de la sanción que proceda. 

Los interesados tienen derecho a formular y aportar, en el plazo de quince 
días, cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios que pretendan valerse. 

Lo que le notitlco para su conocimiento, advirtiéndole-que de no efectuar 
alegaciones desvirtúen los hechos denunciades, en el plazo anteriormente esta
blecido, la sanción a imponer sen\ de 50.005 pts e incautación de la droga, 
considenindose en ese caso el presente acuerdo como propuesta de resolución. 

Mahón, a 7 de Julio de 1.995. 
EI Secretari o Insular del Gobierno. F do: Félix Fernandez l'errés. 

- o -

Ministerio de Economía y Hacienda 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Núm.l6185 
ADMINISTRACIONDEIBIZA YFORMENTERA 

Iniciada la entrega de notificaciones por carta certificada con acuse de 
recibo que,según comunica el Servicio de Correos,no ban podido tener 
lugar,conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 
de Noviembre,se publica relación de los interesados con Ja cantidad a 
ingresar,advirtiéndoles que pueden personarse en la Sección de notificaciones de 
esta Administración de Jbiza y Formentera,donde se les hara entrega de copia 
integra de la notificación relativa a la liquidación cuyo número se expresa. 

La liquidación puede ser recurrida ante la Dependencia de Gestión 
Tributaria, en el plazo de quince dias, a contar desde el siguiente al de la fecha de 
esta publicación,on ante el Tribunal Econórnico Administrativa Regional en el 
mismo plazo,sin que puedan ser simultaneos ambos recursos. 

El importe debe ser ingresado en las siguientes fechas: 
-si esta publicación tiene lugar entre el dia I y 15 del mes,hasta el 5 del 

mes siguiente;si tiene Iu gar entre los dias 16 y llltimo de mes,hasta el20 del mes 
siguiente. 

Si no se ingresa en estos plazos,el importe sera exigido por via ejecutiva 
con un recargo del 20 por l 00. 

Ibiza ,a 28 de Julio de 1995. José Teodoro Villalobos Amador, Adminis
trador. 

N'LI QUID I CONTRJBUYENTE NIF A ingrcsar 

IB!ZA 
95 500015883 l ABELLAN ORTEGA ADRIAN 04!437304 20.000 
94 SOUOU9668 I ANAJUDAGRE SA A07103856 5.000 
95 500009657 I - 10.000 
95 500009690 I AU PETTI"BISTROT DE IBIZA SL 8073!3794 10.000 
95 520003565 I AUXILIAR DESERYJCIOS MlJNICI. BOnl8126 124.560 
95 520003554 I - 136.136 
95 5200035'16 I AVELLANEDA ROCA FRANCISCO 037649240 18.733 
95 52000fJ155 I CALAT A YUD ALBI MARIA AMP ARO 019814037 6.370 
95 520000144 1 - 6.370 
95 .100009910 I CARRERA CAS'ITLI.O ARACELI 030449751 20.000 
95 50001 l075 I CLU!llBIZA SOL s ,; A07095920 lO 000 
95 500001JI4Q I COMERCIAl. DE EXTll'-'TORES llERCA A072~0185 324.238 
95 500000538 I · 363.598 
95 500015982 I COIUJON 17.t)UTI?RDO !OSE 027838370 7.1.304 
9S 1110010117 I DUMAS PHlLTPPE JACOUES X0738079D 10.000 
95 500016026 I P.IYICASA SL U07285521 53.375 
95 120000243 I ENTAR SL 807444482 16.190 
95 520002784 I EUROSVSTEMS BALEARES SL !!07504319 86.091 
95 52000031 o 1 • 17.857 
95 520000364 I FERRER JAQ1JEN CRISTOUAL 041447586 21.896 
95 500001275 1 GALLEGO DEL AGUlLA FER."'ANDO 045266870 17.665 
95 500001286 I GAMU SA A07145683 10.000 
95 520003763 1 GARCIA BILBAO CARLOS EDUARDO 051617057 18.593 
95 500010768 I · 10.000 
95 520000386 I GARCIA PADILJ..A FRANC!SCO 080128872 28.232 
95 500001462 I GISBERT GARCIA FRANCISCOJ. 021647576 142.914 
95 520002806 1 GUASCH TORRES JOSE ALBERTO 04 1446523 18.555 
95 5000!6170 I HERRANZ PAD!LLA MANIJEL F. 026211 393 25.000 
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95 500011252 I HOTEL ES VIVE SCP 
95 520000496 I IMPERMEABILIZACION Y CELULAR 
95 520002828 I JA VEGA MARTINEZ JOSE 
95 520002817 I • 
95 500001968 I LOPEZ SARQUELLA SERGIO 
95 500011593 I MAR! RIBAS FRANCISCO 
95 500011604 I 
95 5000116151 
95 500011527 I 
95 500011538 I 
95 500011549 I 
95 500011550 I 
95 500011582 I 
95 500011571 I 
95 500011560 I 
95 520002861 I MECANICA DE EXCAVACIONES SL 
95 520002872 I • 
95 500016268 I MOLINA 8AENA JESUS 
95 520003961 I MORENO GARCIA ROGELIO 
95 520003972 I MORENO GUJSADO MANUEL 
95 500011846 I MOVIL CENTER SA 
95 500011879 I NAUTAIVIS SL 
95 500011868 I -
95 500012033 I PELLETEY MICHEL GEORGES 
95 500012022 I -
95 500012011 I • 
95 500012055 I PINIFINI SA 
95 500012210 I PRIMA MAR SA 
95150000085 I RABADANBERINCHATLUIS 
95 500016345 I RENTA WHEEL SA 
95 I 00004491 I RIERA SERRA JOSE 
95 500017434 I RIFIFI ffiiZA SA 
95 500016389 I RODRIGUEZ ffiARZ JOSE RAMON 
951300001271 ROJGPLANELLSMARGARITA 
95 500016390 I ROMERO MARTINEZ MARIA ISABEL 
95 130000633 I ROSELLO TUR ANTONI O 
955000164111 RUJZSANCHEZMANUEL 
95 500016444 I SAGUR,l SA 
95 100000982 I SANCHEZ DEL V ALLE !VIARIA JOSE 
95 500012649 I SANTIAGO ORELLANO RUBEN A. 
95 500016455 I SERVIM ffiERICA SA 
95 520004027 I SORIA PARDO JUAN ANTONIO 
95 500012726 I TELETECNICA SA 
95 500016521 I TORRES RAMON SANTIAGO 
95 500016532 I TUR JUAN FRANCISCO 
95 500016543 I -
95 500016554 I • 
95 520004071 I TUR SERRA CAROLINA 
95 150000525 I V ALLE TOCINO OSCAR DEL 
95 500012814 I VENTURA SOSA FEDERICO ALBERTO 
95 520001200 I VERICAT NUÑEZ JOAQUIN 
95 100001356 I VICENTE CARBAJOSA ISABEL 
95 500012880 I ZISGEN EDWIN 
95 500012891 I 
95 500012902 I • 
95 500012870 I -

SANANTONIO 

95 520004115 I 8LANQUEZ PEÑA JOSE MARIA 
95 500013133 I CABALEIRO N()RBERTO FER-

NANDO 
95 150000558 I CRUZ TORRES FRANCISCO 
95 500013298 I DEIGHTON HARBORD GILLIAN C. 
95 130000534 I JUAN FERRER JOSE 
95 500013420 I MAR TELO AGRAMUNT PILAR 
95 I 00003974 I MENDEZ 8ERMUDEZ MARIA 

ANGELES 
95 500013463 I MOLINA ALAMEDA MIGUEL 
95 500016730 I RIBEA SA 
95 520004324 I ROSETE FIESTA ROGELIO 
95 520004313 I • 
95 520004335 I SAN ROMAN MOÑINO ANTONI O 
95 500005565,1 SANCHEZ PEREZ CARMEN 

SANTAEULARIA 

95 520004500 I 80CARRO DESMOND ALOYSJUS 
95 500006896 I 8UTLER JOHN FAWCETT 
95 500018039 I CASTELLANOS SOTOS MIGUEL 
95 500014585 I CHAMBERLAIN JOHN ARTHUR 
95 500016906 I CHINARRO DIAZ FERNANDO 
95 500016917 I CONST Y CONSER.DE CAMPOS 

GOLF 
95 500014849 I FERNADEZ CAMPOS MARIA LlnSA 
95 150000239 I GALINDO MARTINEZ MARIA 

CELINA 
95 500014893 I GARCIA CASTILLO JESUS 
95 500007446 I GARCIA VELA ANGEL 
95 500016939 I GARDUÑO EGEA ALBERTO 
95 500016940 I GARDUÑO EGEA MANUEL 
95 150000206 I GUJJARRO SANTIAGO JOSE A. 
95 500007578 I -
9 5 500007 589 I • 
95 500018193 I INTllR.ZIVNO SL 
95 500016994 I LOPEZ DIAZ TEODORO 
95 5000081831 PEDROCHEGABALDONVICENTE 
95 520002553 I PFEIFER GISELA EUSABETH 
95 500018260 I POYO DOMINGUEZ PASCUALA 
95 1000045241 PRATS CARDONA JOSE 
95 500017060 I REVES CUER.DA LlnS 
95 I 00005184 I RODRIGUEZ GARCIA MDOLORES 

BO CAlB 

G07284995 
807507494 
004546961 

037306769 
041415245 

807621964 

041437388 
074605326 
028462615 
A07264377 
8070934~3 

X0262543K 

A07244437 
A07211113 
040413699 

A07124233 
041405802 

A07193105 
050418404 
041438075 
041448483 
041428368 
014706171 

A07401193 
024079216 
041444930 
A07014467 
038471252 
A07264708 
041450225 
041435203 

041442328 
012756403 

X0325450T 
037853098 
051383422 
X0482917D 

076141666 

XI422673P 
028297340 
041447365 
041430197 
035051868 

016273671 
073939167 
A07122518 
046951261 

000642537 
027787160 

X0316772Q 
T00657714 

004559111 
X0574652C 
051681261 

A07288392 
041457359 

011387197 
022426240 
025959384 
017726279 
025440946 
004561178 

880409378 
006949101 
006184235 

X0736575T 
011891648 
041405427 
005095581 
009673848 
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10.000 
11.932 

5.105 
9.150 

123.536 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 

6.847 
68.592 
20.000 
23.274 
32.894 

5.000 
10.000 
15.000 
10.000 
10.000 
10.000 
15.000 

665.746 
150.000 
29.546 

235.814 
10.000 
25.000 

125.697 
25.000 

126.087 
25.000 
40.000 

192.169 
10.000 

5.000 
34.181 
10.000 
25.000 
70.126 
94.135 

110.470 
35.'172 
25.000 
15.000 
6271 

16.966 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 

24.813 

25.000 
25.000 
10.000 
92.330 
10.000 

28.522 
15.000 
10.000 
56.516 
39.758 
24.885 
20.891 

16.118 
20.000 
25.000 
15.000 
25.000 

40.000 
25.000 

25.000 
25.000 
29.153 
66.190 
66.901 
25.000 
10.289 
29.169 
20.000 
25.000 
25.270 
12.403 
25.000 

154.313 
25.000 

133.636 

95 500015432 I SAGITARIO CB E07570690 25.000 
95 I 00000641 I SANCHEZ GRANIZO FRANCISCO J. 024180849 49.790 
95 500015443 I SCHAFER WIELAND XI678844M 25.000 
95 5000I 5476 I SMILING HIPPO SL 807607443 25.000 
95 500008491 I TENDERO RlnZ JOSE MIGUEL 041446477 20.000 
95 500017104 I TUR ROSELLO ANTONIO 041434829 25.000 
95 520002542 I VAN PRAAG HENRI EMILE BEN. X0131805S 10.654 
95 5000171261 VICTORIA LOPEZ 8UENA VENTURA p .022424262 25.000 
95 500008678 I VON BLANKENBURG HANS HENRIK XOI34605D 2 I .400 

SANT JOSEP 
95 520004357 I ALLENR08IN X0415313W 33.260 
95 500013914 1 CEPEDA LOMAS JOSE MARIA 006138634 20.000 
95 500014134 I GINJAUME PUJADAS AL8ERTO 037680723 77.176 
95 500014200 I MEDINA OUVER AL VARO 041460924 20.000 
95 5000I 7874 1 OSUN A SANTIAGO JUAN CARLOS 04"1444017 25.000 
95 5000066541 SMITH 8RENDA PATRICIA X0276108Q 71.790 

SANT JOAN DE LABRITJA 
95 500016587 1 CAN 8LAY SA A08384562 5.000 
95 500004091 I FLOR CAMARA MAR.IANO 051569638 54.938 
95 520003015 I MARI MARI JAIME 041433753 5.115 
95 500016610 I MINDA SA A07064314 10.000 

FORMENTERA 
94 150000271 I CONSTRUCCIONES ES MUL! SA 

0

A07081763 150.000 
94 500006543 1 ESCANDELL COSTA MANUEL 041432103 18.688 
94 520009966 1 FERRER MA Y ANS MARIA 078290708 8.850 
941 100002451 GIS8ERTDE LA ENCARNACION J.C. 030490637 128.052 
95 500008964 1 . 55.663 
95 500015531 I HOTELERA FORMENTERA A07012347 20.000 
95 500017159 1 . 38.8 19 
94 500008270 I JA Ml SAID X1337071N 20.000 
94 500008260 I • 20.000 
95 500015553 1 LINARES MARTINEZ FERNANDO 045207752 10.000 
95 500015542 1 . 15.000 
95 500015575 I MARITIMA DE FORMENTERA SA A07060064 10.000 
95 100002478 I MOLINA CANO FERNANDO 025926753 442.272 
95 500009217 I ROSADO GRACIA JESUS 030546106 85.414 
94 520008052 1 SCHNECK OTTO KARL X08190188 5.588 
94 500008370 I VILLASANTE GARCIA JULIA 070513265 39.691 

- o -

Núm. l6186 
ADMINISTRACION DE IBIZA Y FORMENTERA 

Iniciada la entrega de notificaciones por carta certificada con acuse de 
recibo que,según comunica el Servicio de Correos,no ha podido tener lugar 
conforme lo dispuesto en el apartado 4 del art.59 de la Ley 30/1992 de 26 de 
Noviembre,se procede a publicar el siguiente texto,asi como relación de los 
interesados: 

REQUERIMIENTO INTEGRAL 

De los antecedentes que obran en esta oficina,se deduce que se encuentra 
obligado a presentar declaración por cada uno de los períodes y conceptes 
tributari os abajo indicades, no constando,en el dia de la fecha,que haya cumplido 
con la citada obligación. 

En consecuencia,debera presentar (en el plazo de quince dias naturales 
siguientes a la recepción de esta notificación)las declaraciones correspondientes 
y,en su caso,efectuar el ingreso de las deudas tributarias resultantes. 

AsimismoJustificara en el mismo plazo y ante la Oficina de Gestión 
Tributaria (Sección Censos) de la Agencia Estatal de Admistración Tributaria de 
su dumicilio fisca~ la presentación de las indicadas declaraciones. 

Si considera que no se encuentra obligado a presentar tales declaraciones 
o las presentó con anterioridad a este requerimiento,debeni justificar! o también en 
el plazo mencionada. 

De no atender este requerimiento en tiempo y forma incurrira en infrac
ción tributaria simple,sancionable con multa de 25.000 ptas.,a tenor de lo dispues
toen los artfculos 78 y 83. 1 de la Ley General Tributaria,sin pe¡juiciode la sanción 
que pueda ser exigible por la falta de presentación de cada una de las declaraciones 
omitidas. 

Ibiza a 28 de Juli o de 1995.- José Teodoro Villalobos Amador, Adminis-
trador. 

CONTRffiUYENTE NIF MODJEJJPERIODO 

FORMENTERA 

GOICOECHEA LV QUIN JESUS MARIA 015802461 130 94 1T2T 
300 94 IT 2T 

GURTLER PIERRE EMILE FERNAND XI077752H 130 94 3T 
INDEFORSL 807429996 300 94 2T 3T 4T 
LEMAZURIERULIANEARLETTE X1077884N 130 94 3T 
MOLIN ACANO FERNANDO 025926753 110 94 2T 3T 

!30 94 3T4T 
300 94 3T4T 

PANTOJA ROJO PILAR 001102635 130 94 1T2T3T 
SA HORXATERIA SA A07207046 110 94 IT2T3T4T 

300 93 1T 2T 3T 4T 



VIHRNA SALGADO ARA UJO MER
CEnES 
WESCOTIDAVIDWUIS 

SANJOSE 

COLIN AS VERDES SA 
FERRER PRATS JOSE 

GOLDEN GAJI.DEN SL 
MALONNEK VERONIKA 
MAR! FERRER CAT ALIN A 
PORT DES TORRENT SL 

PUEBW VISTA ALEGR.E SL 
PUIG DES ROCA SA 

ROWNES COLIN ARTHUR 

ROWNESDE80RAHJANE 

SANT AEULARIA 

DAVENPORT JOHNPATRICK 

GI!RHOLDT BARBARA VERONTKA 
HINTERSEBER MICHAEL ANDREAS 
JOHANN 

LERHOSSL 
PREJDI!J, DIETER JOHANN FRIEDRICH 
QUINTANA RODRIGIJEZJOSE 

RJJIZ DIAZ MANUEL 
SM 24 HO RAS SL 

SAN ANTONIODEPORTMANY 

8ENECERREDEHOST. YREST.SA 

CB FERNANDO GARCIA ESPAÑA 
CHRISTOFIDES NICHOLAS LOUKAS 
COOP.IBICENCA DE HOSTELERIA 

FALMAR SAN ANTONIO SA 
JUVISA 

NORAMBUENADECAB~O 
MARIAINES 
PECKMANN SIDNEY RIDDELL 
ROGERS LESLIE CASS 

IBIZA 

ALMAZORLOSADAELENA 
APARIS! CANTOS RAFAP.L 

CARMONA Y ROMI!RO SL 
CICCARESE Vll.LALBA SL 

005350498 
X1 755581Z 

A07124274 
041409137 

807660475 
X17108668 
041435470 
807169527 

807509250 
A07090343 

X0868565Q 

X1300737H 

X1239865G 

XI670913D 

X0934467T 

807189509 
X1480635X 
034953319 

009686655 
807639628 

A07114309 

E07097009 
X06533571, 
F07067820 

A07490915 
A07083934 

XI422677N 
X0825337M 
X0749295R 

Ol 5943411 
019809074 

807620891 
807649247 

CONSTRUCCIONES ANGEL SOLANO SA A07445042 
CONSTRUCCIONES RMI!NEZ SERIE PISC. 807602956 
CtnNA ES11JDI SL 807437924 

FASE I SA A07244973 

RNANClliRABOUVARSL 807535677 

GARCIA NAVARRO JOSE 074626318 

GOALPOSL 807159239 

IBIZA80ATRENTALS SA A07292725 

JM DESIGNS SL 880386287 
MEDINA TUR1UAN 041442750 

MOHRLE RALF X1407994A 

MOLINA COSTA ADELAIDA MI!RCEDES 046955580 
MOLINA COSTA MARIA CRISTINA 041448438 

MORENO PEREZ SEBASTIAN SAN-
TIAGO 006911933 

NESSIER GOMEZ ZEQUEIRA 
EDUAJI.DO A. 041448586 

PRIETO SANZ JOSE ANTONIO 022605186 
PROCONEDI SA A07271265 
PUERTO IBJZA 3 SA A07302318 
RIERA COSTA CATALINA 041418464 
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300 94 lT 2T 3T 4T 

130 94 4T 
130 94 3T 

300 94 IT2T3T4T 
130 94 4T 
300 94 4T 
300 94 4T 
130 94 lT 
130 94 31' 
110 93 3T 4T 
110 94 1T2T3T4T 
300 94 4T 
300 93 2T 3T 4T 
300 94 IT2T3T4T 
130 94 1T 2T 3T 4T 
300 93 lT 
130 94 1T 2T 3T 4T 

130 94 2T 3T 
300 94 2T 3T 4T 
130 94 3T 4T 

130 94 IT2T3T 
300 93 3T 4T 
300 94 IT 2T 3T 
300 94 2T 3T 4T 
130 94 IT 2T3T 4T 
130 94 4T 
300 94 4T 
130 94 1T2T 3T 
300 94 3T 

110 93 1T2T3T 4T 
110 94 IT2T3T4T 
300 93 3T 4T 
300 94 1T2T3T4T 
110 94 3T 
130 94 1T2T3T4T 
110 94 4T 
300 94 4T 
300 94 3T 4T 
110 94 4T 
300 94 4T 

130 94 3T 4T 
130 94 lT 2T3T 4T 
110 94 3T 
130 94 3T4T 
300 94 3T 4T 

130 94 3T4T 
130 94 3T4T 
300 94 3T 4T 
300 94 3T4T 
110 94 4T 
300 94 4T 
110 94 4T 
110 94 3T4T 
300 94 IT2T 3T 4T 
300 93 4T 
110 93 4T 
110 94 IT2T3T4T 
300 94 IT2T3T4T 
300 93 3T 4T 
300 93 2T 3T 
300 94 2T 3T 4T 
110 94 4T 
130 94 4T 
300 94 4T 
110 94 3T 
300 94 3T 
110 94 1T2T3T4T 
300 94 4T 
300 94 2T 3T 
130 94 IT2T3T 4T 
300 94 IT 2T 3T 4T 
130 94 4T 
300 94 4T 
130 94 4T 
130 94 IT2T 3T 
300 93 1T2T3T4T 
300 94 IT 2T 3T 

130 94 IT 2T 3T4T 
300 94 lT 2T 3T 4T 

130 94 3T 4T 
300 94 3T4T 
130 94 4T 
300 94 3T 4T 
110 94 3T 
130 94 3T 4T 

RUANO MARTIN ANTONIO 

SES SERRETES DE CALA CARBO SA 
TONI MARIN SC 
TRANSPORTES FRIGOR!RCOS 
PITIUSOS 
TRANSPORTES IBJZA SA 

TUR JUAN FRANCISCO 

TUR TORRES JOSE 

VILAR SANCHO PARRA RAFAEL 
CARLOS 

074582079 

A07068265 
G07593064 

807652613 
A07205578 

041435203 

041431290 

005219675 

-o-

130 94 1T 
300 94 1T 
110 94 4T 
300 94 4T 

300 94 4T 
110 94 4T 
300 94 4T 
300 94 3T4T 
130 94 4T 
110 94 1T2T3T4T 
300 94 4T 
130 94 4T 

110 93 2T 3T 
130 94 IT 2T 3T 4T 

Núm.16189 
ADMINISTRA CI ON DE IBIZA Y FORMENTERA 

DEPENDENCIA DE GESTIONTRIBUT ARIA 
Sección de requerimientos y sanciones 

Iniciada la entrega de notificaciones por carta certificada con acuse de 
recibo que,según comunica el Servicio de Correos,no ha podido tener lugar 
conforme a lo dispuesto en los apartados I y 4 del articulo 59 de la Ley de 
Procedimiento Administrativa de 26 de Noviembre de 1992,se procede a publicar 
el siguiente texto,así como relación de los interesados especificando concepto e 
importe de la sanción. 

APERTURA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Por este órgano territorial de la Agencia Tributaria se ha constatada que 

vd/esa entidad podria haber incurrido en la comisión de una infracción tributaria 
simple, en virtud de lo establecido en el articulo 78 en relación con el 35.2 y 104 
de la ley General Tributaria,como consecuencia de los hechos indicados a 
continuación,ello sin perjuicio de lo que resulte de la ínstrucción.Enconsecuencia 
se le comunica que se ha procedido a la apertura de expediente sancionador de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Acción u omisión: 
. No atender en tiempo y forma el requerimiento para la presentación de la/ 

s declaracion!es abajo citada/s(artlculo 78 en relación con el 35.2 y 104 de la 
L.G.T.) 

Sanción aplicable:multa pecuniaria fi ja (art.83 de la L.G.T.) por importe 
de 25.000 ptas. 

Criterios de graduación a considerar para su cuantificación concreta 
(arts.82de la lgt y 11 y 12del R.D. 2631/1985 de 18 de Diciembre (B.O.E. de 18 
de Enero de 1986): 

-La obligación incumplida es de trascendencia para la eficacia de la gestión 
del impuesto requeriendose nuevas y ulteriores actuaciones por elórgano gestor. 

Duran te un plazo de quince dias habíles,a contar desde el siguiente a esta 
publicación,se le ponclra de manifiesto el expediente y si lo desea podra formular 
las alegacioncs que considere procedentes asi comopresentar los documentos , 
justificantes y ;'ïu-!l.las que estime oportunos.Transcurrido dicho plazo y a la 
vista,en su caeo;de las alegaciones formuladas y pruebas aportadas,el Sr/a Dele
gada/a o Sr/a Administrador/a, en virtudde la competenciaatribuida por el articulo 
81.1 C) de la Ley General Tributaria,dictara el acuerdo que proceda,que sera 
notificarlo en tiempo y forma. 

lbiza a 28 de Julio de 1995. José Teodoro Villalobos Amador, Adminis-
trador. 

NIF CONTRIBUYENTE MOD-EJ.-PER. 

FORMENTERA 

A07081763 
005350498 

CONSTRUCCIONES ES MUL! SA 110-93-4T 
VIERNA SALGADO ARAUJO MI!RCEDP.S 130-94-3T 

SANT JOAN DE LABRITJA 

A08806184 ALFRIMI!SA 

SAN JOSE 

!!07544836 CARPINTERIA DE ALUMINIO ALUCRIS 

041441475 MARTINGUERRARAFAEL 
no·/509250 PUEBLO VISTA ALEGRE SL 
031587330 SALAS GARCIAJOSE 

SANT A EULARIA 

041453565 GUASCH TUR MARIA PILAR 

110-94- IT 
300-94-IT 

110-93-4T 
300-93-4T 
190-93-0A 
300-94-2T 

300-93-41' 

130-94-3T 
300-94-JT 
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041430609 

A072637S9 
B07St7808 

041433480 
B07652S30 

MARIFONT ANA MARIA 

MONTAJES RCA SA 
POZOI!BRO SL 

TUR TORRES MIGUEL 
YEBISSAHSL 

SAN ANTONI O DE PORTMANY 

028518983 BASTIDA MEDINAANTONIO 
1'07067820 COOP.WICENCADE HOSTELERIA 
A07192024 EXCAVA ClONES TRANSP.SAN ANTONIO 

A072S4899 WBRINSULAR SA 
074299524 ORTEGA MARMOL MIQUEL 
A07120090 SA PEDRERA SA 

mJZA 

041435385 BEAUD-AULNAY MONIQUE 

041432124 BUFI RIERA FRANCISCO 
A07017163 CONSTRUCCIONES RAFAL Y CARDO NET 

041430869 FERRER LLOBET ISABEL 

013653459 JO RDA PALA CIO ANGEL MANUEL 

A07264377 MOVIJ. CENTER SA 

A07264377 MOVJLCENTERSA 

041436094 RIERA BALANZATSANTIAGO 
041451267 TUR CARDONA FRANCISCO 
041435203 TUR J\JAN FRANCISCO 
041433867 TUR RAMON VJCENTE 

- o -

Núm.l6275 

11 0-93-4T 
300-92-4T 
300-93-1 T 2T 3T 4T 
300-93-4T 

11 0-94-1T2T 
300-93-1 T 2T 3T 4T 
300-94-1 T 2T 
190-93-0A 
300-94-2T 

130-94-2T 3T 
110-94-1 T 2T 
300-93-41" 
110-93-4T 
300-93-4T 
300-94-1 T 2T 3T 
11 0-93-4T 

300-93-41" 

300-94-!T 
300-93-IT 2T 3T 4T 
11 0-94-3T 
11 0-94-JT 
300-94-JT 
300-94-3T 
130-94-3T 
110-94-1 T 2T 3T 
300-92-1T2T3T4T 
300-93-1T2T3T4T 
110-94-3T 
300-94-3T 
11 0-94-IT 2T 
300-94-2T 
300-93-2T 3T 4T 
130-94-1 T 2T JT 
110-93-3T 4T 
300-93-2T 3T 4T 
300-94-1 T 2T 3T 
130-94-1 T 2T 3T 

UNIDAD PROVINICAL DE RECAUDACION EJECUTIV A 

CEDULA DE NOTIFICACION DE EMBARGO DE TITULOS-V ALO
RES NEGOCIABLES 

Se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva procedimiento 
administrativa de apremio por débitos a la Hacienda Pública contra D. JOSE 
FIGUEROLA SANZ, con D.N.L 36.353.857 

DILIGENCIA: Vistas las actuacionesseguidas en el presente expedien
te administrativa de apremio, estando los débitos comprendidos en el mismo 
reglamentariamente apremiados y notificados, habiendo transcurrido el plazo de 
ingreso establecido en el art. 108 del Reglamento General de Recaudación y 
desconociéndose la existencia de otros bienes preferentemente embargables. 
Por la presente se declaran embargados los tltulos-valores relacionados, por los 
débitos que igualrnente se expresan y hasta cubrir el importe de los mismos. En 
cumplimiento de la Providencia de Embargo dictada en est e expediente en fecha: 
6 Marzo 1995 

TITULOS-VAL ORES QUE SE DECLARANEMBARGADOS: 
ACCIONES DE LA ENTIDAD MENORQUINA DE MATERIALES 

S.A 

NUMERO S 
2456 al2500 ambos inclusive 
3289 al3339 ambos inclusive 
5703 al 5750 ambos inclusive 
1992 al 2021 ambos inclusive 
6051 al6074 ambos inclusive 

TOT AL TITULO S 

TITULO S 
45 
51 
48 

30 
24 

198 

RELACIONDEDEBITOS A LA HACIENDA PUBLICA E IMPORTE DE 
LOSMISMOS 

NUM. 
CERTIFICACION 

A07032920 l 0000283 
Kl610193017985915 

CONCEPTO 
IMPORTE 

PENDIENTE 

I.R.P.F. Actas Inspección 17.326.967.
ING. REC. O.E.P. GEST POR AEAT 90.000.-

TOTAL DEBITOS 17.416.967.-

De conformidad con el art. 121 del Reglamento General de Recaudación, 

notifiquese esta Diligencia de Embargo al deudor, requiriéndole en dic ho acto la 
entrega de los titulos o los documentos que permitan su enajenación. 

Si los títulos estuvieran deposi tados o anotades en alguna Entidad de 
Depósito, notifiquese esta Diligencia de Embargo a la correspondiente Entidad 
De~ositaria, formulando en dicho acto O RD EN DE ENAJENACION, que se 
reahzara~través del mercadooficial enlas mejorescondiciones posiblessegún 
las practlcas usuales de buena gestión, deduciendo del importe obtenido tos 
gastos y comisiones que procedan, e ingresando la diferencia y hasta el importe 
de lo debido en el Tesoro Pública, a través de esta Unidad de Recaudación. 
Firmada, José Luis SERRANOSANZ,JEFE DELA UNIDADDERECAUDA
CION EJECUTIVA, 6 de Marzo de 1995 

Lo que se notifica a V d. conforme lo acordada en la transcrita Diligencia 
de Embargo. 

Si los titulos-valores estuvieran en poder del deudor, se le requiere a 
Vd. como deudor para que haga entrega de los citados titulos o documentos que 
permitan su enajenación a esta Unidad de Recaudación, de no hacerlo seran 
suplidos a su costa. 

RECURSOS: DE REPOSI ClON, en el plazodeQUINCE DIAS, ante el 
Jefe de la Unidad de Recaudación, o RECLAMACION ECONOMICO
ADMINISTRA TIV A, en el de QUIN CE DIAS, ante el Tribunal de dicha 
Jurisdiccion, ambos plazos contados a partir del dia siguiente al del recibo de 
la notificación. 

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspendeni en los términos y condiciones seftalados en el art. 101 del 
Reglamento General de Recaudación. 

LIQUIDACION DE INTERESES DE DEMORA: Con posterioridad a la 
cancelación total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya 
originada el procedimiento),la Administración girarà la correspondiente liqui
dación de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente. 

Palma de Mallorca 6 deJulio de 1995.- ELJEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACION F do. José Luis SERRANO SANZ, UNIDAD PROVINCIAL 
DE RECAUDACION EJECUTIV A. 

-o-

Núm.l6274 
CEDULADENOTIFICACIONDEEMBARGO DE BIENES INMUEBLES 

Se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva procedimiento 
administrativa de apremio por débitos a la Hacienda Pública contra D. ELADI O 
PONS PONS N.I.F. 41470659 

DILIGENCIA: Vistas las actuaciones seguidas en el presente expedien
te administrativa de apremio, estando los débitos comprendidos en el mismo 
reglamentariamente apremiados y notificados, habiendo transcurrido el plazo de 
ingreso seftalado en el art. I 08 del Reglamento General de Recaudación y 
desconociéndose la existencia de otros hienes preferentemente embargables. 
Por la presente se declaran embargados los bienes inmuebles que se describen 
y por los débitos que igualmente se expresan. En cumplimiento de la Provi denc.ia 
de Embargo dictada con fecha: 8 Noviembre 1994 

BIENES QUE SE DECLARAN EMBARGADOS: 

FINCA REGISTRAL NUM.: 16818 
LffiRO ............... : 
TOM0 ................ :1496 
FOLIO .......... ..... : 26 
MUNICIPTO ........... : CIUTADELLA 
DERECHOS DELDEUDOR: PROPIETARIO 

DESCRIPCION DE LNS FINCA/S: URBANA .- Editício de sólo 
planta baja, en el que se ubica un Bar-Restaurante, en porción de terreno sita 
en el término municipal de Ciutadella, poligono 11 de la Urbanización Cala 
Blanca, en cuyo subsuelo y formando part e de esta finca existe una cueva que 
tiene su entrada frontal por la ¡:laya de Cala Blanca. Superficie.- La del terrena 
es de 118 metros cuadrados y la construïda 80,05 metros cuadrados. 

FINCA REGISTRAL NUM.: 20959 
LIBRO ............... : 
TOMO ................ :l567 
FOLIO ........ ... .... : 222 
MUNICIPIO ........... :CIUTADELLA 
DERECHOS DEL DEUDOR: PROPIET ARIO DE MIT AD INDIVISA 

DEL 75 POR CJENTO DE LA FINCA 
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DESCRIPCION DE LA FINCA: URBANA.- Local ubicado en planta 
sótano, destinado a garaje, del edifico sito en la calle Caracol4 de Ciutadella. 
Se accede a traves de una rampa y escalera independiente que arranca de la 
calle de situación. Superficie.- Mide 157,36 metros cuadrados. 

FINCAREGISTRALNUM.: 18415 
LIBRO ............... : 
TOMO ............... : 1493 
FOLIO .............. : 159 
MUNICIPI O .......... :CIUTADELLA 
DERECHOS DEL DEUDOR: PROPIET ARIO l'vflTAD INDIVISA 
DESCRIPCION DE LA FINCA.- URBANA.- Vivienda unifamiliar 

ubicada en planta 1', con acceso por vestibulo propio sito en la planta baja, del 
edifici o ubicado en la calle Caracol, número 6, de Ciutadella. Superficie: en planta 
baja, 33,40 metros cuadrados; y en planta t•, 138,15 metros cuadrados mas 
43,0 I metros cuadrados de terraza descubierta. 

IMPORTETOTALDELDEBITO,CONCEPTO/SAQUECORRESPON
DE,EIMPORTE DE LARESPONSABILIDAD AQUE QUEDAN AFECTAS 
LAS FINCAS ANTERIORMENTE DESCRIT AS, POR PRINCIPAL, RECAR
GOS, INTERESES Y COSTAS. 

NUM. 
CERTIFICACION 

A07600800J00045 13 
A0703292010000316 
A0703292010000327 
A0703292010000338 
A07032920 10000349 
A0703292010000350 
A0703292010000360 
A0703292010000371 
A07032920 10000382 
A0703292020000042 

CONCEPTO 

. lmpto. Trafico Empresos 
IV A Actas Inspección 
IV A Actas lnspección 
IV A Actas lnspección 
IV A Actas Inspección 
IRPF Actas Inspeccion 
IRPF Actas lnspección 
IRPF Actas lnspección 
IRPF Actas Inspección 
Sanciones Tributari as 
TOTAL IMPORTE 
COST AS APROX. 

TOTALDEBITO 

IMPORTE 
PENDIENTE 

650.355.-
157.945.-
403. 103.-
253.752.-
626.174.-

3.329.4 12.-
2.271 .625.-
2.1 71.1 08.-
1.593.102.-

120.000.-
11.576.676.-

400.000.-
11.976.676.-

CON POSTERIORIDAD A LA CANCELACION TOT AL DEL 
DEBITO; LA ADI'vflNISTRACION GIRARA LA CORRESPONDIENTE Ll
QtJIDACIONDEINTERESES DE DEMORA DE ACUERDO CON LA LEGIS
LACION VIGENTE. Art.l09 R.G.R. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos.ll5 y 124 del Reglamen
to General de Recaudación, notlfiquese esta Diligencia de Embargo al deudor, 
y en su caso, a su cónyuge, a los terceros poseedores, y a los acreedores 
hipotecari os. Requiérase en dicho acto la entrega de los titulos de propiedad. 

Expídase el oportuna Mandarniento de Anotación Preventiva al Regis
tro de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinentes tal y como 
determinan los artículos 125, 126 y 127 del Reglamento General de Recauda
ción. Firmado JOSE LtJIS SERRANO SANZ, JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACION, en fecha : 4 Abrill995 

Lo que se notifica a Vd. conforme lo anteriormente acordado. 

De conforrnidad con el art. 140 del Reglamento General de Recaudación, 
se I e requiere para que en el plazo de tres dias aporte a esta U nidad de 
Recaudación los Títulos de Propiedad de los inmuebles embargados, en caso dc 
no hacerlo seran suplidos a su costa. 

RECURSOS: DE REPOSI CI ON, en el plazo de QUIN CE DIA S, ante el 
Jefe de la Unidad de Recaudación o RECLAMACION ECONOMICO ADI'vfl
NISTRA TIV A en el mismo plazo, ante el Tribunal de dic ha Jurisdicción. 
Ambos plazos contados a partir del dia siguiente a esta notificación. 

El procedimiento de aprernio, aunque se interponga recurso, só lamente 
se suspendera en los términos y condiciones sell.alados en el art. I O I del 
Reglamento General de Recaudación. 

Palma de Mea. a 10 dc Julio de 1995 
José Luis SERRANO SANZ, JEFE DE LA UNIDAD DE RECAUDA-

ClON 

UNIDAD PROVINCIAL DE RECAUDACION EJECUTIVA 

CEDULADENOTIFICACIONDEEMBARGO DE SIENES INMUEBLES 

Se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva procedimiento 
administrativo de apremio por débitos a la Hacienda Pública contra D. ELADI O 
PONS PONS N.I.F. 41470659 

DILIGENCIA: Vistas las actuacionesseguidas en el presente expedien
te administrativo de apremio, estando los débitos comprendidos en el mismo 
reglamentariamente aprerniados y notificados, habiendo transcurrido el plazo de 
ingreso sell.alado en el art. 108 del Reglamento General de Recaudación y 
desconociéndose la exí stencia de otros bienes preferentemente embargables. 
Por la presente se declaran embargados los bienes inmuebles que se describen 
y por los débitos que igualmente se expresan. En cumplimiento de la Providencia 
de Embargo dictada con fecha: 8 Noviembre 1994 • 

BIENESQUESEDECLARANEMBARGADOS 

FINCA REGISTRAL NUM.: 20959 
LIBRO ............... : 
TOMO .......... ...... :I567 
FOLIO ............... : 222 
MUNICIPIO ........... : CIUTADELLA 
DERECHOS DEL DEUDOR: PRO PlET ARIO DE MIT AD INDIVISA 

DEL 5 POR CIENTO DE LA FINCA 
DESCRIPCION DE LA FINCA: URBANA.- Local ubicado en planta 

sótano, destinado a garaje, del edifico sito en la calle Caracol4 de Ciutadella. 
Se accede a traves de una rampa y escalera independiente que arranca de la 
calle de situación. Superficie.- Mide 157,36 metros cuadrados. 

IMPORTE TOT AL DELDEBITO, CONCEPTO/S A QUE CORRESPON
DE, E IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD A QUE QUEDAN AFECT AS 
LAS FINCAS ANTERIORMENTE DESCRIT AS, POa PRINCIPAL, RECAR
GOS, INTERESES Y COST AS. 

NUM. IMPORTE 
CERTIFICACION CONCEPTO PENDIENTE 
A0760080010004513 Impto. Trafico Empresas 650.355.-
A0703292010000316 IVA Actas Inspección 157.945.-
A0703292010000327 IV A Actas Inspección 403.103.-
A07032920 10000338 NA Actas Inspección 253.752.-
A07032920 10000349 IV A Actas Inspecció o 626.174.-
A07032920 1 0000350 IRPF Actas lnspeccion 3.329.412.-
A0703292010000360 IRPF Actas lnspección 2.271.625.-
A0703292010000371 IRPF Actas lnspección 2.171.108.-
A07032920 10000382 IRPF Actas Inspección 1.593.102.-
A0703292020000042 Sanciones Tributarias 120.000.-

TOTAL IMPORTE 11.576.676.-
COST AS APROX. 400.000.-

TOTALDEBITO 11.976.676.-

CON POSTERIORIDAD A LA CANCELACION TOT AL DEL 
DEBITO; LA ADMINISTRACION GIRARA LA CORRESPONDIENTE LI
QUIDACIONDEINTERESES DEDEMORADEACUERDOCONLALEGIS
LACION VIGENTE. Art.l09 R.G.R. 

En cumplimientode lo dispuesto en los artlculos. 115 y 124 del Reglamen
to General de Recaudación, notlfiquese esta Diligencia de Embargo al deudor, 
y en su caso, a su cònyuge, a los terceros poseedores, y a los acreedores 
hipotecarios. Requiérase en dicho acto la entrega de los tltulos de propiedad. 

Expidase· el oportuno Mandamiento de Anotación Preventiva al Regis
tro de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinentes tal y como 
determinan los artlculos 125, 126 y 127 del Reglamento General de Recauda
ción. Firmado JOSE LUIS SERRANO SANZ, JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACION, en fecha : 4 Abrill995 

Lo que se notifica a Vd. conforme lo anteriormente acordado. 

Dc conformidad con el art. 140 del Reglamento General de Recaudación, 
se I e requiere para que en el plazo de tres dias aporte a esta U nidad de 
Recaudación los Títulos de Propiedad de los inmuebles embargados, en caso dc 
no hacerlo seran suplidos a su costa. 

RECURSOS: DE REPOSI CI ON, en el plazo de QUIN CE DIA S, ante el 
Jefc de la Unidad de Recaudación o RECLAMACION ECONOMICO ADMI
NISTRATIVA en el mismo plazo, ante el Tribunal de dicha Jurisdicción. 
Ambos plazos contados a partir del dia siguiente a esta notificación. 

El procedimiento de aprernio, aunque se interponga recurso, só lamente 
se suspcndení en los términos y condiciones seil.alados en el art. 101 del 
Reglamento General de Recaudación. 
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PalmadeMca.a IOdeJulio del995.-JoséLuisSERRANOSANZ,JEFE 
DE LA UNIDAD DE RECAUDACION. 

DEPENDENCIA REGIONAL DE ADUANAS E IMPUESTOS 
ESPECIALES 

Núm.l6104 
Por desconocerse el actual domicilio de Jeremy Lloyd Morley, por el 

presente edicto se I e notifica que, como consecuencia del acta de intervención de 
la embarcación marca «Jacaranda», con matricula SSR-28406, levantada por el 
S.V.A. (localización) en fecha 20.09.93, se instruye en esta Aduana el Expedient e 
por F altas Reglamentaria& en Importación Temporal de Automóviles, Embarca
ciones y Aeronaves n° 50/95, al haber desaparecido la citada embarcación de la 
que era responsable, en Talleres Boat Care Mallorca, S.L. pudiendo formular por 
escrita, las alegaciones que estime pertinentes durante el perlada de información, 
que se fi ja en quince dl as habilescontadosa partir del siguiente al del recibo de esta 
comunicación. 

El Jefe de la Dependencia. F do. Jai me Canudas Martínez. 

Núm.l6262 
Vista el expedlente n• 49/95 instruida por la supuesta comisión de infrac

ción administrativa de contrabanda, y 
Resultando que por el S. V.A., el dia 10 de Julio de 1.995, servici o practicada 

en San Antonio aprehendieron Un remolque marca: Dutton Lainson CO. modelo 
DL 2500 n° de Serie: VHKOO 153000000394 carente de matricula. 

Resultando que los géneros anteriores han sida valorados 
reglamentariamente en 250.000 ptas. 

Resultando que en la tramitación de las actuaciones se han observada las 
formalidades de procedimiento que establece la Ley Organica 7/1982, de 13 de 
Julio, y el Real Decreto 971/1983, de 16 de Febrero, sobre contrabanda. 

Considerando que los hechos al principio expuestos son constitutivos de 
una Infracción Administrativa de Contrabanda, prevista en el caso 2Q del nQ 1 del 
art• t• de la Ley y cuyo conocimiento y sanción competen a V.S., a tenor de lo 
dispuesto en el artl' 16 apartada 1° de la citada Ley. 

Considerando que no es posi ble sellalar quién es la persona responsable de 
la infracción, por lo que procede únicamente declarar la procedencia de la sanción 
accesoria del cornisa de los géneros. 

Por lo expuesto, procede dictar la siguiente resolución: 
1°.- Declarar cometi da una infracción administrativa de contrabanda, com

p(endida en el n• I del artl' 1 de la Ley, de la que es desconocida la persona 
responsable. 

2°.- Declarar el cornisa de los géneros aprehendidos a los que se dara la 
aplicación reglamentaria. 

No obstante, V.S. acordara. 
Palma a 27 de Julio de 1.995. 
El Jefe de Servicio. P.A. F do: Rafael Fdez. de Castro y Baras. 
Como se propone, notifiquese a los aprehensores. 
Palma a 27 de Julio de 1.995. 
El' Jefe de la Dependencia Regional. F do. Jaime Canudas Martínez. 

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente 

AUTORIDAD PORTUARIA 

Núm.l6293 
Corrección de Errares al anuncio n• 15.321, publicada en el BOCA IB nQ 94 

de fecha 27 de juli o .de 1995, advertidos errares en el mencionada anuncio, se 
rectifica el mismo, eliminando el lote n• 9, correspondiente a la embarcación 
SCAP valorada en 25.000.- pts. 

El Presidente. F da.: Javier Tarancón Torres. El Secretaria. P.A.: Fdo.: M' 
Antonia Ginard. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 

Núm.l5836 
«Convenia Colectivo de la Empresa: Lignitos, S.A. 
- Código de Conveni o: 07/00522.- Exp.: 91. 
Vista el expediente del Texto Articulada del Convenia Colectivo de la 

Empresa: Lignitos, S .A., domiciliada en C/ Joan Maragall, 16 (Palma), suscrito 
entre: Representación Legal Empresa y Representación Legal Trabajadores, y de 
acuerdo con lo establecido en el artl' 90.3 del Estatuto de los Trabajadores y Real 
Decreto 1040/81, de 22 de mayo; asf como a los efectos preyistos en artl'. 59.4 de 
la Ley 30/92 de 26-Noviembre, del Régimen Juridico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y AsuntC>s Social es. 
Acuerda: 
1 •.- Ordenar su inscripción en el Libra de Registro de Conveni os Colectivos 

de este Centro Directiva y depositarlo igualmente en el mismo, dando conoci
miento de ella a la Comisión Negociadora. 

2°.- Interesar del Excma. Sr. Presidente de la Comuhidad Autónoma de las 
Baleares de las órdenes oportunas para que la presente Resolución y el Texto 
Articulada del Convenia de referencia, sean publicados en el Boletln Oficial de 
esta Comunidad Autónoma. 

Así loacuerdo,mandoy firmo, en Palma de Mallorca, a24dejuliode 1.995. 
El Director Provincial.- Fdo: Fernando Villalobos Cabrera. 
Convenia Colectivo 1.995 - 1.996 para la Empresa Lignitos, S.A. 
Capítula I 
Disposiciones Generales 
Art. 1.- Partes Negociadora&. 
El presente Convenia ha sida negociada y firmada por la representación de 

los trabajadores, compuesta por los Delegados de Persona y por la representación 
empresarial. 

Art. 2.- Ambito Territorial. 
Este Convenia sera de aplicación en Baleares, provincia en la que desarrolla 

sus actividades Lignitos, S.A. 
Art. 3.- Ambito Personal. 
El presente Convenia afecta a todos los trabajadores de la plantilla de 

Ligni tos, S.A. En el anexo III se han definida las Categorfas y Oficios previstos 
como aplicables durante la vigencia de este Convenia. En caso de resultar 
necesario, por creación de nuevas actividades, seria ampliada dicha relación, 
previo acuerdo al respecto con los Delegados de Personal. 

Por las especiales ci rcunstancias que atraviesa la Empresa, siguen conside
randose vigentes los Acuerdos firmados el 21 de junio de 1.988, que fijaban las 
condiciones para la reordenación de las actividades de Ligni tos, S.A. Dada su 
importancia normativa, se mantienen incorporados a este Conveni o, -figurando 
como Anexo IV-. considerandose oarte integrante del mismo a todos los efectos. 
salvo en lo que a ambito temporal se refiere, en lo que dichos Acuerdos manten
dnin su propia vigencia. 

También se ni de aplicación al personal con contrato eventual o por tiempo 
u obra determinados en toda lo relativa a régimen de trabajo,jornada, remunera
ción, etc., exceptuandose expresamente las normas referentes a promociones y 
ascensos que so lamente seran aplicables al personal de plantilla f!ja. 

Art. 4.- Ambito Temporal. 
Este Convenia tendra una vigencia de dos all os, contados a partir deli 0 de 

Enero de 1.995, con independencia de la fecha de publicación en el BOCAIB, y 
finalizara el 31 de diciembre de 1.996. 

Art. 5.- Crecimiento Salarial. 
Para el periodo comprendido entre el I de Enero y el 31 de Diciembre de 

1.995, el crecimiento salarial del presente Convenia se establece en el I.P.C. real 
que resulte para dicho perlada, menos un 0,3%, incrementandose en consecuen
cia las Tablas vigentes al 31-12-94 en el 3,2%. 

Para el perlada comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 
1.996, el crecimiento salarial del presente Convenia se establece en eli.P.C. real 
que resulte para dicho periodo, menos un 0,2%. A principio de dicho período se 
determinaran las tablas y valores salariales aplicables tomando en consideración 
el Indice de Precios al Consumo prevista por el Gobierno de la Nación menos el 
citada 0,2%. 

Art. 6.- Chiusula de revisión salarial. 
En el caso de que el Indi ce de Precios al Consumo(IPC), establecido por el 

!NE registrara al 31 de diciembre de 1.995, y en relación al 31-12-94, un 
incremento superior a13,5% se efectuara una revisión salarial, tan pronto como se 
constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre dicho porcentaje. 
Tal incremento se abonara con efectos de I de enero de 1.995, sirviendo por 
consiguiente como base de calculo para el incremento salarial de 1. 996, y para 
llevaria a cabo se tomaran como referencia los salari os o tablas vigentes al31 de 
diciembre de 1.994. 

La revisión salarial que proceda en su caso se abonara en una sola paga antes 
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del 31 de marzo de 1996. 
lgualmente, para el ailo 1.996, en el caso de que el lndice de Precios al 

Consumo (IPC), establecido por el INE registrara al31 de diciembre de 1996, y 
en relación a\31-12-95, un incremento superior al prevista por el Gobierno de la 
N ación para dic ho al\ o. se efectuara una revisión salarial, tan pron to como se 
constateoficialmente dichacircunstancia, en el exceso sobre ell.P.C. prevista. Tal 
incremento se abonara con efectos del I de enero de 1.996, sirviendo por 
consiguiente como base de calculo para el incremento salarial de 1.997, y para 
llevarlo a cabo se tomaran como referen cia los salarios o tablas vigentes al 31 de 
diciembre de 1.995. 

La revisión salarial que procesa en su caso se abonara en una sola paga antes 
del31 de marzo de 1997. 

Art. 7.- Denuncia i pròrroga. 
La vigencia del presente Convenia se prorrogara tacitamente a no ser que 

se denuncie por escrita con una antelación maxima de dos meses y mínima de un 
mes a la fecha de su vencimiento por cualquiera de las partes a la otra. 

Art. 8.- Vinculación a la totalidad. 
Las condiciones pactadas en el presente Conveni o forman un todo organico 

e indivisible y habnín de ser consideradas, a efectos de su aplicación practica, 
globalmente en su conjunto. 

Si por circunstancias ajenas a la voluntad de las partes, y en particular si la 
Jurisdicción competentes, de conformidad con lo prevista en el Art. 90.5 del 
Estatuto de los Trabajadores, dictaminara de renegociación de alguna de sus 
artículos, en todo o en parte de su contenido, ambas representaciones conviencn 
que lo pactada devendra ineficaz, y en consecuencia debeni negociarse integra
mente todo el contenido. 

Art. 9.- Ch\usula derogatoria. 
Las disposiciones del presente Convenia, siendo mas favorables en su 

conjunto para los trabajadores por él afectados, derogau o sustituyen a las 
clausulas o artículos del Acuerdo General de la Construcción, del Convenio 
General de la Construcción, del Convenia Provincial dc la Construcción de 
Balcares, del Reglamento del Régimen Interior y demas disposiciones vigentes 
modificadas por el Convenia, quedando en consecuencia ineficaces dichas 
chíusulas o artículos. 

En todo lo no tratado en este Conveni o se esta ra a lo dispuesto en el Acuerdo 
General de la Construcción y demas legislación vigente. 

Art. 10.- Garantia, cumpensación y absorción de mejoras. 
Las condiciones que se establecen en el presente Convenia tienen la 

consideración de mínimas y, en consecuencia. los trabaiadores aue tuvieran 
reconocidas condiciones que, consideradas en su conjunto y en cómputo anual, 
fuesen mas beneficiosas que las establecidas en este Convenia para su misma 
categoria profesional y condiciones de trabajo, se les mantendnin y res petaran con 
canícter estrictamente personal. 

Las disposiciones legales futuras que supongan una variación económica 
en todos o algunos de los conceptos retributivos o supongan la creación de otros 
nuevos, únicamente te nd ran eficacia practica, si considerados en su totalidad y en 
cómputo anual, superasenel ni vel de este Conveni o, debiéndose entender, en caso 
contrario, absorbidas por las mejoras pactadas en el mismo. 

Capítula 11 
Jornada, Régimen de trabajo, retribuciones 
Art. Il.- Jornada. 
La jornada laboral tendra una duración de 39 h. comprendiendo en elias 20 

min. de descanso, con equivalencia anual en el ai\o 1.995 y 1.996 de 1.779 h.oras 
de trabajo, y con un tiempo de presencia de 40 h.oras scmanales, para abarcar as! 
el total de 30 minutos de descanso diari o. 

Personal de explotaciones de Rocas Ornamentales (Canteras) 
La jornada laboral tendra la misma duración que la tijada con canícter 

general. Los horari os seran acoplados, de acuerdo con los Delegados dc Personal, 
a las necesidades de luz diurna habitual es en estas explotaciones. 

Personal trasladado a explotació u distinta. 
Para los traslados derivados dc la reordenación de actividades iniciada en 

1.988, se estara a lo pactada en los Acuerdos especíticos, que se incorporau a cst.e 
Convenia como parte del mismo. 

Para cualquier otro traslado, se estaran en general, a lo pactadu con el 
trabajador afectada, informando a los Delegados de Personal de estos traslados y 
condiciones. 

Art. 12.- Calendario laboral. 
Se disfrutanín únicamente las Fiestas que estén comprendidas en el Calen

daria Laboral Oficial de la Provincia. No obstante, dada la falta de coincidencia 
de Municipios de residencia de los trabajadores y sus Centros de Trabajo, los 
Delegados de Personal podran establecer para cada uno de dichos Ccntros los dí as 
que recibinín la consideración de Festivos Locales. 

Art. 13 .- Tabla Salarial. 
S!l adjunta como Anexo I. 
Art. 14.- Gratificaciones extraordinarias. 
El importe de las gratificaciones extraordinari as de Mayo, Julio yNavidad, 

referida al Salaria Base, queda establecido a razón de: 

Gratificación Juli o y Navidad: I mensualidad. 
Gratificación Mayo: I mensualidad. 
Art. 15.- Plus de Asistencia. 
El valor del Plus de Asistencia sení de lli pesetas. Este valor compren de las 

partesproporcionales de festivos, vacaciones, etc., y en consecuencia se devcngarà 
exclusivamente por los días realmente trabajados: 

Art. 16.- Retribución con Prima. 
• Dado el proceso de renovación de actividades emprendido en 1.988, se ha 

constatada en el tiempo transcurrido desde entonces las dificultades para estable
cer un Sistema basada en mediciones directas del rendimiento. Coincidiendo 
ambas Representaciones e la importancia de disponer de un Sistema de Remune
ración Complementaria por Incentivos, se acuerdacontiuuar utilizando el Sistema 
actual de Primas por Valoración del Rendimicnto observada por los mandos y 
responsables de cada actividad. En este Sistema, el Mando responsable atribuye 
una puntuación al trabajador por su actuación durante !ajornada, o tramos de ella 
en que desarrolle cada actividad, y abomíndose el incentivo a razón del prccio 
acordada con caràcter general por punto y dia de jornada de ocho horas, que para 
el ai\o 1.995 sera de 276 pesetas. 

Ningún trabajador podra ver disminuïda por cirGUnstancias o hechos pos
teriores, la cantidad ya acreditada por este concepto en función de días ya 
transcurridos, salvo que existan causas para dicha disminución especificamente 
pactadas como parte integrante del propio sistema de primas. 

Art. 17.- Trabajo nocturna. 
Las compensaciones para el trabajo nocturna consistiran en un 25% del 

Salaria Base, para las horas comprendidas entre las 22 h y las 6 h. 
Atendicndo a las necesidades especiales de la producción que son causa de 

este tipo de trabajos, y teniendo en cuenta que trabajadores estén en cada caso 
capacitados para realizarlos, la Dirección procurarà que dichos trabajos sean 
asignados en forma rotativa entre dichos trabajadores. 

Art. 18.- Plus de trabajos con agua. 
Dada la penosidad atri buíble a los trabajos en la maquina cortabloques de 

disco, que utiliza el riego de agua para supresión de polvos y mejora del corte, se 
establece un Plus de compensación para aquellos trabajadores que, en forma 
practicamente permanentc, atienden la operación de dicha maquina recibiendo 
continuas salpicaduras que les crean dic ha especial molesti a pese a la dotación de 
trajes de agua. El valor de dicho Plus sera de 456 pesetas por dí a, o de 57 pesetas 
por hora realmente trabajada en dichas condiciones. 

Art. 19.- Horas extraordinarias. 
Empresa y representantcs de los trabajadores reconocen expresamente la 

convenicncia de que las horas extraordinarias sean únicamente realizadas por 
circun~tancias que revistan tal caracter. 

Ambas representaciones coinciden en estimar que la reducción de horas 
extra ordi narias es una via adecuada para la creación de empleo. 

Las horas cxtraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor y las 
cstmcturales que como tales se pactan en este Convenia, no tendran el recargo 
previsto en el RD 18581 [981, de 20 de Agosto. Para ella, se notificara asi 
mensuahnente a la Autondad Laboral conjuntamente por la Dirección de la 
Empresa y los Delegados (k Personal. 

Horas esnucltrca[cs. 
A Iu~ cCec,p·· ¡lf:!Visws en el RD 1858/1981, de 20 de Agosto, por el que sc 

incremcm a ; ' :e: : tnción adicional por hora s extraordinarias, ambas representa
ci ones convicr,en y pactan que tendran el caracter de horas extraordinarias 
estructuralcs las que se produzcan por auscncias imprevistas o por causas de difícil 
previsión o de fuerza mayor. 

Valor de la hora extraordinaria. 
:>e pacta que las horas extras realizadas seran abonadas según los precios 

basc y rccargos que figurau en el Anexo li. Los Delegados de Personal vigilaràn 
especialmente que el número de horas extra s no desborde el limite autorizado por 
la Ley con la excepción establecida para las de emergencia, siendo salvo en estas 
circunstancias, de caràcter totahnente voluntari o. 

Descanso compensatorio. 
La percepción correspondiente a las ho ras extraordinarias podra ser permtl

tada por un descanso del mismo número de horas, en fecha a convenir entre 
Empresa y trabajador dentro de los seis meses siguientes a su realización, y 
acnmulàndose por jornadas completas, siendo esta permuta obligatoria para 
aquellas horas extraordinari as que pudieran significar rebasar los topes 1míximos 
legal es. En est e caso el trabajador percibinila diferencia entre el valor de las ho ras 
extraordinarias y el valor base de una hora, calculada de acuerdo con los módulos 
utilizados en este Conveni o. 

Art. 20.- Clasiticación Profesional y Ascensos. 
En los expedientes de clasificación profesional o rcclamación de categoria 

sera preceptiva el informe de los Delegados de PersonaL Cuando se tcnga que 
proveer una vacante por concurso-oposición, tendra que comunicarse con un mes 
de antelación al personal. 

El tribunal estara compuesto por cinca miembros con voz y voto, y tendrà 
la siguiente composición: 

I Represenlante de la Dirección Facultativa. 
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1 Reoresentante de la Dirección de Personal. 
l Vigilante o Encargado de Obra. 
l Delegado de Personal. 
l Trabajador (el mas antiguo) de la Categoria objeto de concurso oposición. 
Si durante el perlodo de adaptación de 2 meses que tiene la empresa para 

adjudicar definitivamente la plaza el productor elegido, se produjera reclamación 
contenciosa judicialmente contra la decisión del tribunal, la asignación de la 
categoria seguira teniendo caracter provisional basta que sea firme la resolución 
judicial. 

Art. 21.- Abonos de Salarios. 
Se reflejanín en la nómina todas las retribuciones que perciba el trabajador 

resel\ando las cantidades que correspondan a cada concepto de forma clara y 
precisa, pudiéndose adaptar los recibos a cualquiera de los sistemas que impone 
la mecanización administrativa siempre y cuando cumplan estos requisitos. 

El abono de salari os se llevara a cabo a efecto mediante i ngreso en la cuenta 
corriente de la entidad bancaria que sel\ale cada trabajador, del importe liquido a 
percibir en cada pago mensual dentro de los siete primeros días habites del mes 
siguiente, poniendo la Empresa toda su mejor voluntad para que este plazo pueda 
reducirse al de siete dias naturales. 

El importe correspondiente a las vacaciones se abonara de la siguiente 
forma: 

a) El dia anterior al inicio de las vacaciones el trabajador podra solicitar un 
anticipo liquido a cuenta de dichos devengos. 

b) En el( o los) pagos mensual es correspondientes al( o los) meses natural es 
en que se hayan disfrutado efectivamente las vacaciones, se abonara el valor real 
correspondiente a los dlas disfrutados, deduciéndose la parte proporcional de 
anticipo que corresponda a dichos dias. 

Si por razones de circunstancias de producción o por acuerdo entre empresa 
y trabajador, o con los Delegados de Personal, se fraccionase el disfrute de 
vacaciones, ésta serían pagadas provisionalmente a razón del Salario Base, y una 
vez obtenido el promedio sobre el periodo de mayor duración, se aplicara a la 
totalidad abonandose las diferencias. 

Capitulo III 
Vacaciones de Licencias y Acción Social 
Art. 22 Vacaciones. 
El período de vacaciones sera de 22 dias laborables. 
Cuando por conveniencia de la empresa no se disliuten las vacaciones entre 

el 12 de Mayo y el30 de Septiembre, se disfrutaran cuatro dias laborables mas de 
vacaciones. 

El Calendario de vacaciones quedara realizado y dado a conocer con al 
menos tres meses de antelación del inicio de las mismas. 

La Duración de las vacaciones no podra verse disminuïda o suprimida por 
la coincidencia de éstas con un período de I.L.T. 

Se establecera una <<rueda>> de prioridad que se negociara con los Delegados 
de Personal para la petición de fechas de vacaciones dentro de la programación 
general de las mismas. 

Art. 23.- Régimen de descansos y permisos. 
El trabaj ador, avisando con la posible antelación y justificandola adecuada

mente, podra ausentarse del trabajo con derecho a retribución, por los motivos y 
durante el tiempo que a continuación se precisan: 

a) En el caso de matrimonio: 15 dias naturales. 
b) Enfermedad grave del cónyuge, hijos, padres de uno y otro cónyuge, 

nietos, abuelos o hermanos. Dos dias naturales que se ampliaran a seis días 
natural es si el cumplimiento de deberes familiares exige desplazamiento fuera de 
la Isla. 

e) Por muerte de algunos de los familiares citados en este Articulo tres dias 
natural es, al me nos uno de los cua les debení ser laborable, que se amplianín a seis 
dias naturales si el cumplimiento de deberes familiares exige el desplazamiento 
fuera de la !sia. 

A los efectos de las condiciones b) y e), se otorgarala misma consideración 
a los casos de otras personas allegadas que convivan con el trabajador en forma 
habitual y permanente. 

d) 2dias anual es porcuestiones de indole personal. Si por razones derivadas 
de necesidades del trabajo, y a petición de la Empresa, un trabajador no pudiera 
disfrutar de este tipo de permiso en las fechas solicitadas dentro del al\o natural, 
podra aplazar su disfrute en los meses de enero o febrero del al\o siguiente. 

e) Durante un dia por traslado de su domicilio habitual. 
f) Por nacimiento de un hijo: Tres días naturales, siempre y cuando uno de 

ellos al menos sea laborable. 
g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber de canícter 

público y personal. 
h) En los casos en que un trabajador precise asistir a consulta de médico 

especialista, y el horario establecido por éste sea coincidente con la jornada 
laboral, podní disponer de permiso para poder recibir dicha atención médica, 
previa justificación de la prescripción de tal consulta por parle del médico de 
cabecera, y posterior justificación de la asistencia a la misma. 

En todos los casos, estos permisos seran remunerados a razón de Salario 

Basc. 
Art. 24.- Revisi ones médicas. 
Se efectuara una revisión médica anual a todo el personal. 
Se abonaran las ho ras utilizadas en los reconocimientos al mismo valor que 

las restantes horas trabajadas en el dia. 
Art. 25.- Ropa de Trabajo. 
Al objeto de que todo trabajador pueda realizar su trabajo debidamente 

equipado, se suministraran las siguientes prendas, y se renovaran periódicamente 
conforme se especifica: 

Equipo de invierno: Pantalón y cazadora de tela vaquera, camisa,jersey, 4 
pares de calcetines gruesos, calzado apropiado. Para el personal que presta 
servicios en instalaciones de exterior, un chaquetón de abrigo. Este equipo se 
entregara a los trabajadores antes del 30 de Ocmbre de cada al\o. 

Equipo de Verano: Pantalón de tela vaquera, camisa de manga corta, 
calzado apropiado. Este equipo se entregaran a los trabajadores antes del 31 de 
mayo de cada al\o. 

Equipo de Agua: La empresa dispondra de un equipo de agua para cada 
trabajador que lo precise que incluira ropa y calzado. 

La ropa de trabajo se sustituiní anualmente, salvo el jersey y el chaquetón 
de abrigo que se renovaran cuando su deterioro por el uso lo baga necesari o. 

La ropa de agua su sustituira cuantas veces sea preciso, cuando presente 
algún tipo de deterioro que permita la penetración del agua. 

Dotación para aseo personal 
A todos los trabajadores que puedan precisarlo en razón de las condiciones 

en que desarrollan su trabajo, y con el fin de que al término de la jornada laboral 
puedan proceder a su aseo personal, les seran suministradas tres toallas grandes 
al al\o y un bote de 1 kg de gel de ballo cada dos meses, m:ís otro en los meses de 
abril, agosto y diciembre. 

Art. 26.- Complemento remuneración en I.L. T. por Accidente de Trabajo. 
La empresa complementara basta el 100% la retribución de un trabajador en 

situación de I.L. T. por causa de Accidente de Trabajo, o de enfermedad profesio
nal derivada exclusivamente de su actividad como trabajador en LIGNITOS, S.A. 

Se excluiran en cualquier caso las situaciones derivadas de accidentes «in 
itinere)). _) 

Art. 27.- Ayuda familiar por situación derivada de Accidente de Trabajo. 
Si como consecuencia de una accidente de trabajo, el trabajador falleciera 

o fuese declarado en situación de Invalidez Permanente Absoluta o Gran Invali
dez, la empresa abonara al accidentado, o a sus fami tiares en su caso, una 
indemnización cuyo valor se fi ja en 4.000.000 para al ailo 1.995 y en 4.500.000 
para al al\ o I. 996. Se exceptúan, como en el articulo anterior, los casos derivados 
de accidentes «in itinere)). 

A estos efectos se entendení como Accidentes de Trabajo toda lesión 
cmporal ocurrida en el trabajo debida a una causa súbita, externa, violenta e 
imprevista, incluyéndose entre éstas el accidente ocurrido en desplazamientos 
realizados en las horas de trabajo y por motivos del mismo. 

Art. 28.- Compensaciones. 
En correspondencia con lo establecido en Convenios anteriores, el Premio 

de Jubilación, también aplicable en los casos de baja definitiva por Incapacidad 
Permanente Absoluta, se mantiene con caracter excepcional y transitori o para el 
periodo de vigencia de este Conveni o, elevandose su valor a una mensualidad de 
Salario Base, siendo percibible en una sola vez en el momento de producirse la 
Jubilación, o baja por Invalidez Permanente, dando lugar asi, -conjuntamente con 
lo pactado en 1.989 en cuanto a Gratificación Mayo-, a la anulación de las 
obligaciones previstas en la antigua Ordenanza de Trabajo para la Mineria del 
Carbón, en su Art. 128. 

Art. 29.- Jubilación a los 64 a llos. 
A los efectos previstos en el Art". 22 del R.D. 3255/1.983 del Estatuto del 

Minero, se conviene que la Empresa procedera a la contratación de un nuevo 
trabajador en sustitución de aquet que se acoja a la jubilación anticipada a los 64 
años, o su equivalente por aplicación a los coeficientes reductores del régimen 
especial de la Mineria del Carbón. 

Art. 30.- Utilización vehículo propi o. 
Dada la dispersión de zonas de trabajo de la Empresa y dado que los 

trabajadores a los que se les encomienda alguna tarea en Centro o zona distinta de 
la suya habitual deben desplazarse gencralmente mediante utilización de su 
propi o vehículo (automóvil o similar), se compensaran estos desplazamientos a 
razón de un precio por Kilómetro realmente recorri do que se obtendra anualmente 
de acuerdo con la fórmula que figura incorporada a los Acuerdos, y en las 
condiciones que en dicha Nota Anexa se concretan. El precio resultante en el 
momento de la firma del Convenio es de 29 pts./km. 

Art. 31.- Otras Ayudas Sociales. 
Con el fin de paliar los gas tos en que incurren los trabajadores con hijos en 

edad de estudio a su cargo, se establecen las siguientes Ayudas para el Curso 
Escolar 1.995-1.996, de acuerdo con el nivel de estudios de cada hijo: 

- Estudios de E.G.B. 6.244 pts. anuales 
-Estudi os de B.U.P. y COU 18.628 pts. anuales 
- Estudios de F.P. !er. Grado 18.628 pts. anuales 
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- Estudios de F.P. 2° Grado 37.255 pts. anuales 
- Estudios Universitarios 62.410 pts. anuales 
Así mismo, en los casos en que resulte obligada el desplazamiento por no 

existir Centro Escolar correspondiente mas próximo, se abonaran las siguientes 
Ayudas para desplazamiento: 

- Distancia entre 11 y 20 Km. 37.235 pts. anuales 
-Distancia entre 21 y 30 Km. 49.716 pts. anuales 
-Distancia mayor de 30 Km. 62.410 pts. anuales 
La Dirección de la Empresa podra requerir de los trabajadores solicitante de 

estas Ayudas la documentación acreditativa de las circunstancia8 que se contem
plen en las convocatorias de las mismas y que sean determinantes para su 
concesión. 

Los casos que pudieran existir de hijos que por causa de una disminución 
física o psíquica precisen de una formación y atención en centros especializados, 
con los mayores gravamenes económicos que representau para el trabajador, 
seran analizados por la Dirección, pudiendo ésta solicitar la debida acreditación 
de costes, dictamen médico que aconseje el tipo de tratamiento, así como el 
conocimiento de otras posibles ayudas o subvenciones recibidas, y asignado al 
trabajador una ayuda especial cuyo limite sera el correspondiente al tijada para los 
estudios universitari os. 

Art. 32.- Protección al Empleo. 
En todas las contrataciones a efectuar, con caracter fi jo en Plantilla, tendran 

prioridad los trabajadores que, reuniendo las condiciones y aptitudes necesarias 
y no mediando informe desfavorable de los Mandos de la Empresa, hayan tenido 
anteriormente un contrato Eventual de doce meses de duración o superior. 

En todas las contrataciones a efectuar, de caracter eventual, tendran priori
dad los trabajadores que, reuniendo las condiciones y aptitudes necesarias y no 
mediando informe desfavorable de los Mandos de la Empresa, hayan tenido 
anteriormente otro Contrato con la Empresa, de doce meses de duración o 
superior, y si empre que medi e entre el findel anteriory el inicio del nuevo contrato 
el plazo mínimo que fije la legislación vigente en cada momento. 

Se facilitara a los Delegados de Personal una copia de todos los Contratos 
Laborales que se realicen, así como de sus posibles prórrogas. 

Sea cual breve la modalidad de contratación que se utilice, se garantizaran 
al trabajador los Salari os establecidos en el presente Conveni o, o la parte propor
cional que corresponda al tiempo trabajado si su prestación fuese parcial. 

En el caso de que las explotaciones mineras subtemíneas fuesen reiniciadas 
en el futura, tendrían prioridad para ocupar los puestos de trabajo necesarios en 
elias, aquell os trabajadores que ya hubiesen ocupado dichos puestos anteriormen
te, y que a consecuencia de la reestructuración pactada hubieran si do destinados 
a otras actividades. 

Capitulo IV 
Organos de Representación de los Trabajadores 
Art. 33.- De los Sindicatos. 
I. Los Sindicatos y Asociaciones de trabajadores en la Empresa contribuyen 

a la defensa y promoción de sus intereses conforme allibre ejercicio del derecho 
de Libertad Sindical dentro de los limites de este derecho. 

2. Los trabajadores afiliades a un Sindicato pueden constituir Secciones 
Sindicales, celebrar reuniones previ a notificación a la Empresa, recaudar cuotas 
y distribuir y recibir información sindical, fuera de las horas de trabajo y sin 
perturbar la actividad normal de la Empresa. 

3. Los Sindicatos que tengan representación entre los Delegados de Perso
nal, dispondnín de un Tablón de Anuncios para la difusión de los avisos que 
puedan interesar a sus afiliados o a los trabajadores en general. 

4. La cuota sindical sera descantada del salario del trabajador cuando éste 
asi lo solicite formalmente, expresando con claridad su importe, la fecha de 
efectividad de los descuentos y el nombre o denominación del Sindicato a que 
pertenezca. La Empresa transferira mensualmente a cada Sindicato el montante de 
las cuotas recaudadas de sus afiliades, y entre gara una copia de la transferencia al 
Delegado de Personal que designe a estos efectos el Sindicato. 

5. La Excedencia del trabajador basada en el ejercicio de funciones sindi
cales se regira por lo dispuesto en el Art. 46, apartades I y 4 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Art. 34.- Delegados de Personal y Comité de Empresa. 
I. En atención al volumen de plantilla de LIGNITOS S.A., correspon de a los 

trabajadores elegir como representantes a tres «Delegades de Personal>>, con las 
atribuciones que la Ley reconoce a estos Delegades. No obstante, por Acuerdo de 
1.988, los rep resen tantes de la Empresa y de los Trabajadores convinieron que los 
Delegades de Personal actuarian colegiadamente y como representación legal y 
unitaria del conjunto de los trabajadores de la Empresa, por lo que estan sometidos 
al mismo régimenjurfdico que legalmente corresponde a los Comités de Empresa, 
teniendo inclusa capacidad procesal reconocida cuando actúan colegiadamente. 

2. Tendran, de acuerdo con la Ley, las Competencias establecidas en el Art. 
64 del Estatuto de los Trabajadores y ejerceran una labor de vigilancia sobre la 
calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los contratos de 
formación y capacitación de la Empresa. 

Veleran no solo porque en los procesos de selección de personal se cumpla 

la normativa vigente o paccionada, sino también por los principios de no discri
minación, igualdad de sexo y fomento de una política racional de empleo. 

3. De conformidad con el Art. 65 del Estatuto de los Trabajadores, afecta a 
los Delegados de Personal, individualmente y en conjunto, la obligación de sigla 
profesional, inclusa después de terminada su mandato. 

4. Gozaran de las mismas Garantias que establece el Art. 68 del Estatuto de 
los Trabajadores, y respecto al crédito de horas mensuales que la Ley determina: 

A) Podran acumular mensualmente, transferir o compensar las horas sindi
cales no consumida& con las de otro Delegada de la misma Central a que 
pertenezcan. 

B) No entrara en el cómputo de estas horas sindicales el exceso que sobre 
ellímite maximo se produzca con motivo de la designación de componentes de 
la Comisión Negociadora del Convenia Colectivo, en lo que se refiere a la 
celebración de sesiones oficiales. 

C) Sin rebasar el mliximo legal, podran ser invertidas estas horas en la 
asistencia a CUrsos de Formación organizados por sus Sindicatos, Institutes de 
Formación u otras Entidades. 

5. En el ejercicio de sus funciones representativas, los Delegados de 
Personal colaboraran activamente para alcanzar los objetivos de productividad y 
optimización de procesos productivos marcados por la Empresa. 

Capitulo V 
Disposiciones Finales 
Art. 35.- Comisión de Vigilancia e lnterpretación del Conveni o. 
La actual Comisión Negociadora quedara constituïda en Comisión de 

Vigilancia e Interpretación del Convenio. 

Técnicos 

Anexo III 
Categorias Profesionales 

Comprende este grupo profesional a ·los empleados que dedican sus activi
dades a funciones técnicas de la Empresa y posean un titulo expedida por el Estada 
espail.ol o por U niversidad o Escue la especial de caracter privada, legalmente 
reconocida. 

Se divide en dos grupos de categorfas: 
A. Personal Técnico superior 
- Doctores - Nivel 2 
- Licenciados, Arquitectes superiores, lngenieros superiores, Actuarios de 

Seguro, Intendentes Mercantiles - Nivel 2 
- Otros títulos de idénticas caracterfsticas - Nivel 2 
B. Personal técnico media 
- Arquitectes e Ingeniero técnicos y los que posean titulo de tipo medio 

expedida por Escuela especiales, Institutes u otros Organismes - Nivel 4. 
Seran clasificados en el Nivel 3 - Titulado Medio Jefe cuando tengan a sus 

órdenes a otros Técnicos del Nivel 4. 
El oersonal citada en los oarrafos anteriores se entiende aue ha sido 

contratado para el ejercicio de su profesión, a fin de desempeil.ar en la Empresa las 
funciones propias de sus estudi os y conocimientos técnicos, con sujeción a un 
sueldo o tanto alzado y cumpliendo todos los requisitos que seilala la Ley de 
Contrato de Trabajo en cuanto a subordinación y dependencia, horario, etc., sin 
que puedan percibir sus honorari os con arreglo a lo que determinan los respecti
vos Colegios profesionales. Se exceptúan a qui enes desempeil.an funciones de alta 
dirección o de alto gobierno. 

Administrativos 
Se consideran comprendidos en este Grupo Profesional a cuantos en 

despachos, oficinas generales, sucursales, oficina de obra, taller o fabrica, ejecu
tan de una manera habitual funciones que le limitan a la obtención de datos 
cantables y estadfsticos referentes a la marcha y funcionamiento de la Empresa; 
registro, clasificación, archivo, operaciones de contabilidad; suministros, infor
mes, despacho de correspondencia, inspección, revisión, examen y tramite de 
toda clase de documentes; confección de nóminas del personal, afiliación y 
cotización a la Seguridad Social, recibos de salaries, pagos al personal y, en 
general, a la preparación de toda clase de documentes necesarios para la buena 
marcha del negocio y en aqueUos trabajos reconocidos por la costumbre y el 
habito como propios de oficinas y despachos. 

rias: 
El personal administrativa se clasifica con arreglo a las siguientes catego-

- Jefe administrativa de primera. -
- Oficial administrativa de primera. -
- Oficial administrativa de segunda. -
-Auxiliares administrativa. -
Jefe administrativa de primera -

Nivel5 
Nivel7 
Nivel8 
Nivell O 
Nivel5: 

Empleada que, provisto o no de poder limitada, esta encargado de una 
Sección o Departamento, sugiere y da unidad al trabajo que tiene encomendado 
y responde del mismo ante sus Jefes y distribuye el trabajo a sus subordinades. 
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Oficial Administrativa de primera - (Nivel 7): 
Empleada mayor de veinte ai\os que actúa a las órdenes de un Jefe, si lo 

hubiese, y tiene a su carga un servicio determinada, dentro del cua!, con iniciativa 
y responsabilidad, con o sin otros empleados a sus órdenes, realiza trabajos que 
requieren calculos, estudio, preparación y condiciones adecuadas. 

Oficial Administratives de segunda - (Ni vel 8): 
Empleada que con iniciativa y responsabilidad restringida, subordinada a 

un Jefe o a un Oficial de primera, realiza trabajos de caracter auxiliar secundaria 
que sólo requieren conocimientos generales de la técnica administrativa. 

Auxiliar administrativa - (Ni vel I 0): 
Empleada mayor de dieciocho allos que dedica su actividad a operaciones 

elementales adrninistrativas y, en genera~ a las puramente mecanicas inherente al 
trabajo de la oficina. 

Quedan incluidos en esta categoria: los Auxiliares de Caja, los Mecanógra
fos que escriben con pulcritud y corrección y los Taquígrafes que no alcancen la 
velocidad exigida a los Oficiales de segunda o los operarios de maquinas 
calculadoras y Telefonistas. 

Subalternos 
Se considera personal subalternes a los trabajadores afectados por esta 

Clasificación que, sin pertenecer a los grupos restantes, realizan en la Empresa 
funciones de caracter auxiliar y complementarios para las que no se precisa mas 
preparación profesional o cultural que la adquirida en las Escue las de EnseBanza 
Primari a. 

- Vigilante de obra o taller. Ni vel I O 
- Personal del servici o de limpieza. Nivel 12 
Definiciones: 
Guarda de obra, taller o fabrica - (Nivel 12): 
Es el trabajador que, con las mismas obligaciones que un Guardajurado, 

carece de este título y de las prerrogativas que la Ley concede a los mismos. 
Personal de servicio de limpieza - (Ni vel 12): 
Se dedica al aseo y limpieza de los localcs y oficinas de las Empresas. 
En Cantera, ademas de las funciones reselladas en el primer parrafo, tendra 

los conocirnientos técnicos y practicos suficiontes para dirigir los trabajos de 
extracción propi os de estas explotaciones. 

Vigilante de 2', de Minería Interior (Nivel6). 
Tiene a su carga uno o dos Talleres de Explotación, compatibles con el 

normal desempello de su función, y la preparación y conservación correspondien
te de los mismos. El número de trabaj adores a su cargo ser a siempre menor de 
treinta. En las explotaciones horizontales en las mi nas de lignito podra tener a su 
carga hasta setenta y ci nco trabajadores. 

Cuando el Tallertenga una altura de ciento veinticinco metros o mas, habra 
un solo taller a carga del Vigilante de interior de Segunda. 

Técnicos no tltulados 
En este grupo se comprende el personal técnico de las Empresas que no 

posee titulo oficial por no requeriria el trabajo que realiza y no ser legalmente 
necesari o. 

Esta integrada por los siguientes grupos y categorías: 
- Delineante/topógrafo. Nivel 5 
- Técnico de organización de 1•. Nivel 6 
- Monitor de primera. Nivel 6 
- Técnico de Organización de segunda (O.T.O.S.). Nivel8 
-Auxiliar de Organización (A.T.O.S.). Nivel9 
Definiciones: 
Delineante-Topógrafo- (Nivel 5): 
Auxiliar técnico que, bajo las órdenes directas de un titulado superior o 

medi o en lngenieria o Arquitectura, efectúa el desarrollo grafico de toda clase de 
proyectos y trabajos de estudio. Ha de poder realizar pianos topograficos interpre
tando los dato s que haya tornado en el terreno. Posee los conocimientos necesari os 
para efectuar toda clase de replanteos; levanta pianos topograficos, hace croquis 
del terrena con todos los detalles necesari os 0n la li breta taquimétrica. Podran serie 
encomendados los trabajos complementari os que sean precisos para la prepara
ción de los presupuestos de obra. Estara capacitada para dirigir obras de menor 
importancia bajo la supervisión de un Técnico. 

Encargado general - (Nivel 5): 
Dirige, organiza y coordina los trabajos de la factoria de rocas ornamental es. 

Esta a las órdenes inmediatas de la Dirección. Efectúa la descripción detallada de 
las piezas y trabajos necesarios para su fabricación, asegurando la realización de 
los controles de calidad de la producció n. Defi ne las tareas de todo el personal de 
la factoria. Presta especial atención a que se cumplan las normas de Seguridad e 
Higiene en el Trabaj o, así como las directrices recibidas de la Dirección en cuanto 
a ruidos, hurnos etc. Controla los albaranes de retirada de material es. Confecciona 
presupuestos solicitados por los clientes. Realiza el control de las facturas 
recibidas, así como cobros y pagos. 

Encargado de obra - (Nivel 6) 
Dirige y vigila los trabajos de una unidad de producción, obra, o taller de 

fabrica. Esta a las órdencs irunediatas de la Gerencia o del Encargado general, si 
lo bubiere. Ejerce funciones demando sobre el personal, ocupandose de la debida 
ejecución practica de los trabajos, velando así mismo porque se realicen dentro de 
las normas y métodos de Seguridad. Confecciona los Partes de Trabajo referentes 
a la actividad encomendada, comprobando el cumplimento de la programación, 
y proponiendo soluciones en caso de desfase en la misma. 

En factoria, ademas de las funciones referenciadas arriba, debera saber !cer 
e interpretar pianos propios del cometido e instalaciones del taller o sección. 

Técnico de Organización de I~ y/o Monitor de Primera- (Nivel 6): 
Técnico que procede de algunas de las categorias profesionales o de oficio. 

Esta a las órdenes de losjefes de sección de primera o de segunda, si éstos existen, 
y realiza los trabajos siguientes: cronometrajes y estudio del tiempo de toda clase; 
estudio de mejoras de métodos con la saturación de equipes de cualquier número 
de operari os; estimaciones económicas; confección de normas o tari fas de trabajo 
de dificultades medi as; confección de fichas completas, definición de los Iotes o 
conjuntos de trabajo con finalidades de programación, calculo de los tiempos de 
trabajo de los mismos; establecimiento de cuadros de carga, en su caso; estable
cimiento de necesidades completas de materiales, partiendo de datos obtenidos en 
pianos o sobre obras, aún con tan do con necesidades de apreciación; despieces de 
todas clases y croquizaciones consiguientes; inspección y èontrol, colaboración 
en el establecimiento de orden de montajes para Iotes de piezas o zonas de 
funciones de planteamiento general, colaboración y solución de problemas y 
plantearniento de dificultades medi as y representaciones gníficas. 

También podra realizar funciones de Encargado de Obra. 
Técnicos de organización de segunda (O.T.O.S.)- (Nivel8): 
Técnicos que, ademas de hac er los trabajos propi os de auxiliar de organiza

ci ón, realiza los siguientes: 
Cronometrajes de todo tipo, colaboración en la selección de datos para la 

confección de normas; estudios de métodos de dificultad media; confección de 
fichas completas de dificultad media; estimaciones económicas; informador de 
obras con dificultades de apreciación en la toma de datos; definición de conjunto 
de trabajos con indicaciones precisas de sus superiores; calculo de tipos de 
tiempos tornados sobre pianos y obras con dificultades de índole media, despiece 
de dificultad media y croquización consiguiente; evaluación de necesidades de 
materiales en caso de dificultad normal; inspección y control; colaboración en 
funciones de planteamientos y representaciones graficas. 

Auxiliar de organización (A.T.O.S.) - (Nivel9): 
Mayor de dieciocho allos, realiza trabajos sencillos de organización cientí

fica del trabajo, tales como cronometrajes sencillos, acumulación de datos de 
directrices bien fijadas o definidas; revisión y confección de hojas de trabajo, 
anal i sis y pago, control de opcraciones sencillas, arch.ivo y numeración de pianos 
y documentes fic has de existencias materiales y fecha de movi miento de pedi dos, 
labor especialmente de transcripción de información mecanograficamente: míl
culo de tiempos, partiendo de datos y normas o tari fas bien definidas, representa
ci ones gníficas y mediciones topogníficas sencillas, inclusa su posterior traslado 
sobre pianos. 

Operari os 
A. Profesionales de oficio. 
Nivel 7 - Capataces y Jefes de Equipo. 
Especialistas Barreneros: 
Es el profesional de destacada especialidad y competencia ~:n el oficio, con 

conocimientos suficientes para disponer las operaciones necesarias para cual
quier tipo de voladuras en grandes explotaciones de canteras; poseení amplia 
experiencia en materia de explosives, en cuanto a ela se y canti dades necesari as de 
los mismos así como el número, tamallo y disposición de los barrenos, en orden 
a que éstos produzcan los resultades previstos y se eviten accidentes. Ha de 
disponer y realizar las labores de entibaciones en avances, de madera u otros 
material es. Tendrà los conocimientos necesari os para el desarrollo de su cometi do 
sobre cualquier método de arranque que en cada momento se disponga, previ a en 
su caso la formación complementaria que precise. Sabra interpretar y desarrollar 
los pianos e instrucciones dadas por sus superiores. Debera estar en posesión de 
la Cartilla de Artillera, expedida por la Jefatura de Minas de la Dirección 
Provincial de Industria, previa superación de los examenes preceptives, y mante
nerla reglamentariamente actualizada. 

Jefe de Equipo: 
Es el procedente de las Categorías de Oficiales que, ejecutando trabajo 

manual con la maxima perfección, asume el control de un grupo de Oficiales u 
otros trabajadores. Se le podra encargar la organización del mantenimiento, 
distribuyendo el trabajo según los criteri os sobre necesidades y prioridades que le 
hayan sido marcados por sus mandos superiores. 

Nivel 8 - Oficiales de 1• Profesionales de Oficio: 
Barrenlsta: 
Realiza todos y cada uno de los trabajos de avance y entibación de guías, 

transversales y ni veles, los de profundización de pozos, bien a mano o con martillo 
perforador, y cjecuta los trabajos de paso de fallas y esterilidadcs en explotacio-
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nes. Maneja la maquina cargadora. Debe estar en condiciones de dirigir los 
trabajos de manejoy uso de explosivos y pega de barren os, previ o reconocimiento 
de gas, para aumentar su eficacia y prevenir accidentes. Debcní estar en posesión 
de la Cartilla de Artillera, expedida por la Jefatura de Minas de la Dirccción 
Provincial de Industria, previa superación de los ex amenes preceptivos, y mantc
nerla reglamentariamente actualizada. 

Oficial l'de Profesionales de Oficio: 
Aplica sus conocimientos con la maxima perfección y rendimiento normal 

dentro de cada especialidad, no solo en los trabajos generales propios del oficio 
respectiva, sino también en aquellos otros que den tro del mismo requieran mayor 
conocimiento y competencia. 

Oficlal12 de Cantera: 
A las ordenes del Encargado, tiene aptitud para ejecutar y disponer las 

faenas de extracción de bloques utilizando cualquier método o maquinaria que se 
disponga. Tendra los conocimientos necesarios para la ejecución material de 
voladuras y entibaciones, que realizaní a las órdenes de un especialista Barrenero 
en el caso de excepcional importancia de las mismas, o directamente por si mi sm o 
en pequeí'las canteras. Sabra interpretar pianos de detalle y acoplar a su trabajo el 
de los Oficiales de segunda y Peones especializados que le ayuden o ejecuten 
aquellas partes de labor que no requieran mas que cierta habilidad o practica en 
el oficio. Dispondra de los conocimicntos suficientes para el manejo de maquina
ria de corte y arranque en cantera. Debení estar en posesión de la Cartilla de 
Artillero, expedida por la Jefatura de Minas de la Dirección Provincial dc 
Industria, previa superación de los examenes preceptivos, y mantenerla regla
mentaria actualizada, 

Oficiales 11 de Factoria: 
Se integran en esta categoria aquellos oficiales que, con conocimientos 

elementales de geometria y dibujo, saben distingui r las diferentes clascs de pi cd ra 
mas apropiada& a cada finalidad, asi como las característica& esenciales dc elias; 
hacen planti llas po siti vas o negativas, marcando sobre el material sus contorn os 
o lineas maestras; saben labrar sillares, dovclas, molduras, etc., sacan las tiradas 
y acaturadas con el cincel y, en general realizan obras de acoplamiento y 
colocación. 

En esta categoria se considera incluido el «sacadon>, cuya misión consistc 
en desbastar y tronzar toda clase de piedras con la miÍX.Ïma economia de materia
les, aún sin ejecutar labra de ninguna clase. 

En los trabajos de serrería tendra esta categoria el que dirigc y tiene a su 
cargo la colocación de los bloques en artes, el control y funcionamiento dc las 
maqui nas, el calibrada, colocación y enderezamiento del fleje para la perfección 
de la serrada, debiendo posecr los conocimientos suficientes para dirigir al 
personal de maqui nas a sus órdencs, respondiendo del total funcionamiento de las 
artes a él encomendadas. 

En las labores de «disquero» es el productor que, ademas de realizar toda 
clase de cortes y molduras con las maqui nas de volantes, llamadas discos, tiene 
también los conocimientos y capacidad que al Oficial de segunda se exige en la 
labora de labra manual, debiendo realizar las mismas labores de labra a mano que 
éste, ademas de las propias, si la Empresa asi lo dispone. 

El dedicado a la especialidad de <<pulidom debení realizar a la perfección 
todas las operaciones de pulimento en toda clase de trabajos lisos y en molduras, 
tan to a maquina como a mano, manejando todas las rmíquinas empleadas en estas 
labores, realizar:í también el <<mastic» para los distintos marmotes de color. 

Ni vel 9 - OfiGiales de 2• Profesionales de Oficio: 
Ayudante de Barrenista: 
Ayuda en todo su cometido al Barrenista, pudiendo sustituirle en todos 

aquellos trabajos que no requieran un grado dc perfección de conocimientos 
elevada. 

Oficial de 2• de Profesionales de Oti cio: 
No se le exige la especialización de los Oficiales de Primera. Ejecuta 

trabajos generales de su oficio con la debida perfección y normal rendimiento. 
Oficiales de segunda de Factoria: 
Con conocimientos suficientes para efectuar labra de toda clase de trabajos 

en liso, así como en piezas de molduraje simplicadas o de perfiles sencillos, 
especialmente las denominada& tranqueros, sillares, agujas y otras similares; 
rcaliza asimismo trabajos de colocación y acoplamiento elementales. 

Se incluira en esta categoria a los dedicados al labrado de las losas de 
pavimento, bordillos y adoquines. 

Podra efectuar labores de sierra, disco y/o pulidora, de acuerdo con las 
instrucciones del Encargado de Obra. 

Oficial de segunda de Cantera: 
Esta capacitada para la eiecución de labores de extracción utilizando 

cualquiera de los métodos habituales, y en particular, conoce y ejecuta la coloca
ción de los barrenos, siendo perfectamente apto para el desbaste de los bloques, 
pero que no pucde por sí solo disponer una operación de corte en el frente ni en 

detcrminados casos trazar la piedra cuyos desbastes se le confia n. De be ra estar en 
posesión de la Cartilla de Artillera, expedida por la Jefatura de Minas de la 
Dirección Provincial de Industria, previa superación de los examenes preceptivos, 
y mantenerla reglamentariamente actualizada. 

Tendra conocimientos derivados de la practica o aprendizaje sistematico, 
debiendo saber interpretar pianos o croquis muy elementales, y capacidad para 
ejecutar trabajos de entibación como ayudantes o auxiliares de los Oficiales de 
primera; realizar las pegas en barrenos dispuestos por Especialista&- Barreneros o 
por Oficiales de primera, y disponerlas y realizarlas en aqucllos casos sencillos y 
frecuentes en la explotación que requieran ocasionalmente pequeí'lo número de 
barrenos de poca importancia. 

Nivel 10- Ayudantes (Profesionales de Oficio de 3•). 
Ayudantc de Cantero: 
Ayuda en sus labores al Oficial y cstar:í a sus ordenes, llevando a cabo la 

perforación de barrenos y el corte de piedra mediante cuí'la, siguiendo siempre en 
ello instrucciones recibidas de sus superiores. 

Con la ayuda o dirección de su superior, podra llevar a cabo el manejo de 
la maquina de hil o diamentado, asi como la perforación de los sondeos necesari os 
para poder efectuar el corte con dic ha maquina. 

Ayudante de Factoria: 
Ayuda en sus labores al Oficial y estar:í a sus órdenes y a las de sus 

superiores. 
Con Ja ayuda o dirección de su superior, podra llevar a cabo el manejo de 

las diferentcs maquina.~. y de las tareas propias de la manipulación de la materia 
prima procedente de las cantera s, y de los productos elaborados y tareas auxiliares 
anexas. 

B.- Personal no cualificado: 
Nivel 11 - Peones Especializados: 
Peón especializado de Cantera: 
Se consideraran como tales los obreros que manejen martillos perforadores 

en la rotura de pavimentos y barrenos, o la maza y barreno en la perforación a 
mano, siempre que es to no e xi ja conocimiento y aprendizaje a practica i mportante 
y sus obligaciones se limiten a lo indicado, quedando la realización de las pegas 
y la ordcnación y disposición de los barrenos al cuidado de las categoria&· 
anteriores. 

Nivell2- Peones: 
Realizan labores que requieran principalmente de la aportación de un 

esfuerzo fisico, así como ci erta practica y aptitud que no lleguen a constituir un 
oficio. 

Lignitos, S .A. 
Acta de la Reunión celebrada el dia 21 de Junio de 1.988 
entre la Dirección y el Comi té de Empresa de Lignitos, S.A. 
Asistentes: 
Por la Dirección de la Empresa: 
D. Bartolomé Escandell Prats, D. Angel Fernandez Bornar, D. Francisco 

Monserrat Bonnin, D. Fernando Sanch¡,oz-Monge A. 
Por el Comité de Empresa: 
D. Joaquín Romcro Agredano, D. Andrés Guardiola Bestard, D. Miguel 

Madrid Guerrero, D. Domingo Pérez Navarro, D. Ramón Rodríguez Navarro, D. 
Herminio Pcrcira Marlins, D. Antoni o Novo Navarro, D. Félix Garcia Carrizo 

Asesor de los RR. TT.: 
D. José Navarro (CC.OO.) 
En Alaró, en las oficinas del Plano Inclinado Acetileno, a veinticinco de 

junio dc mil novecientos noventa y ocho, se reúnen, dc una parte, el Comité de 
Empresa, representada por los miembros del mismo relacionados al margen, y la 
Dirección de la Empresa, cuyos representantes así mismo se relacionau. Asiste, en 
calidad de Asesor de los RR.TT., D. Francisco Navarro, de CC.OO. 

Es objeto de la reunión concluir los acuerdos relati vos a las condiciones en 
que sc efectuarà el acoplamicnto de la actual plantilla de Lignitos, S.A. a las 
distintas nuevas activi dades que est:í desanollando la Empresa con la finalidad de 
crear empleo sustitutorio del actual, ya que, conforme quedó constatada por la 
información facilitada anteriormcnte al Comité, se produce una situación de 
inviabilidad económica para la explotación de la Mina «Plano Inclinada Acetile
nm>. 

Después de la.~ diversas reuniones celebradas al respecto, que como se 
reconoce expresamente por ambas partes, se han desarrollado dentro de un clima 
de mutua comprensión de la problematica que a todos afecta, se llega a los 
siguientes 

Acuerdos: 
I -El Comi té de Empresa manifiesta haber recibido cumplida información 

sobre la situación económica y alternativas posibles, que atravicsa la Empresa, y 
que dan lugar a la neccsidad de establecer un Plan de ci erre gradual de la actual 
explotación. 

2 - La Dirección dc la Empresa se comprometc a crear puestos dc trabajo en 
las nuevas actividades emprendidas, o en proyecto, en número suficiente para 
poder acoplar a todos los trabajadores que componen la actual Plantilla fija de la 
Empresa. 
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3 - La designación de trabajadores destinados a cada nuevo Puesto de 
Trabajo, la efectuarA la Dirección de la Empresa, teniendo en cuenta las aptitudes 
y conocimientos profesionales de cada trabajador, facilitando previamente a la 
puesta en prActica, la información al Comitè. Esta asignación directa serA valida 
mientras no se alcance la total ocupación de los trabajadores de la actual Plantilla. 
Si con posterioridad se produjeran nuevas vacantes o necesidades se seguirA el 
procedimiento habitual, de Convocatoria de Vacantes, y resolución en la forma 
que corresponda. 

4- La Dirección de la Empresa ha facilitada relación de destinos, previsible 
en el díade la fecha, aunque sujeta a las normal es necesidades de reacoplamientos, 
principalmente como consecuencia de las solicitudes y casos de Baja que se 
produzcan, de acuerdo con el Articulo 41.3 de la Ley del Estatuto del Trabajador. 

5-Los trabajadores seran clasificados en una Categoria de nivel que no se ra 
inferioraldelaqueactualmenteostenten. [(&)EncasodequeeiPuestodeTrabajo 
ef.ectivamente ocupada sea catalogado por la Dirección como propi o de Categoria 
superior, el trabajador serií. promocionada a dic ha categoria]. 

6 - Los trabajadores que consideren que el nuevo destino representa una 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo que les peljudique, podran 
solicitar la baja en la Empresa, que les seni concedida de acuerdo con lo 
establecido en el Articulo 41.3 de la L.E.T., si bien se mejora la indemnización 
elevandola de la forma siguiente, según las condiciones y circunstancias que se 
expresan: 

a) A los trabajadores que soliciten su baja con anterioridad aliS de agosto 
próximo, se les computara la indemnización a razón de treinta y tres dí as natural es 
de salari o por afto de antigüedad, con un maximo de doce aftos, cantidad que se 
incrementarA con un total de ciento cincuenta mil pesetas. 

b) A los trabajadores que soliciten su baja dentro de los tres meses de su 
incorporación al nuevo destino asignado, se les computara la indemnización a 
razón de veintiocho dias por afto de antigüedad, y con un maximo de doce aftos. 

e) Estas condiciones no seran de aplicación a los trabaj adores que tengan la 
posibilidad de acogerse a lajubilación en condiciones de 64 al\ os, en virtud de su 
edad y de los coeficientes reductores del régimen especial de Mineria, con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1.991. 

7 - Durante los tres primeros meses de actividad real, de cualquiera de las 
que se van a iniciar, se mantendra el actual sistema de primas al rendimiento 
basadas en la puntuación dada diariamente a cada trabajador por el Vigilante o 
Responsable. Durante estos tres meses la Dirección de la Empresa disei\ara un 
sistema de Incentivos adecuado a la actividad de que se trate, que presentara al 
Comitè de Empresa, y que debera quedar acordado en el plazo de un mes. Tal 
Sistema debera contemplar que, a igualdad de trabajo y esfuerzo, el trabajador 
pueda alcanzar la remuneración total que alcanza actualmente. De no Uegar a un 
acuerdo al respecto en dicho plazo, se conviene que se sometera a la mediación 
y arbitraje en su caso, de la Dirección Provincial de Trabajo. 

8 - A los trabajadores a quienes el nuevo destino les suponga mayor 
distancia a su domicilio que la que media a su actual Centro de Trabajo, se Ics 
abonara una compensación, única y en una sola vez, calculada a razón de 20 pts/ 
km por los kilómetros de mayor distancia, por dos trayectos (ida y vuelta) diarios 
y por los días laborables de tres aftos. Es decir, por cada kilómetro (dc distancia 
simple): 

lndemnización = 20 ptslkm x 2 trayectos x 225 dfas x 3 ai\ os= 27.000 pts/ 
km 

9 - La indemnización anterior se considerara devengada en su totalidad 
transcurridos seiscientos setenta y ci nco días de asistencia al trabajo. En caso de 
producirse la baja deltrabajador en la Empresa con anterioridad, por petición 
propia o por despido procedente, el trabajador viene obligado a reintegrar a la 
Empresa la parte proporcional no devengada. 

I O - La jornada de trabaj o sera para todas las activídades de 39 ho ras 
semanales de trabajo efectivo, comprendiendo en las mismas veinte minutos 
diari os de descanso o «bocadillo». Esta jornada se desarroUaní, si empre que sea 
factible en razón de las necesidades de la actividad, de !unes a viernes, con turnos 
de mallana, tarde y/o noche. 

En caso de precisarse de la realización de turnos cerrados completos en 
alguna actividad o puesto de trabajo, se procedería a acordar con el Comité de 
Empresa las compensaciones que procedan. Se define como «Turno cerrado 
completo» el de tres turnos diarios (mai\ana-tarde-noche) en todos los días 
naturales del al\o. 

En las activi dades de explotación a la intemperie( canteras, gravilleras, cie lo 
abierto, etc.) podra acordarse por los Responsables de la Explotación y un 
representante desi gnado por la mayorla del personal de la misma, que a serposible 
sera miembro del,Comité de Empresa, la no iniciación, suspensión o terminación 
de los trabajos del dia por inclemencias del tiempo, en la forma prevista en el Art. 
34 del vigente Convenia Colectivo para las Empresas de la Construcción de la 
Comunidad Autònoma de las Islas Baleares (B.O.C.A.I.B.- 8-8-1987). 

Las horas de trabajo perdi das en cada dia que ell o suceda, podran recupe
rarse, hasta un maximo de doce días al ai1o, con un descuento de media hora por 
cadadía. 

Il.- A los efectos de representación sindical y de los trabajadores, se 

tonsiderara la totalidad de la PlantiUa como si figurase adscrita a un único Centro 
de Trabajo, en tan to y cuanto dicha Plantilla sea igual o inferior ala actual y se trate 
de Centros de la Isla de Mallorca. 

De los presentes Acuerdos se dara comunicación a la Dirección Provincial 
de Trabajo, para su constancia y efectos oportunos. 

Leída esta Acta merece la total conformidad de ambas partes, y se firma en 
el lugar y fecha ut supra. 

-o-
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Titulo I 
Disposiciones generales 
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Articulo 1. Ambito funcional y territorial 
El presente convenia afecta a todos los centros de trabajo que Viajes 

Barceló, S.L. tenga establecidos o pueda establecer en el futura en la Comunidad 
Autónoma de las Is las Balcares, así como a todos aquell os centro s que se adhieran 
al mismo. 

Articulo 2. Ambito personal 
Las normas que se establecen en el presente convenia afectan en su 

totalidad a la empresa Viajes Barceló, S.L. y a todos los trabajadores que presten 
sus servicios en el centro o centros de trabajo incluidos en los ambitos funcional 
y territorial de este convenia e igualmente a todos los trabajadores que ingresen 
en los mismos con posterioridad a su entrada en vigor 

No sera de aplicación dicho conveni o al personal incluido en el articulo 
2.1 a) del RD Legislativa 1/1995 de 24 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, regulandose su relación 
laboral por el RD 1382/1985 de I de agosto. 

Articulo 3. Ambito temporal 
El presente conveni o entrara en vigor el I de abril de 1995 y tendra una 

vigencia de tres allos, hasta el 31 de marzo de 1998. 
El incremento aplicable desde el I de abril de 1995 hasta el 31 de marzo 

de 1996 sera de un 3.5% sobre todos los conceptos vigentes al31-3-
1995. 

Se garantiza el incremento deli.P.C. real computada desde el 1-1-
1995 hasta el31-12-1995. De forma que si eii.P.C. real a 31-12-1995 fucra 

superior al incremento efectuada del3.5%, se incrementaran el31-3-1996 todos 
los conceptos retributivos hasta alcanzar el porcentaje referida, y su aplicación 
tendra caracter retroactiva, es decir desde 1-4-1995. 

Anualmente y duran te la vigencia del con ven i o se negociara el incremen
to salarial que habní de regir desde el I de abril de cada ail.o. 

Articulo 4. Denuncia del Convenia 
Concluida la vigencia de este convenia, se entendera tacitamente prorro

gada de ailo en alio, tan to en sus clausulas normativas como obligacionales, de no 
mediar denuncia expresa por cualquiera de las partes firmantes del mismo, que 
debera realizarse con una antelación mínima de tres meses respecto a la fecha de 
finalización de su vigencia, mediante escrita dirigida simultaneamente a la 
Autoridad laboral y a las restantes partes afectadas por el Conveni o. 

De producirse la prórroga tacita de alio en alio, los salarios quedaran 
incrementades de acuerdo con el resultada de la negociación de la tabla salarial 
y llevada a cabo por las partes afectas, en la que se tendra en cuenta el I.P.C. 
prevista por el gobierno de la nación para el ailo correspondiente a la prórroga de 
que se trate y entrara en vigor la nueva tabla a partir del I de abril del referida ailo. 

Denunciada el convenia y hasta que no se !ogre acuerdo expreso, 
seguiran en vigor todas sus clausulas, normativas y obligacionales, sin perjuicio 
de que a la firma de dicho acuerdo los aspectos retributivos se retrotraigan all de 
abril de cada ail.o. 

Articulo S. Compensación y absorción 
Las condiciones establecidas en el presente Convenia Colectivo, conside

radas en su conjunto seran absorbidas y compensadas por las mejoras que por 
cualquier motivo y denominación puedan fijarse por disposición legal. 

Titulo li 
Clasificación profesional 

Articulo 6. Grupos profesionales 
Los trabajadores de la empresa se clasificanín de acuerdo con los grupos 

profesionales establecidos en el anexo I de este Conveni o. 

Titulo III 
Formación y promoción 

Articulo 7. Vacantes 
La empresa comunicara a los representantes de los trabajadores las 

vacantes que se prod\IZcan, dando preferencia en igualdad de aptitud es y actitudes 
para ocupar las mismas de nivcles superiores al personal de plantilla frente al 
personal del exterior. 

Articulo 8. Promoción 
A fin de dar oportunidades de promoción a aquellos empleados cuyas 

cualidades profesionales, entrenamiento y experiencia en la empresa y disposi
ción para ello, estén al nivel neccsario, se requerira al final de cada ejcrcicio una 
valoración a los mandos y directivos de todo el personal a sus órdenes, en la que 
se haga una propuesta concreta para pasar a ni veles de responsabilidad superior, 
a los empleados que cumplan los requisi tos antes indicados. 

Si se producen vacantes y de acuerdo a las valoraciones antes citadas y si 
hay empleados que cumplen con los requisitos y cualidades requeridas, se les dara 
preferencia fren te a personas del exterior que tengan igual nivel. En cualquier caso 
la decisión última corresponde a la Dirección General de la compallía. 

La empresa previa consulta con el Comité de Empresa podra establecer 
una normativa a tal efecto respetando los criteri os del convenia. 

Articulo 9. Formació11 profesional 
Anualmente la empresa confeccionara un plan de formación profesional 

de acuerdo con las necesidades y sugerencias planteadas por los representant es de 
los trabajadores y los empleados a través de sus jefes y directivos, encaminada a 
mejorar la formación y capacidades profesionales de dichos empleados, de 
manera que mejoren sus rendimientos en sus puestos de trabajo. A este plan la 
empresa dedicara los recursos económicos que sean precisos. 

El empleada que haya recibido un curso de formación con cargo a la 
empresa, se compromete a permanecer en ella como mínima un alio desde la 
realización del curso. Si antes del periodo indicada, dicho trabajador presentara 
su baja voluntaria debera reembolsar a la empresa el importe subvencionada por 
lamisma. 

Titulo IV 
Mej oras sociales 

Articulo 10. De accio11es sociales 
Anualmente la empresa confeccionara un plan de acciones sociales, al 

que destinara los recursos que estime necesarios, con el fin de atender las 
necesidadcs de caracter social que se presenten a los empleados de la misma, 
informando a los representantes de los trabajadores. 

Articulo 11. Descuentos y bonificaciolleS para los empleados 
Sobre todos los productos que vende o comercializa la empresa se 

ofrecera descuentos o bonificaciones a los empleados de acuerdo con las siguien
tes premi sas: 

1- En los vuelos o viajes que dispongan de plazas gratuitas se ofreceran 
al personal a través del departamento de personal de la empresa. 

2- Las excursiones o viajes organizados que solicite el personal a la 
compailía, se ofreceran a precios especiales. 

Articulo 12. Obsequio de Navidad y Reyes 
La empresa discrecionalmente podra abonar a cada empleada, con oca

sión de las fiestas navideilas, la cantidad de hasta veinticinco mil pesetas como 
regalo de Navidad y Reyes, o bien, obsequiar a los trabajadores que a su criterio 
determine con un regalo de valoración ~imilar, siempre y cuando dichos trabaja
dores lleven como mínima tres al\os de trabajo efectiva en la empresa a la entrada 
en vigor de cste convenia y estén comprendidos entre los niveles profesionales I 
al I O sellalados en el anexo I del presente Conveni o. 

Articulo 13. Seguro de .accidentes 
La empresa contratan\ una póliza para los casos de muerte o invalidez 

permanente que pudi era derivarse de cualquier accidente que seproduzca durante 
cualquier hora del día. . 

Cantidad que percibiran por sí mismos o por los beneficiarios designados 
y en las condiciones generales descritas en la póliza. 

La empresa costeara en su totalidad la prima que deba abonarse por la 
contratación de la citada póliza de segura de accidentes. 

Las canti dades que los trabajadores percibiran por cst e concepto variaran 
en función del nivel de responsabilidad que ocupen: 

- De los niveles I al 6 : 4.000.000 pts. 

- De los niveles 7 al 9 : 3.500.000 pts. 

-De los ni veles I O al 13: 3.000.000 pts. 

A partir del 1-4-1996, las cantidades asignadas a cada nivel se 
incrementaran 500.000 pts. cada alio, con el tope de 5.000.000 pts. en los niveles 
del I al 6; 4.500.000 pts. en los niveles 7 al 9; y 4.000.000 pts. en los ni veles I O 
al 13. 

Articulo 14. Plan Jubi/ación 
Las partes acuerdan estudiar a través de la Comisión Paritaria durante el 

segundo semestre de 1995, la constitución de un plan de jubilación como mejora 
de la acción protectora de la SeguridadSocial para el personal que cumpla con los 
requisitos sellalados en el presente articulo: 

1.- Llevar como mínima dos al\os trabajando en la empresa para poder 
acceder a participar en el plan de jubilación. 

2.- Haber recibido de sus superiores una valoración positiva de la que se 



8484 BOCA IB ~úm. 101 12-08-1995 

informara a los representantes dc los trabajadores. 
Según lo dispuesto en los articulos 109, 38 y ss del Real Decreto 

Legislativa l/1994 de 20 de Junio ( Texto Refundido de Ja Ley General de la 
Seguridad Social), dichas cantidades se considerau una mejora de la acción 
protectora de la Seguridad Social y por consiguiente, no cotizan. 

De aprobarse el estudio a realizar por la Comisión Paritaria, el presente 
plan de jubilación entrara en vigor en 1996 y tendra una duración de un año, 
teniéndose que negociar su prórroga o revisión duran te el primer semestre de cada 
alio. 

Articulo 15. Incapacidad Laboral Transitaria 

Los trabajadores afectados por una situación de incapacidad laboral 
transitaria o maternidad, percibin\n los complementos que se indican en estc 
articulo, a cargo del empresari o, siempre y cuando tuvieran recon oc i do el de rec ho 
a las prestaciones de la Seguridad Social y cumplieran los siguientes requisitos: 

a) Que notifiquen inmediatamente la Incapacidad Laboral Transitaria al 
departamento de personal en el plazo legal establecido. 

b) Que se cumplimenten por el trabajador y dentro de los plazos previstos 
en la legislación vigente, todos los tramites establecidos para el reconocimicnto 
oficial de la baja. 

e) Si el trabajador no asistiera a los rcconocimientos médicos para los que 
ruera requerido por el Servicio Médico determinada por la empresa como 
consecuencia de proccsos de i ncapacidad laboral transitaria, perderia el derecho 
al percibo del complemento seflalado en este articulo. 

Percibiran hasta el l 00% del liquido a pcrcibir, desde el primer dia de Ja 
baja: 

- En los procesos derivados de cualquicr accidente y/o enfermedad 
comú n. 

- Embarazo o maternidad. 
- En aquellos que supongan hospita \ización. 
Se tornara para todos los casos como base, el liquido percibido el mes 

anterior a la baja. 
En casos especiales y cuando la Comisión Paritaria asi lo considere, el 

pago del complemento por parle de la empresa podra someterse a la decisión de 
la Comisión Paritaria. 

En caso de que se produzca alguna variación en el régimenjnrídico de las 
prestaciones económicas de la Seguridad Social en materia de ILT o maternidad, 
se llevaran a cabo las adaptaciones oportunas a través de la Comisión Paritaria. 

d) Si el servici o Médico determinada por la empresa entendiera que un 
trabajador en situación de incapacidad laboral transitoria puede incorporarse a la 
empresa en otro puesto de trabajo para cuyas funciones no estuviera incapacitada 
y dicho trabajador se negara a darse de baja de incapacidad laboral transito ria y 
a incorporarse al nuevo puesto dc trabajo ofrecido por la empresa, perdera 
automaticamente el derecho a percíbir el complemento seflalado en este articulo. 

TítuloV 
Tiempo de trabajo 

Articulo 16 • .Jornada y lwrario de tmhajo 
La duración de Ja jornada anual sera de I 792 horas de trabajo efectivo, 

compuuíndose en cuarenta horas semanales de promedio en cómputo anual. Por 
trabajo efectivo se entendera que el trabajador debení encontrarse tanto al 
principio como al final de !ajornada laboral en su puesto de trabajo en condiciones 
de realizar sus funciones profesionales. 

Los trabajadores se obligan a asumir los cambios de jornada que la 
empresa realice para adaptaria a las necesidades que vayan surgicndo. previa 
información a los representantes de los trabajadores, o en su defecto a los 
afectados. 

Ellímite de las nueve horas diarias podra superarse siempre y cuando el 
promedio anual no sea superior. 

La jornada laboral seni de !unes a domingo, teniendo e! trabajador 
derecho al disfrute dc dos días natural es de descanso a la semana. 

Los horarios seran los que, para cada centro de trabajo se encuentran 
establecidos o se establezcan en el futuro, de acuerdo con la legalidad vigente y 
los que, por mutuo acuerdo, se pacten entre Ja dirección y Ja representación de los 
trabajadores. 

Deacuerdo con lo anterior, anualmente la empresa elaborara el calendario 
laboral, exponicndo los ejemplares de los mismos en lugar visible de los centros 
de trabajo. 

En cada centro de trabajo, a propuesta del director o jefe de dic ho centro, 
previa consulta con los representantes de los trabajadores, se establecenín los 
criterios sobre flexibilidad de horario que resulten acordes con una racional 
organización del trabaj o. 

Los sabados se estableceran turnos de trabajo, en las ofici nas no estricta
mente administrativas, por parle de los directores,jefes de unidad de explotación 

o departamento. 
La realización de estos turnos de trabajo que supongan una jornada 

semanal superior a la establecida, sera compensada posteriormente mediante la 
libranza del número de horas trabajadas en sabado. 

Articulo 17. Vacaciones 

Los trabajadorcs tendran derecho a 22 dlas laborales de vacaciones 
anualmente, o la parte proporcional si lleva trabajando en la misma menos de un 
ailo, entendiéndose por tales a efectos de cómputo todos los del alio, excepto 
sabados, domingos y ticstas no recuperables (14). 

Las vacaciones debenín disfrutarse dentro del alio en que se devenguen, 
por lo que no seran acumulables a allos sucesivos. 

Para facilitar la planificación de las vacaciones se confeccionara durante 
el cuarto trimestre del ailo un programa de distribución de las mismas, referidas 
al ailo siguiente, sin perjuicio de las modificaciones que hubieran de introducirse 
por necesidades del setvicio. 

Salvo acuerdo en contrario, el empresario podra excluir del periodo 
vacacional, los momentos de mayor carga de trabajo. 

Articulo 18. Permi.~os y ausencia.~ 

El personal tendra derecho a licencia con sueldo en los casos que se 
señalan y con la duración que se establece en dias naturales, previa autorización 
del director del centro de trabajo, siemprc que sc solicite con la debida antelación 
y justificada adecuadamente: 

a) Por matrimonio del trabajador: 15 dias naturales. 
b) Por alumbramiento de esposa: 3 di as naturales. 
e) Por fallecimiento cónynge e hijos: 7 dias naturales. 
d) Por fallecimiento de padres o hermanos: 2 días naturales. 
e) En caso de traslado de domicÜio: 1 dia. 
!) Los trabajadores por lactancia de un hijo menor de nueve mescs, 

tendr:in derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podran dividir en dos 
fracciones. La mujer por su voluntad, podní sustituir estc derecho por una 
reducción de !ajornada normal en media hora con la misma finalidad. 

g) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de seis años o un disminuido fisico a psíquico que no descmpeñe otra 
actividad retribuïda, tendra derecho a una reducciòn de !ajornada de trabajo, con 
la disminución proporcional del salario, entre al menos un tercio y un maximo de 
la mitad de la duración de aquella. 

h) El trabajador tendra derecho a disfmtar de un dia de permiso los días 
24 o 31 de diciembre. La empresa lo distribuïra al objeto de que el 50% de la 
plantilla cubra los servicios correspondientes durante los citados dias. 

Articulo 19. Excedencias 

1- La excedencia podra ser voluntaria o forzosa, La forzosa que darà 
de rec ho a la conservación del puesto de trabajo y al cómputo de la antigUedad de 
su vigencia. Sc concedera por la designación o elección para un cargo público que 
imposibilite la asistencia al trabajo. El rcingreso debe solicitarse dentro del mes 
siguicnte al cese en el cargo público. 

2- El trabajador que lleve como mínimo un año de antigüedad en la 
empresa tiene derecho a que se I e reconozca unasituaciónde excedenciavoluntaria 
por un plazo no inferior a dos a llos ni superior a cinco. Est e derecho só lo podra ser 
ejcrcitado ot ra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro ailos desde 
el final de la anterior excedencia. 

3- El trabajador excedente conserva só lo un de rec ho preferente al reingre
so en las vacantes de igual o similar categoria a la suya, que hubiera o se 
produjeran. 

4- El trabajador debení solicitar el reingrcso por escrito con un mes dc 
antelación al vencimiento de la cxcedcncia, en caso contrario renuncia a su puesto 
de trabajo y queda extinguida la relación laboral, perdiendo el dcrecho al 
reingreso. 

En el mismo sentido, el trabajador rambién perdera el derecho al reingre
so, transcurridos diez dias dcsde la fecha seilalada por la empresa para que éste se 
produzca. 

5- No se concedera Ja excedencia voluntaria en los siguientes casos: 
a) Cuando la empresa esté falta de personal. 

b) Cuando se soli cite para ira trabajar a otra empresa del mismo 
sector con independencia dc su localización geografica. 

e) Cuando se vayan a realizar las mismas funciones que ejercía 
en la empresa o a ocupar una categoria similar. 

d) Cuando se haya disfrutado de otra excedencia en los términos 
cstablecidos en el apartado segundo de este articulo. 

Si una vez concedida Ja excedencia, el trabajador se encontrara en uno de 
los tres últi mos casos, se extinguira automaticamente la relación laboral. 
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Articulo 20. Suspensiones 

En los supuestos de suspensión por prestación del servicio militar o 
sustitutorio, ejercicio de cargo público representativo o funciones sindical es de 
ambito provincial o superior, el trabajador debeni reincorporarse en el plazo 
maximo de treinta dfas naturales a partir de la cesación en el servicio, cargo o 
función, salvo acuerdo en contrario. 

En los contratos de duración determinada, sea cu al sea la modaüdad en la 
que estén celebrades, y en los contratos en pnicticas, el servicio militar o social 
sustitutorio no interrumpe el cómputo de la duración del contrato, salvo que 
expresamente se acuerde lo contrario. 

En el supuesto de parto, la suspensión tendra una duración m:lxima de 16 
semanas, de las que como mínimo seis deberan ser posteriores al parto. 

Articulo 21. Servicios y horas extraordinarias 

Los trabajadores tendran la obligación de realizar horas extraordinarias 
cuando se produzcan ausencias imprevistas, perfodos punta de producción y 
ocupación, cambios de turno, servicios extraordinarios que la empresa contrate 
y otras circunstancias de caracter estructural o coyuntural derivadas de la natura
leza de la actividad. 

El precio de una hora extraordinaris sera equivalente al de una hora 
norma~ al igual que si se compensan en tiempo libre sera por el tiempo equivalen
te. 

Las horas extraordinarias podran : 
- Compensarse con tiempo libre dentro de los cuatro meses siguientes a su 

realización. 
- Compensarse económicamente. 

Articulo 22. Noctumidad 

El salari o de los trabajadores que se contraten y/o prestan sus servici os, ya 
se balla establecido atendiendo a su caracter nocturno por la naturaleza del trabajo 
y categoria que realizan u ostentan; no teniendo que incrementar sus percepciones 
por cuestiones de horario nocturno, ya que la actividad requiere por su propia 
naturaleza que algunos trabajos se realicen en horas nocturnas. 

Articulo 23. Días de jiesta anuales 

Las fiestas laborales con canicter retribuido y no recuperables que se 
trabajeo y otros descansos no disfrutados podran de mutuo acuerdo entre empresa 
y trabajador: 

a) Dísfrutarse dentro de los cuatro meses siguíentes portíempo equivalen-
te 

b) Ser acumuladas al perfodo anual de vacaciones por el tiempo equiva
lente. 

e) Ser compensadas en metalicopor importe equivalente al de una jornada 
ordinaria. 

Titulo VI 
Condiciones económicas 

Articulo 24. Retribución 

Las modifiéacíones introducídas en la Ley y en este conveni o respecto a 
la regulación legal del salario y demas conceptes retributives afectan a todas las 
retribucíones salariales y extrasalariales que tuvieran reconocidas los trabajado
res antes de su entrada en vigor. ( Tanto respecto a los trabaj adores ya existentes 
en la empresa en la fecha de firma del presente convenio como a los que en el 
futuro se contraten en esta empresa). 

No obstante, aquelles empleades cuya retribución en cómputo anual sea 
superior a lo dispuesto en este convenio, su situación retributiva presente sera 
respetada, en cuanto a la cantidad percibida, aunque se adaptara su estructura 
retributiva a los conceptos seflalados en el presente convenio; redistribuyéndose, 
por tanto, la mencionada cantidad. 

Articulo 25. Sa/arios 

Los salaries correspondientes a los grupos profesionales o categorías 
especificadas en el anexo I son los que vienen relacionades a continuación, y que 
corresponden a la jornada anual establecida en el articulo 16 del presente 
convenio. 

Ni vel profesional Salariox 13 

160.011 
152.397 

Anual 

2.080.143 
1.981.161 

144.776 
4 137.152 
5 131.985 

6 124.202 
7 116.457 
8 108.683 
9 100.932 
10 93.166 
11 82310 
12 70.426 

13 46.536 

Articulo 26. Distribución de las retribuciones 

1.882.088 
1.782.976 
1.7 15.805 

1.614.626 
1.513.941 
1.41 2.879 
1.312.11 6 
1.211.158 
1.070.030 

9 15.538 

604.968 

Las retribuciones salariales fijadas en el articulo anterior, seran abonadas 
a razón de trece pagas: una cada mes y una gratificación extraordinaris de 
Navidad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el último parrafo del articulo 31 del RD 
Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, una de las pagas extraordinarias, se prorrateara 
en las trece mensualidades habiéndose incluido en los salarios base reflejados en 
el articulo 25 del presente conveni o. 

A continuación se especifica el prorrateo referido anteriormente: 

Nivel Profesional Prorrata gratificación extraordinaria 

I 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 
lO 
l i 
12 

13 

11.429 
10.886 
10.34 1 
9.797 
9.427 

8.872 
8.318 
7.763 
7.209 
6.655 
5.879 
5.030 

3.324 

La estructura retributiva de los trabajadores ya existentes a la firma del 
presente convenio y de los que en el futuro se contraten en esta empresa, estara 
compuesta por los siguientes: 

a) Conceptes salariales: 
- Salario base. 
-Plus antigOedad ( Congelado). 
- Plus compensación antigOedad. 
- Plus voluntari o. 
- Plus consolidado. 

b) Conceptes extrasalariales: 
- Plus transporte. 
- lndemnización prendas trabajo I vestuario. 
- Dietas. 

La Comisión Paritari a durante la vigencia de est e convenio podra introdu
cir modificaciones en la estructura salarial establecida en el presente articulo e 
introducir nuevos conceptes retributives o eliminar otros ya existentes, que 
afectaran a todos los se incorporen a la empresa. 

Articulo 27. Plus antigüedad 

La percepción de las cantidades en concepto de plus de antigüedad se 
rnantiene basta el 31-3-1995, congelandose las misrnas. 

A partir del 1-4-1995 no se devengara cantidad alguna, no obstante, se 
respetaran los derechos adquirides. (Plus consolidado) 

Se acuerda ademas que a cambio de la congelación de la antigOedad, para 
los t:abajadores incluidos y que tengan acreditado como mlnimo un trienio un 
incremento del 0.50% sobre el salario base correspondiente al31-3-1995 co~so
lidado (0.8%), cuyo nombre sera "Plus compensación antigüedad". 

Articulo 28. Plus voluntario 

Es aquella retribución que la empresa pague a sus trabajadores por encima 
del salario del conveni o. Sera determinada en cada momento por la Dirección de 
la empresa. 
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Esta mejora voluntaria se aliadira al salari o de convenia, tiene caracter 
variable y es absorbible y compensable por cualesquiera mejoras imperativa& en 
base a normas legales o convencionales. Cotiza a la seguridad social. 

Articulo 29. Gratijicación extraordinaria 

La empresa abonara al personal a su servici o una gratificación extraordi
naria el día 22 de diciembre de cada alio, aunque su rédito se computara basta el 
última dia de este mes, en la cuantía de una mensualidad sobre los conceptos 
salari ales que tenga el trabajador (Articulo 26, apartada a) del presente convenia), 
por consiguiente, quedan excluidos para el cómputo de la gratificación extraordi
naria los conceptos de caracter extrasalarial. (Articulo 26, apartada b) de este 
convenia). En caso de no haber trabajado un alio completo, su cómputo sera 
proporcional al tiempo trabajado. 

Laotra paga extraordinari& ser<í. abonada de forma prorrateada en las trece 
mensualidades, habiéndose incluido en los salari os base reflejados en el àrtículo 
25 del presente con ve nio, conforme al prorrateo establecido en el articulo 26 del 
presente convenia. 

Articulo 30. Pago de salarios 

La empresaabonaní el salari o mediante transferenciaa la entidad bancaria 
o de crédito que establezca de mutuo acuerdo con los trabajadores, por consi
guiente, éstos últimos deberan abrir una cuenta en la entidad de que se trate. 

El modelo de recibo de salarios aprobado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social por resolución de f ec ha 20 de en e ro de 1994 es adoptada como 
modelo oficial a utilizar en la empresa, salvo que entre los representantes de los 
trabajadores y la empresa se pacte uno nuevo o un sistema diferente. 

Articulo 31. Coste seguridad social e impuestos 

Todos los empleados abonaran los costes de seguridad social y de los 
impuestos que les correspondan según las normas legales vigentes en cada 
momento. 

Articulo 32. Plus de transporte 

Se establece un plus de transporte mensual que tendra como limite la 
cantidad de 171.000 pts. anuales. 

Dicho plus de transporte compensara el tiempo invertida y el gasto que 
supone para el trabajador el desplazarse cada dia de su domicilio al centro de 
trabajo. 

Este plus se considera absorbible y compensable. Viene regulada en el 
Art. 109.2 a) del Real Decreto Legislativa 111994 de 20 de junio por el que se 
aprueba el Tex to Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, por tanta, 
no cotiza a la seguridad social. 

Articulo 33. Dietas, gastos de viaje y de locomoción 

Como consecuencia de la actividad de agencia de viajes, que, en el 
ejercicio de sus funciones, viene desarrollando el personal de la empresa en los 
niveles del 1 aliO, y asimismo con motivo de los numerosos desplazarnientos 
fuera dellugar de trabajo que dicho personal se ve obligadoa realizar, y en base 
a la experiencia verificada al respecto en alios anteriores, se acuerda la fijación y 
atribución individual de diversas asignaciones abonables mensualmente a· los 
perceptores, al objeto de satisfacer a éstos, los gastos de desplazamiento, manu
tención, hospedaje, gastos de locomoción, basta el limite maximo prefijifl.io por 
el Real Decreto 184111991 de 30 de diciembre. 

Todos los gastos que por dichos conceptos excedieran del limite maximo 
prefijado por el referida Real Decreto, seran abonados por la empresa al persona~ 
previa justificación de los mismos. 

Dichas cantidades no compensan el trabajo de dichos trabajadores si no el 
gasto que éstos tienen que soportar para realizar su trabaj o. 

Viene regulada en el Art. 109.2 a) del Real Decreto Legislativa 1/1994 
de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Sacia~ por tanta, no cotiza a la seguridad social. 

La compensación de dichos gastos la efectuara la empresa distribuïda en 
doce mensualidades iguales para una mejor organización administrativa, y evitar 
retrasos eu el abono, el calculo se hara en base al gasto realizado por dichos 
conceptos por el trabajador que haya realizado la rnisma actividad el af\o anterior. 

Articulo34Jndemnización económicaporprendas detrahajo,vestuario, 
zapatos 

La actividad de la empresa requiere a los trabajadores por su constante 
relación y servicio con el pública, también para la organización, realización y 

acompaf\amiento en los viajes y circuitos que ofrece, así como eventos de 
representatividad, incentivos, convenciones, ferias, presentaciones de progra
ma&, una exigencia y prestancia en la imagen y sobretodo en rnateria de prendas 
de vestir, zapatos ... 

Se establece la obligatoriedad de llevar el uniforme o la ropa de trabajo 
que la empresa determina en su normativa interna. 

El empresario proporcionara a sus empleados el uniforme así como la 
ropa de trabajo que no sea de uso común en la vida ordinaria o, en caso contrario, 
procedera mensualmente a su compensación económica. 

El devengo de dicha percepcíón entrara en vigor el 1 de abril de 1995 y 
se abonara, en su caso, mensualmente distribuïda en doce pagas. 

La empresa, discrecionalmente, podra suministrar totalmente o en parte, 
las prendas dc trabajo a su personal, y en consecuencia, absorber, total o 
parcialmente, la indemnización económica por dicho concepto. 

Titulo VII 
Contratación y movUldad 

Articulo 35. Contratación de trabajadores 

Los trabl\iadores seran contratados por la empresa ajustandose en todo 
caso a lo dispuesto en cada momento eu la legislación laboral vigente. 

Articulo 36. Periodo de prueha 

Siempre y cuando la duración del contrato y la Ley lo permitan, se 
estableceran los siguientes periodos de prueba: 

Directores: I af\o. 
Jefes: 9 meses. 
Mandos: 6 meses. 
Personal: 5 meses. 

Cuando la duración del contrato sea inferior al periodo de prueba seliala
do, se establece el siguiente criterio: 

1- Para los directores la duración del periodo de prueba sera la mitad dc 
la duración del contrato. 

2- Para los jefes, mandos y personal sera de un terci o de la duración del 
contrato. 

Articulo 37. Preaviso 

Los contratos se extinguiran automaticamente sin necesidad de realizar 
preaviso, a no ser que la duración del contrato sea superior a un ado. 

Articulo 38. Contra tos para obra o servicio determinado 

Se consideran trabajos o tareas con sustantividad propia y susceptibles de 
cubrirse con contratos de esta naturaleza los siguientes: 

1- Los contratos que se celebren para a tender a la operación Inserso. 
2- La actividad que se realice para cubrir el trabajo que se derive de los 

contratos celebrados con touroperadores extranjeros. 
3- Contratos celebrados con guías o representantes para atender a uno o 

varios grupos determinados. 
4- Contrato celebrada con guías o representantes acompaf\antes de uno o 

varios grupos deterrninados. 
5- Contratos que se celebren para realizar actividades con sustantividad 

propia, tales como: Operación aventura, Viajajoveu, viajes de estudios ... 
Y para cualquier otra existente o que se inicie con posterioridad a la 

entrada en v1gor de este c.onvenio, que sea similar a las anteriores o posea 
sustantividad propia. 

Si la obra o servici o para el que hubieren si do contratados disminuyera de 
volumen o intensidad, podran extinguirse los contratos para obra o servicio 
determinada en proporción al volumen disminuido, aunque el servicio o la obra 
no estén concluidos. 

Articulo 39. Contratos para trabajadores a tiempo parcial de cariÍcter 
indejinidos (jrjos discontinuos) 

La duración de estos contratos dependera del nivel de actividad y de las 
necesidades a cubrir por la empresa, siendo su naturaleza cíclica o interrnitente. 

El contra to a tiempo parcial indefinida para trabajos fijos discontinuos no 
se repite en fechas ciertas, sino que depende de factores estacionales. No tienen 
periodo de ocupación garantizado. 

El llamamiento y cese de dichos trabajadores se efectuara por orden de 
antigiledad dentro de cada categoria. 

No sera necesario realizar preaviso para comunicar la intem1pción de 
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estos contratos. 
Dichos contratos podran interrumpirse las veces que sean necesarias 

durante la temporada. 
La empresa podra no llarnar a algun os trabajadores con contrato a tiempo 

parcial indefinida para trabajos fijos discontinues cuando no necesite sus servi
cies, siempre y cuando respete el orden de antigOedad en los llamamientos y en 
los ceses. 

Para que un trabajador eventual se convierta en indefinida a tiempo 
parcial debera haber trabajado como mlnimo ci nco temporadas consecutivas, en 
fechas similares. 

Articulo 40. Movilidadfuncional 

La dirección de la empresa podní cambiar a los trabajadores de un puesto 
a otro, dentro del mismo grupo profesional, aunque ell o impliquerealizar funcio
nes diferentes, siempre y cuando la titulación académica o profesional del 
trabajador sea suficiente para ambos puestos. 

En los casos en que se estimara necesario se impartirian procesos de 
formación o adaptación del trabajador al nuevo puesto de trabajo. 

Los grupos profesionales son los establecidos en el anexo I de este 
convenio de empresa. La aplicación de la movilidad funcional contemplada en 
este articulo no requerira incoación de expediente administrativa al efecto. 

Si como consecuencia de la movilidad funcional, se realizasen funciones· 
superiores a las del grupo profesional o a las de las categorías equivalentes por un 
período superior a dos ail.os consecutives, el trabajador podra reclamar ante la 
dirécción de la empresa que se proceda a la cobertura de la vacant e correspondien
te a las funciones por él realizadas conforme a la regulación en materia de ascensos 
aplicable a la empresa. 

Dicha reclamación debera hacerse en todo caso dentro de los tres meses 
siguientes a los dos ail.os de haber realizado funciones de categoria superior. 

El cambio de funciones no incluidas en este articulo, requerira el acuerdo 
de las partes, o en su defecto, entre el empresario y los representantes de los 
trabajadores. 

Articulo 41. Movilidad geografica 

Se entiende por traslado el cambio de centro de trabajo que exija para el 
trabajador un cambio permanente de residencia. 

El traslado podra realizarse: 
- A instancia del trabajador. 
- Por mutuo acuerdo de empresa y trabajador. 
-Por decisión de la Dirección dc la empresa. 
1-Traslado a instancia del trabajador: En este caso la petición se formulaní 

por csc ri to y, de accederse a ella, el trabajador no tendra derecho a indemnización 
alguna, siendo íntegramente a su cargo los gastos de cualquier naturaleza causa
dos o derivados del traslado. 

2- Traslado por mutuo acuerdo de empresa y trabajador: En este caso se 
estara a lo convenido entre ambas partes. 

3- Tra.~lado por decisión de la Direccíón de la empresa: La empresa podra 
trasladar a los trabajadores de un centro a otro, aunque ello implique cambio de 
residencia, siempre que existan razones económicas. técnicas, organizativas o de 
producción que lo justifiquen, o bien contratationes referidas a la actividad 
empresarial. 

S era siempre razón organizativa suficiente para justificar el traslado por 
dccisión de la dirección de la empresa que exista vacante en el centro de trabajo 
de destino y que el trabajador objeto de traslado tenga la consideración de 
excedente de estructura y esté encuadrado en el grupo profesional al que pertenez
ca el puesto a cubrir. 

Sem si empre razón de producción suficiente para justificar el traslado por 
decisión de la Dirección de la empresa que según el criterio de la misma, el 
trabajador objeto de traslado sea considerada necesari o para mejorar la produc
tividad en el centro de trabajo de destino. 

Correran a cargo de la empresa, los gastos de transporte del primer viaje 
de ida all u gar del desplazamiento y del primero de vuelta cuando regrese allugar 
de origen, tanto del trabajador como de los familiares a su cargo. 

Todo ell o sin perjuicio de lo que pueda acordarse entre las partes. 
No se precisara intervención alguna de la Autoridad laboral o judicial, se 

informara a los representantes de los trabajadores y se estara, en todo caso a lo 
acordado entre las partes. 

Articulo 42. Desplazamiento temporal 

Durante la vigencia de este convenia, la Dirección de la empresa podra 
trasladar libremente a cualquier trabajador, según lo establecido en el presente 
articulo. 

La Dirección de la empresa podra desplazar temporalmente a su personal 
a población distinta de la de su residencia habitual, en los supuestos y con arreglo 

al procedimiento establecido al efecto en el articulo 40 del Estatuto de los 
Trabajadores o disposición legal que !e sustituya. 

Las razones económicas, técnicas, organizativas o de producción se 
justificaran del mi smo modo que establece el articulo anterior para los supuestos 
de traslados. 

El trabajador y los familiares a su cargo, percibiran los gastos del primer 
viaje de ida al lugar de destin.o y del primer viaje de vuelta al lugar de origen. 

Por mutuo acuerdo de empresa y trabajador, podra excederse el limite 
maximo establecido por ley para esta situación, en el tiempo que expresamente 
convengan, sin que ello modifique su naturaleza jurídica de desplazamiento 
temporal. 

Titulo VIII 
Organizaclón del trabajo 

Articulo 43. Organización del trabajo 

Los trabajadores estaran obligados a realizar el trabajo convenido bajo la 
dirección del empresario o persona en quien éste delegue, siendo facultad 
exclusiva de la dirección la total organización del trabajo. -

Articulo 44. Productividad 

Se establece como primordial deber de todo el personal el de una elevada 
productividad y dedicación. 

Articulo 45. Secreto profeslonal 

Todo empleada esta obligado a guardar secreto profesional. 

Articulo 46. Actitud e imagen exterior 

Todo el personal se compromete a contribuir a un ambiente de trabajo 
agradable y constructiva y a dar una imagen exterior positiva. 

Titulo IX 
Comisión Paritaria 

Articulo 47. Constitución Comisión Paritaria 

Ambas partes negociadora& establecen la constitución y establecimiento 
de una Comisión Paritari a, como órgano de interpretación, conciliación yvigilan
cia del cumplimiento del presente convenio y del desarrollo de las relaciones 
laboral es de la empresa, cuyo domicilio se establece en Palma de Mallorca, calle 
José Rover Motta, n• 27. 

Articulo 48. Comisión paritaria 

La comisión Paritaria estara formada por seis miembros en total, tres 
representantes legales dc la empresa y tres de los trabajadores. 

Articulo 49. Procedimiento arbitral de la Comisión Paritaria 

1- Surgida una discrepancia, cualquiera de las partes implicadas la 
denunciara a la Comisión Paritari a en el plazo maximo de veinte días desde que 
se hubiere producido. 

2- La Comisión Paritaria tendra un plazo de diez dlas desde que el 
conflicto se le notifica para reunirse con las partes implicadas. 

3- Las decisiones de la Comisión Paritari a, así como las discrepancias que 
puedan surgir, se resolveran por mayorla y en caso de empate, la propi a Comisión 
Paritaria nombrara por mayoría a un arbitro que resol vera en un senti do o en otro. 

Articulo 50. Funciones de la Comisión Paritaria 

Las funciones de esta Comisión seran las siguientes: 
a) La interpretación del Convenia Colectivo. 
b) El arbitraje de las cuestiones o problemas sometidosa su consideración 

para el logro de la convivencia laboral. 
e) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. 
d) Todas las discusiones o discrepancias que suljan sobre los temas 

regulados en este convenio de empresa se resolveran mediante arbitraje de la 
Comisión Paritaria. 

e) Cuando no se alcance un acuerdo en los períodos de consulta estable
ci dos para llevar a cabo traslados, modificaciones de las condiciones sustanciales 
de trabajo, suspensiones temporal es o despidos colectivos, se so metera la decisión 
al arbitraj e de la Comisión Paritaria. 

f) Los estudios, adaptaciones y reformas que haya que introducir en el 
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articulada del presente Convenia de Empresa durante su vigencia. 
g) Completar la descripción de los grupos profesionales y niveles. 
h) Establecer el procedimiento para la promoción y ascenso del personal. 

TituloX 
Derechos de representación colectiva 

Articulo 51. Derechos y garantÍIIS sindicales 

En todo lo referente a este apartada se estara a lo regulada por las 
disposiciones vigentes y concretamente por el Estatuto de los Trabajadores, RD 
Legislativa 1/1995 de 24 de marzo y posteriores reformas que se vayan introdu
ciendo en él mismo o en general en la legislación laboral. 

Articulo 52. Acomodación de los representantes de los trabajadores a las 
disminuctones de plantilla 

Cuando en un centro de trabajo disminuya el número de trabajadores, 
automaticamente se reducira el número de representantes de los trabajadores 
existentes, ajustandose a la nueva plantilla. 

Articulo 53. Vinculación a la totalidad 

Las condiciones pactadas en el presente convenia forman un toda orga
nico e indivisible, y a efectos de su aplicación practica, seran consideradas global 
y conjuntamente, por lo que en supuesto de que la Jurisdicción laboral competen
te, en ejercicio de sus facultades, dejara sin efecto alguna de sus chíusulas, debeni 
reconsiderarse la totalidad de su contenido. 

Articulo 54. Huelga 

.Se establece la renuncia al ejercicio del derecho de huelga mientras dure 
la vigencia de este convenia. La solución de las situaciones conflictivas se llevara 
a cabo mediante el sistema de arbitraje ejercido por la Comisión Paritaria según 
el procedimiento establecido en este Convenia. 

Titulo XI 
Réglmen dlsciplinarlo 

Articulo 55. Facultad disciplinaria 

Los trabajadores podran ser sancionados por la Dirección de la empresa 
en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y 
sanciones establecidas en el presente capitulo. 

La Dirección de la empresa informara de las sanciones al Comité de 
Empresa, siempre que el sancionada no se oponga a ella. 

Articulo 56. Graduación de faltas 

Las faltas cometidas por el trabajador se clasificaran en teves, graves y 
muy graves. 

Articulo 57. F alfilS leves 

Se consideraran faltas Jeves Jas acciones u omisiones siguientes: 
a) Hasta cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin la 

debida justificación, cometidas durante un período de un mes, si el retraso es 
superior a diez minutos e inferior a treinta. 

Con independencia de lo anterior y en cualquier caso no se abonara la 
retribución correspondiente a la jornada no realizada. 

b) No cursar en tiempo oportuna el documento correspondiente, cuando 
se falte al trabajo por motivo justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad 
de haberlo efectuada. 

e) No atender al pública con la corrección y diligencia debida. 

d) No comunicar a la dirección de la empresa la residencia y domi ci li o, así 
como los cambios en los mismos. 

e) Las discusiones sobre asuntos extranos al trabajo dentro de las depen
dencias de la compañia, sin escandalo notori o. 

f) Pequeños descuidos en la conservación del material o utill~e. 
g) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada y sin notifica

ción al inmediato superior, aún cuando sea por breve tiempo. Si dicho abandono 
implicara riesgo de peJjuicio de consideración a la empresa o de accidente, o 
constituyera un quebranto de Ja disciplina, podra ser considerada la falta como 
grave o muy grave. 

Con independencia de lo anterior y en cualquier caso no se abonara la 
retribución correspondiente a la jornada no realizada. 

h) No asistir a los reconocimientos médicos para los que fuera requerida 
por el Servicio Médico determinada por la empresa como consecuencia de 
procesos de incapacidad laboral transitaria. 

i) Cuando los resultados oue se desorenden de una auditoria realizada en 
un centro de trabajo, fuesen inferiores al ni vel considerada como normal según 
la normativa interna de la empresa, sin alcanzar la calificación de deficiente. se 
considerara responsable de falta leve al director de dicha oficina o aljefe en caso 
de que no hubiera director y al autor de las actuaciones inferiores al nivel 
considerada como normal. 

j) Y cuantas otras infracciones se produzcan de gravedad similar. 

Articulo 58. F altas graves 

Se consideraran faltas graves las acciones u omisiones siguientes: 
a) Mas de cuatro faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al 

trabajo, durante un mes, si el retraso es superior a quince minutos e inferior a 
treinta. 

Con independencia de lo anterior y en cualquier.caso no se abonara la 
retribución correspondiente a la jornada no realizada. 

b) Ausencia o ret rasos superiores a treinta minutos, sin causa justificada, 
por dos días durante un período de treinta. 

Con independencia de lo anterior y en cualquier caso no se abonara la 
retribución correspondiente a la jornada no realizada. 

e) Falta al trabajo de un dia en un período de treinta sinjustificación. 
Con independencia de lo anterior y en cualquier caso no se abonara la 

retribución correspondiente a la jornada no realizada. 
d) No comunicar con la puntualidad debida, los cambios experimentados 

en la familia que puedan afectar a la seguridad social, I.R.P.F., al plan de 
jubilación, o tener cualquier repercusión .económica. 

La falta maliciosa en estos casos se considera como falta muy grave. 
e) Entregarse a juegos, distracciones o dormir duran te la jornada de 

trab~o. Si la falta se cometi era en un puesto de responsabilidad podra calificarse 
como muy grave. 

f) La simulación de enfermedad o accidente. 
g) La desobediencia a los superiores en materia de trabajo. Si implicase 

quebrante manifiesto de la disciplina o de ello se derivase peljuicio para la 
empresa, podra calificarse como falta muy grave. 

h) Simular la presencia de otro trabajador, firmar o fichar por él, una sola 
vez. 

i) La negligencia o desi dia en el trabajo que afecte a la buena marc ha del 
mismo. 

j) La imprudencia en el trabajo. Si implicase riesgo de accidente para las 
personas o para las instalaciones podra calificarse como falta muy grave. 

k) La embriaguez o toxicomania ocasional durante el trabajo. Si de ell o se 
derivara peli gro para las personas o las instalaciones, podra calificarse como muy 
grave. 

m) La reincidencia en falta leve, aunque sean de distinta naturaleza, dentro 
de los tres meses siguientes a la sanción anterior. 

n) Quebranto o violación del secreto obligatori o, si deriva peJjuicio grave 
para la empresa. 

ñ) Cuando el resultada de una auditoria fuera "deficiente", se considerara 
responsable de falta grave al director de dicha oficina o aljefe en caso de que no 
hubiera director y al autor de las actuaciones deficientes. 

o) Y cuantas otras infracciones se produzcan de gravedad similar. 

Articulo 59. FaltiiS muy graves 

Se consideraran faltas muy graves, ademas de las previstas en el articulo 
54 del Estatuto de los Trabajadores, las acciones u omisiones siguientes: 

a) Mas de quince faltas injustificadas, de puntualidad, en la asistencia al 
trabajo, cometidas en un período de seis meses, o treinta durante un ano, si el 
retraso es superior a quince minutos e inferior a treinta. 

Con independencia de lo anterior y en cualquier caso no se abonara la 
retribución correspondiente a la jornada no realizada. 

b) Faltar tres días al trabajo, durant e un período de sesenta dí as, sin causa 
que lo justifique. 

Con independencia de lo anterior y en cualquier caso no se abonara la 
retribución correspondiente a la jornada no realizada. 

e) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomen
dadas, el hurto, robo o apropiación indebida, tanto a la empresa como a sus 
trabajadores o a cualquier otra persona, dentro de las dependencias de la empresa, 
o durante el trabajo en cualquier otro Jugar, con independencia de la cantidad. 

d) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en 
materias primas, vehículos, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, 
edificios, ensercs, vestuari o, document os o cualquier otra propiedad de la com pa-
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111a. 
e) La embriaguez habitual o toxicomania durante el trabl\io. 
f) Violar el secreto de correspondencia o de documentos reservados o 

revelar datos de reserva obligada. 
g) Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o faltas graves 

de respeto o consideración a los superiores, compalleros, subordinados o sus 
familiares, asl como a personas ajenas a la empresa con ocasión de la actividad 
laboral. 

trabajo. 

h) Causar accidente grave por negligencia o imprudencia. 
i) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad. 
j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal del 

k) Originar frecuentes riilas y pendencias con los compalleros de trabajo. 
n Introducir en el centro de trabaio armas de cualquier clase. 
m) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, 

siempre que se cometa dentro de los doce meses siguientes ha haber sido 
sancionada por Ja anterior. 

n) La condena por la comisión de algún delito, dictada por los Tribunales 
de justi cia. 

i!.) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que 
produzca quejas justificadas de sus compalleros de trabajo. 

o) Negligencia en el cumplimiento de las obligaciones laboral es o funcio
nes del trabajador, que conlleven pérdidas para la empresa, con independencia de 
la cuantla de éstas. 

p) N egligencia reiterada en el trato a los clientes que conlleve quejas 
graves por parte de éstos. 

q) Retirar de Ja caja cantidades de dinero para usos personales sin 
autorización previa de su inmediato superior, o bien no ingresar o retener Jas 
cantidades cobradas a clientes por servicios prestados por un tiempo superior a 
quince dias. 

r) Concesión de créditos sin autorización superiores en tiempo y cantidad 
al limite permitido según el nivel de responsabilidad de Ja normativa interna. 

s) Aceptar remuneraciones, comisiones, rappels o cantidades, promesas 
o ventajas de clientes o terceros por cumplimiento de un servicio de la empresa. 

t) Acoso sexual. 
u) Efectuar trabajos remunerados por cuenta propia o ajena durante la 

percepción de prestaciones por I.L.T., sea cua! sea su causa. 
v) Simular la presencia de otro trabajador, firmar o fichar por él en mas 

de una ocasión.. 
x) Cuando el resultada de una auditoria fuese de "altoriesgo" seconsiderani 

responsable de falta muy grave al director de dic ha oficina o jefe en caso de que 
no hubiera director y al autor de las actuaciones calificadas de alto riesgo. 

y) Y cuantas otras infracciones se produzcan de gravedad similar. 

Articulo 60. Sanciones 

Las sanciones que pedra imponer la dirección atendiendo a la gravedad 
de la falta y según Jas circunstancias que concurran en cada caso, seran las 
siguientes: 

Por faltas teves: 
- Amonestación verbal. 
- Amonestación por escrita. 
- Suspensión de empleo y sueldo por tiempo miÍXimo de dos dias. 
Por faltas graves: 
- Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no superior a quince dlas. 
- Inhabilitación para el ascenso por un período maximo de tres ailos. 
Por faltas muy graves: 
- Suspensión de emp leo y sueldo por tiempo maximo de sesenta dias. 
- Despido disciplinari o. 

Articulo 61. Prescripción 

F altas teves: diez días. 
Faltas graves: veinte días. 
F altas muy graves: Sesenta días. 
Todas ellas a partir del momento en que la empresa tuvo conocimiento de 

su comisión y, en todo caso a los seis meses de haberse cometido. 
En el caso de faltas reiteradas, o existencia de conducta infractora 

continuada, el cómputo se iniciara a partir de la última. 

Articulo 62. Cancelación de sanciones 

S in peljuicio de la virtualidad del cumplimiento de las correspondientes 
sanciones y/o la persistencia de sus efectos, procedera la cancelación de las f altas 
impuestas a los empleades, previ a petición al efecto, y si empre que no hayan si do 
objeto de cualquier otra acción disciplinaria, una vez transcurridos los plazos que 
se especifican desde el cumplimiento de la correspondiente sanción : 

Para faltas teves: un alio. 
Para faltas graves: dos afl.os. 
Para faltas muy graves: tres ailos. 

Disposiclón ftnal 

Primera 
El presente convenia esta negociada entre la representación legal de la 

empresa y los representantes legales de los trabajadores. 

Segunda 
El presente convenia durante su vigencia se aplicara con exclusión de 

cualquier otro. 
La Ordenanza de Oficinas y Despachos queda suplida por el articulada del 

presente convenia. 

Tercera 
Este conveni o sustituye al anterior y se aplica íntegramente lo regulada en 

éste. 

ANEXOI 

GRUPOS PROFESIONALES 

Grnpo 1: DirectivosyJefes 

Son aquell os que tienen a su cargo funciones de dirección administrativa 
y organizativa dentro del ambito que se les asigne, responsabilizandose de elias 
y respondiendo de su gestión directamente ante el superior correspondiente. 

. Ostentan la dirección y gobierno de la empresa en sus diferentes escalones 
o ambitos y de cuya marc ha, gestión y resultados son directamente responsables. 

Trabajadores que tienen la responsabilidad directa en la gestión, com
prendiendo trabajos de decisión y funciones de organización, ejecución, planifi
cación, coordinación y control. 

Poseen un cierto grado de autonomia, iniciativa y responsabilidad, reali
zando labores de jefatura y mando, asumiendo la responsabilidad global de un 
area funcional, departamento, centro de trabajo de la empresa, sector o grupo de 
trabajadores. 

Se requiere titulo académico de grado superior o medio, o bien un nivel 
de conocimientos equivalente, o una experiencia de mas de cinco all os en puestos 
similares. 

Se integran en este grupo los niveles profesionales n2 1, 2, 3, 4, 5. 

Grnpoll: Personal 

Se encuadra en este grupo al personal que posee los conocimientos 
teóricos y pnicticos suficientes de las funciones que desempella y desarrolla los 
cometidos administratives del departamento que ocupa. 

Realizan funciones administrativas, cantables, ventas u otras analogas, 
utilizando para ello los equipes necesarios para el tratamiento de la informació o, 
ya sea en las unidades administrativas de la empresa o en otras areas de la misma, 
pudiendo ejercer supervisión sobre la ejecución del trabajo de otras personas. 

Formación: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeilo de su 
profesión equivalentes a B.U.P. o F.P. complementada con formación especifica 
en el puesto de trabajo; o bien, una experiencia de mas de un alio en puestos 
similares. 

Se integran en este grupo los niveles profesionales n2 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 
12. 

Grupo III: Aspirtlntes y botones 

Se incluyen en este grupo a los trabajadores jóvenes, de nuevo ingreso, 
con intencionalidad de aprender a los que se les encomiendan tareas de archivo, 
recados, o bien, se les adiestra en tareas administrativa& simples. 

Formación: No se necesita ningún tipo de formación o conocimientos 
específicos. 

Se integra en este grupo el ni vel profesional 13. 

NIVELES PROFESIONALES 

Nlvel profesional na 1 

Los trabajadores incluidos en este nivel planifican, organizan, dirigen, y 
coordinan las diversas actividades propias del desenvolvimiento de.la empresa. 

Sus funciones comprenden la elaboración de la política de organi7.ación, 
los planteamientos generales de la utilización eficaz de los recursos humanos y de 
los aspectos material es, la orientación y control de las activi dades de la organiza .. 
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ción conforme al programa establecido o a la política adoptada; el establecimicnto 
y mantenimiento de estmcturas productivas y de apoyo y el desarrollo de la 
oolítica industrial. tinanciera v comercial. 

Toman decisiones y desempeftan altos puestos dc dirección. 
Se intcgran en este nivellos: directores gerentes y director·es generales. 

Nivel profesional n~ 2 
Los trabajadores incluidos en es te ni vel planifican, organizan, di ri gen y 

coordinan las diversas actividades propi as de un departamento, división, gmpo 
o región. 

Los trabajadores incluidos en este nivel toman decisiones o participan en 
su elaboración y tienen un alto grado de autonomia, iniciativa y responsabilidad; 
definen los objetivos concretos a alcanzar en su campo. 

Desempeilan al tos puestos de di rección dentro de los departament os, 
divisiones, gmpos o regiones bajo las directrices generales emanadas del ni vel 
profesional n9 I. 

Se integran en este nivel los: directores regionales, directores deparla
mento división central y directores ve11tas, producto y comer·cial y asesores. 

Nivel profesional n~ 3 

Los trabajadores incluidos en este ni vel plani tican, organizan, di ri gen y 
coordinan las diversas actividades propi as de un departamento, división, grupo 
o región, siempre bajo las órdenes e instmcciones dircctas de los trabajadores que 
ocupan el nivel de responsabilidad n9 2 y !. 

Se integran en este nivellos: ,çubdirectores departamento división cen
tral,_subdirectores de ve/llas, producto, comercial y jefes de servicins centra/es, 
adjuntos directores nivel 2, directores. 

Nivel profesional n2 4 
Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de 

tareas diversas realizadas por un conjunto de colaboradores superiores a diez 
trabajadores. 

Asnme la responsabilidad de las tareas realizadas por los colaboradores 
existentes baio su mando. 

Tiene poder de decisión, pe ro, si empre con el visto bueno o la aprobación 
de los trabajadores incluidos en los ni veles profesionales anteriores. 

Se integran en este nivel los: delegados y jefes de oficirrn de mas de diez 
trabajadores,jefes de sección de división central,jefes recepción-

comercial en oticinas de mas de diez trabajadores y jefes de servicios 
centra/es B, adjuntos directores nivel3. 

Nlvel profesional n• S 
Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de 

tareas diversas realizadas por un conjunto de colaboradores inferior o igual a diez 
trabaj adores. 

Asnme la responsabilidad de las tareas realizadas por los colaboradores 
existentes bajo su mando. 

Tiene poder de decisión, pero, si empre con el visto bueno o la aprobación 
de los trabajadores incluidos en los niveles profesionales I, 2 y 3. 

Se integran en este nivel los: jefes de oficina, jefes de recepciórr y 
comerciales,jefes proyecto,jefes mostrador y reserva., mayorísta en centros que 
tengan diez trabajadores o me nos y adjuntos jefes. 

Nivel profesional n• 6 
Trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente de iniciativa 

por parte de los trabajadores encargados de su cjecución comportando, bajo 
supervisión, la responsabilidad de las mismas, pudiendo ser ayudados por otro u 
otros trabajadores. 

Son trabajos de iniciativa y responsabilidad en los que se necesita una 
preparación técnicaespecial conocida y acorde con las características e importan
cia de las funciones a desempeftar 

Se integran en este nivel los: oficiales de primera, los analistas de 
infornuídca y adjuntos jefes proyecto. 

Nlvel profesional n• 7 
Trabajos de ejecución autónoma menos amplia que los del ni vel anterior, 

pero, que exijan, habitualmentc de iniciativa por parte de los trabajadores encar
gados de su ejecución comportando, bajo supervisión, la responsabilidad de las 
mismas. 

Son trabajos de iniciativa y responsabilidad limitadas para los que se 
necesita conocimientos similares a los del ni vel anterior, pero sin la extensión 
exigible en aquet. 

Se integran en este nivellos: oficiales de .~egunda y los programadores 
de informtidca A. 

Nivcl profcsional n• 8 
Tareas consistentes en la ejecución de opcraciones que, aún cuando se 

realicen ba jo i nstmcciones precisas, requieran adecuados conocimientos técni
cos. profesionales y aptitudes practicas y cuya responsabilidad esta limitada por 
una supervisión directa y sistematica. 

Sc integran en este nivel los: auxiliares A y los programadores de 
informatica B. 

Nivcl profcsional n~ 9 
Tareas que consistcn en operaciones realizadas siguiendo un método de 

trabajo preciso, con alto grado de supervisión, que normalmente exigen una 
preparación técnica adecuada a los cometidos a desempeftar y unos conocimien-
tos profesionales de caracter elemental. ' 

La responsabilidad se limita al cumplimiento de la función encomendada 
en cada caso. 

Se integran en este nivellos:auxiliar·e., B,grabadores de da tos, operado
res de informiÍtica A, programadore.~ de i11[ornuitica C. 

Nivel profesionalnQ lO 
Tareas que se ejecutan según instrucciones específicas, claramente esta

blecidas con un alto grado de dependencia 
La responsabilidad se limita al cUmplimiento de la función encomendada 

en cada caso, pero es menor que la del ni vel anterior y actúan ba jo su supervisió n. 
Se integran en este nivellos: auxiliares C, transferistas, operadores de 

informatica B. 

Nivel profesionaln• 11 

Comprende los trabajos auxiliares o complementarios de los anteriores 
con un alto grado de dependencia. 

La responsabilidad se limita al cumplimiento de la función encomendada 
en cada caso. 

Se integran en este nivellos:osisterltesA mayores de 21 aftos,operadores 
de ínformiÍdca C. 

Nivel profesi on al n• IZ 
Comprende los trabajos auxiliares o complementari os de los anteriores 

con un alto grado de dependencia. 
La responsabilidad se limita al cumplimiento de la función encomcndada 

en cada caso. 
Se integran en este nivel los: usistemes B entre 18 y 21 aftos y los 

repr·esentantes. 

Nivel profesional n• 13 
Son trabajadorcs jóvenes de nuevo ingreso con intencionalidad de apren

der a los que se les encomiendan tareas de archivo y recados o bien se les adiestra 
en tareas administrativas simples. 

La responsabilidad se limita al cumplimiento de la función encomendada 
en cada caso. 

Se integran en cste nivell os: botones y aspir·a11te., de menos de 18 al\os. 

ANEXO II 

NIVELES RETRIBUTIVOS 

Se establecen tres niveles retributivos para todo el personal de nuevo 
ingreso en la empresa. 

A todos los trabajadores que empiecen a trabajar en la empresa se les 
situara en el ni vel retributiva de entrada duran te el primer a no, a partir del segundo 
alio pasaran al ni vel bas ico del grupo y por último, el tercer afto, ocuparían el nivel 
de desarrollo profesional. 

Nivel de entrada: Es el nivel que preferentemente se asignara a los 
trabajadores de nuevo ingreso. Corresponde al limite inferior del abanico f>jado 
para cada ni vel profesional. Es la cantidad que percibiní el trabajador durante el 
primer año de trabajo en la empresa y dicha cantidad equivalc a un porcentaje del 
75% de la retribución tijada en el presente conveni o de empresa para los niveles 
profesionales I al lO y del90% para los n.iveles 11 a\13 con el limite del salari o 
mi nimo interprofesional. 

Nivel b:ísico del grupo: Es el nivel dentro del abanico de ni veles fijados 
para un grupo profesional, establecido como contraprestación a un normal 
desempefto de las funciones inh e rentes a dic ho gm po profesional. Accederan a él 
desde el nivel de entrada los trabajadorcs que cumplan con los requisitos de 
capacitación exigidos por la dirección de la empresa para el trabl\io desempeftado 
y experiencia mínima de un año de trabajo continuado en el mismo puesto de 
trabajo. Dicha cantidad cquivale a un 85% de la retribución tijada en el presente 
con ve nio de empresa para para los ni veles profesionales I all O y del95% para los 
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niveles li all3 con el limite del salaria mínima interprofesional. 
Nlvel de desarroUoprofesional: Podnín acceder a e llos progresivamente 

los trabajadores que cumplan los requisitos de capacitación exigidos por la 
dirección de la empresa para el trabajo desempeflado, a partir del tercer alio de 
trabajo continuada en la empresa. Dicha cantidad equivalc a un 100% de la 
retribución fijada en el presente conveni o de empresa para cada ni vel profesional. 

- o -

Nilm.16292 
En cumplimiento del art. 4 del Decreto 873/1977 de 22 de Abril, y a los 

efectos previstos en el rnismo, se hace pública que en esta Oficina y a las 12,30 del 
dia I de Agosto de 1.995, han sido depositados los Estatut os de la Organización 
Profesional denominada: Asociación Balear de Asesores In mobiliari os (A.B.A.I.). 

Cuyo ambito territorial y profesional son: Balcares y Profesionales de 
asesoramiento inmobiliario. 

Siendo los firmantes al Acta de Constitución: D. Cari os Oliva Casanova, D. 
Francisco Sanfrancisco Gi~ D. Antoni Juanico Garcia, D. José Martínez GuiUem, 
D. Javier Huerta Vall y o• Josefa Frias Calvo. 

- o -

DIRECCIÓN PROVINCIAL TESORERÍA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

Núm.l6305 
ANUNCIO DE SUBASTA DE B!ENES MUEBLES 

D.SANT!AGOMARTINEZFELIP,.TefedelaU.R.E.07/05delaSeguridad 
Social de MAO, provincia de Balcares. 

HAGO SABER: Que en expediente administrativa dc apremio que sc 
instruye en esta Unidad a mi carga contra BLAT D'OR SL, por débitos del 
concepto de REGIMEN GENERAL, Descubierto total periodos 10/93-

12/93 y 1194-2194, e importantes en el dia de la fecha las cantidades dc 
838.262.· ptas. de principal, 167.651.- ptas de recargos de apremio y 100.000 .. 
ptas. para costas calculadas del procedimiento, en junto la cantidad total de 
1.105.913.- ptas., se ha dictada con fecha 14 agosto 1995, la siguiente: 

PROVIDENCIA: Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesoreria 
General de la Seguridad Social con fecha li agosto 1995, la subasta de los bienes 
mucbles propiedad de BLAT D'OR SL, embargados por diligencia de fecha 21 
febrero 1995, en procedimiento administrativa de apremio seguida contra dicho 
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el dia 3 DE OCTUBRE DE 
1995, a las 10 horas, en el local de e~ta Unidad dc Recaudación Ejecutiva si to en 
la calle Obispo Goi'lalons, 20-1 Q de MAO; observaudose en su tramite y realiza
ción las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento 
General de R.ecaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Sociai.
Notifiquese esta providencia al deudor y al depositario, y en su caso, a los 
acrcedorcs hipotecarios y pignoraticios y terceros poseedores. MAO a 14 AGOS
TO 1995. EL JEFE DE LA URE 07/05. 

En cumplimiento de dicha Providencia, se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

t .. Que los hienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallau: 

LOTE NUMERO 1.-

· 2 muebles estanterias de madera color pino 
·I mueble expositor de cristal 
· 2 muebles estanterias madera color pino ciespejo sup 
·I apa rato música marca Contec (doble pletina) 
· I mostrador madera color pino 
-I eaj a registradora (O fi tec) 
-expositores de pan metalicos (parle posterior mostrador) 
· 4 cajones pléstico de pan grande 
-5 cajoncs plastico de pan peque/lo 
·2 cstanterias de metal expositores de metol 
· I mostrador madera y crist al 

VALORACION 
TII'O DE SUBASTA EN 11 LJCITACJON 
TIPO DE SUBASTA EN 2• LICITACION 

LOTE NUMERO 2.· 
-Derecho de lraspaso Y arrendamiento del local si to en Pz.= 
Explanada, 54 de Maó, dedicado a venta de pany der[vados. 

VALORACION 
TIPODESUBASTA EN l1 LICITACION. 
TfPO DE SUBASTA EN 2• LICITACION. 

LOTE NUMERO 3.· 

40.000 
15.000 
40.000 

1.000 
15.000 
30.000 

5.000 
2.400 
2.500 
6.000 

20.000 
176.900 
176.900 
132.575 

500.000 
500.000 
500.000 
375.000 

-Derecho de traspaso y arrendamiento del local si to en Avda. 
Fort de Leau, 171 de Maó, dedicado a la venta de pany deri· 
vados 100.000 

VALORACION 100.000 
TIPO DE SUBASTA EN 11 LICITACION 100.000 
TIPO DE SUBASTA EN 2' LICIT ACION 75.000 

2.· Que los bienes seencuentran ba jo la custodia del depositarioGERONIMA 
LLA BRES PONS y podran ser examinados por aquéllos a quienes interese en Pz. 
Ex planada, 54 y A vda. Fort de Leau, 171 de Maó, todos los dias habites basta el 
anterior al seflalado para el acto de subasta. 

3.· Que todo licitador habra de constituir antela Mesa de subasta fianza en 
metalico, en cheque certificada, visada o conformada por ellibrado a nombre de 
la URE 07/05 de la Scguridad Social, al menos del 25 por 100 del tipo asignado 
al lote, depósito éste que se ingresara en firme en la Dirección Provincial si los 
adjudicatari os no hacen efectiva el precio del remate, si n perjuicio de la respon
sabilidad en que incurriran por los mayores perjuicios que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la adjudicación. 

Advirtiéndose asimismo que se considerara que el depositante al cons
tituir el precitada depósito, ofrece la postura mini ma del ),pte, sin perjuicio de las 
otras posturas que en su momento pueda efectuar. 

Que los depósitos seran devueltos a los licitadores no rernatantes una vez 
terminada el acto de la subasta, no obstante, en el caso de efectuarse el pago de la 
totalidad del débito, antes de la celebración de la subasta, se procedera a la 
devolución de los depósitos constituidos, el primer dia hàbil siguiente al del pago 
del débito. 

4.· Que desde el presente anuncio hasta la celebración del acto de la subasta, 
podran hacerse posturas por escrita, en pliego cerrado,consignandose en la Mesa 
juntamente con el depósito de garantia, las cuales seran abiertas en el acto del 
remate al publicarse las postura s, surtiendo los mis mos efectos que las que fueran 
realizadas en el acto. 

5.- Que la subasta constara, si fuera preciso, de dos licitaciones, adrnitién
dose en la primera oferta.~ que cubran el tipa asignado o importe de la valoración 
del lote, y si no fueran hechas proposiciones admisibles, se pasara a la segunda 
licitación. para la que el ci pode subata se ra estimado en el75 por lO O del que sirvió 
para la primera y en las rnismas condiciones con respecto a depósitos y posturas 
mini mas. 

6.- Que la subasta se suspendera antes de la adjudicación, si se efectúa el 
pago del total de los descubiertos y las cos tas del procedí miento. 

7.- Que el rematante deberA entregar en el acto de la adjudicación de los 
hienes, o al siguiente dia hàbil, la diferencia entre el depósito constituldo y el 
precio de la adjudicación. 

8.- Que en caso de no ser enaj enados la totalidad o parte de los mencionados 
hienes en la primera y segunda licitación, se celebrara almoneda, durante los tres 
dias habites siguientcs al de la ultimación de la subasta. 

9.· Que la adjudicación no se considerara en firme basta tanta no transcurran 
los pi azos para el ejercicio de los derechos de tanteo o retracto, conforme a la Ley 
de Arrendamientos Urhanos, en el caso de que los hubiere. 

I o .. Quedan hechas las advertencias !e gales que dcterminan los arts. 33.2 
y 38 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, asi como de los arts. 5l.l2 y 44 del 
Estatuto de los Trabajadores, en cuanto a la continuidad de la actividad y 
responsabilidades del adquirente, si las hubiere. 

Il.- Que el contratode arrendamiento aportada en estas actuaciones, està de 
manifiesto en esta URE para cuantos descaren examinaria, todos los dias habites 
hasta el anterior al sei\alado para el acto de la subasta, debiéndose conformar con 
éllos licitadores, que no tendnín derecho a exigir ningún otro. 

ADVERTENCIAS: 
A). · En caso de no poderse notificar la presente subasta al deudor, dicha 

notificación se entendera efectuada a todos los efectos Iegales por media de este 
anuncio, por lo que así se hace constar al respecto en éste; asimismo se advierte 
a los acreedorcs hipotecarios o pignoraticios, si los hubiere, de tenerlos por 
notificados con plena virtualidad legal por medio del presente. 

B).· Los licitadores al tiempo del remate podran manifestar que lo hacen en 
calidad de ceder a un tercera, cuyo nombre ademàs precisaran en el acto o en todo 
caso, antes de efectuarse el pago del total del precio. 

C).- Que una vez satisfccho el preciodel remate, los bienes subastados seran 
puestos a disposición del rematante por el Depositario, siendo a cargo del 
rematante todos los gastos que pudieran ocasionarse desde el mismo momento de 
su adjudicación. 

D).· Contra el presente acto notificada, que no agota la via administrativa, 
podra formularse RECURSO ORDINARIO ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General dc la Seguridad Social, en el plazo de UN MES, contada a partir 
de su rccepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 
General dc la Seguridad Social, aprobado por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, 
(B.O.E. del29), según la redacción dada al mismo por la Ley 4211994, de 30 de 
diciembre (B.O.E. del dí a 31 ), de Medidas fiscales, adrninistrativas y de orden 
social, signi ficandose que el procedimiento dc a premio no se suspenderA si no en 
los casos y con las condiciones previstas en el citada artículo (pago, prescripción, 
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error material o aritmético en· la determinación de la deuda, condonación o 
aplazamiento de ladeuda, falta de notificación de la reclamación de la deuda, o del 
acta de liquidación o con previa aportación de garantías para el pago de la deuda). 

MAO a 14 de agosto de 1995.- EL JEFE DE LA URE 07/05 

- o -

Núm.16306 
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 

D. SANTIAGO MARTINEZ FELIP, Jefedela U.R.E. 07/05delaSeguridad 
Social de MAO, provincia de Baleares. 

HAGO SABER: Que en expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad a mi cargo contra M CARMEN GARCIA GEA, por 
débitos del concepto de REGIM EN AUTONOMOS, Descubierto total período 1/ 
92-12192, e importantes en el díade la fecha las cantidades de 177.040.- ptas. de 
principal, 51.408.- ptas de recargos de apremio y 50.000.- ptas. para costas 
calculadas del procedimiento, enjunto la cantidad total de 278.448.- ptas., se ha 
dictado con fecha 14 agosto 1995, la siguiente: 

PROVIDENCIA: Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorerla 
General de la Seguridad Social con fecha 11 agosto 1995, la subasta de los hienes 
muebles propiedad deM CARMEN GARCIA GEA, embargados por diligencia 
de fecha 16 Junio 1995, en procedímiento administrativo de apremio seguido 
contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el dia 2 DE 
OCTUBRE DE 1995, a las JO horas, en el local de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva sito en la calle Obispo Goflalons, 20-t• de MAO; observandose en su 
tramite y realización las prescripciones de los artlculos 137, 138, 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social.- Notiflquese esta providencia al deudor y al depositario, y en su caso, a los 
acreed9res hipotecarios·y pignoraticios y terceros poseedores. MAO a 14 agosto 
1995. EL JEFE DE LA URE 07/05. 

En cumplimiento de dicha Providencia, se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

1.- Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallau: 

LOTEUNICO: 

-6 mesu de madera cuadradas 
-20 amas madera taplzadas 
-S taburetes bar 
-1 cafetera Babon12 brazoa 
-1 moHnUio cafe Babonl 
-1 nevera botellero Fortrom 6 puertas acero Inoxidable 
-1 mueble estanterla madera elaro eon puertas lnferlores 
-1 televisor Nokovolo 

30.000 
40.000 
10.000 
40.000 
s.ooo 

140.000 
15.000 
15.000 

-3 mesas form!ca marrin 9.000 
-11 aUias metA!Icas taplzadas Skay belg 22.000 
-1 eortadora de llambres Mobba (eléetrlca) 15.000 
-1 ventilador troplcano 3F Taurus 2.000 
-1 ehurrera Dobralndustrlal 45,000 

V ALORACION 388.000 
TIPO DE SUBASTA EN 11 LICITACION 388.000 
TIPO DE SUBASTA EN 21 LICITACION 291.000 

2.- Que los bienes se encuentran bajo la custodia del depositario M CAR
MEN GARCIA GEA y podran ser examinados por aquéllos a quienes interese en 
Calle San Sebastïan, 6 de Maó, todos los días habites has ta el anterior al seflalado 
para el acto de subasta. 

3.- Que todo licitador habra de constituir ante la Mesa de subasta fianza en 
metalico, en cheque certificado, visado o conformado por ellibrado a nombre de 
la URE 07/05 de la Seguridad Social, al menos del 25 por l 00 del tipo asignado 
allote, depósito éste que se ingresara en firme en la Dirección Provincial si los 
adjudicatari os no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurriran por los mayores perjuicios que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la adjudícación. 

Advirtiéndose asimismo que se considerara que el depositante al cons
tituir el precitado depósito, ofrece la postura mínima dellote, sin perjuicio de las 
otras posturas que en su momento pueda efectuar. 

Que los depósitos seran devueltos a los licitadores no rematantes una vez 
terrninado el acto de la subasta, no obstante, en el caso de efectuarse el pago de la 
totalidad del débito, ant.es de la celebración de la subasta, se procedera a la 
devolución de los depósítos constituídos, el primer dia Mbil siguiente al del pago 
del débito. 

4.- Que desde el presente anuncio hasta la celebración del acto de la subasta, 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, consignandose en la Mesa 
juntamente con el depósito de garantia, las cuales seran abiertas en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que fueran 

realizadas en el acto. 
5.- Que la subasta constara, si fuera preciso, de dos licitaciones, admitién

dose en la primera ofertas que cubran el tipo asignado o importe de la valoración 
dellote, y si no fueran hechas proposiciones admisibles, se pasara a la segunda 
licitación, para la que el tipo de subata seriÍ estimado en el75 por 100 del que sirvió 
para la primera y en las mismas condiciones con respecto a depósitos y posturas 
mini mas. 

6.- Que la subasta se suspendera antes de la adjudicación, si se efectúa el 
pago del total de los descubiertos y las costas del procedimiell.to. 

7.- Que el rematante debera entregar en el acto de la adjudicación de 
losbienes, o al siguiente dí a habil, la diferencia entre el depósito constituído y el 
precio de la adjudicación. 

8.- Que en caso de no ser enaj enados la totalidad o parte de los mencionados 
hienes en la primera y segunda licitación, se celebrara almoneda, durante los tres 
dlas habites siguientes al de la ultimación de la subasta. 

ADVERTENCIAS: 
A).- En caso de no poderse notificar la presente subasta al deudor, dicha 

notificación se entendeni efectuada a todos los efectos Legales por medio de este 
anuncio, por lo que así se hace constar al respecto en éste; asirnismo se advierte 
a los acreedores hipotecarios o pignoraticios, si los hubiere, de tenerlos por 
notificados con plena virtualidad legal por medio del presente. 

B).- Los licitadores al tiempo del remate podran manifestar que lo hacen en 
calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre ademas precisaran en el acto o en todo 
caso, aQ.tes de efectuarse el pago del total del precio. 

C).- Que una v~ satisfecho el prec i o del remate, los hienes subastados seran 
puestos a disposíción del rematante por el Depositario, siendo a cargo del 
rematante todos los gastos que pudíeran ocasionarse desde el mismo momento de 
su adjudicación. 

D).- Contra el presente acto notificado, que no agota la via administrativa, 
podra formularse RECURSO ORDINARIO antela Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de UN MES, contadoa partir 
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por R.D.L. l/1994, de 20 de junio, 
(B.O.E. del29), según la redacción dada al rnismo por la Ley 4211994, de 30 de 
díciembre (B.O.E. del dia 31), de Medídas fiscales, administratívas y de orden 
social, significandose que el procedimiento de apremio no se suspendera sino en 
los casos y con las condiciones previstas en el citado articulo (pago, prescripció o, 
error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación o 
aplazamiento de la deuda, falta de notificación de la reclamación de la deuda, o del 
acta de liquidación o con previa aportación de garantías para el pago de la deuda). 

MAO a 14 de agosto de 1995.- EL JEFE DE LA URE 07/05. 

- o-

Núm. l6324 
DON GABRIEL MUNTANER SERRA JEFE EJECUTIVO, POR DELE

GA CI ON DE ANTONI O LLABRES SALV A, JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACIONEJECUTIVA 07/02 DE LA TESORERIAGENERALDELA 
SEGURIDAD SOCIAL, PROVINCIA DE BALEARES. 

HAGO SABER: Que en expedíente administratívo de apremio que se 
sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra MACIANA FERRIOL 
GELABERT, para larealizaciónde losdescubiertos para con la Tesoreria General 
de la Seguridad Social, por los conceptos, periodos e importes que se expresaran, 
con fecha 11-07-95, se ha dictado la siguiente: 

«»DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 
Tramitandose en esta Unidad de Recaudación Eiecutiva 07/02 de la Tesoreria 
General de la Seguridad Social a mi cargo, expedíente administrativo de apremio 
contra el deudor que se dini, y no siendo suficientes los hienes embargados o no 
conociéndosele mas bienes embargables, DECLARO EMBARGADOS LOS 
INMUEBLES QUE PERTENECIENTES AL DEUDOR a continuación se 
expresaran, por los conceptos, periodos e importes que también se citaran: 

NOMBRE DEL DEUDOR O ENTIDAD DEUDORA: MACIANA 
FERRIOLGELABERT 

FINCAS QUE SE DECLARAN EMBARG AD AS 
MIT AD INDIVISA DE LA FINCA REGISTRAL NUM. 14.682, FOLIO 

121, LIBRO 377, TOMO 4.939 DEL REGISTRO DE PALMA 5.- URBANA: 
NUMERO CIENTO VEINTIOCHO DE O RD EN, de un cuerpo de edificación 
seilalado con los números treinta y cuatro C y treinta y cuatro D, de la calle Mateo 
Enrique Lladó, de Palma, denominado bloque C, y que consiste en vivienda letra 
K de la planta piso primero, con acceso por el zaguan número treinta y cuatro D, 
cuya superficie útil es de ochenta y seis metros veintiun decímetros cuadrados, 
mas cuatro metros tres decimetros cuadrados de coladuria, y la superficie 
consttuida, incluyendo los elementos comunes es de ciento once metros trinta 
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y ocho decímetros cuadrados, y linda, al frente: con vuelo de pati os y zonas de 
acceso, y rellano de la escalera; izquierda entrando, rellano y hueco de la escalera 
y vivienda letra J, derecha, entrando, vuelo de pati os y zonas de acceso y fondo, 
vuelodepatios yzonasaccesos. Le correspondeuna cuotadel cerocomasetenta 
y cinco por ciento. 

DERECHO DEL DEUDOR O ENTIDAD DEUDORA SOBRE LAS FIN
CAS ANTERIORMENTE DESCRIT AS Y EMBARGADAS: 

Propietaria junta con su esposo Basili o Esteban Serra, ambos casados en 
régimen de separación de hienes, por compra a Adrian Pasarell Diaz según 
escritura de fecha 8 de mayo de 1.990 ant~. el Notaria de Palma D. Luis Ortega 
Costa. 

IMPORTE DE LOS DEBITOS QUE SE PERSIGUEN, CONCEPTOS Y 
PERIODOS A QUECORRESPONDENEIMPORTETOTALDELARESPON
SABILIDADA QUESEAFECTANTODAS YCADAUNADELASFINCAS 
ANTERIORMENTE DESCRIT AS Y EMBARG AD AS, POR PRINCIPAL DE 
LOS DESCUBIERTOS, SUS RECARGOS DE APREMIO Y LAS COST AS 
CALCULADAS DEL PROCEDIMIENTO: 

CONCEPTO: Reg. General períodos de 8/89 a 1192 ambos inclusives y 
Reg. de Autonomos perlodos de 4/89 a 12/93 ambos inclusives, importando en 
el dia de la fecha a las canti dades de 4.009.216.-pesetas por principal de la deuda, 
mas el importe de 801.833.-pesetas por recargos de apremio, mas el importe de 
144.000.-pesetas para costas calculadas del procedimiento, en total alcanza la 
responsabilidad de la finca anteriormente descrita y embargada a la cantidad 
total de 4.955.049.-pesetas (CUA TRO MILLONES NOVECIENTAS CIN
CUENT A Y CINCO MIL CUARENT A Y NUEVE PESET AS). 

DELCITADO EMBARGO SE EFECTUARAANOTACION PREVEN
TIVA DE EMBARGO EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD AFA VOR DE 
LA TESORERIAGENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 122.3 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, notifiquese 
esta diligencia de embargo al deudor, conyuge, y co-propietarios, y en su caso, 
a los acreedores hipotecaries y terceros poseedores, con la advertencia a todos 
ellos de que en el plazo de OCHO DIAS contadas a partir de la recepción de 
la notificación, designen Peritos, que en su representación intervengan en la 
tasación de las fincas embargadas, juntamente con el que sera designada por 
parte de esta Dirección Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social 
en Balcares; y expídase mandamiento de anotación preventiva de embargo 
conforme determina el art. 123 del citada Reglamento. Llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remitanse, en su momento, estas actuaciones a la 
Dirección Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social en Balcares 
para autorización de subasta, de conformidad con lo dispuesto en el art. 134 
del ya mencionada Reglamento. Palma de Mallorca a 11 de Juli o de 1.995 . EL 
RECAUDADOR EJECUTIVO. Fdo. Antonio Llabres Salva.»» 

Lo que se hace pública por medi o del presente edicto que se publicara en 
el B.O.C.A.l.B. a efectos de notificación a la deudora MA CIAN A FERRIOL 
GELABERT asi como a su esposo BASILIO ESTEBAN SERRA , y que se 
expondra en los tablones de anunci os de la Alcaldia, de la Dirección Provincial 
de la Tesoreria General y en el de esta U.R.E., por haber sido declarada en 
rebeldía el citada deudor, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los art. 
I 05 y I 06 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social; requiriendole al propio tiempo para que en el plazo de 
OCHO Dl AS contados a partir de la publicación del presente edicto, aporte a esta 
U.R.E. el titulo de propiedad de las fincas anteriormente descritas y 
embargadas. 

RECURSOS: Contra las descritas actuaciones cabe la interposición de 
recurso ante la SRA. DIRECTORA PROVINCIAL DE LA TESORERIA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN BALEARES, en el plazo de 
OCHO DIAS contadas a partir de la publicación, acampanada de las pruebas 
documentales que considere oportuna, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
187 del R.D. 1517/91 de li de Octubre por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social. 
ADVERTENCIA: Aunque se interponga recurso el procedimiento solo se 
suspendera en los términos y condiciones especificades en el art. 190 del 
mencionada Reglamento. 

Palma de Mallorca a 4 de Agosto de 1.995.- EL JEFE DE LA 
UNIDAD, P.D. EL JEFE EJECUTIVO DE LA U.R.E Fdo. Gabriel Muntaner 
Serra. 

-o-

Núm.l6323 
DON GABRIEL MUNTANER SERRA JEFE EJECUTIVO, POR DELE

GACION DE ANTONI O LLABRES SALV A, JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACIONEJECUTIVA 07/02 DE LA TESORERIAGENERALDELA 
SEGURIDAD SOCIAL, PROVINCIA DE BALEARES. 

HAGO SABER: Que en expediente administrativa de apremio que se 
sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra BASILI O ESTEBAN 

SERRA, para la realización de los descubiertos para con la Tesoreria General de 
la Seguridad Social, por los conceptos, periodos e importes que se expresar{tn, con 
fecha 11-07-95, se ha dictado la siguiente: 

«»DILIGENCIA DE EMBARGO DE SIENES INMUEBLES 
Tramitandose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 07/02 de la Tesoreria 
General de la Seguridad Social a mi cargo, expedien te administrativa de apremio 
contra el deudor que se dira, y no siendo suficientes los hienes embargades o no 
conociéndosele mas hienes embargables, DECLARO EMBARGADOS LOS 
INMUEBLES QUE PERTENECIENTES AL DEUDOR a continuación se 
expresaran, por los conceptes, periodos e importes que también se citaran: 

NOMBRE DEL DEUDOR O ENTIDAD DEUDORA: BASILI O ESTE
BANSERRA 

FINCAS QUE SE DECLARAN EMBARG AD AS 
MIT AD INDIVISA DE LA FINCA REGISTRAL NUM. 14.682, FOLIO 

121, LIBRO 377, TOM04.939 DEL REGISTRO DE PALMAS.- URBANA: 
NUMERO CIENTO VEINTIOCHO DE O RD EN, de un cuerpo de edificación 
senaladocon los números treinta y cuatro C y treinta y cuatro D, de la calle Mateo 
Enrique Lladó, de Palma, denominada bloque C, y que éonsiste en vivienda letra 
K de la planta piso primero, con acceso por el zaguan número tréinta y cuatro D, 
cuya superficie útil es de ochenta y seis metros veintiun decímetros cuadrados, 
mas cuatro metros tres decímetres cuadrados de coladuria, y la superficie 
construïda, incluyendo los elementos comunes es de ciento once metros trinta 
y ocho decímetros cuadrados, y linda, al frente: con vuelo de pati os y zonas de 
acceso, y re llana de la escalera; izquierda entrando, rellano y hueco de la escalera 
y vivienda letra J, derecha, entrando, vuelo de pati os y zonas de acceso y fondo, 
vuelo de pati os y zonas accesos. Le corre sp onde una cuot a del cero coma setenta 
y cinco por ciento. 

DERECHO DEL DEUDOR O ENTIDi\D DEUDQRA SOBRE LAS FIN
CASANTERIORMENTEDESCRITASYEMBARGADAS: 

Propietari o junto con su esposa Màciana Ferriol Gelabert, ambos casados 
en régimen de separación de hienes, por compra a Adrian Pasarell Diaz según 
escritura de fecha 8 de mayo de 1.990 ante el Notario de Palma D. Luis Ortega 
Costa. • 

IMPORTE DE LOS DEBITOS QUE SE PERSIGUEN, CONCEPTOS Y 
PERIODOS A QUE CORRESPONDENE IMPORTE TOT ALDE LARESPON
SABILIDAD A QUE SE AFECT A.t'l"TODAS Y CADA UNA DE LAS FINCAS 
ANTERIORMENTE DESCRIT AS Y EMBARG AD AS, POR PRINCIPAL DE 
LOS DESCUBIERTOS, SUS RECARGOS DE APREM¡> Y LAS COST AS 
CALCULADAS DEL PROCEDIMIENTO: 

CONCEPTO: Reg. General, como comunera al 33'3 por ciento en la 
empresa C.B.BASILIO ESTEBAN SERRA Y DOS MAS perlodos de 2/93, 4/ 
93 a 3/94 ambos inclusives, Reg. General períodos de 8/92 y Autonomos 
perlodos de 4/92 a 12193 ambos inclusives, importando en el dia de la fecha a las 
cantidades de 4.60 1.458.-pesetas por principal de la deuda, mas el importe 
de 1.074.207.-pesetas por recargos de apremio, mas el importe de 170.000.
pesetas para costas calculadas del procedimiento, en total alcanza la responsabi
lidad de la finca anteriormente descrita y embargada a la cantidad total de 
5.845.665.-pesetas ( CINCO MILLONES OCHOCIENTAS CUARENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTAS SESENT A Y CINCO ). 

DELCITADO EMBARGO SE EFECTUARAANOTACION PREVEN
TIVA DE EMBARGO EN ELREGISTRODELAPROPIEDAD A FAVOR DE 
LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 122.3 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, notifiquese 
esta diligencia de embargo al deudor, conyuge, y co-propietarios, y en su caso, 
a los acreedores hipotecaries y terceros poseedores, con la advertencia a todos 
ellos de que en el plazo de OCHO DIAS contados a partir de la recepción de 
la notificación, designen Peritos, que en su representación intervengan en la 
tasación de las fincas embargadas, juntamente con el que sera designada por 
parte de esta Dirección Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social 
en Balcares; y expídase mandamiento de anotación preventiva de embargo 
conforme determina el art. 123 del citada Reglamento. Llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remitanse, en su momento, estas actuaciones a la 
Dirección Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social en Balcares 
para autorización de subasta, de conformidad con lo dispuesto en el art. 134 
del ya mencionada Reglamento. Palma de Mallorca a 11 de Juli o de 1.995 . EL 
RECAUDADOR EJECUTIVO. F do. Antonio Llabres Salva.>»> 

Lo que se hace público por medi o del presente edicto que se publicara en 
el B.O.C.A.I.B. a efectos de notificaciónal deudor BASILI O ESTEBAN SERRA 
asi como a su esposa MA CIAN A FERRIOL GELABERT, y que se expondra en 
los tablones de anuncios de la Alcaldia, de la Dirección Provincial de la 
Tesoreria General y en el de esta U.R.E., por haber sido declarada en rebeldia 
el citado deudor, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los art. 105 y 106 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social; requiriendole al propio tiempo para que en el plazo de OCHO 
DIAS contados a partir de la publicación del presente edicto, aporte a esta U.R.E. 
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el titulo de propiedad de las .fincas anteriormente descritas y embargadas. 
RECURSOS: Contra las descritas actuaciones cabe la intcrposición de 

recurso ante la SRA. DIRECTORA PROVINCIAL DE LA TESORERIA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN BALEARES, en el plazo de 
OCHO DIAS contados a partir de la publicación, acompallado de las pruebas 
documentales que considere oportuno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
187 del R.D. 1517/91 de 11 de Octubre por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social. 
ADVERTENCIA: Aunque se interponga recurso el procedimiento solo se 
suspendera en los términos y condiciones especificados en el art. 190 del 
mencionado Reglamento. 

Palma de Mallorca a 4 de Agosto de 1.995.- EL JEFE DE LA 
UNIDAD, P.D. ELJEFE EJECUTIVO DE LA U.R.E., Fdo. Gabriel Muntaner 
Serra. 

Sección III - Consejos lnsulares 

Consell Insular de Mallorca 
Núm.l6295 

El Ple del Consell Insular de Mallorca, en sessió de dia 31 dc juliol de 1995, 
acordà: 

«Modificar l'article 4 del Reglament d'organització i funcionament per a 
I' exercici de les competències atribuïdes per la Comunitat Autònoma de les Illes 
Balears al Consell Insular de Mallorca en matèria de patrimoni històric, pel que 
respecta al nomenament de Director de la Ponència Tècnica que quedarà redactat 
de la manera següent: 

El Director de la Ponència Tècnica, que serà funcionari de carrera, designat 
per la Presidència del Consell Insular de Mallorca.» 

Dita modificació entrarà en vigor el dia següent hàbil de la publicació en el 
BOCAIB.» 

Palma, 31 de juliol de 1995. 
La Presidenta. Firma: ilegible. 

Núm.l6296 
El Ple del Consell Insular de Mallorca, en sessió de dia 31 de juliol de 1995, 

acordà: 
«Modificar l'article 2 del Reglament d'organització i funcionament de la 

Comissió Insular d'Urbanisme de Mallorca, el qual quedarà redactat de la manera 
següent: 

«Art. 2.- Integren la Comissió Insular d'Urbanisme: 
-Un representant, titular i suplent, de cada Grup de Consellers del CIM. 

L'adscripció es realitzarà mitjançant escrit del Portaveu del Grup dirigit a la 
Presidència del CIM i del qual es donarà compte al Ple. 

- Dos representants, titulars i suplents, nomenats pel Ple, a proposta de la 
Presidència del CIM, d'entre els Consellers del CIM. 

- La Comissió elegirà, en una sola votació, del seu si, la Presidència i la 
Vicepresidència, que seran nomenats pel Ple. 

- Dos representants del Govern de la Comunitat Autònoma, un d'ells adscrit 
a la Conselleria d'Obres Públiques i Ordenació del Territori. 

Són membres de la Comissió Insular d'Urbanisme amb veu i sense vot: 
-Un assessor jurídic nomenat pel president del Consell Insular de Mallorca 

d'entre els lletrats adscrits a l'Assessoria Jurídica del Consell Insular de Mall orca. 
-El di. rector de la Ponència Tècnica, designat per la presidència del Consell 

Insular dc Mallorca. 
- El ponent que és un tècnic del Consell Insular de Mallorca. 
- El secretari general del Consell Insular de Mallorca, el qual podrà delegar 

en un funcionari del mateix Consell Insular amb títol de llicenciat en dret.» 
Dita modificació entrarà en vigor el dia següent hàbil de la publicació en el 

BOCAIB.>> 
Palma, 31 de juliol de 1995. 
La Presidenta. Firma: ilegible. 

Consell Insular de Eivissa i Formentera 
Núm.l6267 

Por el Sr. Presidente deeste Consell Insular, en f ec ha 18.07.95 se ha dictado 
el siguiente Decreto: 

«En cumplimiento del articulo 17 del Reglamento Organico del Consell 
Insular, se da cuenta al Pleno que conforme al articulo 13 y siguientes del 
Reglamento Orglinico han quedado constituídos los siguientes Grupos Poüticos: 

Grupo Popular: 
D. Antonio Marí Calbet. 
D. Pedro Palau Torres, Portavoz. 
D. Juan Marí Tur, Portavoz suplente. 
D. Andrés Charneco Fidel. 
D. Joan Marí Boned. 
Dila. Catalina Palau Costa. 
Dlla. Nieves Marí Marí. 
D. Joan Robert Masdeu Mayans. 
Grupo Socialista: 
D. Viceme Tur Torres, Portavoz. 
Dfla. María Angeles Leciflena Esteban, Portavoz suplente. 
D. Joan Marí Serra. 
Dila. Myriam Mufloz Laso de la Vega. 
Grupo Mixto: 
D. José Ramón Balanzat Torres, Portavoz. 
Eivissa, a 28 de Julio de 1.995. 
El Presidente. Antonio Marí Ca!bet. 

Núm.l6268 
Por el Sr. Presidente, en fecha 13 de Juli o de 1995, se dictó el siguiente 

Decreto: 
«De conformidad con las atribuciones que me vienen conferidas por el 

articulo 34.3 de la Ley 7/85, de 2 dc Abril, reguladora de las bases del Régimen 
Local, y articulo 33 del Reglamento Organico del Consell Insular, por el presente 
vengo en designar las siguientes Viceprcsidencias: 

Vicepresidcntc 12, D. Pedro Palau Torres. 
Vicepresidente 2°, D. Joan Marí Tur .. 
Eivissa, a 28 de Julio de 1995. 
El Presidente. Antonio Marí Calbet. 

Núm.l6269 
Por el Sr. Presidente de este Consell Insular, en fecha 13 de Julio de 1995, 

se di ctó el siguiente Decreto: 
«De conformidad con las atribuciones que me vienen conferida& por el 

articulo 35.1 de la Ley 7/85, de 2 dc Abri~ reguladora de las bases del Régimen 
Loca~ y articulo 39 del Reglamento Organico del Consell Insular, por el preseruc 
vcngo en nombrar miembros de la Corni sión de Gobierno de este Consell Insular 
a: 

D. Pedro Palau Torres. 
D. Joan Marí Tur. 
D. Joan Marí Boncd. 
Dfla. Nieves Marí Marí. 
Eivissa, a 28 de Juli o de 1995. 
El Presidente. Antonio Marí Calbet. 

Núm.l6270 
Por el Sr. Presidente de este Consell Insular, en fecha 13 de Julio de 1995, 

se dictó el siguiente Decreto: 
«De conformidad con las atribuciones que mc vienen conferidas por el 

articulo 31 y 87 del Reglamento Organico del Consell Insular, por el presente 
vengo en disponer las siguientes delegaciones: 

a) A favor de la Comisión de Gobierno: 
1.- Conceder subvenciones, siempre que exista crédito suficiente en el 

presupuesto del CollSell, que superen las 500.000.- ptas. 
2.- Contratar, dcntro de los limites legalmente establecidos, obras, servicios 

y suministros, cuya cuantía exceda de 10.000.000.- ptas. 
b) CollSellers-dclegados: 
- Conseller-Delcgado de Turismo, D. Pedro Palau Torres. 
-Conseller-Delegada de Hacienda, D. Pedro Palau Torres. 
- Consellcr-Delegado de Interior, D. Andrés Charneco fidel. 
- CollSeller-Delegado de Cultura, Educación y Patrimonio, D. Joan Ma1i 

Tur. 
- Conseller-Delegada de Deportes, .luventud y Medio Ambiente, Di'la. 

Catalina Palau Costa. 
- Conseller-Delegado de Sanidad, Dt!a. Nieves Marí Marí. 
- Conseller-Delegado de Agricultura y Pesca, D. Joan Marí Boned. 
- CollSeller-Delegado de Industria y Comercio, D. Andrés Charneco Fidel. 
-Conseller-Delegada de Vías, Obras y Urbanisrno, Dfia. Nieves Marí Marí. 
- Conseller-Delegado para asuntos de Formentera, D. Joan Robert Masdeu 

Mayans. 
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Este Decreto entrara en vigor al dí a siguiente de su expedición, sin perjuicio 
de que deba darse cuenta del mismo al Pleno en la primera sesión que celebre, y 
de su publicación en el BOCAIB. 

Eivissa, a 28 de Juli o de 1995. 
El Presidente. Antonio Marí Calbet. 

Núm.l6271 
Por el Sr. Presidente de este Consell Insular, en fecha 13 de Julio de 1995, 

se dictó el siguiente Decreto: 
«De conformidad con las atribuciones que me vienen conferidas por el 

articulo 88 del Reglamento Organico del Consell Insular, por el presente vengoen 
delegar la Presidencia efectiva de las Comisiones Informativas siguientes: 

Comisión Informativa de Sanidad y Obras Sociales, en Dila. Catalina Palau 
Costa. 

Comisión Informativa de Agricultura, en D. Joan Marí Boned. 
Comisión Informativa de Cultura y Deportes, en D. Joan Marí Tur. Comi

sión Informativa dc Economia y Hacienda, en D. Pedro Palau Torres. 

Marí. 

Comisión Informativa de Régimen Interior, en D. Andrés Charneco Fidel. 
Comisión Informativa de Vías, Obras y Urbanisme, en Dfla. Nieves Marí 

Comisión Informativa de Planes Jnsulares, en D. Joan Robert Masdeu 
Mayans. 

Eivissa., a 28 de Juli o de 1995. 
El Prcsidente. Antonio Marí Calbet. 

Núm.l6272 
Por el Sr. Prcsidente de este Consell Insular, en fecha 13 de Julio de 1995, 

se dictó el siguiente Decreto: 
«De conformidad con las atribuciones que me vienen conferidas por el 

articulo 89 del Reglamento Organico del Consell Insular, por el presente vengo en 
designar Vicepresidentes de las Comisiones Especiales a los Consellers siguien
tes: 

Comisión especial de Cuentas, a D. Pedro Palau Torres. 
Comisión especial de Administración Autonómica, a D. Pedro Palau To-

rres. 
Eivissa, a 28 de Juli o de 1995. 
El Presidente. Antonio Marí Calbct. 

Núm.I6273 
Por el Sr. Presidente dc este Consell Insular, en fecha 13 de Julio de 1995, 

sc dictó el siguiente Decreto: 
«De conformidad con las atribuciones que me vienen conferidas por el 

articulo 31 del Reglamento Organico del Consell Insular, por el presente vengo 
en disponer las siguientes estmcturación dc Co!lBellcrías: 

l.- Conselleria dc Interior, Economia y Hacicnda, Conseller encargado D. 
Pedra Palau Ton·es. 

2.- Conselleria de Cultura, Patrimonio, Educación y Deportes, Conseller 
encargado D. Joan Marí Tur. 

4.- Conselleria de Sanidad y Asuntos Sociales, Conseller encargado Dfla. 
Nieves Marí Marí. 

5.- Conselleria de Turismo, Conseller encargado D. Pcdro Palau Torres. 
6.- Conselleria de Industria y Comercio, Conseller encargado D. Andrés 

Charocco Fidel. 
7.- Conselleria de Agricultura y Pesca, Conseller encargado D. Joan Marí 

Roned. 
8.- Conselleria de Vías, Obras y Urbanismo, Conseller encargado Dña. 

Nicves Marí Mari. 
Eivissa, a 28 de Julio de 1995. 
El Presidcntc. Antonio Marí Calbet. 

Núm.l6326 
Aprobado definitivamentc por el Pleno de esta Corporación en sesión de 

20.07.95, el Reglamento de Org2nización y Funcionamiento de la Comisión 
Insular del Patrimonic Histórico Arïfstico dc lbiza y Formentera, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art" 70.2 dc la Ley 7/85, de 2 de abril, sc procede a su 
publicación íntegra: 

ANEXO: 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA COMISIÓN INSULAR DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTI
CO DE IBIZA Y FORMENTERA. 

PREAMBULO 

Aprobada la Ley 6/1994, de 13 de diciembre, por la cua! se atribuyen a los 
Conscjos Insulares competencias en materia de Patrímonio Histórico-Artlstico, 
en cumplimicnto del articulo 12 de la misma, y haciendo uso de la potestad 
reglamentaria y de autoorganización reconocida en el articulo 11 de la Ley 5/ 
1989, de Consells Insulars, y en el articulo 4.l.a) de la Ley 7/1985, Reguladora de 
las Bases del Régimen Loca~ se regula la composición, organización y funciona
miento de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico Artlstico de Ibiza y 
Formentera, por medi o del presente Reglamento. 

Articulo 1.-
1.-La Comisión Insular del Patrimonio Histórico-Artístico dc Ibiza y 

Formentera estani formada por los siguientes miembros: 
Presidcntc: El del Consell o Conseller en quien-delegue. 
Viceprcsidente: Un Conseller designada por el Presidente del Consell. 
Vocales: 
-Un representante de la Comunidad Autónoma designada por el Consell 

de Govern. 
-Un represcntante del Colegio dc Arquitectos de lbiza y Formentera. 
-El Director del Museo Arqueológico de lbiza. 
-Un representante del Ayuntamiento de Eivissa. 
-Un técnico en arqueologia del Consell Insular, designada por el Presi-

dente del Consell. 
-Un arquitecte de reconocido prestigio, designada por el Presidente del 

Consell. 
-Un técnico de los Servicios Técnicos del Consell Insular, designado por 

el Prcsidente del Consell. 

2.-Asistinin a la Comisión con VCJL y sin voto: 
-Un asesor jurídica designada por el Presidente del Consell entre los 

letrados adscritos a la asesoría jurídica del Consell Insular. 
-El Secretari o, que lo seni el del Consell Insular de lbiza y Formentera. 

Podra encomendar su función a un funcionari o o persona adscrita al Consell. 

Articulo 2.-Por la propia Comisión, a propuesta de suPresidcncia, y de 
entre los miembros que la constituycn podní designarse una subcomisión perma
nente para asuntos de tnímite, de urgencia, de excavaciones arqueológicas de 
urgencia o que no sea conveniente su demora, y para la asistencia pcrmanente al 
Pres i dente en el ejercicio de sus atribuciones. De los acuerdos de esta Subcomisión 
sc daní cuenta a la Comisión Insular del Patrimonio Histórico Artística en la 
primera sesión que celebre. 

Articulo 3.-La Comisión ejercera las comperencias asumidas por Ja Ley 
6/1994, que le hayan si do asignadas por el Pleno del Consell Insular de Ibiza y 
Formentera, y las futuras que pucdan asignarsele. 

Articulo 4.-La Comisión, podra aprobar, y elevara al Pleno del Consell 
l nsu lar para su aprobación, y en rela.ción con las funciones que I e hayan si do 
encomendadas, criteri os basicos dentro dc la normativa vigente y sin interferir en 
la potestad reglamentaria normativa del articulo 13 de la Ley 6/94, y solo para 
facilitar la elaboración de informes, propuestas, y la resolución de los expedientes. 

Attículo 5.-
Los Servicios Técnicos del Consell, y en particular los adscritos a la 

Conselleria de Cultma elaboraran los informes de los expedientes que deban 
somctcrse a la Comisión. 

Articulo 6.- El Presidente, por sí mismo o a propuesta de cualquier de los 
miembros puede autorizar la asistencia a la Comisiónde las aut01idades, represen
tantes dc eotidades. asociaciones, Ayuntamientos y otros, para el mejor asesora
miento dc aquellas. Tcdos tendran voz pcro no voto. 

Articulo 7.-
1.-La Comisión celebrara sesiones ordinarias cada dos meses como 

mín.imo. 
2.-Corresponde al Presidente fijar el día y hora er1 que deben celebrarsc, 

así como su convocatoria. 
3.-Para la valida constitución de la Comisión sc requiere la asistencia de 

la mayoría absoluta de sus componentes con derecho a voto. Si no existiera 
quorum, se constituí ra en scgunda convocatoria una hora después de la seilalada 
para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros. 
En ningún caso podra constituirse la Comisión s in la asistenciadel Presidentey del 



8496 BOCAIB Núm. 101 12-08-1995 

Secretaria, o de quienes legalmente les sustituyan. 
4.-Las sesiones de la Comisión no seran públicas, ello sin peljuicio de la 

publicidad y comunicaciones procedentes de los acuerdos adoptados. 

Articulo 8.-La Comisión llevara su propi o libro de Actas, conlos requisi
tos previstos en el articulo 72 del Reglamento Organico del Consell Insular de 
lbiza y Formentera. 

Articulo 9.-Los actos y acuerdos de la Cornisión Insular del Patrimonio 
Histórico-Artistico de lbiza y Formentera, seran ejecutivos, no agotanín la via 
administrativa y podran ser susceptibles de Recurso Ordinario ante el Pleno del 
Consell Insular de lbiza y Formentera. 

Articulo 1 0.-Todos los miembros de la Comisión ejerceran sus funciones 
como cargos voluntarios, honoríficos y desinteresados, pudiendo cesar a petición 
propia o por qui en les haya designada. En ningún caso percibiran retribución por 
ello ni estableceran una relación laboral o funcionarial con el Consell. 

Articulo 11.-La Comisión, en lo no previsto en este Reglamento, en 
cuanto a funcionamiento, convocatorias, sesiones y régimen de adopción de 
acuerdos se regulara por lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 6/1994 y en el 
Reglamento Organico del Consell Insular. 

DISPOSI CIÓNFIN Al. 

El presente Reglamento entrara en vigor al dia siguiente de transcurridos 
quince a aquél en que una vez cumplido el procedimiento se publique en el 
BOCAIB su aprobación definitiva. 

Eivissa, 26 de julio de 1995.- EL PRESIDENTE, Antonio Marí Calbet. 
-o-

Núm.l6344 
Aprobados definitivamente por el Pleno de esta Corporación en sesión de 

20.07.95, los Estatutos de la Fundación Pública de servici o Patronato Insular para 
el Fomento y Promoción de la Moda de Ibiza y Formentera, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art"70.2 de laLey 7/85, de 2 de abril, se procede a su publicación 
íntegra: 

ESTATUTOS DE LAFUNDACIÓN PÚBLICA DE SERVICI O PATRO
NA TO INSULARPARAELFOMENTO YPROMOCIÓNDE LA MODA DE 
IBIZA YFORMENTERA. MODIFICADO. 

CAPÍTULOI 
OBJETO, NATURALEZA YFUNCIONES 

CAPÍTULO 1.-0BJETO, NA TURALEZA Y DURACIÓN. 
Articulo 1.-El Patronato Insular para el Fomentoy Promoción de la Moda 

de Ibiza y Formentera se constituye como fundación pública de servici o al amparo 
del articulo 85-c del Reglamento de Servici os de las Corporaciones Locales, con 
personalidad jurídica propia y autonomia financiera y funcional. 

El Patronato Insular para el Fomento y Promoción de la Moda de lbiza y 
Formentera dependera del Consell Insular de Ibiza y Formentera y tendra su 
domicilio social en la sede del mismo. Ell o no obstante, previo acuerdo de la Junta 
Superior del Patronato, podra cambiarse el domicilio social y establecer oficinas 
y delegaciones donde se tenga por conveniente. 

Articulo 2. -Sera objeto primordial del Patronato la realización de cuantas 
activi dades estén relacionada& con la Moda de lbiza y Formentera, y concretamen
te los siguientes fines: 

A) La representación, gestión y defensa de los intereses económicos, 
sociales, laborales y profesionales del sector de la Moda de Ibiza y Formentera. 

B) Proponer las bases generales de la política empresarial y comercial del 
sector, asi como conocery actuar en relación con el desenvolvimiento económico 
y social del mismo. 

C) Conseguir la unión permanente y eficaz de los empresari os del sector 
estableciendo entre ellos vínculos de cooperación y colaboración. 

D) Crear servicios comunes de can\cter técnico-informativo, jurídico, 
econórnico, social y de cualquier otra índole, incluso formativos y de control de 
calidad de los productos. 

E) Impulsar y ayudar a las empresas del sector para que emprendan 
proyectos de modernización, investigación y desarrollo tecnológico. 

F) Centralizar y canalizar todas las ayudas y subvenciones destinadas al 
equipamiento y mejora de infraestructura de talleres de confección de lbiza y 
Formentera y a la promoción comercial, bien sea en Salones, Muestras, Ferias y 
Promociones de toda índole. 

Articulo 3.-El Patronato se regira por lo dispuesto en estos Estatutos, por 
lo dispuesto en la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativa 781/86, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Loca~ y en cuanto sea de 
aplicación por el Reglamento Organico del Consell y actuara bajo la tutela de esta 
Corporación a quien corresponde la superior función directiva y tuïtiva de la 
Fundación así como la fiscalización y censura de sus actlvidades. 

Articulo 4.-El gobierno y adrninistración del Patron.ato sera ejercitado a 
través de la Junta Superior del Patronato y del Presidente. 

Articulo 5.-La Junta Superior del Patronato estara integrada por: 
-El Presidente, que sera el Presidente del Consell Insular o Conseller en 

quien delegue: 
Vocales: 
-Vicepresidente, el Conseller de Turismo. 
-Un representante de la Conselleria de Comercio e tndustria del Gobierno 

Balear. 
-Un representante de la Conselleria de Turismo del Gobierno Balear. 
-El Conseller de Comercio e Industria del Consell Insular. 
-El Conseller de Turismo del Consell Insular. 
-Un representante libremente designada por cada una de las siguientes 

Entidades: 
-Delegación Insular de la Camara de Comercio, Industria y Navegación. 
-Fomento del Turismo de Ibiza. 
-Patronato de Turismo de Formentera. 
-Pequella y Mediana Empresa de lbiza y Formentera. 
-Seis rep resen tantes del Sector de la Moda. 
Secretaria: el del Consell de lbiza y Formentera, o funcionaria en quien 

delegue: 
Los seis representantes del sector de la Moda de Ibiza y Formentera, seran 

elegidos de una forma democratica, cada cuatro al\os, de entre todas las empresas 
que den tro de lbiza y Formentera ejerzan como creadores y fabricantes de Moda, 
quedando expresamente excluídas aquellas personas que solamente se dediquen 
a comercialización, representación y/o importación de ropa. 

Las vacantes que pudieran producirse entre los representantes del sector 
de la moda, seran cubiertas de forma provisional y hasta las próximas elecciones, 
por designación de la Junta de Pa tro nato a propuesta de los restantes representau
tes del sector. 

El Presidente sera el encargado de convocar las elecciones para elegir los 
seis representantes del Sector de la Moda. 

El lugar, fecha y forma de celebrarse la.~ elecciones, seran libremente 
establecidos por el Presidente en la convocatoria. 

Articulo 6.-La Junta Superior asurnira las siguientes competencias: 
a) La organización del Patronato. 
b) La aprobación de los proyectos de presupuestos y de sus modificacio

nes, cuando sean de su competencia, que deberan ser aprobados por el Pleno del 
Consell Insular. 

e) La aprobación provisional de las cuentas que se someten\n a aproba-
ción del Pleno del Consell Insular. 

d) El control y fiscalización de los demas órganos. 
e) Proponer al Pleno del Consell Insular la enaj enación de su Patrimoni o. 
f) El ejercicio de acciones judiciales y adrninistrativas. 
g) La aprobación de los programas y proyectos de actividades del 

Pa tro nato. 
h) A que llas cuestiones que requi e ran para su aprobación de una mayoría 

especial. 
i) La interpretación de los presentes Estatutos y la resolución de todas las 

incidencias legales y circunstancias que ocurrieran. 
j) Vigilar, directamente o por medio de persona en quien delegue, la 

acertada aplicación de las inversiones que hubieren acordado, y dirigir, regular e 
inspeccionar todos los servicios que se creen a los fines fundacionales, así como 
su funcionamiento y administración. 

Articulo 7.-Corresponde al Presidente del Patronato: 
a) Dirigir el Gobierno y la Adrninistración de la Fundación. 
b) Representar al Patronato. 
e) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Superior y cualquier otro 

órgano del Patronato. 
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras de titularidad del 

Patrona to. 
e) Disponer gastos dentro de los límit es de su competencia, ordenar pagos 

y rendir cuentas. 
f) La jefatura superior del personal. 
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g) Ejercitar acciones judiciales y admin\strativas en caso de urgencia. 
h) Contratar obras y servicios con arreglo al procedimiento legalmente 

establecido, siempre que su cuantía no exija créditos superiores al consignado en 
el Presupuesto anual. 

i) Ordenar la publicación y ejecución y hacer cumplir los acuerdos del 
Patronato. 

j) La aprobación de las Bases especificas de las pruebas para la selección 
de personal y para la provisión de puestos de trabajo. 

k) El ejercicio de aquellas otras atribuciones que no estén atribuídas a 
otros órganos. 

El Presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones,en los casos 
y formas previstos en el Reglamento Organico del Consell Insular. 

Articulo 8.-Los rniembros de los distintos órganos del Patronato cesaran 
en sus cargos en los siguientes casos: 

a) A petición propia. 
b) Los que ejerzan su condición en virtud de cargos específicos, al cesar 

en los mismos. 
e) Los vocal es representantes de las distintas corporaciones, cuando 

finalice su mandato o así lo acuerden los órganos competentes de Jas rnismas. 

CAPÍ1ULO III 
CONVOCATORIAS,REUNIONES Y ACUERDOS 

Articulo 9.-Las convocatorias de las reuniones de la Junta Superior se 
cursaran con unaantelación mínima de cuarenta y oc ho horas y en elias se incluira 
el orden del dia y una copia del borrador del acta de la sesión anterior. 

Articulo 1 0.-La Junta Superior se reunira en sesión ordinaria dos veces al 
alio para el examen de las realizaciones del alio anterior y aprobación y liquida
ción del Presupuesto. 

Articulo 11.-La Junta Superior se reunira extraordinariamente cuando la 
convoque el Presidente, o cuando lo soliciten a la Presidencia, por escrito, la 
tercera parte de sus miembros. 

Las reunion es se celebraran en primera convocatoria si empre que concu
rran como rninimo la mayoria absoluta de sus miembros con derecho a voto, y en 
segunda convocatoria, si no se obtuviere tal asistencia, 112 hora mas tarde, siendo 
suficiente que asista el Presidente, el Secretari o y dos vocal es con derecho a voto 
como mínimo. 

La Junta adoptara sus acuerdos por mayoría de votos y los empates se 
dirimiran con el voto de calidad del Presidente. 

La asistencia a las juntas sera delegable por escrito y para cada reunió n. 

Articulo 12.-Contra los actos y acuerdos de los distintos Organos del 
Patronato podra interponerse Recurso Ordinario ante el Consell Insular, en la 
forma y plazos legalmente establecidos y los que éste adopte seran recurribles ante 
los Tribunales competentes. ,,. 

CAPÍTULOIV 
PERSONAL 

Articulo 13.-El personal del Patronato estarw-formado por: 
a) Los funcionarios del Consell Insular destinados al Patronato. 
b) El Personal contratado por el propi o Patronat o. 

Articulo 14.-Los servicios que los funcionari os del Consell Insular pres
ten al Patronato y las funciones de categoria superior a su puesto de trabajo que 
pueda desempellar el personal de este último se remuneraran como gratificaciones 
con cargo al Presupuesto del Patronato y de acuerdo con sus previsiones. 

Articulo 15.-Del Secretario y Tesorero-Administrador d~l Patronato: 
a) Ejercera las funciones de Secretario del Patronato el que lo sea del 

Consell Insular de lbiza y Formentera, que podra delegar en otro funcionario 
insular o personal del Patronato. 

El Secretari o asistira a las reuniones de la Junta Superior y levantara acta 
de las reuniones. 

b) Ejercera las funciones de Tesorero-Administrador el Interventor del 
Consell Insular de lbiza y Formentera o funcionario insular o personal del 
Patronato en quien delegue. 

Asistira a las reuniones de la Junta Superior si fuese convocado, con voz 
pero sin voto. 

Articulo 16.-EI Patronato podra contar con un Director Técnico, cuyas 
principales funciones seran: 

-Someter a los órganos de Gobierno las propuestas y programas de 
actuaciones. 

-Formular la memoria anual de actividades del Patronato. 
-La Dirección y Coordinación técnica de los distintos servici os. 
-Las relaciones técnico-profesionales con otras entidades. 
El director asistira a las reuniones de la Junta Superior, si fuese convoca

do, con voz pero sin voto. 

CAPÍTULOV 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y RECURSOS 

Articulo 17.-Para desarrollar sus fines el Patronato contara con los 
siguientes recursos: 

a) Las subvenciones y ayudas que pueda recibir del Gobierno Autónomo 
Balear, Consell Insular de Ibiza y Formentera, Ayuntarnientos y demas entidades 
públicas. 

b) Donativos y aportaciones de personasjurídicas o fisicas. 
e) Cuotas que fije la Junta Superior a aquell os fabricantes o creadores que 

participen en los distintos actos de promoción que organice el Patronato. 
d) Legados, herencias y usufructos que se otorguen a su favor. 
e) Y cualesquiera otros ingresos de licita percepción. 

Articulo 18.-Los ingresos y gastos del Patronato seran intervenidos y 
contabilizados por el Tesorero-Adrninistradory la Junta Superior aprobara provi
sionalmente las cuentas anuales, que se someteran al Pleno del Consell Insular. 

CAPÍTULOVI 
TUTELADELPATRONATO 

Articulo 19 .-El Patronato de la Moda de lbiza y Formentera estara hajo la 
tutela del Consell Insular de Ibiza y Formentera, el cua! debera otorgar su 
aprobación definitiva a los acuerdos de la Junta que afecten a la aprobación de los 
Presupuestos y su liquidación, disposición de hienes inmuebles y derechos sobre 
los mismos, modificación de los presentes estatutos y la disoluciÇm del Patronato. 

CAPÍTULO VII 
MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL PA

TRONA TO 

Articulo 20.-Para la modificación de los presentes Estatutos sera precisa 
la propuesta previa del Presidente o de un tercio de los miembros de la Junta 
Superior. 

Cualquier modificación habra de ser aprobada en la Junta Superior por 
dos terci os còmo mínimo de los miembros presentes o representados, y elevada 
al Pleno del Consell Insular para su aprobación definitiva. 

Articulo 21.-El Patronato se disolvera: 
a) Por imperativo legal. 
b) Por acuerdo de la Junta de soci os convocada al efecto con este único fin 

y siendo favorable, como minimo, el voto de dos tercios de los asistentes y la 
aprobación definitiva del Consell Insular. 

Articulo 22.-En caso de disolución del Patronato, la Junta Superior se 
constituïra en cornisión liquidadora y procedera al cumplirniento de todas las 
obligaciones pendientes y a asegurar las que no sean realizables en el acto. El 
remanente, una vez ~umplidas las obligaciones pendientes, se entregara al Consell 
Insular que lo destinara a fines anatogos a los de la disuelta fundación. 

DISPOSICIÓN DEROGA TORlA 

Queda derogado el texto de los Estatutos de este Patronato aprobados por 
la Comisión de gobierno de este Consell Insular en sesión celebrada el dia 13 de 
junio de 1988. 

Los presentes Estatutos entraran en vigor a los quince dias de su publica
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Comunidad Autònoma de las Islas Baleares. 

Eivissa, 26 de julio de 1995.- EL PRESIDENTE, Antonio Marí Ca1bet. 

Sección IV - Administración Municipal 

Ajuntament de Palma de Mallorca 
Núm.l6290 

Centros Comerciales Pryca SA, interesa Ampliación 64695-N-95 licencia 
instalación de la actividad de Hiper gran almacén, ubicada en Ca General Riera, 
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150 Expte. CO 76/00057 (Doc. 1995/000064695). 
A tenor de lo prevista en el art" 30 del Reglamento de activi dades Molestas, 

Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de Noviembre de 1961, se abre informa
ción pública por término de 1 O días, para que qui enes se consideren afectades de 
algún modo, puedan hacer las reclamaciones u observaciones pertinentes, a cuyo 
efecto los expedíentes se hallan de manifiesto en la Secretaria General de este 
Excma. Ayuntamiento. (Negociada de Licencias de Actividades). 

Para efectuar díchas reclamaciones deberatn dirigirse a las Oficina& Muni
cipales del Edificio de «Ca'n Bauçà» a la Sección de Información General y 
suscribirlas en instancia dirigida al Sr. Alcalde. 

Palma a, 22 de junio de 1995. 
El Alcalde per delegació el Tinent de Batled'Urbanisme. S gt.: Carlos Ripoll 

y Martínez de Bedoya. 

-o-

Núm.l6341 
GERENCIA DE URBANISMO 

El Excma. Ayuntamiento Plena en sesión plenaria celebrada el dia 27 de 
Juli o del presente afta, aprobó el pliego de clausulas administrativa& particulares 
que han de regir y ser base en la contratación, por el sistema de concurso, 
procedímiento abierto para la adquisición de un local o edificio destinada a la 
Gerencia de Urbanisme de esta Corporación Municipal. 

Lo que se hace pública para general conocimiento, pudiendo durante el 
plazo de ocho dlas, formularse las alegaciones que se estimen pertinentes, 
mediante escrita dirigida a esta Alcaldía. 

Palma, a 1 de Agosto de 1.995.-ELALCALDE, F do.: JuanFagedaAubert 

Ajuntament d' Alaró 
Núm.l6128 

Per José Parraga Oliver, RGE 1448-95, de 26 de Maig, s'ha interessat 
llicència per l'activitat de comerç minorista de peix, a local del centre comercial 
SYP, CI. Gaspar Perelló, 39 d'aquesta localitat. 

Elqueesfapúblic,encomplimentdelpreceptuatal'article30de1Reglament 
d'Activitats Molestes, Insalubres, Nocives i Perilloses de 30 de Novembre de 
1961, amb la finalitat de que qui es considerin afectats d'alguna manera per 
l'activitat abans referida, puguin formular per escrit les observacions pertinents 
davant la Secretaria d'aquest Ajuntament, de 8 de 14,30 hores en el termini de 10 
dies hàbils, a comptar des del següent a la publicació del present. 

Alaró, 27 Juliol de 1995. 
El Batle. Sgt.: Francisco Rosselló Campaner. 

-o-

Ajuntament d'Alcúdia 
Núm.l6103 

Ajuntament d' Alcúdía 
Aprovats per Decret de Batlia de data 31.07.95 els següents Projectes: a) 

«Pavimentació i Soterrament d'Instal.lacions del Carrer Major Tram li» per un 
import de 15.209.351 ptes, b) «Pavimentació i Soterrament d'lnstal.lacions del 
Carrer Major Tram I» per un import de 19.549.694 ptes, e) «Pavimentació i 
Soterrament d'Instal.lacions del Camí de Ronda>> per un import de 11.466.828 
ptes i d) «Pavimentació i Soterrament d 'Instal.lacions del Carrer des Moll» per un 
import de 13.705.230 ptes, redactats tots ells pels arquitectes Jaume Carbonera 
MalBertí, Jaume García-Ruíz Guasp i Lluis García-Ruíz Guasp, pel present es 
sometenainformació pública per un termini de quinze dies perrebre reclamacions, 
i en cas de no produïrse, es consideraran aprovats definitivament. 

El Batle. Sgt. Miquel Ramis i Sacies. 

-o--

Núm.l6278 
Aprovat per l'Ajuntament en Ple l'expedient de modificació de crèdit núm. 

11 en el Pressupost de la pròpia Corporació corresponent a l'actual exercici 
mitjançant crèdit extraordinari, suplements de crèdits i transferència entre partides, 
el qual es finançarà amb baixa en determinades partides i resta amb romanent 
líquid de tresoreria procedent de la liquidació del Pressupost del' exercici de 1.994 
de conformitat amb el que disposa l'article 158.2 de la Llei 39/1988, de desembre, 
es fa públic que l'esmentat expedient estarà exposat durant un termini de 15 dies, 
durant el qualles persones legitimades ho podran examinar i, si escau, presentar 

les reclamacions i suggerències oportunes. 
Transcorregut el termini anterior, i en cas de que no es presenti cap 

reclamació ni suggerència, els acords quedaran elevats a definitius. 
Alcúdia, 4 d'agost de 1.995. 
El Batle. Signat. Miguel A. Ramis Socias. 

Núm.l6279 
Aprovat per Decret de Batlia el Plec de ClàusulasAdministratives Particulars 

que ha re regir el contracte de subministrament mitjançant el procediment de 
negociat, per l'adquisició de 2.300 Estatuilles amb destinació a la Cumbre 
Europea, es somet a informació pública per plaç de vuit dies, contats a partir del 
següent a l'inserció d'aquest anunci al Butl.leti, a efectes de poder presentar les 
reclamacions o suggerències que s'estimen pertinents. 

Alcúdia, 4 d'agost de 1.995. 
El Batle. Signat. Miquel A. Ramis Socias. 

Ajuntament d'Esporles 
Núm.l6294 

Aprovat per l'Ajuntament en Ple, en sessió celebrada el dia 20 de Juliol de 
1.995, el següent expedient: 

Partida Credit a Suplementar 
43-13006 Personal laboral (peó)2.350.571 
45-13107 Personal lab. cultural 350.609 
1-131 00 Personal laboral eventual 445.205 
41-13101 Personallab. Centre Salut 79:327 
3-16000 Seguretat Social 2.500.000 
45-62301 Equipaments esportius 7.736.014 
Total a Suplementar 13.461.726 
Recursos de Finançament. 
l.- Romanent de Tresoreria any 1.994 43.163.012 

S'exposa al públic pel termini de 15 dies perquè les persones interessades 
puguin examinar l'expedient i presentar reclamacions durant aquest termini. 

Esporles, 1 d'Agost de 1.995. 
El Batle. Firma: ilegible. 

Ajuntament de Felanitx 
Núm.l6115 

A la Molt Lleial Ciutat de Felanitx, día 26 de Juliol de 1995, et Batle Sr. 
Miquel Riera i Nadal, davant meu, el Secretari, ha dictat la següent. 

Resolució 
En compliment del que es preveu en el segon paràgraf de la base cinquena 

de les que regeixen la provisió de places conesponent a l'oferta d'ocupació 
pública de 1994, he resolt: 

1 r.- Desinar a les següents persones com a membres dels tribunals que han 
de jutjar cada una de les proves que es realitzaran per ocupar les places existents 
a l'oferta d'ocupació pública de 1994: 

Oposició Per Cobrir una Plaça 
D'Auxiliar Administratiu 
President: Miquel Riera i Nadal. 
Suplent: Antonio Nadal Cerda. 
Secretari Titular: José Fuster Mesquida. 
Suplent: Antoni Obrador Picó. 
Vocals: 
Representant de la Caib: Jaime Adrover Baixeras. 
Suplent: Rafael Ferriol Niell. 
Representant del Professorat: Juan Gabriel Jover Palmer. 
Suplent: Olga Santamaría Martln. 
Cap del Servei: Miquel Andreu Roman. 
Suplent: Antoni Capó Vadell. 
Funcionari de Carrera: Joan Gomila Oliver. 
Suplent: Miquel Xamena Orfí. 
Representant de la Junta de Personal: Marc Riga i Manresa. 
Suplent: Guillem Mascaró Oliver. 
Concurs-Oposició per Cobrir una Plaça de Director 
D'lnstal-Lacions Esportives 
President Titular: Miquel Riera i Nadal 
Suplent: Antonio Nadal Cerda. 
Secretari Titular: José Fuster Mesquida. 
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Suplent: Miquel Andreu Roman. 
Vocals: 
Representant de la Caib: Marcel.lí Got Ramis. 
Suplent: Bartolomé Miralles Manresa. 
Representant del CoLlegi Oficial de Llicenciats en Educació. 
Física de Balears: Sebastià Joan Moll Valentí. 
Suplent: Francesc Amengual Rigo. 
Cap del Servei: Margalida M' Gelabert Cauió. 
Suplent: Guillermo Caldentey Rosselló. 
Funcionari de Carrera: Antoni Obrador Picó. 
Suplent: Bartolomé Cerdli Uguet. 
Representant de la Junta de Personal: Pere Antoni Sastre Mairata. 
Suplent: Rafael Garcías Nicolau. 
Concurs-Oposició per Cobrir Dues Places D'Ajudant 
De Jardiner Amb Minusvàlua Psíquica. 
President Titular: Miquel Riera i Nadal 
Suplent: Antonio Nadal Cerdli. 
President Titular: José Fuster Mesquida. 
Suplent: Miquel Andreu Roman. 
Vocals: 
Representant de la Caib: Teresa Moreo Marroig. 
Suplent: Francisco Sabater Vives. 
Representant del Professorat D'un Centre D'Educació 
Especial: Bartomeu Rigo Roca. 
Suplent: Antonia Amengual Picornell. 
Cap del Servei: Guillermo Caldentey Rosselló. 
Suplent: Sebastià Llompart Calafell. 
Funcionari de Carrera: Margalida M1 Gelabert Carrió. 
Suplent: Jaume Gayà Antich. 
Representant de la Junta de Personal: Jesús Gonzalez Genovart. 
Suplent: Sebastian Roig Obrador. 
El Batle. Firma: ilegible. Davant Meu El Secretari. Firma: ilegible. 

Núm.l6118 
Als efectes del disposat a l'art. 30 del Reglament d'Activitats Molestes, 

Insalubres, Nocives i Perilloses de 30 de Novembre de 1961, s'anuncia que 
Portosyp S.L. ha soLli citat llicència per a l' instal.lació, obertura i funcionament de 
Ampliació del Supermercat del e/ Vapor Santueri, I -Portocolom. 

La qual cosa es fa pública perquè en el termini de deu dies, a comptar de la 
publicació d'aquest anunci en el Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma de les 
Illes Balears, puguin formular les observacions que considerin pertinents els 
afectats d'alguna manera per les instal.lacions que es volen realitzar. 

Felanitx, 27 de Juliol de 1995. 
El Batle. Firma: ilegible. 

Ajuntament de Llubí 
Núm.l6263 

D'acord amb les disposicions vigents, es fa públic que aquesta Batllia, en 
data d'avui, ha dictat les següents Resolucions: 

Primera Resolució.-
«Atès que en la sessió extraordinària celebrada per l'Ajuntament Ple, en 

data 6 de juliol 1.995, els designats Tinents de Batlle, D. Gabriel AJornar Serra i 
D. Antoni Contestí Vives, varen manifestar que no acceptaven el nomenament, i 
d'acord amb l'establert a l'article 46 del R.D. 2568/86, de 28 de novembre, pel 
present, Dispos: 

Primer.- Designar Tinents de Bati e de l'Ajuntament de Llubí als regidors 
que a continuació es relacionen, establint al mateix temps l'ordre de prelació per 
a la sustitució de la Batllesa en els casos de vacant, absènsia o malaltia: 

I er. Tinent de Batlle, D. Tomas Campaner Ferragut 
2°. Tinen~ de Batle, 03 María Bergas Vila 
3'. Tinent de Batlle, D. 1\1iquel Serra Ramis 
Segon.- D'acord amb l'establer al R.D. 2568/86, de 28 de novembre, del 

present Decret es donarà compte a l'Ajuntament Ple i se publicarà en el Butlletí 
Oficial de la Comunitat Atònoma.» 

Segona Resolució.-
Atès que en la sessió extraordinària celebrada per l'Ajuntament Ple, en data 

6 de juliol 1.995, els designats membres de la Comissió de Govern, D. Gabriel 
Alomar Serra i D. Antoni Contestí Vives, varen manifestar que no acceptaven el 
nomenament, i d'acord amb l'establert a l'article 112 del R.D. 2568/86, de 28 de 
novembre, pel present, Dispos: 

Primer.- Designar membres de la Comissió de Govern d'aquest Ajuntament, 

als següents regidors: 
D. Tomas Campaner Ferragut 
D1 María Bergas Vila 
D. Miguel Serra Ramis 
Segon.- La Comissió de Govern celebrarà sessió ordinària cada dues 

setmanes, fixànt les mateixes el dijous, a les tretze trenta hores. Si el dia assenyalat 
fos festiu, se celebrarà la sessió ordinària el primer dia hàbil inmediat anterior a 
l'assenyalat, i a la mateixa hora. 

Tercer.- La primera Comissió de Govern se celebrarà el pròxim dijous, dia 
13 de juliol, a l'hora indicada.» 

Tercera Resolució.-
«Atès que en la sessió extraordinària celebrada per l'Ajuntament Ple, en 

data 6 de juliol I. 995, els designats responsables de les àrees de Cultura i Esports, 
D. Gabriel Al omar Serra i d'Urbanisme i Medi Ambient, D. Antoni Contesti Vives, 
varen manifestar que no acceptaven la designació, es fa necessari modificar 
l'anterior Decret de designacions dels regidors responsables de les distintes àrees, 
i d'acordamb l'establert a l'article 43.3 del R.D. 2568/86, de28 de novembre, pel 
present, Dispos: 

Primer.- Designar regidor responsable de l'àrea municipal de Cultura i 
Esports, a Miquel Serra Ramis. 

Segon.- Designar regidor responsable de l'àrea municipal d'Hisenda i 
Comptes, a Tomas Campaner Ferragut. 

Tercer.- Designar regidor responsable de l'àrea municipal d'Acció Social, 
a Maria Bergas Vila. 

Quart.- Les facultats que se deleguen en els punts anterior són les de 
direcció, inspecció i gestió de les funcions pròpies de les àrees, sense tenir la 
facultat de dictar actes administratius. 

Cinquè.- Del present Decret es donarà compte a l'Ajuntament Ple i se 
publicara en el Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma.» 

El que es fa públic per a general coneixement. 
Llubf, 7 de juliol de 1.995. 
La Batllessa. Signat: Margalida Miguel Perelló. 

Núm.l6264 
Formulada i rendida la Compte General del Pressupost Municipal, 

corresponent a l'exercici de 1.994; es fa públi e que la mateixa, amb els documents 
que la justi ficar, es trobarà ae manifest a la Secretaria d'aquest Ajuntament, per un 
termini de quinze dies a contar del següent a la publicació d'aquest Edicte en el 
Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma, a l'objecte de que qualsevol habitant 
del Terme Municipal pugui examinaria i formular per escrit les reclamacions i 
observacions que estimin pertinents durant el termini d'exposició i els vuit dies 
següents, conforme amb el que disposen les disposicions vigents, amb la 
intel.ligència que transcorregut el termini assenyalat, no s'admetran reclamacions. 

Llubí, 27 de juliol de 1995. 
La Bati essa. Signat. Margalida Miguel Perelló. 

Núm.l6265 
Entregat pel Servei de Gestió del Centre de Gestió Cadastral i Cooperació 

Tributària, el Padró de l'Impost sobre Beus Immobles de naturalesa Urbana, 
corresponent a l'exercici de 1.995, i d'acord amb l'art. 6 del R.D. 1448/1989, de 
I de desembre, i art. 77 de la Llei 39/1988, queda exposat al públic als efectes de 
reclamacions pel termini de quinze dies, fent constar que el citat Padrò queda 
exposat tant en les oficines municipals, com a les oficines de la Gerència. 

Llubí, 27 de juliol de 1.995. 
La Batllessa. Signat: Margalida Miguel Perelló. 

Ajuntament de Llucmajor 
Núm.16239 

El Plena del Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado dia 31 de Julio, 
aprotó inicialmente y en el supuesto de que no se formulasen reclamaciones, 
también definitivamente, la modificación de parte del articulo 15 de las Bases de 
Ejecución del Vigente presupuesto de 1995, y la modificación de determinados 
contratos de préstamos, exponiéndose al públ.ico por un periodo de 15 días 
durau te los cuales los interesados podranexaminary presentar reclamaciones ante 
el ple no, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo !50 de la Ley 39/88 reguladora 
de las Haciendas Locales. 

Llucmajor, I de Agosto de 1.995. 
El Alcalde. F do.: Gaspar Oliver Mut. 
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- o-

Núm.I6240 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado dia 31 de Juli o, 

aprobó inicialmente y en el supuesto de que no se formulasen reclamaciones, 
también definitivamente, el expediente de modificación de créditos «P2>>, expo
niéndose al público por un periodo de 15 dias durante los cuales los interesados 
podran examinar y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

Llucmajor, l de Agosto de 1.995. 
El Alcalde. F do.: Gaspar Oliver Mut. 

- o -

Núm.l624l 
El Pleno del Avuntamiento. en sesión celebrada el oasado dia 31 de Juli o. 

adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos, relacionados con la imposición y 
ordenación de Contribuciones Especiales por Saneamiento a la Urbanización Las 
Palmeras: 

- Aprobar la resolución de las alegaciones y recursos presentados contra el 
acuerdo plenario de 17 de Marzo de 1995. 

- Aprobar las modificaciones introducidas en la lista de contribuyentes, así 
como en las cuotas atribuidas a cada uno de ellos, notificandose personalmente a 
los interesados su inclusión en la relación, asi como el acuerdo plenario en fecha 
27 deMarzo. 

- Aprobar definitivamente la imposición de Contribuciones Especiales para 
la ejecución del proyecto de Saneamiento en Las Palmeras, sin perjuicio de las 
rectificaciones de errores materiales o de hecho que sean alegados por los 
conlribuyentes, siempre que acompail.en documentación acreditativa de los datos 
aportados, quedando autorizado el Sr. Alcalde a tal efecto. 

- Aprobar definitivamente la ordenanza Fiscal reguladora de dichas Contri
buciones Especiales, en los términos de la aprobación provisional de acuerdo 
plenario de 27 de Marzo de 1995, en el siguiente texto: 

-Articulo 1°.- El coste previsto de las obras de Saneamiento en la Urbani
zación de las Palmeras es de 49.382.648 ptas. 

-Articulo 2°.- Las Bases imponibles concretas de la Contribución Especial, 
esto es, la cantidad a repartir entre los beneficiarios, es del42 por ciento del coste 
previsto de las obras soportado por el Ayuntamiento, que asciende a 20.740.712 
ptas. 

-Articulo 3•.- Las cuotas se exigiran por anticipado, en función del importe 
del coste previsto para el ail.o siguiente, según el articulo 33 de la Ley de Hacienda 
Locales y articulo 11.2 de la Ordenanza Fiscal de Contribuciones Especiales de 
este Ayuntamiento, sin perjuicio de la posible rebaja o au mento proporcional que 
puedan sufrir si la contratación de las obras se realizan a la baja o para el caso dc 
tener que efectuar obras adicionales. 

- Articulo 40.- Los sujetos pasivos de la presente Contribución Especial 
seran aquell os definidos en los articulos 30 de la Ley 39/1988 y 5° de la Ordenanza 
Fiscal dc Contribuciones Especial es de este Ayuntamiento, íncluidos en el ambito 
de influencia siguiente: Urbanización Las Palmeras. 

-Articulo 5°.- En todo lo no previsto en la presente Ordenanza Fiscal, sera 
de aplicación lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de Contribuciones Especiales, 
aprobada por esta Corporación, en sesión celebrada el dia 27/09/89. 

Llucmajor, l de Agosto de 1.995. 
El Alcalde. F do.: Gaspar Oliver Mut. 

- o -

Núm.I6276 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 10 de julio, acordó 

aprobar inicialmente, y en el caso de que no se formulen reclamaciones en el 
perlodo de información pública, también definitivamente la modificación de los 
artículos 32, 43 y 48-2° del Reglamento Organico del Ayuntamiento. Lo que se 
ex pon e al público durante el plazo de treinta días, para que se puedan presentar las 
reclamaciones, alegaciones y sugerencias que se estimen convenientes. 

Llucmajor, 20 de julio de 1.995. 
El Alcalde. F do: Gaspar Oliver Mut. 

- o -

Ajuntament de Marratxí 
Núm.l6126 

L'Ajuntament Ple, en sessió de data 30 de març de 1995, ha adoptat, entre 
d'altres el següent acord: 

«Assumpte Projecte de Bases i Estatuts de la Junta de Compensació del 
Sector 7.1 de les NN.SS. de Marratxí. 

Donada compte i lectura del dictamen de la Comissió Informativa 
d'urbanisme i Medi Ambient, de data 7-7-95. 

Atès que, pels Srs. Sebastian Bauzà Moranta i Francisco Soto Sanchez, en 
representació de la «Cooperativa de Viviendas lnvaem, i demes propietaris, es va 
presentar instància de data 7 de decembre de 1.993, sol. licitant la tramitació del 
Projecte de Bases i Estatuts de la Junta Compensació del Sector 7 .I -Son Ve ri Vell 
-de les NN.SS. de Marratxí el procediment abreviat assenyalat a l'article 151 del 
vigent Text Rñís de la Llei del Sol. 

Atès que, pel Sr. Francisco Soto Sanchez, migançant instància de data 24 de 
juny de 1.994, s'ha sol.licitat, debut al retràs amb l'elaboració del Projecte de 
Compensació, la tramitació de l'aprovació de les Bases d'Actuació i els Estatuts 
pel sistema usual previst a l'article 157 i següents del Reglament de Gestió 
U rbanistica i concordants de la Llei del Sol. 

Atès que, es va aprovar deli nitivament per l' Ajuntalnent Ple en sessió de 
data 30 de març de 1995. 

Atès que, mitjançant escrit de data 7-3-95, el Sr. Sebastià Bauzà Mor anta en 
representació de la Sociedad Cooperativa de Viviendas (Invaer), presentà el text 
corregit del Projecte de Bases i Estatuts de la Junta de Compensació del Sector 7 .I 
Son Veri Vell, per a la seva aprovació, juntament amb un altre escrit que adjuntava 
el Projecte de Compensació del mateix Sector 7.1, circunstància que determinà 
l'error de prende en consideració únicament el Projecte àe Compensació i no el 
del Text corregit de Bases i Estatuts de la Junta dc Compensació del Sector 7 .I de 
referència. 

Atès que, per omissió involuntaria no es va aprovar les modificacions del 
Projecte de Bases i Estatuts de data 8 de març de 1995. 

Atès que, els Serveis Juridics Municipals mitjançant escrit de data 24 de 
març de 1995 han emés informe favorable. 

Sotmès l'assumpte a deliberació va prendre la paraula el Regidor del Partit 
Popular Sr. Montilla, que va dir: «També a n'aquest punt, i en consonància el vot 
emès l'any passat pel Partit Popular, votarem a favor.» 

Sotmès l'assumpte a votació, es va acordà per majoria absoluta, amb 
l'abstenció del Regidor del PSM, i el vots a favor de tots els demés Regidors 
presents, adoptar els següents acords: 

1.- Deixar sense efecte l'Acord plenari de data 8-3-95, pel que s'aprovaren 
les Bases i Estatuts de la Junta de Compensació del Sector 7.1. 

2.- Aprovar definitivament el Projecte de Bases i Estatus de la Junta de 
Compensació del Sector 7.1 Son Ve ri Vell (Text corregit) presentat amb escrit de 
data 7-3-95, pel Sr. Sebastià Bauzà Moranta, en representació de la Sociedad 
Cooperativa de Viviendas Invaer. 

3.- Designar a D. Martí Serra i Mas (Batle) com a Representant Municipal 
a la Junta de Compensació abans esmentada. 

4.- Que l'expedient proseguesqui els tràmits reglamentaris adients. 
(Nota: Per fer constar que s'espedeix el present certificat en conformitat 

amb el que disposa a l'article 206 del R.O.F. i per tant a reserva del terminis que 
resultin de l'aprovació del acta corresponent)». 

Contra la transcrit acord podràn els interessats interposar recurso contèncios
administratiu davant la Sala de lo Contenciòs-Administratiu del Tribunal Superior 
de Justícia de les Illes Balears, en el plaç de dos mesos, comptats a partir del 
següent dia al de la notificació de l'acord resolutori. 

La interposició del recurs Contenciòs-Administratiu a que es refereix 
l'apartat anterior requerirà la comunicació previ a a aquesta Batlia, de conformitat 
amb l'article 110.3 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de 
les Administracions Públiques i del Procediment Administratiu Comú. 

No obstant, podrà utilitzar qualsevol altre recurs si hey creu convenient. 
Marratxí, 28 de Juliol de 1995. 
El Batle. Signat: Martí Serra Mas. 

-o-

Núm.l6297 
Com a conseqüència de l'expedient incoat en aquest Negociat per suposada 

infracció urbanística, al Sr. PEDRO FORTEZA FORTEZA, i al haver intentat la 
notificació sense resultat positiu, pel present edicte es notifica al Sr. PEDRO 
FORTEZA FORTEZA, de conformitat amb el que es disposa a l'article 59.4 de la 
Llei 30/1992, de 26 de novembre, dc Règim Jurldic dc les Administracions 
Públiques i del Procediment Administratiu Comú, l'escrit de data de data 29-05-
95, que transcrit diu: 

« SECCIO URBANISME 
NEGOCIAT INFRACCIONS URBANJSTJQUES 
REF. PROTECCJO LEGALITAT URBANITISCA 

Conformament amb el que es disposa a l'article 192.2 del R.O.F. vigent, 
li comunic que l'Alcaldia mitjançant Decret de data 26 de maig de 1.995, ha dictat 
una Resolució per la qual es declara caducat el procediment per motiu de no haver
se dictat Resolució dins del termini establert a l'apartat 3 de la Disposició 
Transitòria U ni ca del R.D. 1398/93, de 4 d'agost, així com que al no haver prescrit 
l'acció, es comença la tramitació d'un nou procediment administratiu d'infracció 
urbanística confonnament a la normativa en vigor, exceptuant els que es refereixen 
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a les obres que han estat objecte de legalització durant la seva tramitació, o les que 
es varen iniciar sense llicència, son legaH1zables i estan en procés de legalització, 

El que li comunic pel seu coneixement ¡ efectes. 

Marratxf, 29 de maig de 1.995.= EL SECRETARI, « 

Marratxí, a 26 de juliol de 1995.- EL BATLE, 
Signat: Martí Serra i Mas 

Com a conseqüència de l'expedient incoat en aquest Negociat per suposada 
infracció urbanística, al Sr. JUAN PALLI CER FLORIT, promotor de les obres, i 
YUSTESA, empresari de les obres, i al haver intentat la notificació sense resultat 
positiu, pel present edicte es notifica a l'empresa YUSTESA, de conformitat amb 
el que es disposa a l'article 59.4 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim 
Jurídic de les Administracions Públiques i del Procediment Administratiu Comú, 
l'escrit de data de data 30-05-95, que transcrit diu: 

« SECCIO URBANISME 
NEGOCIAT INFRACCIONS URBANISTIQl..fES 
REF. PROTECCIO LEGALIT ATURBANI'fiSCA 

Conformament amb el que es disposa a l'article 192.2 del R.O.F. vigent, 
li comunic que l'Alcaldia mitjançant Decret de data 26 de maig de 1.995, ha dictat 
una Resolució per la qual es declara caducat el procediment per motiu de no haver
se dictat Resoluciódinsdeltermini establerta l'apartat 3 de laDisposicióTransitòria 
Unicadel R.D. 1398/93, de 4 d'agost, així com que al no haver prescrit l'acció, es 
comença la tramitació d'un nou procediment administratiu d'infracció urbanísti
ca conformament a la normativa en vigor, exceptuant els que es refereixen a les 
obres que han estat objecte de legalització durant la seva tramitació, o les que es 
varen iniciar sense llicència, son legalitzables i estan en procés de legalització, en 
relació a l'expedient n2 41/92, instruït contra el Sr. Juan Pallicer Florit, promotor 
de les obres, i YUSTESA, empresari de les obres. 

El que li comunic pel seu coneixement i efectes. 

Marratxí, 30 de maig de 1.995.= EL SECRET ARI,» 

Marratxí, a 26 de juliol de 1995.- EL BATLE, Signat: Marti Serra i Mas 

Com a conseqüència de l'expedient incoatenaquestNegociatpersuposada 
infracció urbanística, al Sr. JESUS ENRIQUE CANO, i al haver intentat la 
notificació sense resultat positiu, pel present edicte es notifica al Sr. JESUS 
ENRIQUE CANO, de conformitat amb el que es disposa a I' article 59.4 de la Llei 
3011992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les Administracions Públiques 
i del Procediment Administratiu Comú, l'escrit de data de data 30-05-95, que 
transcrit diu: 

« SECCIO URBANISME 
NEGOCIAT INFRACCIONS URBANISTIQUES 
REF. PROTECCIO LEGALIT ATURBANITISCA 

Conformament amb el que es disposa a l'article 192.2 del R.O.F. vigent, 
li comunic que l'Alcaldia miljançant Decret de data 26 de maig de 1.995, ha dictat 
una Resolució per la qual es declara caducat el procediment per motiu de no haver
se dictat Resolució dins del termini establert a l'apartat 3 de la Disposició 
Transitòria U ni ca del R.D. 1398/93, de4d'agost, així com que al no haver prescrit 
l'acció, es comença la tramitació d'un nou procediment administratiu d'infracció 
urbanística conformamenta la normativa en vigor, exceptuant els que es refereixen 
a les obres que han estat objecte de legalització durant la seva tramitació, o les que 
es varen iniciar sense llicència, son legalitzables i estan en procés de legalització, 
en relació a l'expedient n2 40/92, instruït contra el Sr. JESUS ENRIQUE CANO. 

El que li comunic pel seu coneixement i efectes. 

Marratxf, 30 de maig de 1.995.= EL SECRET ARI, « 

Marratxí, a 26 de juliol de 1995.- EL BATLE, Signat: MartiSerra i Mas 

Com a conseqüència de l'expedient incoat en aquest Negociat per suposada 
infracció urbanística, al Sr. ANTONI O NOGUERA AMENGUAL, promotor de 
les obres, i PERFORACIONES SIQUIER, empresari de les obres, i al haver 
intentat la notificació sense resultat positiu, pel present edicte es notifica a 
I' empresa PERFORACIONES SIQUIER, de conformitat amb el que es disposa a 

l'article 59A de la Llei 3011992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les 
Administracions Públiques i del Procediment Administratiu Comú, l'escrit de 
data de data 02-06-95, que transcrit diu: 

« SECCIO URBANISME 
NEGOCIA TINFRACCIONS URBANISTIQUES 
REF.PROTECCIOLEGALITATURBANITISCA 

Conformament amb el que es disposa a l'article 192.2 del R.O.F. vigent, 
li comunic que l'Alcaldia mitjançant Decret de data 26 de maig de 1.995, ha dictat 
una Resolució per la qual es declara caducat el procediment per motiu de no haver
se dictat Resolució dins del termini establert a I' apartat 3 de la Disposició 
Transitòria U ni ca del R.D. 1398/93, de 4 d '_agost, així com que al no haver prescrit 
l'acció, es comença la tramitació d'un nou procediment administratiu d'infracció 
urbanísticaconformamenta la normativa en vigor, exceptuant els que es refereixen 
a les obres que han estat objecte de legalització durant la seva tramitació, o les que 
es varen iniciar sense llicència, son legalitzables i estan en procés de legalització, 
en relació a l'expedient n2 92192, instruït contra el Sr. ANTONIO NOGUERA 
AMENGUAL, promotor de les obres, i PERFORACIONEB SIQUIER, empresari 
de les obres. 

El que li comunic pel seu coneixement i efectes. 

Marratxí, 2 de juny de 1.995.= EL SECRET ARI,» 
Marratxí, a 26 de juliol de 1995.- EL BATLE, Signat: Martí Serra i Mas 

Comaconseqüènciadel'expedíentincoatcnaquestNegocíatpersuposada 
infracció urbanistica, al Sr. JuanFont Darder, i al haver intentat la notificació sense 
resultat positiu, pel present edicte es notifica al Sr. JuanFont Darder, de conformitat 
amb elque es disposa a l'article 59.4 de Ja Llei 30/1992, de 26 de novembre, de 
Règim Jurídic de les Administracions Públiques i del Procediment Administratiu 
Comú, l'escrit de data de data 25-01-95, que transcrit diu: 

« SECCIO: URBANISME 
NEGOCIAT: INFRACCIONSURBANISTIQUES 
REFERENCIA:PROTECCIO LEGALITAT URBANISTICA 

Conformament amb el que es disposa a l'article 192 del Reglament 
d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, vos comunic 
que l'Alcaldia, en data 25 de gener de 1.995, ha dictat la següent Resolució: 

«NEGOCIAT URBANISME 
REF. PROTECCIO LEGALITAT URBANISTICA Expt.106/94 

DECRETD'INICIACIO D'EXPEDIENT SANCIONADOR 

PER SUPOSADA INFRACCIO URBANISTICA. 

Marratxí, a 25 de gener de 1995. 

Atès que, s'ha rebut un escrit de data 14 de juny de 1.994, remès pel Sr. 
Zelador municipal, informant que per part del Sr.Juan Font Darder, s'està construït 
una vivenda de planta baixa, i planta pis, al carrer Oleza, núm. 30, sense la 
corresponent llicènci¡t urbanística municipaL 

Atès que s'han incorporat a n'aquest expedient els informes emesos pels 
Serveis Tècnics Municipals de data 15 de juliol de 1.994 i pels Serveis Jurídics 
Municipals en data 23 de gener dc 1.995. 

Davant la possibilitat de que els fets denunciats puguin constituir una 
infracció urbanistica, aquesta Alcaldia, en ús de les atribucions que li confereix el 
que es disposa a l'article 10.2 segon paràgraf del RD 1398/1993, de 4 d'agost, art. 
5 del Decret Autonòmic, 14/1994, de JO de febrer i demés normativa concordant, 
té a bé dictar la següent: 

RESOLUCIO 

l.er.- Decretar la incoació de l'expedient sancionador al Sr. Juan Font 
Darder, de conformitat amb l'art. 273 del Text Refòs de la Llei sobre Règim del 
Sòl i Ordenació Urbana, aprovat pel Decret 1/92, de 26 de juny i art. 72 de la Llei 
de Disciplina Urbanística, aprovat per Llei 10/90, del Govern Balear de 23 
d'octubre i art: S RE 1411994 de I O de febrer; per estimar haver comès la infracció 
urbanistica següent: Construcció d'una vivenda de planta baixa iplanta pis, al 
carrer Oleza, núm. 30. 
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PRIMER.- Segons informe de data 15 de juliol de 1.994, realitzat pels 
serveis tècnics municipals, el promotor Sr. Juan Font Darder, domiciliat al carrer 
Cruells, 8, 22 ., drcha., de Palma de Mallorca, amb D.N.I. núm. 41.401.272, ha 
realitzat les obres consistents en construcció d'una vivenda de planta baixa i planta 
pis, al carrer Oleza, núm. 30, sense la corresponent llicència municipal. 

SEGON.- D'acord amb els informes dels serveis tècnics i jurídics 
municipals, abans referits i 1' article 28 de la Llei Autonòmica 10/1990, de 
Disciplina Urbanistica, es tracta d'una suposada infracció urbanística GREU, 
comesa dins sòl urba, a la qualli podria correspondre una sanció de multa del 70 
%del valor de les obres, executades, o sia, de 3. 080.000.- ptes, en base a la següent 
normativa: articles 28, 30 i 45 de la Llei I 0/90 de Disciplina Urbanística; tot això 
sense petjudici del resultat de la instrucció. 

TERCER.- Mitjançant Decret de l'Alcaldia de data 21 de juny de 1.994, 
se'ls va requerir perque dins el termini de dos mesos sol.licitats la corresponent 
llicència d'obres, advertint-li del posibles petjudicis pel de que aquesta no es 
demenàs o fos denegada per esser el seu otorgament contrari a les prescripcions 
de la normativa u Ordenanças. 

2.on.- Conformement amb el que disposa l'article 8.l.e) del Decret 
Autonòmic 14/1994, de 10 de febrer, s'indica que, l'organ municipal competent 
per a la resolució del procediment es el Sr. Batle en base al que disposa 1' article 39 
de la Llei Autonòmica 10/90, de 23 d'octubre, de Disciplina Urbanística; així 
mateix s'expressa la possibilitat de que el presumpte responsable a n'aquest cas, 
el Sr. Juan Font Darder, pugui reconèixer voluntàriament la seva responsabilitat 
i, si n'es el cas, efectuar el pagament de la sanció pecuniària que correspongui amb 
els efectes establerts èn els arts. 10 i 11 d'aquesta normativa. 

3.er .-De conformitat amb el que disposa 1' art. 8.l.f) del Decret Autonòmic 
14/1994, de 1 O de febrer, es designen instructor i secretari de l'expedient al Sr. 
Toribio Cadiz Martínez i a la Sra. M• ESPERANZA VICH BIBILONI, 
respectivament, als quals se'ls notificarà en legal forma la designació, i ambdós 
podran esser recusats en els termes prevists a 1 'art. 29 de la Llei 30/92, de 26 de 
novembre, de Règim Jurídic de la Administració Pública i del Procediment 
Administratiu Comú; així mateix l'acord d'iniciació es notificarà als inculpats. 

4.rt.- Indicar al Sr. Juan Font Riutort el dret que té a conèixer, en qualsevol 
moment el procediment, el seu estat de 

tramitació i a accedir i obtenír còpies dels documents integrats dins el 
procediment i a formular amb anterioritat al tràmit d'audiència, al legacions i 
aportar els documents que estimi pertinents. 

S.è.-Deconformitat amb el que disposa l'article 8.3 amb relació a l'article 
8.l.h) de 1 'esmentat D 14/1994, de 10 de febrer, l'interessat a n'aquest cas el Sr. 
Juan Font Darder, disposarà d'un termini de quinze dies hàbils, comptats a partir 
del següent al en que rèbiga la notificació d'aquest acord 

d'iniciació, per formular al legacions, i proposar la prova, concretant els 
mitjans que vulguin fer servir. 

Ho mana i signa el Sr. Batle Sr. MART! SERRA I MAS.- Done fé.» 

Així mateix de conformitat amb el que es disposa a l'article 8.4del D. 141 
1994 de 10 de febrer, s'adverteix al Sr. Juan Font Riutort, que si no efectua al 
legacions sobre el contingut de l'acord d'iniciació, abans transcrit, en el termini 
establert, la iniciació podrà ser considerada proposta de resolució quan contingui 
un pronunciament precís respecte de la responsabilitat imputada. 

Es el que vos comunic pel vostre coneixement i compliment del mateix. 

Marratxí, a 25 de gener de 1995.:: EL SECRETARI,» 

Marratxí, a 26 de juliol de 1995.- EL BATLE, Signat: Martí Serra i Mas 

Comaconseqüènciadel'expedientincoatenaquestNegociatpersuposada 
infracció urbanística, al Sr. EMILIO SOTO ROSILLO, i el Sr. JUAN CRUZ 
A RANDA, i al haverintentat la notificació sense resultat positiu, pel present edicte 
es notifica al Sr. JUAN CRUZ ARANDA, dc conformitat amb el que es disposa 
a l'article 59.4 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les 
Administracions Públiques i dei Procediment Administratiu Comú, I' escrit de 
data de data ll-01-95, que transcrit diu: 

« SECCION URBANISMO 
NEGOCIADO INF. URB. 
REF. PROTECCIONLEGALIDAD URBANISTICA 

De confonnidad con lo dispuesto en el art. 192.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurfdico de las Entidades Locales, le 
comunico que el Sr. Alcalde, en fecha 11-

01-95, ha dictado la siguiente Resolución: 
NEGOCIADO DE URBANISMO 

PROTECCION DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA. 
AS UNTO: INFRACCIONES l9'RBANISTICAS EXPTE.: IS/95 

DECRETO DE LA ALCALDIA 

Marratxí, a 11 de enero de 1995. 

Enterada esta Alcaldia de la realización, por parte de los promotores D. 
EMILI O SOTO ROSILLOy D. JUAN CRUZ ARANDA, domiciliadosen la calle 
Gabriel Cortés, n2 73-22 y calles Atalaya, n° 11-1 °D, de Palma respectivamente, de 
obra s comprendidas en el apartada I del articulo 2 de la Ley I 0/1.990, de 23 de 
octubre, de disciplina urbanistica, en Son Ametler, VII fase, parcela n° 4, consis
tentes en la construcción de caseta de unos 9 m2., cimentación para la construc
ción de vivienda en unos 60 m2., estanque de unos 12 m2. por 2 mts., cuarto 
adosado de unos 6m2. y vallado de la parcela en unos 140. m.l., sin la correspon
diente licencia municipal de obras; de conformidad con lo dispuestoen el articulo 
61 y 65 de la citada Ley 10/1.990, por el presente tengo el debcr de acordar lo 
siguiente: 

1°.-0rdenoaD.EMILIOSOTOROSILLOyaD.JUANCRUZARANDA 
(Promotoresdelasobras),laSUSPENSIONINMEDIATADEDICHASOBRAS, 

2°.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 65 de la L.D.U., en el plazo 
dc dos meses conta dos desde la notificación de la suspensión habní dc so licitar la 
oportuna licencia, y si transcurrido el citado plazo de dos meses el promotor -
interesado-, no hubiere instado la expresada licencia, el instructor formulara la 
Propuesta de Demolición y propondra todo cuanto sea procedente para impedir 
definitivamente los usos a los que hubiese dado lugar. Igualmente se procedeni si 
la licencia fuese denegada por ser su otorgamiento contrario a las prescripciones 
de la Normativa Urbanistica o las Ordenanzas. 

3°.- Si el promotor no paraliza dichas obras o actividad en el plazo de 48 
horas, se procedera por via de ejecución forzosa a la ejecución del acuerdo de 
suspensión, procediéndose de conformidad con lo dispuesto en el apa1tado 5. del 
articulo 61 del repetido tex to legal (Ley I 0/90, de 23 de octubre, de disciplina 
urbanística) 

4°.- Notifiquese esta resolución o decreto al promotor, al constructor, y, si 
procede, al Técnico Director; en forma reglamentaria. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 89.3, de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídica dc las Adminístraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativa Común, se expresa que: 

ConlTa lo resuelto en este Decreto, que es definiti vo en via administrativa, 
podni interponer el recurso Contencioso-

Administrativo antela Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de las Islas Baleares, en el plazo de dos meses contados desde 
el siguiente dia al de la notificación del acuerdo resolutori o. 

La interposición del recurso Contencioso-Administrativo a que se refiere 
el apartado anterior requerira la comunicación previa a esta Alcaldia, de confor
midad con el articulo 110.3, de laLey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proccdimiento Administrativa 
Común. 

No obstante, podra utilizar cualesquiera otros recursos, si lo cree conve-
nien te. 

Lo manda y firma, el Seflor Alcalde D. Martin Serra Mas.- Doy Fe.» 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 58.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común, se expresa que: 

Contra lo resuelto en este Decreto, que es definitiva en via administrativa, 
podra interponer el recurso Contencioso-

Administrativo antela Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunai 
Superior de justícia de las Islas Baleares, en el plazo de dos meses contades desde 
el siguiente dia al de la notificación del acuerdo resolutorio. 

La interposición del recurso contencioso-administrativo a que se refiere 
el apartada anterior, requerira la comunicación previa a esta Alcaldia, de confor
midadcon lo dispuesto en el articulo 110.3 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativa Común. 

No obstante, podra utilizar cualesquiera otros recursos, si lo cree conve-
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niente. 

Marratxí, 11 de enero de 1.995.= EL SECRET ARIO,» 

Marratxí, a26dejulio1de 1995.- ELBATLE, Signat: Marti Serra i Mas 

Com a conseqüència de I' expedient incoat en aquest Negociat per suposada 
infracció urbanística, al Sr. BARTOLOME MARTORELL GARCIA, i al haver 
intentat la notificació sense resultat positiu, pel present edicte es notifica al Sr. 
BARTOLOMER MARTORELL GARCIA, de conformitat amb el que es disposa 
a l'article 59.4 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les 
Administracions Públiques i del Procediment Administratiu Comú, l'escrit de 
data de data 11-0 1-95, que transcrit diu: 

« SECCION URBANISMO 
NEGOCIADO INF. URB. 
REF. PROTECCIONLEGALIDAD URBANISTICA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 192.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Local es, !e 
comunico que el Sr. Alcalde, en fecha Il-

O 1-95, ha dictado la siguiente Resolución: 

« NEGOCIADO DE URBA.l\IISMO 
PROTECCION DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA. 
AS UNTO: INFRACCIONES URBANISTICAS EXPTE.: 26/95 

DECRETO DE LA ALCALDIA 

Enterada esta Alcaldia de la realización, por parte del promotor D. 
BARTOLOME MARTORELL GARCIA, dorniciliado en la calle José Zaforteza 
Muso! es, n• 6-3"2', de Palma, de obras comprendidas en el apartado I del articulo 
2 de la Ley 10/1.990, de 23 de octubre, de disciplina urbanística, en parcelación 
Son Bieló, parcela n2 3, consistentes en laconstrucción de vivienda de u nos 72m2. 
y fosa séptica de unos 6 m2. por 2 mts. de profundidad, sin la correspondiente 
licencia municipal de obras; de conformidad con lo dispuesto en el articulo 61 y 
65 de la citada Ley I 0/1.990, por el presente tengo el deber de acordar lo siguiente: 

12.- Ordeno a D. BARTOLOME MARTORELL GARCIA (Promotor de 
las obras), la SUSPENS! ON INMEDIA TA DE DICHAS OBRA S, 

2°.- De conformidad conlodispuesto en el art. 65 de la L.D.U., en.elplazo 
de dos meses contados desde la notificación de la suspensión habní de so licitar la 
oportuna licencia, y si transcurrido el citado plazo de dos meses el promotor -
interesado-, no hubiere instado la expresada liceucia, el instructor formulara la 
Propuesta de Demolición y propondra tooo cuanto se~ procedente para impedir 
definitivamente los usos a los que hubiese dado !u gar. Igualmente se proceder:í si 
la licencia fttese denegada por ser su ororgamiento contrario a las prescripciones 
de la Normativa Urbanística o las Ordenanzas. 

32.- Si el promotor no paraliza dichas obras o activid;!d en el plazo de 48 
horas, se procedera por via de ejecución forzosa a la ejecución del acuerdo de 
~uspc!lsión, procediéndose de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5. del 
articulo 61 del repetido tex to legal (Ley 10/90, de 23 de octubre, de discipHna 
urbanistica) 

4°.- Notifiquese esta resolución o decreto al promotor, al constructor, y, si 
procede, al Técnico Director; en forma reglamentaria. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 89.3, de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, dc Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativa Común, se expresa que: 

Contra lo resuelto en estc Decreto, qm1 es definitivo en via administrativa, 
podr:í interponer el recurso Contenciosa 

Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justícia de las Isla.s Balcares, en el plazo de dos meses 

contados desde el siguiente dí a al de la notificacióu del acuerdo resolutori o. 

La interposición del recur~o Contencioso-Administrativo a que se refie re 
ei apartado anterior requerira la comunicación prcvia a esta Alcaldia, de confor
midad con el articulo 110.3, de laLey 30/1992, dc 26 de noviembre, de Régimen 
jurfdico de las Administraciones Públicas y del Procedimicnto Administrativo 
Comím. 

No obstante, podra milizar cualesquiera otros recursos, si lo cree conve
nientc. 

Lo manda y firma, el Seiior Alcalde D. Martín Serra Mas.- Doy Fe.>> 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 58.2 de Ja Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se expresa que: 

Contra lo resuelto en este Decreto, que esdefinitivoen via administrativa, 
podra interponer el recurso Contencioso-

Administrativo antela Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de justicia de las Is las Balcares, en el plazo de dos meses contados desde 
el siguiente dia al de la notificación del acuerdo resolutori o. 

La interposición del recurso contencioso-administrativo a que se refiere 
el apartado anterior, requerira la comunicación previa a esta Alcaldia, de confor
rnidad con lo dispuesto en el articulo li 0.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

No obstante, podra utilizar cualesquiera otros reGUrsos, si lo cree conve-
niente. 

Marratxí, li de enero de 1.995.= EL SECRET ARIO,» 

Marratxí, a 26 de juliol de 1995.- EL BATLE, Signat: Marti Serra i Mas 

Ajuntament de Petra 
Núm.l6281 

«Segons l'establert a l'art. 23 de la Llei Reguladora de les Bases de Règim 
Local, i els arts. 43 i segtlents del Reial Decret 2568/1986 de 28 de novembre, 
corresoon al Sr. Batle el nomenament de diferents càrrecs establerts a l'art. 20 de 
l'esmentada Llei. En el seu compliment i d'acord amb les atribucions que me 
confereixen els citats textos legals, He resolt: 

!.-Per a la substitució d'aquesta Batlia en els casos de vacant, absència o 
malaltia, nomenar com a Tinents de Batle als regidors següents: 

I er. Tinent de Batle: Rafel Bauzà Monroig 
2on. Tinent de Batle: Jaúme Dam Castillo 
3rt. Tinent de Batle: Josep Riera Salas 
.2.- Delegar en favor dels regidors que es ressenyen a continuació les 

atribucions pròpies d'aquesta Batlia referent a l'impuls i gestió de les àrees 
següents: 

Rafel Bauzà Monroig Cultura.-
3.- Nomenar membres de la Comissió de Govern d'aquest Ajuntament a: 
-Josep Riera Salas 
- Rafel Bauzà Monroig 
- Jaume Dam Castillo 
Signat: Joan Font Massot. 

Núm.l6282 
Segons l'establen als Estatuts regeixen la Mancomunitat Pla de Mallorca, 

correspon als Baties la representació de cada Ajuntament membre, per això i en 
ús de les facultats que m'atribueix l'art. 21 de la Llei 7/1985 de 2 d'abril 
Reguladora de les Bases de Règim Local, I' art. 24 del Reial Decret Legislatiu 7811 
1986 de 17 d'abril i I' art. 41 del Reglament d'Organització Funcionament i Règim 
Jurídic de les Entitats Locals, He resolt: 

!.-Delegaria representació de l'Ajuntament de Petra dins deia Mancomunitat 
Pla de Mallorca, al tinent de Batle Jaume Dam Castillo. 

2.- Notificar la present resolució a l'interessat. 
3.- Donar compte a lasessióextraordinària de funcionament de I' Ajuntament. 
Signat: Joan Font Massot. 

Ajuntament de Puigpunyent 
Níun. 16123 

Em compliment de l'acord plenari adoptat en sessió celbrarla el dia I? de 
Juliol de 1995, aquesta Batlía resol: 

!.-Nomenar com a personal eventual a Bartomeu Morcy Capllonch, per 
ocupar el lloc d'encarregat del Poliesportiu de Puigpunyent, amb una retribució 
bruta mensual de 25.000.- ptes. i horari que serà pactat amb la batlia. 

De conformitat amb la normativa vigent, podrà esser separat lliurament en 
qualsevol moment i cessarà automàticament quan es produesqui el cesse del 
mandat de l'autoritat per la qual presta la funció d'assesorament. 

2.- Comunicar aquest nombrament a l'interessat perque en el terminí de 10 
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dies prengui possesió del càrrec. 
3.- Donar-lo d'alta a la Seguretat Social. 
4.- Publicar aquest nomenament en el B.O.C.A.l.B. 
La qual cosa es fa públic per general coneixement i en compliment de la 

legislació vigent. 
Puigpunyent, 22.de Juliol de 1995. 
El Batle. Firma: ilegible. 

- o -

Núm.l6124 
Aprovat inicialment per l'Ajuntament en Plé, en sessió celebrada dia 17 de 

Juliol, l' expediente de modificacions de crèdit extraordinari s i suplements finançats 
a càrrec del remanent li quid de tresoreria, procedent de la liquidació del pressupost 
de l'exercici de 1994, de conformitat amb el que disposa l'art. 158.2 de la Llei 39/ 
1988, de 28 de Desembre, es fa públic que l'esmentat expediente queda exposat, 
durant el termini de 15 díes, en els quals les persones legitimades ho podran 
examinar i, si escau, presentar les reclamacions i suggerències oportunes. 

Transcorregut el termini anterior, i en el cas que no es presenti cap 
reclamació ni suggerència, l'acord quedarà elevat a definitiu. 

Puigpunyent, 22 de Juliol de 1995. 
El Batle. Signat.: Antoni Arbona Puiadas. 

- o -

Ajuntament de Sant Llorenç 
Núm.l6106 

Pel present es fa públic que s'ha dictat la següent resolució: 
«Decret de la Batlia núm. 76/95. 
Sobre Nomenament de Delegat de Cultura, Educació i Festes. 
Mateu Puigròs Sureda, Batle President de l'Ajuntament de Sant Llorenç des 

Cardassar, en virtut del que disposen els articles 21.3 i 23.4 de la Llei Reguladora 
de les Bases del Règim Local, i els 43 i següents del Reglament d'Organització, 
Funcionament i Règim Jurldíc de les Entitats Locals, 

He resolt: 
Primer.- Delegaren favor del Sr. Bartomeu Mestre Esteva(CB) les següents 

atribucions que configuraran el càrrec de regidor delegat de Cultura, Educació i 
Festes: 

-Dirigir i gestionar els serveis municipals i activitats de Cultura, Educació, 
Orientació Educativa i Festes. 

L'exercici de les facultats delegades no suposen renúncia per part de la 
Batlia, que l'exercirà de forma conjunta i coordinada amb el Delegat. 

Segon.- Noti ficar aquesta resolució a l'interessat, comunicaria als membres 
de la Corporació i a la totalitat dels departaments municipals i publicaria en el 
BOCAIB per a general coneixement.)) 

San LLorenç des Cardassar, 24 de Juliol de 1995. 
El Bade. Mateu Puigròs Sureda. 

-o--

Gual. 

- o-

Núm.l6260 
De conformidadcon lodispuesto en los artfculos 59.4y 61 de la Ley 30/92 

de Noviembre, de régimen Jurfdico de la administraciones Públicas y del proce
dimiento Administrativo común (B.O.E. 285, de 17 de Noviembre de 1992), se 
hace pública la notificación de la resoluciones recaídas en los expedientes 
sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad sancionadora, a las 
personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Contra estas resoluciones, poctra interponerse Recurso Ordinario, por dele
gación del Ministerio dc Justícia e Interior, en el Ayuntamiento de Son Servera 
( negociado de denuncias y sanciones), dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente Boletfn Oficial de la Provincia. 

Transcurrido dic ho plazo sin que se haya hecho uso de este .derecho las 
resoluciones seran firmes y las multas podran ser abonadas en perfodo voluntario 
dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, se procedera a su exacción por via Ejecutiva, • incrementando con el 
recargo del 20% de su importe. 

Los correspondientes expedientes obran en el Ayuntamiento de Son 
Servera (negociado denuncias y sanciones). 

Son Servera a 28 de Juli o de 1995. 
El Alcalde-Presidente D. Francisco Barrachina Llaneras. 

Exp. Infractor Precp. Infring. 
20083 5/95 Mobeltrans LSV 5311 /02 
200836/95 Galmes Riera José f9 LSV 39/1 C/04 
200838/95 NietoSanchezMilagros LSV 53/1 /02 
200839/95 Ros Sancho José LSV 53/I /02 
200840/95 DuranFemeniasAntonia LSV 53/I /02 
200843/95 ExplotacionesTuristicas LSV 39/lC/04 
200844/95 UcendoGrandeAurelio LSV 53/I /02 
200846/95 Fuster Cabrer Isabel LSV 53/1/02 
200847/95 GelabertDuranMiguel LSV 39/lC/04 
200848/95 Grande RomanJ. Manuel LSV I 1/ 1 /Ol 
200852195 Serveis Insulars SL LSV 5311 /02 
200860/95 Distribuïdora de Re f LSV 39/1 C/04 
200861/95 GonzalczAlmodovarYolanda LSV 47/1/04 
200862195 SanchezPeredoPablo LSV 39/lC/04 
200863/95 Cerro Sanz Miguel LSV 39/1 C/04 
200865/95 MoyaBaseler Alejandro LSV 53/ I /02 
200866/95 RieraBauzil Joan LSV 47/1 /04 
200868/95 GarciaRomanFrancisco LSV ll/1 /Ol 
200872195 Castallo MaramalasEsther LSV 60/1 /05 
200873/95 SevillanoRíosAsunción LSV 60/1 /08 
200876/95 CerroSanzMiguel LSV 53/1/02 
200878/95 Cordon López José D. LSV 47/1 /04 
200879/95 RomeoAsteteSilvia LSV39/IC/04 

Matricula 
PM-5474-AW 
PM-1439-BG 
PM-0964-AL 
PM-2026-AX 
PM-3561-AV 
PM-1770-BD 
PM-5486-H 
PM-4761-AK. 
PM-0328-BW 
Ciclomotor 
PM-9092-BM 
V-6128-CT 
Ciclomotor 
VA-8801 -J 
BA-0284-l 
PM-0715-AV 
Ciclomotor 
Ciclomotor 
Ciclomotor 
Ciclomotor 
BA-0284-1 
Ciclomotor 
C0-4962-P 

200880/95 JiménezSanchoAntonio LSV 4711/04 
Ajuntament de Son Servera 200884/95 Servera Servera Salvador LSV 53/1102 

Cantidad 
4.000 
5.000 
4.000 
4.000 
4.000 
5.000 
4.000 
4.000 
5.000 
3.000 
4.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
4.000 
5.000 
3.000 

15.000 
15.000 
4.000 
4.000 
5.000 
5.000 
4.000 
5.000 
4.000 

Ciclomotor 
PM-8180-BW 
V-7581-DF 
PM-3913-BM 

Núm. 16131 200886/95 LahuertaArtiedaEnrique LSV 39/lC/04 
Amb motiu de la Constitució del nou Ajuntament de Son Servera, i d'acord 200887/95 Riera TruyolsGabricl LSV 53/l /02 

amb l'establert a l'article 43.3 del R.D. 2568/86. de 28 de Novembre, pel present, 200888/95 RodríguczRodríguez 
Dispos: Domingo LSV 53/1 /02 4.000 PM-5951-AV 

Primer.- Designar regidor responsable de l'<lrea municipal de Comptes, 200889/95 MaryCanaiKathlcen LSV 53/1 /02 4.000 PM-6805-AP 
Hisenda i Contractació aD. Agustín Vives Tous. 200890/95 OliverReyné~JoséJ. LSV 53/ 1/02 4.000 PM-7186-BT 

Segòn.- Designar regidor responsable de l'àrea municipal de Policia a D. 200891195 EncinardeCaleraS.A. LSV 53/I /02 4.000 PM-1076-Y 
Agustin Vives Tous. 200892195 GómezZamudioJesús LSV 53/l/02 4.000 PM-1830-BT 

Tercer.- Designar regidor responsable. -de l'àrea municipal de Turisme, 200894/95 Valero FcmandezEsperanza LSV 53/ 1/02 4.000 PM-3503-BX 
Comerç, Transports i Platges a D. Miguel Servera Bauzà., 200895/95 CallurtPadillaM•Ang. LSV 53/1/02 4.000 PM-8315-AU 

Quart.- Designar regidor responsable de l'àrea municipal de Vias i Obres, 200899/95 FalconJaimeAgustin LSV 5311/02 4.000 BA-2493-P 
Agricultura i Cementiri a D. Miguel Servera Alzamora. ·,. I 200901195 Seguí Florit Miguel LSV 3911 C/04 5.000 PM-9745-BY 

. Cin~uè.- Designar regidor respons~.ble de l'àrea municipala~rbanisme i 
1 

200902195 ServeraLiiterasCata!ina LSV 53/1 /02 4.000 PM-9182-AW., 
med1 amb1ent a D. Bernardo Massanet Morev. ~ 200904/95 BakerRegmaldW¡uiam.... -, _.J.S.Y.531J /OL ~AO.O.lJ. __ PM<lll13-APJ -

Sisè.- Designar regidor responsable de l'àrea municipal de Assumptes i __ 2009~~tauer.GraçiaMaría LSV 3911 C/04 5.000 PM-9595-AS 
Socials i Esports a D. Miguel Angel Calvillo Julia. 200907/95 Serrana Servera M' Josefa LSV 3911 C/04 5.000 PM-9728-RF 

Setè.· Designar regidor responsable de l'àrea municipal de Sanitat a D. 200908/95 AlcinaSansóAndrea LSV39/1C/04 5.000 PM-5891-BT 
Drunian Ripoll Galvez. 200909/95 García San José W Carmen LSV 3911 C/04 5.000 PM-6668-BD 

Viutè.- Les facultats que es deleguen en els punts anteriors, son Ics de 200910/95 GómezCastillohunacu. LSV 39/lC/04 5.000 PM-4777-BG 
direcció, inspecció í gestió de les funcions pròpies dc les àrees, sense tenir la 200912195 CamachoGutiérrezCelia LSV 53/1/02 4.000 PM-5059-BL 
facultat de dictar actes administratius. 200917/95 PujolMartínJavicr LSV 47/1 104 5.000 Ciclomotor 

Novè.- Del present Decret es donarà compte a l'Ajuntament Ple i se 200918/95 CerroGarridoMilagros LSV47/ l /04 5.000 Ciclomotor 
publicarà en el Butl.leti Oficial de la Comunitat Autònoma. 200919/95 Pctope S .A. LSV 53/1 /02 4.000 PM-9069-BM 

Son Servera, 13 de Juliol de 1.995. 200927/95 Caldentey Ribot Benito LSV 39/l C/04 5.000 PM-8982-Z 
E!Batle. S gt.: D. Francisco Barrachina. Davant mi, El Secretari. D. Antonio 200930/95 LoriteArtigasJorge LSV 4711 /04 5.000 Ciclomotor 
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200934195 Pont Ferrer Ana M• LSV 5311 /02 4.000 PM-8876-BT 
200936/95 Martín Pujol Francisco LSV 11/1 /Ol 3.000 Ciclomotor 
200938/95 Gonza!ez Herrero Francisco LSV 39/IC/04 5.000 PM-7788-BH 
200939/95 Garau Segui Margarita LSV 53/I /02 4.000 PM-1776-V 
200940/95 Maimó Tarraga Juan LSV 53/I /02 4.000 PM-8156-AW 
200941/95 Mesquida Pont María LSV 53/I /02 4.000 PM-0416-AF 
200942195 Coli Serra lgnacio LSV 53/1 /02 4.000 PM-2758-Z 
200946/95 FusterS.A. LSV 39/1C/04 5.000 PM-7689-AX 
200947/95 Cortes Cortes Carmen LSV 53/I /02 4.000 PM-3233-V 
200950/95 Bauza Roljer Mateo LSV 53/I /02 4.000 PM-7402-BF 
200952195 Fustel UcedaAlvaro LSV 53/1/02 4.000 AB-2971-0 
200955195 F om aris Tous SebastiAn LSV 39/IC/04 5.000 PM-5049-BG 
200956/95 Carrasco Femandez Juan LSV 5311 /02 4.000 PM-1161-BT 
200958/95 Ferrulndez Cabrera Pedro LSV 39/1 C/04 5.000 PM-5948-AM 
200959/95 Garcia GonzalezAguasanta LSV 53/I /02 4.000 PM-0448-GD 
200960195 Umbert SansóGuillermo LSV 39/1 C/04 5.000 PM-2477-U 
200961/95 Llull Duro Antonio LSV 53/1/02 4.000 PM-3876-BF 
200963/95 Pujol Duran Manuel LSV 39/1 C/04 5.000 PM-7433-S 
200964/95 Marti BaU ester Sebastian LSV 39/IC/04 5.000 PM-6079-AL 
200965/95 Sancho Diaz Sergio LSV 1111/01 3.000 Ciclomotor 
200966/95 YsacOlivaJosé LSV 53/I /02 4.000 M-8168-SJ 
200967/95 Hans Jugen Koemer LSV 53/I /02 4.000 PM-4600-AD 
200971/95 Mazzucato Remo LSV 39/ID/04 15.000 PM-0778-BK 
200972195 Ortiz LópezJuan LSV 53/I /02 4.000 C0-6109-U 
200974/95 Serrano Ordoflez José LSV 39/1 C/04 5.000 BA-9826-0 
200975/95 Jiménez Sane ho Miquel LSV 39/1 C/04 5.000 PM-2916-BL 
200976/95 Limpiezas RuizS.L. LSV39/IC/04 5.000 PM-4970-AX 
200977/95 BonninFortezaDomingo LSV 53/I /02 4.000 PM-4654-AJ 
200993/95 Charles Cassar Jean LSV 53/I /02 4.000 PM-4865-AP 
200994/95 Servera SardAntonío LSV 53/I /02 4.000 PM-7073-BK 
200995/95 Juan Font Jaime LSV 53/1/02 4.000 PM-3030-AV 
200996/95 MolinosBlancoJulio LSV 53/1/02 4.000 PM-3065-AP 
200997/95 Torres López Juan LSV 38/3/07 20.000 PM-4029-BU 
201001/95 Bauza Vives Catalina LSV 53/I /02 4.000 PM-2944-BZ 
201002195 Sagrera Ferrer Antonio LSV 53/I /02 4.000 PM-8684-BJ 
201006/95 Molinos Blanco Juli o LSV 53/I /02 4.000 PM-3065-AP 
201008/95 Parry Carole Anne LSV 53/1/02 4.000 PM-1845-X 
201009/95 Amador Garcia Rafael LSV 53/I /02 4.000 PM-0698-AG 
201011/95 Sancho Sureda Miguel LSV 53/I /02 4.000 PM-6838-AT 
201012195 Valcro FemandezEsperanza LSV 53/I /02 4.000 PM-3503-BX 
201013/95 Osorio LópezEugenía LSV 53/I /02 4.000 PM-8588-AC 
201015/95 Moreno Gómez Teodora LSV 53/I /02 4.000 PM-1727-BN 
201016/95 SagreraEscalas Margarita LSV 39/1 C/04 5.000 PM-541 8-BJ 
201017/95 RieraAlmaMcNeely LSV 53/1/02 4.000 PM-7231-BJ 
201018/95 Johanna Klier Judith LSV 39/1 C/04 5.000 PM-7321-AF 
201022195 Wagner Daniel LSV 53/I /02 4.000 PM-6264-CB 
201025/95 AbbouZqubir LSV 53/I /02 4.000 PM-9101-AW 
201026/95 Femandez Horta Juan M. LSV 39/IC/04 5.000 PM-2154-AX 

- o -

Ajuntament d'Eivissa 
Núm.l6258 

· Per part D'En Vicente Torres Rarnón en rep. Super Sar S.L., s'ha sol.licitat 
llicència establir supermercat, amb emp1~.çament a la Avgda. lsidorò Macabich, 
núm. 59, baixos d'aquesta Ciutat. 

Per la qual cosa es fa públic, per tal que, aquells que es considerin afectats 
de qualsevol manera per I' activitat que es pretén establir, en el terminí de Deu dies 
puguin fer les observacions pertinents de conformitat amb el que estableix 1' article 
30 del RAM.I.N.I.P. de 30 de Novembre de I .96l. 

L'Expedient es troba de manifest i es pot consultar a la Secretaria d'aquest 
Ajuntament de 9 a 13,30 hores, (Plaça Espanya, núm. I). 

A Eivissa, a 21 de Juliol de 1995. 
L'Alcalde. Sgt: Enrique Fajarnés Ribas. 

- - o -

Núm.l6259 
Per part de Na Elena Romero Juan, s'ha sol.licitat llicència per a establir 

l'activitat de Academia enseflança privada, amb emplaçament a la Avgda. 
Bartolomé Vicente Rarnón, núm. 19, 1°, d'aquesta Ciutat. 

Per la qual cosa es fa públic, per tal que, aquells que es considerin afectats 
de qualsevol manera per I' activitat que es pretén establir, en el termini de Deu dies 
puguin fer les observacions pertinents de conformitat amb el que estableix l'amele 
30 del R.A.M.I.N.I.P. de 30 de Novembre de 1.961. 

L'Expedient es troba de manifest i es pot consultar a la Secretaria d'aquest 

Ajuntament de 9 a 13,30 hores, (Plaça Espanya, núm. 1 ). 
A Eivissa, a 24 de Juliol de 1995. 
L'Alcalde. Sgt: Enrique Fajarnés Ribas. 

-o-

Núm.l6299 
A la Intervenció de Fons d'aquesta Entitat, es troba exposat al públic 

l'expedient de modificació de crèdits n° 2195, finançat mitjançant el romanent de 
tresoreria, que afecta al vigent Pressupost del Patronat Municipal d'Esports, 
aprobat ple Ple de la Corporació en sessió extraordinària celebrada el dia 20 de 
juliol de 1995. _ 

Les reclamacions es formularan amb subjecció a les següents normes: 
a) Termini d'exposició i admissió de les reclamacions: 15 dies hàbils a partir 

del següent a la data de la inserció d'aquest anunci en el B.O.C.A.I.B. 
b) Oficina de presentació: Registre General. 
e) òrgan davant el que es reclama: Ple de la Corporació. 
Eivissa, 31 de Juliol de 1995. 
El President. Sgt.: Enrique Fajarnes Ribas. Alcalde-President. 

- o -

Ajuntament de Formentera 
Núm.l6243 

N' Antonio Ribas Escandell actuant en nom de «Sa Deportiva, C. B.» ha 
sol. licitat d' aquesta Alcaldia llicència per adecuació d'un bar-cafeteria a restau
rant. l'emplaçament de la qual fora a «Sa Deportiva» San Francesc Xavier. 

D'acord amb l'article 30 n. • 2 apartat a) del Reglament d'activitats molestes, 
insalubres i perilloses de 30 de novembre de 1961 s'ha obert informació pública, 
durant el termini de deu dies, perquè aquelles persones que d'alguna manera es 
considerin afectades per causa de l'activitat que hom preten establir, puguin fer les 
observacions pertinents. 

L'expedient es troba exhibit i pot ésser consultat en hores d'oficina a la 
Secretaria d'aquest Ajuntament. · 

A Formentera, a 19 de Juliol de 1995. 
L'Alcalde. Firma: Antonio Serra Colomar. 

- o -

Sección V - Administración de Justícia 
Audiencia Provincial 

Núm.l6107 
Dolla Paula OreU Marcus, Secretario de la Sección Cuarta de la Audiencia 

Provincial de Palma de Mallorca. 
Certifico: Que en e1legajo de sentencias obrante ante este Tribunal, y con 

el n• 301/95 aparece la que copiada en lo necesari o, es del tenor literal siguiente: 
«Sentencia núm. 301/95. Ilmos. Sres.: Presidente: D. Miguel A. Aguiló 

Monj6. Magistrades: D'M' Begofta Guardo Laso. D. Francisco !lligo Martorell. 
En Palma de Mallorca, a 18 de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 

Vistos por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial, en grado de apelaci6n, 
los presentes autos de juicio seguides ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 
4 de los de Inca, bajo el n• 332190, Rollo de Sala 88/94, entre partes, de una como 
actora M' Elisa Rodríguez Gracia y Juan Blaya Goi!ZlÍlez representada por el 
Procurador Sr. y defendida por el Letrado Sr. Burgos y de otra como demandada 
no comparecida en la apelación Rafael Serra Mascaró. 

Es ponente la lima. Sra. Magistrada D' M' Begolla Guardo Laso. 
Fallo: 
Que estimamos parcialmente el recurso de apelación i.nteqmesto por o• 

Elisa Rodrlguez Garcia y D. Juan Blaya GonzAI.ez, contra la sente11.cia de fecha 26 
de octubre de 1.992, dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 4 dé¡.lilca, HUe revocamos en sentido de estimar parcial
mente la demanda en nombre'y representación de D. Juan Blaya GoiiZlÍlez contra 
los codemandados D. Rafael Serra Mascaró y Lloyd Adriatico Espalla SA, 
condenandoles solidariamente a que abonen al Sr. Blaya la cantidad de 49.213 
Pts., mas sus intereses legales, al tipo del 20% para la compallía aseguradora. Y 
desestimación del resto de las peticiones. Si hacer expresa imposición de costas 
en ninguna de las dos instancias. 

En fecha 19 de junio de 1.995 recayó auto aclaratorio del siguiente tenor 
literal: 

... la Sala estima pertinente la aclaración soli citada por D. Juan F. Thomas 
Crespí, respecto dc la parte dispositiva de la sentencia de esta misma Sala, recaída 
en el presente rollo, de fecha 18 de Mayo de 1.995; Adicionando: « ... mas los 
intereses legal es, al tipo del 20% para la Compaftia Aseguradora, desde la firmeza 
de dicha resolución ... ». 
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Lo relacionada y preinserto concuerda bien y fielmente con su original al 
que me remi to, caso necesario. Y para que conste y sirva de notificación a Rafael 
Serra Mascaró mediante su publicación en el BOCAIB, y se expondni en el tablón 
de anuncios de este Tribunal, expido y firmo el presente en Palma de Mallorca, a 
18 de Julio de 1.995. 

Firma: ilegible. 

Núm. 161 lO 
Dolla Paula Orell Marcus, Secretaria de la Sección Cuarta de la Audiencia 

Provincial de Palma de Mallorca. 
Certifico: Que en el Iegajo de sentencias obrante ante este Tribunal, y con 

el n• 372/95 aparece la que copiada en lo necesario, es del tenor literal siguiente: 
«Sentencia núm. 372/95. Ilmos. Sres.: Presidente: D. Miguel A. Aguiló 

Monjó. Magistrades: D' M' Begoi'la Guardo Laso. D. Francisco I lligo Martorell. 
En Palma de Mallorca, a 28 de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

Vistos por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial; èn grado de apelación, 
los presentes autos de juicio seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia níi!I], 
uno de los de Mahón, ba jo el n• 576/92, Rollo de Sala 1025/93, entre partes, de una 
como actora Central de Leasing SA representada por el Procurador Sr. Pascual 
Fiol y defendida por el Letrado Sr. Buades Feliu y de otra como demandada 
Transportes Balmes SL representada por el Procurador Sr. Buades Salom y 
asistida por el Letrado Sr. Castells Hernandez. 

Es ponente la Ilma. Sra. Magistrada D' M• Begoi'la Guardo Laso. 
Fallo: 
Que estimamos parcialmente el recurso de apelación interpuesto por el 

Procurador Sr. Buades Sal om, en nombre y representación de Transportes Balmes 
SL contra la sentencia de fecha 8 de junio de 1.993 dictada por el Ilmo. Sr. 
Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia número uno de Mahón, que se 
revoca en cuanto al importe por el que ha de proseguirse la ejecución contra los 
ejecutados, que ha de reducirse a la cantidadde 7. 787.519 Pts., por la que se ordena 
proseguir la ejecución, mas sus intereses correspondientes. Con imposición de 
costas a los ejecutados de Ja primera instancia. Y sin hacer ex presa imposición en 
cuanto a las de esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Lo relacionada y preinserto concuerda bien y fielmente con su original al 

que me remito, caso necesario. Y para que conste y sirva de notificación a Juan 
Mercadal Sintes y Francisca Sintes Carreras mediante su publicación en el 
BOCAIB, y se expondní en el tablón de anunci os de est e Tribunal, ex pi do y firmo 
el presente en Palma de Mallorca, a 20 de Julio de l.995. 

Firma: ilegible. 

Núm.l6111 
Dolla Paula Orell Marcus, Secretaria de la Sección Cuarta de la Audiencia 

Provincial de Palma de Mallorca. 
Certifico: Que en ellegajo de sentencias obrante ante este Tribunal, y con 

el n• 143/95 aparece la que copiada en Jo necesario, es del tenor literal siguiente: 
«Sentencia núm. 143/95. Ilmos. Sres.: Presidente: D. Miguel A. Aguiló 

Monjó. Magistrados: o• M• Begofla Guardo Laso. D. Francisco Iñigo Martorell. 
En Palma de Mallorca, a nueve de junio de mil novecientos no venta y ci nco. 
La Sala acuerda: 
Estimar en parte el recurso de apelación interpuesto contra el auto de li de 

enero de l.994, y revocandolo, elevar la cuantía de la indemnización a la suma de 
51.494 pts. 

No se hace expresa imposición de costas. 
Así por este auto, lo acordamos, mandamos y firmamos. 
Lo relacionada y preinserto concuerda bien y fielmente con su original ai 

que me remito, caso necesario, y que obra al Rollo núm. 139/94 autos núm. 216/ 
91 seguidos a instancia de Maria Ramón Amengual como parte actora y de 
Enriqueta Escude Batista como demandados. Y para que conste y sirva de 
notificación a Enriqueta Escude Batista mediante su publicación en el BOCAIB, 
y se expondn't en el tablón de anuncios de est e Tribunal, ex pi do y firmo el presente 
en Palma de Mallorca, a 20 de Julio de 1.995. 

Firma: ilegible. 

Juzgado de Instrucción n!! 2 de Palma de Mallorca 
Núm.l6133 

D. Juan Ignacio Lope Sola, Magistrada Juez Titular del Juzgado de Instruc
ción número Dos de Palma de Mallorca, por la presente Hace saber que: 

Que en este Juzgado se siguen diligencias de juicio Verb al de F altas n 207/ 
95 eu relación a Hurto. 

Y siendo desconocido el domicilio de Juli e Flctcher, por el presente se le cita 
de comparecencia, para ante este Juzgado al Juicio Oral que tendra Jugar el 
próximo dia 26 de Septiembre a las 09'30 horas, l1aciéndole saber que debera 
acudir con todos los medios de prueba de que intenten,valerse. 

En Palma de Mallorca a veintiuno de Julio de m11 novecientos noventa y 
ci nco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

-0--

"{;Núm.16134 
D. Juan Ignacio Lope Soli!;" Magistrada Juez Titular del Juzgado de Instruc

ción número Dos de Palma de Mallorca, por la presente Hace saber que: 
Que en est e Juzgado se siguen diligencias de juicio Verbal de F altas n 212/ 

95 en relación a Hurto. 
Y siendo desconocido el domicilio de Francisco Javier Doblares Raimonti, 

por el presente se le cita de comparecencia, para ante este Juzgado al Juicio Oral 
quetendratugarel próximodía 26 deSeptiembre a las lO'OO,.haciéndole saber que 
debera acudir r,on todos los medios de prueba de que intCIJ.ten valerse. 

En Palma de Mallorca a veintiuno de Juli o de mil novecientos noventa y 
ci nco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Núm. 16135 
D. Juan Ignacio Lope Sola, Magistrado-Juez de este Juzgado de T nstrucción 

número Dos de Palma de Mallorca, por la presente Hace saber que: 
En el Juicio Verbal de Faltas tramitado en este Juzgado con el número J. 

Paltas 348194-06, ha recafdo Sentencia cuya pa1te dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Fallo:QuedeboabsolveryabsuelvoaAbelSantiagoBujosaPizadelafalta 
a él imputada en las presentes actuaciones, declarandose de oficio las costas 
procesales. 

Contra esta resolución podra i nterponerse recurso de apelación en el plazo 
de ci nco días a contar desde su notificación. 

A sí, por esta mi Sentencia,juzgando en esta instancia, la pronuncio, mando 
y firmo. Rubricada». 

Ypara que sirva de notificación en forma legal a Abel Santiago Bujosa Piza 
con domicilio desconocido, y para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, procede a librarse el presente. 

En Palma de Mallorca a veintiuno de Julio de mil novecientos noventa y 
ci nco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegiblc El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Núm.J6136 
D. Juan lgnacio Lope Sola, Magistrado-Juez de este Juzgado de Instrucción 

número Dos de Palma de Mallorca, por la presente Hace saber que: 
En el Juicio Verbal de Faltas tramitada en este Juzgado con el número J. 

F altas 105/95-06, ha recaido Sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan José Bustos como autor 
responsable de una falta de dail.os a la pena de 2 días de arresto menor, así como 
al pago de las costas procesales causadas y que indemnice a Margarita Rosselló 
Mir en la cantidad de 10.000.- pesetas. 

Y debo absolver y absuelvo a Francisca Urrutia López de la falta a ella 
imputada. 

Contra esta resolución podra interponerse recurso de apelación en el plazo 
de cinco días a contar desde su notificación. 

Así, por esta mi Senten ci a, juzgando en esta instancia, la pronuncio, mando 
y firmo. RubricadOl>. 

Y para que sirva de notificación en forma legal a Juan José Bustos y 
Francisca Unutia López con domicilio desconocido, y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Balearcs, procede a 
Jibrarse el presente. 

En Palma de Mallorca a veinticuatro de Juli o de mil novecientos noventa y 
ci nco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Núm.l6137 
D. Juan Ignacio Lope Sola, Magistrado-Juez de este Juzgado de Instrucción 

número Dos de Palma de Mallorca, por la presente Hace saber que: 
En el Juicio Verbal de Faltas tramitada en cste Juzgado con el número .T. 



BOCAIB Núm. 101 12-08-1995 8507 

F altas 278/94-06, ha recaído Sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a José Luis Junquera Ruiz como 
autor respottsable de una falta de imprudencia a la pena de dos dias de arresto 
menor, así como al pago de las costas procesales causadas, y que indemnice a Pilar 
Lli nas Caldentey en la cantidad total de 1.577.424.- pesetas, siendo 712.000.
pesetas por las lesiones sufridas, 673.389.- pesetas por las secuelas resultantes, 
62.035.- pesetas por gastos de taxi, 10.000.- pesetas por gastos de farmacia y 
ortopedia y 120.000.- pesetas por sesiones de fisioterapia y reso nan cia magnética, 
asimismo debera indemnizar a Mariano Marcos Martí nen la cantidad de 800.261.
pesetas. Dichas cantidades devengar<in el 20% de intereses desde la fecha del 
accidente. Se declara la responsabilidad civil directa de la Compañía de Seguros 
Schweiz. Se hace expresa reserva de acciones civiles en favor de Nasera Sali 
Nascida Sayalt por los dat\os ocasionados en el vehiculo de su propiedad. 

Contra esta resolución podra interponerse recurso de apelación en el plazo 
de cinco días a contar desde su notificación. 

Así, por esta mi Sentencia, juzgando en esta instancia, la pronuncio, mando 
y firmo. Rubricada». 

Y para que sirva de notificación en forma legal a Nasera Sali N asci da Say ah 
con domicilio desconocido, y para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Balcares, procede a librarse el presente. 

En Palma de Mallorca a veinticuatro de Juli o de mil novecientos no venta y 
cinco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Núm.l6251 
D. Juan Ignacio Lope Sola Magistrada Juez Titular del Juzgado de Instruc

ción número Dos de Palma de Mallorca, por la presente Hace Saber que: 
Que en este Juzgado se siguen diligencias de juicio Verbal de F altas n• 138/ 

95 en relación a Lesiones. 
Y siendo desconocido el domicilio de Gloria Díaz Ramón y José Luis San 

Juan Diazno, por el presente se le cita de comparecencia, para ante este Juzgado 
al Juicio Oral que tendra lugar el próximo dí a 19 de Septiembre a las 11' I O ho ras 
en calidad de Denunciante y Denunciada Respectivamente, haciéndole saber que 
deber<i acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse. 

En Palma de Mallorca a Veintinueve de Julio de Mil Novecientos Noventa 
yCinco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Núm.l6252 
D. Juan Ignacio Lope Sola Magistrada Juez Titular del Juzgado de Instruc

ción número Dos de Palma de Mallorca, por la presente Hace Saber que: 
Que en este Juzgado se siguen diligencias dejuicio Verbal de F altas nQ 226/ 

95 en relación a resistencia a Agentes dc la Autoridad. 
Y siendo desconocido el domicilio de Mustafa Mohamed Mohamed, por el 

presente sc lc cita de comparecencia, para ante este Juzgado al Juicio Oral que 
tendra Iu gar el próxi mo dia 12 de Septiembre a las 12 '00 ho ras, h.aciéndole saber 
que debeni acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse. 

En Palma de Mallorca a Veintinueve de Julio de Mil Novecientos Noventa 
y Cinco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretario Judicial. Firma: ilegible. 

Núm.!6253 
D. Juan Ignacio Lope Sola, Magistrado-Juez de este Juzgado de Instrucción 

número Dos de Palma de Mallorca, por la presente hace saber que: 
En el Juicio Verbal de F altas tramitada en este Juzgado con el número J. 

F altas 96/95 - 06, ha recaído sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisca Fernandez Capitan como 
autor responsable de una falta continuada de Hurto a la pena de 20 Días de Arresto 
Menor, así como al pago de las costas procesales causadas. 

Y que indemnjce a Marià"Magdalena Sal3.7..ar.Pujol en la cantidad.de 
pesetas. 

Debo absolvef y absuel vo a Antoni o Dianez Ro jas y a José Ramon Montoya 
Cerquerias. i 

Contra esta rèsolución podra interponerse recurso de apelación en el plazo 
de Cinco Días a codtar desde su notificación. 

A sí, por esta !hi Sentencia, juzgando en esta instancia, la pronuncio, mando 
y firmo. · 

E/.- Rubricactp». 
Y para que sirva de notificación en forma legal a Antoni o Dianez Rojas con 

I 

domicilio desconocido, y para su publicación en el Boletín Oficial de la Comuni
dad Autònoma de las Islas Balcares, procede a librarse el presente. 

En Palma de Mallorca a Veintinueve de Julio de Mil Novecientos Noventa 
y Cinco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Núm.l6254 
D. Juan Ignacio Lope Sola, Magistrado-Juez de este Juzgado de Instrucción 

número Dos de Palma de Mallorca, por la presente hace saber que: 
En el Juicio Verbal de F altas tramitado en este Juzgado con el número J. 

Falta s 313/94 - O I, ha recaído sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Margarita Sanchez Pomar por 
aplicación de la eximente de enajenación mental. Margarita Sanchez Pomar 
debera indemnizar a Juan José Arias Gómez en la cantidad de 12.000 pesetas. 

Así, por esta mi Sentencia,juzgando en esta instancia, la pronuncio, mando 
y firmo. 

FJ.- Rubricado». 
Y para que sirva de notificación en forma legal a Margarita Sanchez Pomar 

con domicilio desconocido, y para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autònoma de las Islas Balcares, procede a librarse el presente. 

En Palma de Mallorca a Veintiocho de Julio de Mil Novecientos Noventa 
y Cinco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Núm.l6255 
D. Juan Ignacio Lope Sola, Magistrado-Juez de este Juzgado de Instrucción 

número Dos de Palma de Mallorca, por la presente hace saber que: 
En el Juicio Verbal de Faltas tramitada en este Juzgado con el número J. 

F altas 163/95 - 06, ha recaldo sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo abso~ver y absuelvo a Chafik Bouchekal, declarandose de 
oficio las costas procesales. 

Asl, por esta mi Sentencia, juzgando en esta instancia, la pronuncio, mando 
yfirmo. 

El.- Rubricado». 
Y para que sirva de notificación en forma legal a Gonzalo Martínez Gómez, 

Magdalena Martínez Gómez, Chafik Bouchekal con domicilio desconocido, y 
para su publicación en el Boletin Oficia! de la Comunidad Autònoma de las Islas 
Balcares, procede a librarse el presente. 

En Palma de Mallorca a Veintiocho de Julio de Mil Novecientos Noventa 
yCinco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Núm.l6256 
D. Juan Ignacio Lope Sola Magistrada Juez Titular del Juzgado de Instruc

ción número Dos de Palma de Mallorca, por la presente Hace Saber que: 
Que en este Juzgado se siguen diligencias de juicio Verbal de F altas n• 214/ 

95 en relación a Amena?..as. 
Y siendo desconocido el domicilio de Emilio Padilla Artesero, por el 

presente se le cita de comparecencia, en calidad de denunciado, para ante este 
Juzgado al Juicio Oral que tendra lugar el próximo dia Doce de Sepliembre a las 
9' 40 horas, haciéndole saber que debera acudir con todos los medi os de prueba de 
que intenten valerse. 

En Palma de Mallorca a Veintiocho de Julio de Mil Novecientos Noventa 
y Cinco. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial..Firma:-ilegible. 

-o-

Núm.l62~7 

D. Juan Ignacio Lope Sola, Magistr~do-Juez de este Juzgado de Instrucción 
númer.oDos·de Pahna.de. Mallorca, ppr la presente hace saber que: 

En el Juicio Verbal de Faltas tranútado en este Juzgado con el número J. 
Faltas 115/95 - 07, ha recaido sentencia cuya parte"dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco Pantoja Avellaneda y 
Amparo Jmírez Martínez, como autores responsables de una falta de Hurto a la 
pena de 2 Días arresto menor a cada uno de ellos, así como al pago de las costas 
procesales causadas. 

A sí, por esta mi Sentencia, juzgando en esta instancia, la pronuncio, mando 
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y firmo. 
El.- Rubricada». 
Y para que sirva de notificación en forma legal a Amparo Juare--1: Martínez 

con domicilio desconocido, y para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, procede a librarse el presente. 

En Palma de Mallorca a Veintinueve de Julio de Mil Novecientos Noventa 
y Cinca. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Juzgado de Instrucción nQ 5 de Palma de Mallorca 
Núm.l6127 

El Iltmo Sefl.or Don Mariana Zaforteza Fortuny, Magistrado-Juez de Ins
trucción Número Cinca de los de Palma de Mallorca. 

Race saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecutorias 18/95, y siendo 
desconocido el domicilio delita Penada D. José Antonio Perona Amador, por el 
presente se te notifica la Providencia de fecha 20 de Julio de 1995, en la que se 
Decreta el Embargo del vehiculo de su propiedad R-19, matricula PM-1876-BX, 
previniéndole que puede n~mbrar perito para la tasación del mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a veintiuno de Juli o de mil novecientos noventa 
y cinco. 

El Magistrado-Juez. Firma: ilegible. El Secretari o. Firma: ilegible. 

Núm.l6129 
El Iltmo Sell.or Don Mariana Zaforteza Fortuny, Magistrado-Juez de Ins

trucción Número Cinca de los de Palma de Mallorca. 
Race Saber: Que en est e Juzgado se sigue Juicio de F altas n2 13 l/95 sobre 

lesiones trafico. Y siendo desconocido el domicilio del/la denunciada y peljudi
cada respectivamente, D.Klaus Rammelstein y Gabriele Johana Rammelstein, D., 
por el presente se te cita de comparecencia ante este Juzgado de Instrucción n° 
Cinca de Palma de Mallorca el próximo día 28 de Septiembre actual a las 12.20 
para asistír al acto de Juicio Oral en calidad de Denunciada y Peljudicada, 
respectivarnente. Advirtiéndole que debera concurrir con las pruebas de que 
intente valerse, que podra comparecer asistido/a o no de letrado, que el acusada 
que resida fuera de este partida judicial podra dirigir escrita a este Juzgado 
alegando lo que estime conveniente para su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del jllicio las pruebas de descargo que tuviesen y que la 
ausencia del inculpada no suspendera la celebración del juicio ni su resolución. 

Dado en Palma de Mallorca, a Veintiuno de Julio de Mil Novecientos 
Noventa y Cinca. 

El Magistrado-Juez. Firma: ilegible. El Secretaria. Firma: ilegible. 

Núm.l6130 
El Iltmo Sell.or Don Mariana Zaforteza Fortuny, Magistrado-Juez de Ins

trucción Número Cinca de los de Palma de Mallorca. 
Race Saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio de F altas n• 123/95 sobre 

Lesiones y Amenazas. Y siendo desconocido el domicilio del/la denunciante Juan 
Manuel Salvatierra Segui y de los Denunciades Francisco Salvatierra Gómez y 
Margarita Segui Socias D., por el presente se te cita de comparecencia ante este 
Juzgado de Instrucción n° Cinca de Palma de Mallorca el próximo dia 28 de 
Septiembre a las I 0.30 para asistir al acto de Juicio Oral en calidad de Denunciante 
y Denunciados. Advirtiéndole que debera concurrircon las pruebas de que intente 
valerse, que podra comparecer asistido/a o no de letrado, que el acusada que resi da 
fuera de este partida judiciat podra dirigir esc ri to a este Juzgado alegando lo que 
estime conveniente para su defensa y apoderar persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que tuviesen y que la ausencia del inculpada no 
suspendera la celebración del juicio ni su resolución. 

Dado en Palma de Mallorca, a Veintiuno de Julio de Mil Novecientos 
Noventa y Cinca. 

El Magistrado-Juez. Firma: ilegible. El Secretaria. Firma: ilegible. 

Núm.l6285 
El Iltrno Sefl.or Don Mariana Zaforteza Fortuny, Magistrado-Juez de Ins

trucción número Ci nco de los de Palma de Mallorca. 
Race Saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio de F altas n2 248/95 sobre 

Lesiones y Arnenazas. Y siendo desconocido el domicilio dellla Denunciada D. 
Angel Nieto Pedreira, por el presente se le cita de comparecencia ante este Juzgado 
de Instrucción n2 Ci nco de Palma de Mallorca el próximo dia 28-09-95 a las 9'55 
para asistir al acto de Juicio Oral en calidad de Denunciada. 

Advirtiéndole que dcbcra concurrir con las pmebas de que intente valerse, 
que podra comparecer asistido/a o no de Letrado, que el acusada que resi da fuera 
de este partido judicial podra dirigir escrita a este Juzgado alegando lo que estime 
conveniente para su defensa y apoderar persona que presente en el acto del Juicio 
las pruebas de descargo que tuviesen y que la ausencia del inculpada no suspen
dera la celebración del juicio ni su resolución. 

Dado en Palma de Mallorca, a Veintisiete de Julio de Mil Novecientos 
Noventa y Cinca. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria. Firma: ilegible. 

Núm.l6286 
El Iltmo Sell.or Don Mariana Zaforteza Fortuny, Magistrado-Juez de Ins

trucción número Cinca de los de Palma de Mallorca. 
Race Saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio de F altas n° 256/95 sobre 

Injurias y Malos Tratos. Y siendo desconocido el domicilio del/la Denunciada D. 
Juan Manuel Cano Padilla, por el presente se le cita de comparecencia ante este 
Juzgado de Instrucción n2 Cinca de Palma de Mallorca GI próximo día 28 de 
Septiembre próximo a las li '20 para asistir al acto de Juicio Oral en calidad de 
Denunciada. 

Advirtiéndole que debera concurrir con las pruebas de que intente valerse, 
que podra comparecer asistido/a o no de Letrado, que el acusada que resida fuera 
de esta partida judicial podradirigir escrita a est e Juzgado alegando lo que estime 
conveniente para su defensa y apoderar persona que presente en el acto del juicio 
las pruebas de descargo que tuviesen y que la ausencia del inculpada no suspen
dera la celebración del juicio ni su resolución. 

Dado en Palma de Mallorca, a Veintisiete de Julio de Mil Novecientos 
Noventa y Cinca. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria. Firma: ilegible. 

Núm. 16287 
El Iltmo Sell.or Don Mariana Zaforteza Fortuny, Magistrado-Juez de Ins

trucción número Cinco de los de Palma.de Mallorca. 
Race Saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio de F altas n" 240/95 sobre 

Lesiones. Y siendo desconocido el domicilio del/la Denunciante Antoni o Vicente 
Plaza Amengual y del Denunciada Antonio Rodríguez Garcia D., por el presente 
se I e cita de comparecencia ante este Juzgado de Instrucción n2 Cinca de Palma de 
Mallorca elpróximo día 28 de Septiembre próximo a las li' lO para asistir al acto 
de Juicio Oral en calidad de Denunciante y Denunciada. 

Advirtiéndole que debera concurrir con las pruebas de que intente valerse, 
que podra comparecer asistido/a o no de Letrado, que el acusada que resi da fuera 
de este partida judicial podra dirigir escrita a est e Juzgado alegando lo que estime 
conveniente para su defensa y apoderar persona que presente en el acto deljuicio 
las pruebas de descargo que tuviesen y que la ausencia del inculpada no suspen-
dera la celebración del juicio ni su resolución. . ,, 

Dado en Palma de Mallorca, a Veintisiete de Julio de Mil Novééieptos 
Noventa y Cinca. 

El Magistrada Juez. Firma: ilegible. El Secretaria. Firma: il.e,gible. 

Juzgado de Instrucción n! 6 de Palma de Mallorca 
Núrn.l6283 

En el J. F altas 123/95 tramitada en este Juzgado, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.- En Palma de Mallorca a Ocho de Mayo de Mil Novecientos 
Noventa y Cinca. 

Vistos por mi, Miguel Jesús Florit Mulet, Magistrada Juez del Juzgado 'de 
Instrucción número S eis de esta Ciudad, los presentes autos segui dos por Lesio
nes, siendo partes Eva Patri cia Furi o Trigue ro y Maria Isabel Furi o Triguero y el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Debo absolver y absuelvo a Maria Isabel Furio Triguero, de los 
hechos que dieron lugar a este procedimiento, declarando de oficio las costas 
procesales. Contra esta resolución podra interponerse recurso de apelación por 
escrita en el plazo de Cinca Dí as a contar desde· su notificación. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Eva Patrícia Furio Triguero expido la 
presente en Palma de Mallorca a 17 de Juli o de l .995. 

Firma: ilegible. 
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Núm.l6284 
En el J. F altas 576/94 tramitada en este Juzgado, ha recaido la sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 
Sentencia.- En Palma de Mallorca a Tres de Abril de Mil Novecientos 

Noventa v Cinco. 
Vistos por mi, Miguel Jesús Florit Mulet, Magistrada Juez del Juzgado de 

Instrucción número Seis de esta Ciudad, los presentes autos seguidos por Lesio
nes, siendo partes Piotr Dajnowicz, Stanislaw Banaczek y Banaczk Zygrnunt y el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: deboabsolvery absuelvoaZygmunt Banaczeky Stasnislaw Banaczek, 
de los hechos que dieron lugar a este procedimiento, declarando de oficio las 
costas procesales. Contra esta resolución podra interponerse recurso de apelación 
por escrito en el plazo de Cinco Días a contar desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirvade notificación a BanaczkZygmunty Stanislaw Banaczek, 
expido la presente en Palma de Mallorca a 17 de Julio de 1.995. 

Firma: ilegible. 

Juzgado de Instrucción n! 8 de Palma de Mallorca 
Núm.l6249 

En el J. F altas 147/95. sobre Lesiones, Apropiación Indebida, se ha acorda
do lacitación de Norberto de la RosaZuritaen calidad de Denunciada, con último 
domicilio conocido en esta Ciudad en C/ Ramón Servera Moya, 38, Habitación 31 
y en la actualidad en ignorada paradero, para el dia Veinticinco de Septiembre de 
1995 a las 11 '40 horas, comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, al 
objeto de celebrar el correspondiente Juicio Oral, debiendo comparecer con todas 
la pruebas de que intente valerse (tales como documentos, testi gos, etc.), hacién
dole saber que, si le interesa, podni comparecer asistido de Letrado nombrada a 
su elección, bajo el apercibimiento de multa del articulo 966 de la Ley de 
Enjuiciarniento Criminal y para los residentes fuera con instrucción del articulo 
970 y 281.3 de la Ley Organica del Poder Judicial, con el Apercibimiento de multa 
de 5.000 a 25.000 pesetas en caso de no comparecer ni alegar justa causa con 
anterioridad a la celebración del juicio. 

Palma de Mallorca, a Veintiocho de Julio de Mil Novecientos Noventa y 
Cinco. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

Juzgado de l! Instancia o! 2 de Palma de Mallorca 
Núm.l6159 

D•. Antonia Victoria A brulla Puyol, Secretaria del Juzgado de 1• Instancia 
n• Dos de Palma, 

Hace saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Verbal baja el número 142/ 

95-LA, instades por o•. Concepción Oriola Hernandez contra D. Miguel Pomar 
Forteza y otros, en reclamación de 86.988 pts. En dichos autos se han seflalado los 
dias 20 y 21 de Septiembre del actual, a las li horas, para la confesiónjudicial de 
Miguel Pomar Forteza, apercibiéndole que en caso de no comparecer, podra ser 
tenido por confeso. 

Y para que sirva de Citación en forma a Miguel Pomar Forteza, actualmente 
en ignorada paradero, expido el presente en Palma de Mallorca a 27 de Julio de 
1.995. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

Juzgado de lo Penal o! 1 de Palma de Mallorca 
Núm.l6105 

D. Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal 
Número Uno de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en el Procedimiento número 181195, sobre: Falsedad, 
Estafa, segui das contra Jai me Egea Resina, nacido en Inca (Baleares}, el día 17/ 
12171, hi jo deJoséy de Carmen, con D.N.I. número43.078.640, desconociéndose 
demas circunstancias personales, por el presente se llama a Jaime Egea Resina, 
para que comparezca ante este Juzgado por término de diez dias, baja apercibi
miento de ser declarada en Rebeldia, parandole el perjuicio a que hubiere Iu gar en 
derecho, de conformidad con lo dispuesto en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, habiéndose dictado en esta fecha Auto de Prisión Provisional contra· 
elllamado, Jaime Egea Resina. 

Dadoen Palma de Mallorca, adiecisietede Juli o de mil novecientos noventa 
y cinco. 

El Magistrado-Juez. Firma: ilegible. La Secretaria. Firma: ilegible. 

Juzgado de lo Penal n! 2 de Palma de Mallorca 
Núm.l6119 

D. M. Angeles Martln Jimenez, Secretari o del Juzgado de lo Penal Número 
Dos de Palma de Mallorca. 

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue Expediente 244/95 por un delito 
de Hurto contra María José Sosa Roja. 

Por la presente se cita a Arne Bunning, nacido ell7/5/46 en Alernania, hi jo 
de Friedroch y de Hallfried Ubecker Str 21-B Hamburgo-76'Alemania, para que 
comparezca ante este Juzgado de lo Penal Dos de Palma, el próximo 25 de 
Septiembre de 1.995 a las I 0,45, al objeto de Asistir al Juicio Oral en calidad de 
Testigo. 

Y para que sirva de citación al interesado/a, libra el presente en Palma de 
Mallorca, a Veinte de Julio de Mil Novecientos Noventa y Cinca. 

EI Secretaria. Firma: ilegible. 

Núm. 16120 
D. M. Angeles Martín Jimenez, Secretari o del Juzgado de lo Penal Número 

Dos de Palma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue Expediente 244/95 por un delito 

de Hurto contra Maria José Sosa Roja. 
Por la presente se cita a Manuel Anthis con Pasaporte núm. 5505054994, 

nacido el5/8173 en Al e mania, hi jo de Aristidis y de Llarin Dufden Siegenegge 14 
33647 Bieleld, para que comparezca ante en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de lo Penal Dos de Palma, el próximo 25 de Septiembre de 1.995 a las 10,45, al 
objeto de Asistir al Juicio Oral en calidad de Testigo. 

Y para que sirva de citación al interesado/a, libra el presente en Palma de 
Mallorca, a Veinte de Julio de Mil Novecientos Noventa y Cinco. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

Juzgado de lo Penal n! 3 de Palma de Mallorca 
Núm.l6ll2 

Por haberse acordada por Dolla Magdalena Morro Miquel, Magistrada Juez 
del Juzgado de lo Penal Número Tres de Palma de Mallorca, en el P.A.D.D. P. 
Abreviada 84/95 que se sigue en este Juzgado contra F ederico Denti Claverol, por 
un presunto delito de Abandono de Familia, se hace público por medi o de Edicto. 
La siguiente cédula de citación por desconocerse el actual domicilio del citado. 

Cédula de Citación 
Por haberse acordada por providencia de fecha 24.07.95, dictada por la Sra. 

Magistrada Juez titular de este Juzgado, en el P. Abreviada 84/95, que se sigue 
contra Federico Denti Claverol, por un presunto delito de Abandono de Familia, 
se cita a: 

María Teresa Bataller Cucurella, para que comparezca ante este Juzgado de 
lo penal núm. Tres de Palma de Mallorca, el próximo día 10 de Octubre de 1995 
a las 11,30 horas, al objeto de seroída como testigo en el actodelJuicio Oral, con 
la prevención de que si habiendo tenido noticias de esta citación no compareciere, 
le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

En Palma de Mallorca, a Veinticuatro de Juli o de Mil Novecientos Noventa 
yCinco. 

La Secretaria. Firma: ilegible. 

Núm.l6113 
Por haberse acordado por Dolla Magdalena Morro Miquel, Magistrada·· 

Juez del Juzgado de lo Penal Número Tres de Palma de Mallorca, en el P.A.D.D. 
P. Abreviada 34/95 que se sigue en este Juzgado contra José Carretera Deblas, por 
un presunto delito de Estafa, se hace público por media de Edicto. La siguiente 
cédula de citación por desconocerse el actual domicilio del citada. 

Cédula de Citación 
Por haberse acordada por providencia de fecha24.07.95, dictada por la Sra. 

Magistrada Juez titular de este Juzgado, en el P. Abreviada 34/95, que se sigue 
contra José Carretera Deblas, por un presunto delito de Estafa, se cita a: 

Doña Angela Eschrnid, para que comparezca ante este Juzgado el próximo 
dia 14 de Septiembre de 1995 a las I O horas, al objeto de ser oi do como testigo en 
el acto del Juicio Oral, con la prevención de que si habiendo tenido noticias de esta 
citación no compareciere, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

En Palma de Mallorca, a Veinticuatrode Juli o de Mil N ovecientos Noventa 
y Cinco. 
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La Secretaria. Firma: ilegible. 

Núm.l6114 
Por haberse acordada por Dolla Magdalena Morro Miquel, Magistrada

Juez del Juzgado de lo Penal Número Tres de Palma de Mallorca, en el P.A.D.D. 
P. Abreviada 33/95 que se sigue en este Juzgado contra Lorenzo Guardiola 
Llodra, por un presunto delito de Robo con Fuerza, se hace público por medi o de 
Edicto. La siguiente cédula de citación por desconocerse el actual domicilio del 
citado. 

Cédula de Citación 
Por haberse acordada por provi den cili de f ec ha 24 de Juli o de 1.995, dictada 

por la Sra. Magistrada Juez titular de este .Juzgado, en el P. Abreviado 33/95, que 
se sigue contra Urbano Piqueras Guerola, por un presunto delito de Robo con 
Fuerza, se cita a: 

Urbano Piqueras Guerola, para que comparezca ante este Juzgado el 
próximo dia 12 de Septiembre de 1995 a las li ,30 ho ras, al objeto de ser oi do como 
testigo en el acto del Juicio Oral, con la prevención de que si habiendo tenido 
noticias de esta citación no compareciere, le parara el perjuicio a que hubiere Iu gar 
en derecho. 

En Palma de Mallorca, a Veinticuatro de Juli o de Mil Novecientos Noventa 
y Cinco. 

La Secretaria. Firma: ilegible. 

Juzgado de 1! Instancia e Instrucción de Ciudadela de 
Menorca 

Núm. 16288 
D. Enrique Rodríguez Saenz, Oficial en funciones de Secretari o del Juzgado 

de ¡a Instancia e Instrucción de Ciutadella, doy fe y testimonio de que: 
En los autos de Juicio de faltas n° 263/94, se ha dictado la Sentencia, cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva con el tenor literal siguiente: 
«Sentencia: En Ciutadella de Menorca a Veintiuno de Julio de Mil Nove

cientos Noventa y Cinco. 
Vistos por D. José Maria Escribano Laclériga Juez de Primera Instancia e 

Instrucción de esta localidad, los autos de Juicio de F altas n° 263/94 seguidos por 
lesiones imprudencia, entre D. Agustin Navarro Redón y D. Louis Mario Rossi, 
y habiendo sido igualmente parte el Ministeri o Fiscal. 

Antecedentes de hechos ... Fundamentos Juridicos ... Fallo: Que de bo absol
very absuelvo libremente a D. Louis Marí o Rossi de la falta que se I e imputa ba en 
las presentes actuaciones, declarando las costas de oficio. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de Apelación en el plazo de 
Cinco Dl as desde su notificación, paraante la lima. Audiencia Provincial de Palma 
de Mallorca. 

Dedúzcase testimonio de esta resolución, que se unira a los autos, quedando 
archivado el original en ellibro correspondiente. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación en forma a D. Louis Mario Rossi, en la 

actualidaden paradero desconocido y para su inserción en el B.O.C.A. I. B., expido 
y firmo la presente en Ciutadella de Menorca, a Treinta y Uno de Julio de Mil 
Noveciento·s Noventa y Cinco. 

El Oficial en Funciones. Firma: ilegible. 

Juzgado de 1~ Instancia e Instrucción n2 3 de Ibiza 
Núm.l6116 

D. Manuel Soriano Minguillón, Secretaria del Juzgado de 1~ Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Ibiza, (Balcares). 

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de J.F. 76/95 contra 
Luciano Llambrich Sanz sobre lesiones por mordedura de perro en los que ha 
recaído sentencia cuyo encabezarniento y fallo: son del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento: En lbiza a Cuatro de Julio de Mil Novecientos Noventa y 
Ci nco. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Luciano Llambrich Sanz de los 
hechos que han motivada las presentes actuaciones, declarando las costas de 
oficio. Que contra esta resolución cabe recurso de apelación dentro del plazo de 
Cinco Días desde su notificación con arreglo a lo dispuesto en el articulo 795 y 
siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Así por esta senteticia lo pronun
cio, mando y firmo. Sigue firma del Magistrado-.Juez. 

Y para que sirva de cédula de notificación en legal forma a MA Teresa 
Marcos Llompart y Luciano Llambrich Sanz y su publicación en el BOCA!B 
expido la presente en Ibiza a Veintiséis de Julio de Mil Novecientos Noventa y 
Cinco. 

El Secretari o Judicial. Firma: ilegible. 

Núm. 16117 
D. Manuel Soriano Minguillón, Secretaria del Juzgado de ¡a Instancia e 

Instrucción núm. Tres de 1tiza, (Balcares). 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de J.F. 77/95 contra 

Miguel Gonzalez Gonzalez sobre agresiones con lesiones en los que ha recaido 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo: son del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento: En Ibiza a Cua tro de Juli o de Mil Novecientos Noventa y 
Cinco. 

Fallo: Que debo condenary condeno a José Sanchez Velamos como autor 
responsable de una falta de lesiones a la pena de Tres Dias de arresto menor 
domiciliari o y al pago de las costas procesales. Que contra esta resolución cabe 
recurso de apelación dentro del plazo de Cinco Dias desde su notificación con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 795 y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Sigue firma del 
Magistrado-Juez. 

Y para que sirva de cédula de notificación en legal forma a Miguel Gonzatez 
Gonzatez y su publicación en el BOCA IB expido la presente en Ibiza a Veintiséis 
de Juli o de Mil Novecientos Noventa y Cinco. 

El Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Núm. 16125 
D. Manuel Soriana Minguillón, Secretaria del Juzgado de ¡a lnstancia e 

Instrucción núm. Tres de Ibiza, (Baleares). 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de J.F. 66195 contra 

Matthias Heinz sobre dailos en los que ha recaído sentencia cuyo encabezarniento 
y fallo: son del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento: En Ibiza a Veintisiete de Junio de Mil Novecientos 
Noventa y Cinco. 

Fallo: Que debo absol ver y absuelvoà Matthias Heinz de los hechos que han 
motivado las presentes actuaciones, declarando las costas de oficio. Que contra 
esta resolución ca be recurso de apelación dentro del plazo de Ci nco Dias desde su 
notificación con arreglo a lo dispuesto en el articulo 795 y siguiente de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Asi por esta sentencia lo pronuncio, rnando y firmo. 
Sigue firma del Magistrado-Juez. 

Y para que sirva de cédula de notificación en legal forma a Matthias Heinz 
y su publicación en el BOCAIB expido la presente en Ibiza a Veintiuno de Julio 
de Mil Novecientos Noventa y Cinco. 

El Secretario Judicial. Firma: ilegible. 

Juzgado de 1~ Instancia e lnstrucción n~ 4 de Ibiza 
Núm.l6132 

Secretari o del Juzgado de Instrucción n° Cuatro de los Ibiza (Balcares). 
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen actuaciones de Juicio de Faltas 

número 119/95, en los que ha recaído Sentencia, cuya parte disposiliva, es del 
tenor literal siguiente: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente a Francisca Sagredo Hernando 
de la falta de dailos, por la que venia siendo acusada en las presentes actuaciones 
declarando de oficio las costas procesales. 

Notifiquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a las demas partes 
en forma legal, haciéndoles saber que la rnisma no es firme y que contra ella cabe 
interponer recurso de apelación, dentro de los cinco dias siguicntes a partir de su 
notificación, recurso que habra de formalizar por escrito, con arreglo a lo 
establecido en el Art. 795 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 
Y para que conste, y sirva de notiftcación personal a: Francisca Sagredo 

Hernando, y Paolo Mazzella Hernando libro y firmo el presente en Ibiza a 21 de 
julio de mil novecientos noventa y cinco. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

Juzgado de 1~ Instancia e Instrucción n! 5 de Ibiza 
Nútn.l6245 

En el Juicio de Faltas que se sigue en este Juzgado con el n2 36/95 por 
lesiones, a denuncia de Angela Roig Gómez contra José Luis López Camacho, se 
ha dictada la resolución que sigue: 

Sentencia.- En Ibiza a Veintiocho de Junio de Mil Novecientos Noventa y 
Ci nco. 

Vistos por D. José Manuel Bermejo Medina, Magistrado-Juez Titular del 
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Juzgado de Instrucción n° Cinco de esta ciudad y su partido, los presentes autos 
de Juicio de F altas n2 36/95, sobre lesiones, incoado el procedimiento en virtud de 
denuncia interpuesta en la Guardi a Civil$ San Antoni o Abad, siendo denuncian
te Angela Roig Gómez, y denunciada José Luis López Camacho. 

Fallo.- Que debo absolver y absuelvo a José Luis López Camacho de los 
hechos que han originada estas actuaciones, declarando las costas de oficio. 

Así por esta, mi sentencia, contra la que se podra interponer recurso de 
apelación en el plazo de Cinco Dí as en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia 
Provincial, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que le sirva de notificación en forma legal a José Luis López 
Camacho, extiendo el presente edicto en la ciudad de Ibiza a Veinticuatro de Juli o 
de Mil Novecientos Noventa y Cinco. . '"~ 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

o-

Núm.l6246 
En el Juicio de Faltas que se sigue en este Juzgado con el n2 47/95 por 

lesiones contra Rebecca Heidi Robbins y Angus Tomy Walker, se ha dictado la 
resolución que sigue: 

Sentencia.- En Ibizaa Cinco de Juli o de Mil Novecientos Noventa y Cinco. 
Vistos por D. José Manuel Bermejo Medina, Magistrado-Juez Titular del 

Juzgado de Instrucción n° Cinco de esta ciudad y su partida, los presentes autos 
de Juicio de F altas n° 47/95, sobre lesiones, incoado el procedimiento en virtud de 
denuncia interpuesta en la Comi sari a de Policia de esta ciudad, siendo denuncia
dos Rebecca Heidi Robbins y Angus Tomy Walker. 

Fallo.- Que debo absolver y absuelvo a Rebecca Heidi Robbins y Angus 
Tomy Walker de los hechos que han originada estas actuaciones, declarando las 
costas de oficio. ';:,. 

Así por esta, mi sentencia, contra la que se podra interponer recurso de 
apelación en el plazo de Cinco Dí as en est e Juzgado para antela Iltma. Audiencia 
Provincial, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que !e sirva de notificación en forma legal a Rebecca Heidi Robbins 
y Angus Tomy Walker, extiendo el presente edicto en la ciudad de Ibiza a 
Veintiuno de Julio de Mil Novecientos Noventa y Cinco. . 1.,. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

Núm.l6247 
En el Juicio de Faltas que se sigue en este Juzgado con el n2 48/95 por 

lesiones por mordedura de perro a denuncia de Jutta Selene Schulze contra N ancy 
Kay Kisner, se ha dictado la resolución que sigue: 

Sentencia.- En Ibiza a Ci nco de Julio de Mi I Novecientos Noventa y Cinco. 
Vistos por D. José Manuel Bermejo Medina, Magistrado-Juez Titular del 

Juzgado de Instrucción n° Cinco de esta ciudad y su partido, los presentes autos 
de Juicio de Faltas n° 48/95, sobre lesiones por mordedura de perro, incoado el 
procedimiento en vi¡;t}ld de denuncia interpuesta en la Guardia Civil de San José, 
siendo denunciante Jutta Selene Schulze, y denunciada Nancy Kay Kisner. 

Fallo.- Que de bo absolvery absuelvo a Nancy Kay Kisnerde los hechos que 
han originada estas actuaciones, declarando las costas de oficio. 

Asi por esta, mi sentencia, contra la que se podra .interponer recurso de 
apelación en el plazo de Cinco Dí as en est e Juzgado para ante la Ilt;pa. Audiencia 
Provincial, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que !e sirva de notificación en forma legal a Jutta Selene Schulze y 
Nancy Kay Kisner, extiendo el presente edicto en la ciudad de lbiza a Veinticuatro 
de Julio de Mil Novecientos Noventa y Cinco. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

Núm.l6248 
En el Juicio de Faltas que se sigue en este Juzgado con el n2 130/94 por 

lesiones en agresión, a denuncia de Adrian Serra Rodríguez contra Jesus Zamora 
Muf\oz, se ha dictado la resolución que sigue: 

Sentencia.- En Ibiza a Uno de Julio de Mil Novecientos Noventa y Cinca. 
D. José Manuel Bermejo Medina, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de 

Instrucción n° 5 de Ibiza, habiendo visto los presentes autos de Juicio de F altas n° 
130/94, sobre lesiones en agresión en el que aparecen como partes el Ministerio 
Fiscal, como denunciante Adrian Serra Rodríguez y como denunciada Jesús 
Zamora Muf\oz. " 

Fallo.- Que de bo condenar y condeno a Jesús Zamo"i-a Muf\oz, como autor 
responsable de una falta de lesiones, a Diez Días de arresto menor, como autor 
responsable de una falta de amenazas, a cinco dfas desde su notificación, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que le sirva de notificación en forma legal a Jesús Zamora Muf\oz, 
extiendo el presente edicto en la ciudad de Ibiza a Veinticuatro de Julio de Mil 
Novecientos Noventa y Cinco. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

Juzgado de lo Social de Ibiza 
Núm.l6289 

En los autos de Juicio n2 195/95, instados por Francisca Ri bas Ri bas, contra 
Inem; Inss; Tgss; y Tres Mas, sobre Materia Jubilación, se ha acordado en 
providencia de fecha de hoy, citar a las partes para los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, que se celebraran el próximo dia Siete de Noviembre de 1.995, 
a las 11,20 horas, en la Sala de Audiencias de éste Juzgado de lo Social, si to en Av. 
Isidoro Macabich n2 4, Entlo. Ibiza. 

Y para que conste y sirva de notificación y citación en forma a Asterio 
Valdez Argüello, hoy en ignorado paradero, libro y firmo el presente en Ibiza a 
Treinta y Uno de Julio de 1.995. 

Doy fe. La Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

Sección VI - Anuncios Oficiales 
Real Academia de Medicina y Cirugía 

Palma de Mallorca 
Núm.l6280 

Existi~ndo en esta Corporación la vacante que a continuación se indica, por 
el fallecimiento del M.l. Sr. D. Pedro Aguiló Aguiló (Q.E.P.D.), perteneciente la 
citada vacante a la Sección de Cirugía. 

Haciéndose pública por media del presente anuncio, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 13 de los Estatutos vigentes en las Reales Academias de 
Medicina y Cirugia de Distrito, aprobados por Decreto n° 1.861 de fecha 12 de 
junio de 1.970, publicados en el B. O. del Estada con fecha 7 de octubre de 1.970. 

El plazo para presentar las propuestas a candidat os de la citada plaza, sera 
de un mes a partir de la fecha de su publicación en el B.O. de la Comunidad 
Autónoma de Baleares. 

Palma dc Mallorca a 2 de Agosto de 1.995. 
El Presidente. Firmado: José Tomas Monserrat. 
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